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Introducción
La contratación pública en Colombia empezó su regulación desde 1873, con 

el denominado Código Fiscal que estableció la primera institución en esta materia 
denominada caducidad, la cual hoy tiene plena vigencia como clausula exorbitante 
en los contratos estatales. Posteriormente, aparece el segundo Código Fiscal con la 
Ley 110 de 1912, la que establece la primera modalidad de selección contractual 
llamada: licitación pública, con procedimiento definido en la Ley 80 de 1993, hasta 
la expedición de la Ley 1150 de 2007, que de manera taxativa consagra y define las 
modalidades de selección contractual, que hoy se encuentran vigentes, al igual que la 
Ley 1474 de 2011, que adicionó la Ley 1150, con la modalidad de mínima cuantía.

El desarrollo del presente libro está orientado a mostrarle a la academia, a los 
responsables de la contratación estatal en las entidades públicas del orden nacional 
y territorial (departamentos, municipios y distritos, entre otros) y a los particulares 
(persona jurídica o persona natural), que participan en dichos procesos, las diferentes 
modalidades de selección contractual en Colombia, así como los procedimientos y 
tramites aplicables a cada modalidad de selección. Para ello, se ha estructurado este 
trabajo en catorce capítulos, en los que se compilan todas las regulaciones existentes 
sobre esta temática, los cuales se estructuran y desarrollan de la siguiente manera:

En el primer capítulo, “Origen y evolución de las modalidades de selección 
contractual”, se muestra todo el camino recorrido desde 1912, con la expedición del 
segundo Código Fiscal, donde aparece la primera modalidad de contratación estatal 
hasta la expedición de la Ley 1150 de 2007, que de manera taxativa consagra y define 
las modalidades de selección contractual, actualmente vigentes, así como la Ley 1474 
de 2011, que adiciona la Ley 1150, con la modalidad de mínima cuantía.

En el segundo capítulo, “Los proceso de selección de contratistas”, se analizan los 
procesos de selección de contratistas desde los conceptos básicos para el sistema de 
compras y contratación pública, en el cual se estudian los objetivos, los partícipes de la 
contratación pública, las definiciones, el plan anual de adquisiciones, el registro único 
de proponentes (RUP), el análisis del sector económico y de los oferentes por parte de 
las entidades estatales, la publicidad y los principios contractuales.

En el tercer capítulo, “Estructura y documentos del proceso de contratación”, 
se determina la planeación, selección, contratación y ejecución del contrato. En el 
cuarto capítulo, “Aplicación práctica de los principios en el proceso de selección con-
tractual”, se establece los principios aplicables, el trámite de los procesos de selección, 
los requisitos previos al acto de apertura o a la formulación de la invitación y el acto 
de apertura y pliego definitivo. En el quinto capítulo, “Modalidades de selección de 
la contratación pública en Colombia”, se estudia y analiza la modalidad de licitación 
pública, la modalidad de selección abreviada, la modalidad de concurso de méritos, la 
modalidad de contratación directa y la modalidad de mínima cuantía.
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El sexto capítulo, “Enajenación de bienes del Estado” se estudia ampliamente las 
disposiciones generales, el mecanismo de enajenación, los bienes inmuebles y los bienes 
muebles. Por otro lado, en el séptimo capítulo, “Aplicación de acuerdos comerciales, 
incentivos, contratación en el exterior y con organismos de cooperación”, se desarrolla 
los siguientes temas: los acuerdos comerciales y el trato nacional, los incentivos en 
la contratación pública, los contratos ejecutados fuera del territorio nacional y los 
contratos o convenios con organismos internacionales.

En el capítulo octavo, “Pliegos tipos para contratación de obra pública”, se tratan 
los siguientes temas: documentos tipo para licitación de obra pública de infraestructura 
de transporte, documentos tipo para selección abreviada de menor cuantía de obra 
pública de infraestructura de transporte, documentos tipo para mínima cuantía de 
obra pública de infraestructura de transporte; para el desarrollo de estos procesos se 
requiere de los documentos base del pliego tipo como son los anexos, los formatos, 
las matrices y los formularios.

En el noveno capítulo, “Trámite y procedimiento de las modalidades de selección”, 
se analizan los siguientes temas: licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos, contratación directa y mínima cuantía. El décimo capítulo, “Contratación 
con organismos internacionales”, expone la normativa aplicable a los contratos o 
convenios de cooperación, la prohibición que existe, el reporte Secop, la cuantificación 
aportes y el control fiscal. En el capítulo once, “Promoción al desarrollo y promoción 
de la industria nacional, empresas industriales y comerciales del Estado, entidades 
financieras, normativa aplicable (art. 15, Ley 1150) y entidades exceptuadas en el 
sector defensa”, presenta la promoción del desarrollo en la contratación pública y 
los beneficios que otorgara el gobierno nacional para micro, pequeñas y medianas 
empresas (mipymes); igualmente, la convocatoria limitadas a mipymes, las empresas 
industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta, sus filiales, 
entidades financieras y las entidades exceptuadas en el sector defensa.

En el capítulo doce, “Régimen especial de contratación de asociaciones público-pri-
vadas – APP”, se desarrollan temas como: las asociaciones público privadas (APP), 
la disponibilidad, niveles de servicio y estándares de calidad; los aportes públicos; de 
los proyectos de asociación público privada de iniciativa pública; de los proyectos de 
asociación público privada de iniciativa privada; las aprobaciones de los proyectos 
de asociación público privada, de los riesgos en los proyectos de asociación público 
privada; otras disposiciones; la implementación de asociaciones público privadas en 
el sector de agua potable y saneamiento básico; la reglamentación de la forma en que 
podrán establecerse en proyectos de asociación público privada, unidades funcionales 
de tramos de túneles, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la ley 
1682 de 2013; la reglamentación del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012 y la imple-
mentación de asociaciones público privadas de tecnologías de la información y las 
comunicaciones.
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En el capítulo trece, “Garantías”, se analizará lo que un ciudadano puede exigir en 
el proceso de contratación, para esto presenta las generalidades, el contrato de seguro, 
el patrimonio autónomo, las garantías bancarias y las garantías para la contratación 
de tecnología satelital. Finalmente, el capítulo catorce, “Colombia Compra Eficiente”, 
presenta la regulación de la Institución que tiene a su cargo, actualmente, todo el 
manejo y desarrollo de la contratación pública en nuestro país, denominada Colombia 
Compra Eficiente.



I. Origen y evolución de las modali-
dades de selección contractual
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La época de la Independencia y con el surgimiento de la institucionalidad 
republicana en Colombia marcó una nueva etapa de la administración 
pública en nuestro país y, en particular, buscó determinar el manejo y los 

controles de los recursos públicos. Es así como, en 1819, se creó el Tribunal Supe-
rior de Cuentas, entidad encargada de la aplicación de la Ley principal contra los 
empleados de hacienda, adoptó medidas que llevó hasta la pena de muerte inclusive 
por la malversación o defraudación del tesoro de la Nación. Es claro que, para este 
momento histórico, no teníamos ninguna regulación normativa definida en materia 
de contratación privada y menos de carácter publica, hasta la expedición del primer 
Código Fiscal, el cual estableció la primera institución en esta materia de contratación, 
denominada Caducidad, sin que tuviese los alcances que esta institución tiene en la 
actualidad frente a los contratos estatales, como clausula exorbitante. Más adelante, se 
expide el segundo Código Fiscal con la Ley 110 de 1912, la cual estableció la primera 
modalidad de selección contractual, denominada “Licitación pública”. Posteriormente, 
se expide la Constitución Política de Colombia de 1886, que rigió el ordenamiento 
jurídico de Colombia desde finales del siglo XIX hasta finales del siglo XX, cuando 
fue derogada por la Constitución de 1991. Esta constitución creó un Estado unitario, 
administrador en el aspecto social y económico, reemplazó el sistema federal al haber 
establecido a los departamentos como forma de administración territorial del país. 
Asimismo, determinó la estructura de la jurisdicción ordinaria en cabeza de la Corte 
Suprema de Justicia y la jurisdicción contenciosa administrativa en cabeza del Consejo 
de Estado.

Como consecuencia de esta constitución, se expide el Código Civil colombiano, 
desarrollado por las leyes 57 y 153 de 1887, bajo estas normas se estructura el código 
civil, en el cual se regula todo lo relacionado con la contratación del derecho privado; 
normas que se aplicaron en su momento a los contratos que celebraban las autoridades 
públicas, así quedó regulado en el Libro cuarto de dicho código, en relación con 
las obligaciones en general y de los contratos, según se desprende de los siguientes 
artículos:

En el artículo 1494. fuente de las obligaciones. Las obligaciones nacen, ya 
del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos 
o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como 
en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a 
consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como 
en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos 
de familia. En el artículo 1495. definición de contrato o convención. 
Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de 
muchas personas. En el artículo 1496. contrato unilateral y bilateral. 
El contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra que 
no contrae obligación alguna; y bilateral, cuando las partes contratantes se 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XIX
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XX
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XIX
https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_Colombia_de_1991
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_unitario
https://es.wikipedia.org/wiki/Federalismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
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obligan recíprocamente. Artículo 1497. contrato gratuito y oneroso. El 
contrato es gratuito o de beneficencia cuando sólo tiene por objeto la utilidad 
de una de las partes, sufriendo la otra el gravamen; y oneroso, cuando tiene 
por objeto la utilidad de ambos contratantes, gravándose cada uno a beneficio 
del otro. Por su parte el artículo 1498. contrato conmutativo y aleatorio. 
El contrato oneroso es conmutativo, cuando cada una de las partes se obliga 
a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte 
debe dar o hacer a su vez; y si el equivalente consiste en una contingencia 
incierta de ganancia o pérdida, se llama aleatorio. De otro lado el artículo 1499. 
contrato principal y accesorio. El contrato es principal cuando subsiste por 
sí mismo sin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda 
subsistir sin ella. El artículo 1500. contrato real, solemne y consensual. 
El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es necesaria la tradición de la 
cosa a que se refiere; es solemne cuando está sujeto a la observancia de ciertas 
formalidades especiales, de manera que sin ellas no produce ningún efecto 
civil; y es consensual cuando se perfecciona por el solo consentimiento. Por 
último, tenemos el artículo 1501. cosas esenciales, accidentales y de la 
naturaleza de los contratos. Se distinguen en cada contrato las cosas que 
son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. 
Son de la esencia de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce 
efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de la naturaleza de 
un contrato las que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin 
necesidad de una cláusula especial; y son accidentales a un contrato aquellas 
que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio 
de cláusulas especiales”1. Estos criterios de contratación privada se aplicaron a 
la contratación de las entidades públicas durante varias décadas.

No obstante, se trató por todos los medios de regular la contratación pública 
en Colombia, es así como se expide la Ley 110 de 1912, “Por el cual se sustituyen el 
Código Fiscal y las leyes que lo adicionan y reforman”. En el Libro primero, Título 
I. Reglas generales para su administración y disposición, en el Capítulo I. De la 
administración de los bienes nacionales, aquí se consagra la primera modalidad de 
selección de contratación pública denominada licitación pública, según se desprende 
del Artículo 9º:

Para el arrendamiento de los bienes nacionales se deben observarlas siguien-
tes reglas:

A. No puede celebrarse el contrato sino en licitación pública.

B. Se debe proceder a la estimación de la base del canon mensual o 
anual, por medio de tres peritos nombrados por el Tribunal Supremo 
de lo Contencioso-Administrativo, o por la autoridad a quien éste 
comisione.
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C. A la licitación debe procederse previa la publicación de un aviso en el 
Diario Oficial, por tres veces, en el cual consten todas las condiciones del 
contrato, mediando entre la publicación del tercer aviso y la fecha de la 
licitación treinta días por lo menos, salvo que se trate de minas, salinas y 
ferrocarriles, caos en el cual ese mínimum de tiempo debe ser de noventa 
días. Este aviso debe publicarse también en carteles fijados en el Municipio 
o Municipios donde estén ubicados el bien o bienes, y en uno o más 
periódicos del lugar donde se celebre la licitación, si los hubiere, y si se 
trata de minas, salinas y ferrocarriles, en uno o más periódicos de Norte 
América y en uno o más periódicos europeos. (Congreso de la República 
de Colombia, 1912)

Por su parte, se consagra en el Artículo 13:

La venta de bienes nacionales no puede hacerse sino en pública subasta, y debe 
sujetarse a las reglas siguientes:

A. Se procede al avalúo del bien o bienes por tres peritos designados por el 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo o por la autoridad 
a quien este comisione.

B. Se publica un aviso anunciado de la fecha de la licitación, en la cual 
consten todas las condiciones del contrato. Este aviso debe publicarse en el 
Diario Oficial, por tres veces a lo menos. Entre la fecha de la publicación 
por tercera vez y la de la licitación debe mediar un mínimum de tiempo 
de treinta días. Este aviso debe publicarse igualmente, en carteles fijados 
en donde estén situados los bienes y en uno o más periódicos del lugar 
donde se celebra la licitación, si los hubiere.

C. El remate debe hacerse en el Ministerio respectivo, o en la oficina que 
este designe.

D. Para ser postor se necesita presentar recibo de la oficina de manejo 
respectiva, en que conste haberse consignado el 10 por 100 del avalúo.

E. la licitación debe durar por lo menos tres horas.

F. La adjudicación debe hacerse públicamente, tan luego como haya 
terminado la licitación, a favor del que ofrezca mayor cantidad de dinero 
sobre la base del avalúo.

G. Al acto de la licitación debe concurrir el Agente del Ministerio Público 
de mayor categoría del lugar donde se hace la licitación. (Congreso de 
Colombia, 1912)

En 1975, el gobierno de turno expidió el Decreto Ley 1670, “por el cual se 
dictan normas para la celebración de contratos por parte de la Nación y sus entidades 
descentralizadas”. Este decreto que tuvo una duración efímera, toda vez que fue de-
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rogado por el Decreto 150 de 1976 (27 de enero) “Por el cual se dictan normas para 
la celebración de contratos por parte de la Nación y sus entidades descentralizadas”1 
(Presidencia de la República de Colombia, 1976). Este decreto es considerado el 
primer estatuto contractual que desarrolló todo lo previsto por el decreto ley 1670 
de 1975, aquí se definen varis modalidades de contratación estatal como lo veremos 
a continuación:

En el Artículo 17 determino los requisitos:

SáIvo disposición legal en contrario, la celebración de contratos escritos por 
parte de la Nación se someterá a los siguientes requisitos:

A. Licitación pública o privada.

B. Aprobación y registro presupuestales.

C. Constitución y aprobación de garantías.

D. Concepto del Consejo de Ministros, firma del presidente de la República 
y revisión del Consejo de Estado.

E. Publicación en el Diario Oficial. (Presidencia de la República de 
Colombia, 1976)

A. Modalidades de selección contractual
1. Licitación
El Artículo 19 trae la definición de la licitación: “Licitación es el procedimiento 

mediante el cual, previa invitación, la entidad contratante selecciona entre varias per-
sonas en igualdad de oportunidades, la que ofrezca mejores condiciones para contratar” 
(Presidencia de la República de Colombia, 1976). Igualmente, el presente decreto las 
clasifica como: licitación pública y licitación privada.

El Artículo 20. De las clases de licitación señala que: “La licitación puede ser 
pública o privada, según que la invitación a contratar se haga públicamente a un 
número indeterminado de personas, siempre que reúnan los requisitos que señalen la 
Ley y los reglamentos, o en forma directa a los posibles contratistas”.

1.1. Licitación pública
El Artículo 21, de cuándo hay lugar a licitación pública, señala que “Habrá 

licitación pública en todos los casos en que no se disponga la privada o se autorice la 
contratación directa, conforme a las normas que más adelante se establecen”.

El Artículo 22 se determina el procedimiento de la licitación pública.

1. Este decreto es considerado el primer estatuto contractual que desarrolló todo lo previsto por el 
decreto ley 1670 de 1975, aquí se definen varias modalidades de contratación estatal.
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La licitación pública se efectuará conforme a las siguientes reglas:

1º. El Jefe del organismo respectivo ordenará su apertura por medio de 
Resolución motivada.

2º. La entidad interesada elaborará un pliego de condiciones que, además de 
lo que se considere necesario para identificar la licitación, contenga en forma 
expresa y completa:

A. Las especificaciones de los bienes, servicios u obras objeto del contrato 
proyectado;

B. La cantidad y calidad de dichos bienes o servicios o de la obra;

C. Las calidades que se exijan a las personas que deseen licitar;

D. El lugar, sitio, día y hora en que se abra y cierre la licitación;

E. Las condiciones y forma de cumplimiento de la prestación por el 
contratista y las condiciones y forma de pago;

F. Las sanciones por incumplimiento de la propuesta y la garantía de seriedad 
de la misma;

G. El término dentro del cual se hará la adjudicación una vez cerrada la 
licitación y el plazo para la firma del contrato una vez efectuada aquella, 
términos que deberán señalarse teniendo en cuenta la naturaleza y objeto 
del contrato;

H. La minuta del contrato que se proyecta celebrar;

I. El número mínimo de participantes que se exige para que la licitación no 
sea declarada desierta, y

J. Los criterios que se tendrán en cuenta para la adjudicación.

3º. Dentro de los veinte (20) días anteriores a la apertura de la licitación se 
publicarán por lo menos dos avisos en diferentes fechas, en dos o más periódicos 
de amplia circulación, teniendo en cuenta el lugar en que se va a cumplir la 
prestación.

Dichos avisos contendrán los elementos y características esenciales de la res-
pectiva licitación.

4º. El plazo de la licitación, es decir, el término que debe transcurrir entre 
su apertura y su cierre, se señalará de acuerdo con la naturaleza y objeto del 
contrato, y no podrá ser inferior a diez días.

Cuando lo estime conveniente la entidad interesada o cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de las personas que hayan retirado pliegos de condiciones, 
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se podrá prorrogar, antes de su vencimiento, dicho término por un plazo no 
superior a la mitad del inicialmente fijado.

5º. Las propuestas se recibirán en sobres cerrados y sellados dentro del plazo 
fijado para la licitación. Se depositarán en una urna cerrada y sellada, de la cual 
tendrán llave, el Jefe del organismo correspondiente, el Secretario General del 
mismo y el respectivo Auditor Fiscal.

6º. El día y hora señalados para el cierre de la licitación, en acto público, se 
abrirá la urna y se levantará acta con la relación sucinta de las ofertas y de su 
valor, las que serán numeradas y rubricadas con las firmas del Presidente de la 
Junta de Licitaciones o Adquisiciones y, en su defecto, del secretario General 
del organismo, y del Auditor Fiscal respectivo.

De las diligencias de cierre y sello de la urna y de apertura de la misma se 
levantarán actas que suscribirán los miembros de la Junta de Licitaciones o 
Adquisiciones y los postores presentes que lo deseen. (Presidencia de la Repú-
blica de Colombia, 1976)

1.2. Licitación privada
Artículo 23. De cuándo hay lugar a licitación privada. “Sólo podrá efectuarse 
licitación privada en los siguientes casos:

1º Cuando en el registro de proponentes no aparecieren más de cinco personas 
en capacidad de celebrar el respectivo contrato.

2º. Cuando el objeto del contrato que se proyecte celebrar fuere:

A. La impresión de papel sellado, estampillas, billetes nacionales, otras 
especies timbradas representativas de valores, y formatos para bonos de 
deuda pública o para declaraciones con fines tributarios.

B. La adquisición de bienes muebles cuyo valor esté comprendido entre 
doscientos mil uno ($ 200.001.00) y un millón de pesos ($ 1.000.000.00), 
moneda legal, o su equivalente cuando se trate de moneda extranjera o 
de trueque.

3º. Cuando se trate de contratos de obras públicas de valor superior a dos 
millones ($ 2.000.000.00) e inferior a cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00) 
según lo previsto en el artículo 70 de este decreto.

4º. Cuando se trate de la venta de armas y municiones de guerra que se 
consideren inservibles, obsoletas y que no sean susceptibles de reconversión 
y utilización por las Fuerzas Armadas, conforme a lo estatuido en el artículo 
174 del presente decreto.

Artículo 24. Se determina el procedimiento de la licitación privada. “La licita-
ción privada se regirá por las siguientes reglas:
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1º. Se enviará a cada una de las personas en condiciones de celebrar el con-
trato proyectado, solicitud de que formulen propuestas y copias del pliego de 
condiciones para cuya elaboración se seguirán las normas previstas en la regla 
2º. del artículo 22 de este Estatuto. Si el número de inscritos en el respectivo 
registro de proponentes fuere inferior a cinco (5), la solicitud aquí prevista se 
enviará a todos ellos; si fuere superior, se remitirá por lo menos a los cinco (5) 
mejor calificados de entre ellos.

2º. Entre la fecha de entrega de los pliegos de condiciones y el cierre de la 
licitación debe transcurrir un término no menor a diez días. A este término 
podrán renunciar por escrito todos los invitados a formular propuestas.

3º. En lo demás se observarán las normas previstas para la licitación pública y 
la adjudicación podrá hacerse cualquiera que sea el número de proponentes. 
(Presidencia de la República de Colombia, 1976)

2. Contratación directa
Esta modalidad de selección se encuentra desarrollada en los siguientes artículos:

Artículo 31. De cuándo se puede prescindir de la licitación. Podrá prescindirse 
de la licitación pública o privada en los siguientes casos:

1º. Cuando se trate de la adquisición de productos o elementos que solo 
determinada persona o entidad puede suministrar.

2º. Cuando se trate de la compra de bienes que se adquieren a precio corriente 
en el mercado o a precios fijados por autoridad competente.

3º. Cuando por, segunda vez la licitación se hubiere declarado desierta por 
causas no imputables a la entidad contratante. En este caso no podrá celebrarse 
el contrato por suma superior a la fijada en la propuesta de menor valor.

4º. Cuando se trate de la ejecución de trabajos artísticos técnicos o científicos, 
que según concepto del Consejo de Ministros solo pueden encomendarse a 
determinados artistas o expertos. Si su valor fuere inferior a quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) no se requerirá concepto del Consejo de Ministros.

5º. Cuando se trate de la prestación de servicios profesionales o personales.

6º. Cuando la adquisición se refiera a elementos o suministros que se hacen a 
prueba o ensayo, con Imitación a una unidad

7º. Cuando se tomen o den inmuebles en arrendamiento,

8º. Cuando se trate de transportes sujetos a tarifas señaladas por autoridad 
competente, o cuando el valor de los mismos fuere Inferior a cincuenta mil 
pesos ($ 50.000.00).
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9º. Cuando se trate de la ejecución de obras públicas cuyo valor total no ex-
ceda de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) o de la adquisición de bienes 
muebles en cuantía inferior a doscientos mil pesos ($ 200.000.00).

10. Cuando se trate de la contratación de empréstitos internos o externos.

11. Cuando se trate de la adquisición o permuta de inmuebles.

12. Cuando se trate de la adquisición de bienes inmuebles en el extranjero para 
sedes diplomáticas o consulares o residencia de funcionarios.

13. Cuando se trate de la venta de bienes inmuebles avaluados en menos de 
quinientos mil pesos ($ 500.000.00) por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi y de la venta de zonas de carreteras o de caminos fuera de servicio 
o de predios solicitados por entidades públicas.

14. Cuando hubiere urgencia evidente calificada por el Consejo de Ministros 
que no permita el tiempo necesario para la licitación. La urgencia evidente 
supone solamente necesidades inmediatas de orden público, seguridad 
nacional o calamidad pública.

15. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a la defensa nacional.

16. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a conjurar los 
efectos de cualquier catástrofe pública.

17. Cuando se trate de la adquisición de bienes en épocas de escasez o 
cuando su abastecimiento fuere deficiente, previo concepto del Consejo 
de Ministros.

18. Cuando se trate del ensanche o renovación de plantas telefónicas, 
telegráficas o de telex, siempre que estas operaciones signifiquen menos 
del cuarenta por ciento (40 %) de las instalaciones, materiales y equipos 
que constituyan la planta. Sin embargo, habrá lugar a licitación cuando 
los ensanches impliquen constitución de nuevos grupos o unidades con 
características propias de una central completa.

19. Cuando se trate de contratos celebrados entre entidades públicas. 
(Presidencia de la República de Colombia, 1976)

En el Decreto 150 de 1976 se consagran y se determinan los procedimientos para 
aplicar de las modalidades de selección contractual de licitación pública y privada, así 
como la modalidad de contratación directa, que las autoridades públicas debían aplicar 
en la ejecución de los recursos públicos. Con esta normatividad de derecho público, 
se inicia la separación del régimen de derecho privado contemplado en el Código 
Civil y Código de Comercio, que se venía aplicando a los contratos que celebraban 
las entidades públicas lo que se constituye en un importante avance en esta materia.
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Continuando con el análisis de la evolución de las modalidades de selección 
contractual, se observará el avance que nos trajo el Decreto 222 de 1983 “Por el cual 
se expiden normas sobre contratos de la Nación y sus entidades descentralizadas y se 
dictan otras disposiciones”2. El cual derogo el Decreto 150 de 1976.

Este decreto determino en el Título III, los Contratos administrativos y de derecho 
privado de la administración. Vemos como en su Artículo 16. De la clasificación y de 
la naturaleza de los contratos.

Son contratos administrativos.

1. Los de concesión de servicios públicos.

2. Los de obras públicas.

3. Los de prestación de servicios.

4. Los de suministros.

5. Los interadministrativos internos que tengan estos mismos objetos.

6. Los de explotación de bienes del Estado.

7. Los de empréstito.

8. Los de crédito ce lebrados por la  Compañía de Fomento 
Cinematográfico -FOCINE-.

9. Los de conducción de correos y asociación para la prestación del servicio 
de correo aéreo; y

10. Los que celebren instituciones financieras internacionales públicas, 
entidades gubernamentales de crédito extranjeras y los organismos 
internacionales, con entidades colombianas, cuando no se les considere 
como tratados o convenios internacionales.

Son contratos de derecho privado de la administración los demás, a menos que 
ley especial disponga en sentido contrario, y en sus efectos estarán sujetos a las 
normas civiles, comerciales y laborales, según la naturaleza de los mismos, salvo 
en lo concerniente a la caducidad.

Parágrafo. Los contratos de explotación de bienes del Estado se rigen por las nor-
mas especiales de la materia. (Presidencia de la República de Colombia, 1983)

Este decreto determina las Normas de contratación, en el Título V, para referirse 
a los requisitos y procedimiento aplicables según la modalidad de selección que se 
desprende de los siguientes artículos, así:

2. En su Artículo 29, De cuando hay lugar a la licitación pública, señala que “Habrá obligación de 
efectuar licitación pública en todos los casos en que no se permita la licitación privada o la contra-
tación directa, de acuerdo con las normas establecidas en este estatuto” (Presidencia de la República 
de Colombia, 1983).
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Artículo 25. De los requisitos. Salvo disposición legal en contrario, la ce-
lebración de contratos escritos, administrativos y de derecho privado de la 
administración, se someterá a los siguientes requisitos:

A. presentación por el oferente del paz y salvo por concepto de impuestos 
sobre la renta y complementarios, desde el momento de formular la 
propuesta;

B. Licitación o concurso de méritos;

C. Registro presupuestal;

D. Constitución y aprobación de garantías;

E. Concepto del Consejo de Ministros;

F. Firma del Presidente de la República;

G. Revisión del Consejo de Estado;

H. Publicación en el Diario oficial y pago de los derechos de timbre.

Parágrafo. Es entendido que además de los requisitos previstos en este artículo 
deberán cumplirse los especiales que se señalen para determinados contratos. 
(Presidencia de la República de Colombia, 1983, cursivas propias)

Por su parte, el Artículo 27, De la definición de la licitación, señala que: “Lici-
tación es el procedimiento mediante el cual, previa invitación, la entidad contratante 
selecciona entre varias personas, en igualdad de oportunidades, la que proponga 
mejores condiciones para contratar”.

En el Artículo 28, De las clases de licitación, indica que: “La licitación puede 
ser pública o privada según que la invitación a contratar se haga públicamente a un 
número indeterminado de personas, siempre que reúnan los requisitos que señalen la 
ley y los reglamentos, o en forma directa a los posibles contratistas”.

Por su parte, el Artículo 29, De cuando hay lugar a la licitación pública, expone 
que: “Habrá obligación de efectuar licitación pública en todos los casos en que no 
se permita la licitación privada o la contratación directa, de acuerdo con las normas 
establecidas en este estatuto”.

Por su parte el Artículo 30, De cómo se realiza la licitación pública, señala que:

La licitación pública se efectuará conforme a las siguientes reglas:

1. El Jefe del organismo respectivo ordenará su apertura por medio de 
resolución motivada.

2. La entidad interesada elaborará un pliego de condiciones que, además de 
los que se considere necesario para identificar la licitación, contenga en 
forma expresa y completa:
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A. Las especificaciones de los bienes, servicios u obras objeto del contrato 
proyectado;

B. La cantidad y calidad de dichos bienes o servicios o de la obra;

C. Las calidades que se exijan a las personas que deseen licitar;

D. El lugar, sitio, día y hora en que se abra y cierre la licitación;

E. Las condiciones y forma de cumplimiento por el contratista y las 
modalidades y forma de pago; cuando el pago deba hacerse con recursos de 
crédito, deberá consignarse expresamente que éste se hará bajo condición 
del perfeccionamiento del empréstito correspondiente, o la exigencia al 
proponente de formular oferta de financiación.

F. Las sanciones por incumplimiento de la propuesta y la garantía de seriedad 
de la misma;

G. El término dentro del cual se hará la adjudicación una vez cerrada la 
licitación y el plazo para la firma del contrato una vez efectuada aquélla, 
los cuales deberán señalarse teniendo en cuenta la naturaleza y objeto 
del contrato;

H. La minuta del contrato que se pretende celebrar con inclusión de las 
cláusulas forzosas de ley;

I. El número mínimo de participantes hábiles exigido para que la licitación 
no sea declarada desierta, el cual no podrá ser inferior a dos;

J. Los criterios que se tendrán en cuenta para la adjudicación;

K. La posibilidad de presentar alternativas;

L. La posibilidad de presentar propuestas parciales;

M. La posibilidad de efectuar adjudicaciones parciales;

N. La posibilidad de presentar propuestas conjuntas.

3. Dentro de los veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la 
licitación se publicarán por lo menos dos avisos, con un intervalo no 
inferior a cinco (5) días calendario, en uno o más periódicos de amplia 
circulación nacional.

Cuando la licitación fuere internacional o su cuantía excediere de quinientos 
millones de pesos ($ 500.000.000.00), dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a su apertura, deberán publicarse cuando menos, cuatro (4) avisos 
con el mismo intervalo el último aviso deberá ser publicado con antelación no 
inferior a cinco (5) días calendario a la apertura de la licitación.
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Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales 
de la respectiva licitación.

4. El plazo de la licitación, entendido como el término que debe transcurrir 
entre su apertura y su cierre, se señalará de acuerdo con la naturaleza y 
objeto del contrato, y no podrá ser inferior a diez (10) días calendario.

Cuando lo estime conveniente la entidad interesada o cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de las personas que hayan retirado pliegos de condiciones, 
dicho término se podrá prorrogar, antes de su vencimiento, por un plazo no 
superior a la mitad del inicialmente fijado.

5. Las propuestas se recibirán en sobres cerrados y sellados dentro del plazo 
fijado para la licitación. Se depositarán en una urna previamente cerrada 
y sellada, que tendrá tres (3) cerraduras distintas cuya apertura, para cada 
una, será responsabilidad respectivamente del Jefe del organismo o su 
delegado, del Secretario General del mismo o su delegado y del Auditor 
Fiscal o su delegado, quienes por tanto serán los únicos tenedores legítimos 
de cada llave.

6. el día y hora señalados para el cierre de la licitación, en acto público, se 
abrirán las propuestas y se levantará un acta con la relación sucinta de las 
propuestas y de su valor, las que serán numeradas y rubricadas con la firma 
del Presidente de la Junta de Licitaciones y Adquisiciones o, en su defecto, 
del Secretario General del organismo y del Auditor Fiscal o sus delegados.

De las diligencias del cierre y sello de la urna y de apertura de la misma se 
levantarán actas que suscribirán los miembros de la Junta de Licitaciones y 
adquisiciones y los postores presentes que lo deseen.

7. El Jefe de la entidad contratante podrá prorrogar los plazos previstos en el 
literal g) del numeral 2º, antes de su vencimiento y por un término total 
no mayor a la mitad del inicialmente señalado, siempre que las necesidades 
de la administración así lo exijan.

8. La adjudicación deberá producirse dentro del plazo señalado para el efecto 
o dentro de su prórroga. Dentro del mismo término, podrá declararse 
desierta la licitación conforme a lo previsto en este estatuto.

9. Si la licitación se declarare desierta o no se adjudicare en el plazo previsto, 
deberán devolverse las propuestas. (Presidencia de la República de 
Colombia, 1983)

Por otro lado, el Artículo 31, De cuando hay lugar a licitación privada, consagra que:

Podrá efectuarse licitación privada en los siguientes casos:

1. Cuando en el registro de proponentes no figuren más de cinco (5) personas 
en capacidad de celebrar el respectivo contrato.
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2. Cuando el objeto del contrato que se proyecta celebrar fuere la impresión 
de estampillas, billetes nacionales, otras especies timbradas representativas 
de valores y formatos para bonos de deuda pública o para declaraciones 
con fines tributarios.

3. Cuando se trate de contratos para la adquisición o permuta de bienes 
muebles bienes cuyo valor sea superior o igual a dos millones de pesos 
($ 2.000.000.00) e inferior a siete millones de pesos ($ 7.000.000.00) o 
su equivalente en moneda extranjera.

4. Cuando se trate de contratos de obras públicas cuyo valor sea igual o 
superior a veinte millones de pesos ($ 20.000.000) e inferior a cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000.00).

5. Cuando se trate de la venta de armas y municiones de guerra que se 
consideren inservibles, obsoletas y que no sean susceptibles de reconversión 
y utilización por las Fuerzas Militares o por la Policía Nacional.

6. Cuando se trate de contratos de conducción de correos cuyo valor oscile 
entre un millón de pesos ($ 1.000.000.00) y tres millones de pesos 
($ 3.000.000.00). (Presidencia de la República de Colombia, 1983)

Y el Artículo 32 determina el procedimiento de cómo se efectúa la licitación 
privada: “La licitación privada se regirá por las siguientes reglas:

1. El Jefe del organismo respectivo ordenará su apertura por medio de 
resolución motivada.

2. Expedida la resolución respectiva, se enviará a cada una de las personas en 
condiciones de celebrar el contrato proyectado solicitud para que formulen 
propuestas y copias del pliego de condiciones, para cuya elaboración se 
seguirán las normas previstas en el numeral 2) del artículo 30. Si en los 
eventos previstos en los numerales 1, 3 y 4 del artículo anterior, el número 
de inscritos en el respectivo registro de proponentes fuere igual o inferior 
a cinco (5) la solicitud se enviará a todos; si fuere superior se remitirá por 
lo menos a cinco (5). En los casos contemplados en los numerales 2 y 5 
del artículo anterior, se enviará por lo menos a dos (2).

3. Entre las fechas de apertura y cierre de la licitación debe transcurrir un 
término no menor de diez (10) días calendario. A este término podrán 
renunciar todos los invitados a formular propuestas.

4. En lo demás, se observarán las reglas previstas para la licitación pública en 
los numerales 4 inciso segundo, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 30. (Presidencia 
de la República de Colombia, 1983)

Por otro lado, Artículo 39 se determina la tercera modalidad denominada: Del 
concurso de méritos.
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Los contratos de consultoría de cuantía igual o superior a cinco millones de pe-
sos ($ 5.000.000.00), deberán adjudicarse mediante concurso de méritos. Este 
consistirá en la invitación pública o privada, según lo determine el reglamento, 
para formular propuestas y deberá ser adjudicado al proponente inscrito que 
demuestre estar mejor calificado, ponderando además su capacidad técnica, 
experiencia y organización para el servicio profesional de que se trate y teniendo 
en cuenta la equitativa distribución de los negocios.

Cuando su cuantía fuere inferior a cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00) 
o el Consejo de Ministros lo considere conveniente, estos contratos podrán 
adjudicarse directamente.

Los honorarios se fijarán de acuerdo con las tarifas que, con aprobación previa 
del Gobierno Nacional, establezcan las asociaciones profesionales que tengan el 
carácter de cuerpo consultivo del Gobierno y, en su defecto, las partes acordarán 
una suma global fija, un porcentaje sobre el costo final de la obra o del estudio 
o cualquier otro sistema técnico que sobre bases ciertas permita determinar su 
valor. (Presidencia de la República de Colombia, 1983)

El Artículo 42, De cuando se declara desierta la licitación o concurso de méritos, 
indica que:

El jefe del organismo respectivo declarará desierta la licitación o el concurso 
de méritos:

1. Cuando no se presente el número mínimo de participantes que se haya 
determinado en el pliego o invitación.

2. Cuando el procedimiento se hubiere adelantado con pretermisión 
de alguno de los requisitos previstos en este estatuto o en sus normas 
reglamentarias.

3. Cuando ninguna de las propuestas se ajustare al pliego de condiciones o 
a la invitación.

4. Cuando se hubiere violado la reserva de las mismas de manera ostensible 
y antes del cierre de la licitación o concurso.

5. Cuando, a su juicio, las diferentes propuestas se consideren inconvenientes 
para la entidad contratante.

En los casos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 de este artículo, la declaratoria 
deberá hacerse mediante resolución motivada. (Presidencia de la República de 
Colombia, 1983)

Por su parte, el Artículo 43, De cuando se puede prescindir de la licitación o 
concurso, señala que:
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Podrá prescindirse de la licitación o del concurso de méritos, en los si-
guientes casos:

1. Cuando se trate de la adquisición de bienes muebles que sólo determinada 
persona o entidad puede suministrar.

2. Cuando por segunda vez la licitación o el concurso se hubieren declarado 
desiertos por causas no imputables a la entidad contratante. En este 
caso no podrá celebrarse el contrato por suma superior a la fijada en la 
propuesta de menor valor presentada en cualquiera de las dos licitaciones, 
adicionada con el incremento porcentual del índice total de precios al 
consumidor que fije el DANE, para el tiempo transcurrido.

3. Cuando se trate de la ejecución de trabajos artísticos, técnicos o científicos 
y que según concepto del Consejo de Ministros sólo puedan encomendarse 
a determinados artistas o expertos.

4. Cuando se trate de contratos de prestación de servicios previstos en el 
capítulo once del Título VIII.

5. Cuando la adquisición se refiera a elementos o suministros que se hacen 
para prueba o ensayo, sólo en la cantidad necesaria para su práctica.

6. Cuando se tomen o den inmuebles en arrendamiento.

7. Cuando se trate de transporte en el país sujeto a tarifas señaladas por 
autoridad competente, o cuando el valor del mismo fuere inferior a 
quinientos mil pesos ($ 500.000.00).

8. Cuando se trate de contratos de obras públicas cuyo valor sea inferior a 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000.00).

9. Cuando se trate de la adquisición de bienes muebles en cuantía inferior a 
dos millones ($ 2.000.000.00).

10. Cuando se trate de la contratación de empréstitos internos o externos.

11. Cuando se trate de la adquisición de inmuebles.

12. Cuando se trate de la adquisición, construcción o enajenación de bienes 
inmuebles en el extranjero para sedes diplomática o consulares o residencia 
de funcionarios.

13. Cuando se trate de servicios y suministros requeridos por la Presidencia 
de la República o el Ministerio de Relaciones Exteriores para la atención 
de compromisos internacionales o de carácter protocolario.

14. Cuando se trate de la venta o permuta de bienes inmuebles avaluados 
en menos de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00) por el Instituto 
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Geográfico “Agustín Codazzi”, y de la venta de zonas de carreteras o de 
caminos fuera de servicio o de predios solicitados por entidades públicas.

15. Cuando se trate de contratos de consultoría cuyo valor sea inferior a cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000.00).

16. Cuando hubiere urgencia evidente calificada por el Consejo de Ministros, 
que no permita el tiempo necesario para la licitación o concurso.

La urgencia evidente supone solamente necesidades actuales o previsibles de 
orden público, seguridad nacional o calamidad pública.

17. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a la defensa nacional 
y de la construcción de instalaciones para los mismos fines, cuando por sus 
características sean de naturaleza reservada, previo concepto del Consejo 
de Ministros.

18. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a conjurar los 
efectos de cualquier catástrofe pública.

19. Cuando se trate de la adquisición de bienes en épocas de escasez o 
cuando su abastecimiento fuere deficiente, previo concepto del Consejo 
de Ministros.

20. Cuando se trate del ensanche o renovación de plantas telefónicas, 
telegráficas o de télex, siempre que estas operaciones signifiquen menos 
del cuarenta por ciento (40 %) de las instalaciones, materiales y equipos 
que constituyan la planta. Sin embargo, habrá lugar a licitación cuando 
los ensanches impliquen constitución de nuevos grupos o unidades con 
características propias de una central completa.

21. 21. Cuando se trate de contratos celebrados entre entidades públicas.

22. Cuando se trate de inminente paralización, suspensión o daño de un 
servicio público, pero sólo hasta controlar tales circunstancias, previa 
calificación del Consejo de Ministros.

23. Cuando se trate de los siguientes contratos de comunicaciones:

A. Servicio de correspondencia pública y privada;

B. Servicios especiales de telecomunicaciones;

C. Estaciones experimentales;

D. Estaciones de radioaficionados;

E. Reducción de correos cuando su valor anual fuere inferior a un millón de 
pesos ($ 1.000.000.00);

F. Asociación para el servicio de correo aéreo.
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24. Cuando se trate de contratos de crédito de la Compañía de Fomento 
Cinematográfico, FOCINE.

25. Cuando se trate de la adquisición de repuestos para los equipos de 
televisión del Instituto Nacional de Radio y Televisión, INRAVISION.

26. Cuando se trate de contratos que celebre la compañía de Informaciones 
Audiovisuales para la comercialización, producción y transmisión de 
programas.

27. Cuando se trate de obras por administración delegada de cuantía inferior 
a cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00) o cuando, siendo superior, el 
Consejo de Ministros lo autorice por considerarlo de conveniencia.

28. En todos los demás casos en que así se autorice en este estatuto. (Presidencia 
de la República de Colombia, 1983)

Este decreto significo un gran avance en la contratación estatal, en primer lugar, 
clasifico los contratos de la administración en contratos administrativos y de derecho 
privado de la administración; en segundo lugar, determinó las modalidades de selección 
de licitación o concurso de méritos y contratación directa, en lo que respecta a la 
licitación las clasificó como: licitación pública y licitación privada, de igual forma, 
determinó el concurso que puede desarrollarse como público y privado; y, en tercer 
lugar, definió claramente los procedimientos aplicables en el proceso de selección de 
cada modalidad contractual.

Con la expedición de la Constitución de 1991, por parte de la Asamblea Nacional 
Constituyente, se estructuró en el marco constitucional la contratación pública en 
Colombia y se consagró que el Congreso de la Republica es el competente para expedir 
el estatuto contractual y en virtud de este mandato constitucional, consagrado en el 
artículo 150, numeral 25, por lo tanto, se expidió la Ley 80 de 1993, “por la cual se 
expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, derogando 
el Decreto 222 de 1983 y demás normas vigente sobre la materia hasta esa fecha. 
Es importante anotar aquí que, esta ley determinó la normatividad aplicable a los 
contratos estatales, según se desprende del Artículo 13, De la normatividad aplicable 
a los contratos estatales:

Los contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2o. del 
presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinen-
tes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta ley. Los contratos 
celebrados en el exterior se podrán regir en su ejecución por las reglas del país 
en donde se hayan suscrito, a menos que deban cumplirse en Colombia. Los 
contratos que se celebren en Colombia y deban ejecutarse o cumplirse en el 
extranjero, podrán someterse a la ley extranjera. Los contratos financiados con 
fondos de los organismos multilaterales de crédito o celebrados con personas 
extranjeras de derecho público u organismos de cooperación, asistencia o 
ayuda internacionales, podrán someterse a los reglamentos de tales entidades 
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en todo lo relacionado con procedimientos de formación y adjudicación y 
cláusulas especiales de ejecución, cumplimiento, pago y ajustes. (Congreso de 
la República de Colombia, 1993)

De igual forma, esta ley define el concepto de contrato estatal y determina los tipos 
de contratos a celebrar, según se desprende del Artículo 32, De los contratos estatales:

Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones 
que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen 
a continuación:

1°. Contrato de obra.

Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construc-
ción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier 
otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago.

En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un 
proceso de licitación o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada 
con una persona independiente de la entidad contratante y del contratista, 
quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los 
términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto.

2°. Contrato de consultoría.

Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a 
los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de 
diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos especí-
ficos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, 
asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución 
de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es 
obligatorio para el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y 
ellas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato.

3°. Contrato de prestación de servicios. Modificado por el art. 2°, Decreto 
Nacional 165 de 1997, así:

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamien-
to de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales o 
jurídicas cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta 
o requieran conocimientos especializados.
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Estos contratos no generan en ningún caso relación laboral ni prestaciones 
sociales. Los contratos a que se refiere este ordinal, se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable.

Parágrafo 1. A los contratos de consultoría, de prestación de servicios o de 
asesoría de cualquier clase, deberá anexarse certificación expedida por el jefe 
de la entidad, acerca de la inexistencia de personal de planta para desarrollar 
las actividades que se pretendan contratar.

4°. Contrato de concesión

Son contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el 
objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, operación 
explotación, organización o gestión, total o parcial, de un servicio público, 
o la construcción, explotación o conservación total o parcial, de una obra o 
bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas actividades 
necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o servicio 
por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad 
concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, 
tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue en la explo-
tación del bien, o en una suma periódica, única o porcentual y, en general, en 
cualquier otra modalidad de contraprestación que las partes acuerden.

5°. Encargos fiduciarios y fiducia pública

Las entidades estatales sólo podrán celebrar contratos de fiducia pública, cuando 
así lo autorice la ley, la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal, 
según caso.

Nota: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Consti-
tucional mediante Sentencia C-086 de 1995.

Los encargos fiduciarios que celebren las entidades estatales con las sociedades 
fiduciarias autorizadas por la Superintendencia Bancaria, tendrán por objeto 
la administración o el manejo de los recursos vinculados a los contratos que 
tales entidades celebren. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el numeral 
20 del artículo 25 de esta Ley.

Los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia pública sólo podrán celebrarse 
por las entidades estatales con estricta sujeción a lo dispuesto en el presente 
estatuto, únicamente para objetos y con plazos precisamente determinados. En 
ningún caso las entidades públicas fideicomitentes podrán delegar en las socie-
dades fiduciarias la adjudicación de los contratos que se celebren en desarrollo 
del encargo o de la fiducia pública, ni pactar su remuneración con cargo a los 
rendimientos del fideicomiso, salvo que éstos se encuentren presupuestados.

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6912


Origen y evolución de las modalidades de selección contractual

35

Los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil que a la fecha 
de promulgación de esta ley hayan sido suscritos por las entidades estatales, 
continuarán vigentes en los términos convenidos con las sociedades fiduciarias.

El inciso 4 fue modificado por el art. 25, de la Ley 1150 de 2007 así: La 
selección de las sociedades fiduciarias a contratar, sea pública o privada, se hará 
con rigurosa observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto 
en esta ley. No obstante, los excedentes de tesorería de las entidades estatales, se 
podrán invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por 
sociedades fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública.

Parágrafo 1°. Modificado por el art. 15, Ley 1150 de 2007, así: Los Contratos 
que celebren los Establecimientos de Crédito, las compañías de seguros y las 
demás entidades financieras de carácter estatal, no estarán sujetos a las dispo-
siciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a dichas 
actividades.

En todo caso, su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el artículo 
13 de la presente ley. (Congreso de la República de Colombia, 1993; subrayado 
en el original)

Igualmente, esta ley determinó las modalidades de selección y el procedimiento 
que se debía aplicar en cada uno de ellos, según se desprende del Artículo 30, De la 
estructura de los procedimientos de selección:

La licitación o concurso se efectuará conforme a las siguientes reglas: 1o. El jefe 
o representante de la entidad estatal ordenará su apertura por medio de acto 
administrativo motivado.

De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 de esta Ley, 
la resolución de apertura debe estar precedida de un estudio realizado por 
la entidad respectiva en el cual se analice la conveniencia y oportunidad del 
contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, 
presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso. Cuando sea necesario, el 
estudio deberá estar acompañado, además de los diseños, planos y evaluaciones 
de prefactibilidad o factibilidad.

2o. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones 
o términos de referencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 5o. del 
artículo 24 de esta Ley, en los cuales se detallarán especialmente los aspectos 
relativos al objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos y obliga-
ciones de las partes, la determinación y ponderación de los factores objetivos 
de selección y todas las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 
consideren necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y completas.
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3o. (Modificado por el art. 224, Decreto Nacional 019 de 2012) Dentro de los 
diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación o 
concurso se publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco 
(5) días calendario, según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, 
en la página Web de la entidad contratante y en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública -SECOP.

En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados de 
acuerdo con los criterios que disponga el reglamento se leerán por bando y se 
fijarán por avisos en los principales lugares públicos por el término de siete (7) 
días calendario, entre los cuales deberán incluir uno de los días de mercado en 
la respectiva población.

Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales 
de la respectiva licitación. (Reglamentado Decreto Nacional 679 de 1994).

4o. (Modificado por el art. 220, Decreto Nacional 019 de 2012) Dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de 
propuestas y a solicitud de cualquiera de las personas interesadas en el proceso 
se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance 
de los pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita por los 
intervinientes. En la misma audiencia se revisará la asignación de riesgos que 
trata el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 con el fin de establecer su tipificación, 
estimación y asignación definitiva.

Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, 
el jefe o representante de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes a 
dichos documentos y prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación o 
concurso hasta por seis (6) días hábiles.

Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación, cualquier interesado 
pueda solicitar aclaraciones adicionales que la entidad contratante responderá 
mediante comunicación escrita, la cual remitirá al interesado y publicará en el 
SECOP para conocimiento público

5o. El plazo de la licitación o concurso, entendido como el término que debe 
transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la 
de su cierre, se señalará en los pliegos de condiciones o términos de referencia, 
de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato.

Cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de 
un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes 
de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente 
fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días 
anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera 
para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se 
podrá realizar en días hábiles y horarios laborales.
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6o. Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia. Los proponen-
tes pueden presentar alternativas y excepciones técnicas o económicas siempre 
y cuando ellas nos signifiquen condicionamientos para la adjudicación.

7o. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro 
del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes 
las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.

8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría 
de la entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes 
presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta 
facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas.

9o. Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se 
señalarán en los pliegos de condiciones o términos de referencia, teniendo en 
cuenta su naturaleza, objeto y cuantía.

El jefe o representante de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de su 
vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, 
siempre que las necesidades de la administración así lo exijan.

Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la 
licitación o concurso conforme a lo previsto en este estatuto.

10. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política, la 
adjudicación se hará en audiencia pública. En dicha audiencia participarán 
el jefe de la entidad o la persona en quien, conforme a la ley, se haya 
delegado la facultad de adjudicar y, además, podrán intervenir en ella los 
servidores públicos que hayan elaborado los estudios y evaluaciones, los 
proponentes y las demás personas que deseen asistir.

De la audiencia se levantará un acta en la que se dejará constancia de las delibe-
raciones y decisiones que en el desarrollo de la misma se hubieren producido.

11. (Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007). El acto de 
adjudicación se hará mediante resolución motivada que se notificará 
personalmente al proponente favorecido en la forma y términos 
establecidos para los actos administrativos y, en el evento de no haberse 
realizado en audiencia pública, se comunicará a los no favorecidos dentro 
de los cinco (5) días calendario siguientes. El acto de adjudicación es 
irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.

12. Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del 
término que se haya señalado, quedará a favor de la entidad contratante, 
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en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no 
cubiertos por el valor de los citados depósito o garantía.

En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente 
motivado podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, 
al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la entidad.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley se entiende por licitación pública 
el procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presen-
ten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. Cuando el objeto del 
contrato consista en estudios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, 
el proceso de selección se llamará concurso y se efectuará también mediante 
invitación pública. (Congreso de la República de Colombia, 1993; subrayado 
y tachado en el original)

Por su parte, el Artículo 24, Del principio de transparencia señala que:

En virtud de este principio:

1o. La escogencia del contratista se efectuará siempre a través de licitación o 
concurso público, salvo en los siguientes casos en los que se podrá contratar 
directamente:

A. Menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 
continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos 
anuales de las entidades a las que se aplica la presente ley, expresados en 
salarios mínimos legales mensuales.

B. Empréstitos.

C. Interadministrativos, con excepción del contrato de seguro Ver Artículo 
7 Decreto Nacional 855 de 1994.

D. Para la prestación de servicios profesionales o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales o jurídicas, o para el desarrollo directo de actividades científicas 
o tecnológicas.

E. Arrendamiento o adquisición de inmuebles. Ver Radicación 642 de 1994 
Sala de Consulta y Servicio Civil.

F. Urgencia manifiesta.

G. Declaratoria de desierta de la licitación o concurso. Ver Artículo 12 
Decreto Nacional 855 de 1994.
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H. Cuando no se presente propuesta alguna o ninguna propuesta se ajuste al 
pliego de condiciones, o términos de referencia o, en general, cuando falte 
voluntad de participación. Ver Artículo 12 Decreto Nacional 855 de 1994.

I. Bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional. 
Ver Artículo 4 Decreto Nacional 855 de 1994.

J. Cuando no exista pluralidad de oferentes.

K. Productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en las 
bolsas de productos legalmente constituidas. Ver Artículo 10 Decreto 
Nacional 855 de 1994

L. Los contratos que celebren las entidades estatales para la prestación 
de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las 
garantías a cargo de los contratistas. Los pagos correspondientes se 
podrán hacer mediante encargos fiduciaria. (Congreso de la República 
de Colombia, 1993)

De lo anterior, se desprende que la Ley 80 de 1993 determinó de manera 
expresa tres modalidades de selección contractual: la licitación pública, el concurso 
de méritos y la contratación directa. Es importante anotar que esta ley dispuso que 
todos los contratos que celebren las entidades administrativas son públicos, de esta 
forma se derogan las expresiones de contratos privados de la administración, así como 
la modalidad de licitación privada y concurso de méritos privado.

Posteriormente, se expide la Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se 
introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”. 
Esta ley precisa de manera taxativa las modalidades de selección que se deben aplicar 
para la escogencia del contratista, así quedo consagrado en el Artículo 2°. De las 
modalidades de selección: “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos 
y contratación directa […]” (Congreso de la República de Colombia, 2007; cursivas 
propias).Es importante anotar que, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 adicionó 
la quinta modalidad de selección, denominada Contratación de mínima cuantía. El 
artículo 2° de la Ley 1150 define las modalidades de selección de la siguiente forma:

1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla 
general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan 
en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la lici-
tación pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica 
mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento.

2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características 
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del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 
o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.

Serán causales de selección abreviada las siguientes:

A. La adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que 
el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos 
marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;

B. La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los 
valores que a continuación se relacionan, determinados en función de 
los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios 
mínimos legales mensuales.

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios 
mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios 
mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, 
la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, 
la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales 
mensuales;

C. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 
de 2007, la celebración de contratos para la prestación de servicios de 
salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías a cargo 
de los contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante 
encargos fiduciarios;
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D. La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado 
desierto; en cuyo caso la entidad deberá iniciar la selección abreviada 
dentro de los cuatro meses siguientes a la declaración de desierta del 
proceso inicial;

E. La enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a que se 
refiere la Ley 226 de 1995.

En los procesos de enajenación de los bienes del Estado se podrán utilizar 
instrumentos de subasta y en general de todos aquellos mecanismos autori-
zados por el derecho privado, siempre y cuando en desarrollo del proceso de 
enajenación se garantice la transparencia, la eficiencia y la selección objetiva.

En todo caso, para la venta de los bienes se debe tener como base el valor 
del avalúo comercial y ajustar dicho avalúo de acuerdo a los gastos asocia-
dos al tiempo de comercialización esperada, administración, impuestos y 
mantenimiento, para determinar el precio mínimo al que se debe enajenar 
el bien, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional.

La enajenación de los bienes que formen parte del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, Frisco, se hará por la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, observando los principios del artículo 
209 de la Constitución Política y la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional, teniendo en cuenta las recomendaciones que para el efecto imparta 
el Consejo Nacional de Estupefacientes.

El Reglamento deberá determinar la forma de selección, a través de invitación 
pública de los profesionales inmobiliarios, que actuarán como promotores 
de las ventas, que a su vez, a efecto de avalúos de los bienes, se servirán de 
Avaluadores debidamente inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores y 
quienes responderán por sus actos solidariamente con los promotores.

Las reglas y procedimientos que deberán atender la administración y los pro-
motores y la publicidad del proceso deberán garantizar la libre concurrencia y 
oportunidad de quienes participen en el mismo.

Los bienes serán enajenados a través de venta directa en sobre cerrado o 
en pública subasta. La adjudicación para la venta directa deberá hacerse en 
audiencia pública, en donde se conozcan las ofertas iniciales y se efectúe un 
segundo ofrecimiento, frente al cual se adjudicará el bien a quien oferte el mejor 
precio. En la subasta pública, de acuerdo con el reglamento definido para su 
realización, el bien será adjudicado al mejor postor.

La venta implica la publicación previa de los bienes en un diario de amplia 
circulación nacional, con la determinación del precio base. El interesado en 
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adquirir bienes deberá consignar al menos el 20% del valor base de venta para 
participar en la oferta;

F. Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan en las 
bolsas de productos legalmente constituidas;

G. Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las Empresas Industriales y 
Comerciales Estatales y de las Sociedades de Economía Mixta, con 
excepción de los contratos que a título enunciativo identifica el artículo 
32 de la Ley 80 de 1993;

H. Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución 
de los programas de protección de personas amenazadas, programas de 
desmovilización y reincorporación a la vida civil de personas y grupos al 
margen de la ley, incluida la atención de los respectivos grupos familiares, 
programas de atención a población desplazada por la violencia, programas 
de protección de derechos humanos de grupos de personas habitantes 
de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que 
hayan incurrido en conductas contra el patrimonio económico y sostengan 
enfrentamientos violentos de diferente tipo, y población en alto grado 
de vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión que requieran 
capacitación, resocialización y preparación para el trabajo, incluidos los 
contratos fiduciarios que demanden;

[…]

3. Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista para 
Ia selección de consultores o proyectos, en Ia que se podrán utilizar 
sistemas de concurso abierto o de precalificación. En este último caso, Ia 
conformación de Ia lista de precalificados se hará mediante convocatoria 
pública, permitiéndose establecer listas limitadas de oferentes mediante 
resolución motivada, que se entenderá notificada en estrados a los 
interesados, en Ia audiencia pública de conformación de Ia lista, utilizando 
para el efecto, entre otros, criterios de experiencia, capacidad intelectual y 
de organización de los proponentes, según sea el caso.

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo 
de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán 
ser presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante y 
calificado (Numeral modificado por el artículo 219 del Decreto 19 de 2012).

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa 
solamente procederá en los siguientes casos (Directiva Presidencial 11 de 
2009 Decreto 1510 de 2013; Art. 77):

A. Urgencia manifiesta;
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B. Contratación de empréstitos;

C. Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de 
los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora 
señalado en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de 
evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, 
encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación 
superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con participación mayo-
ritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por 
la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales 
sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siem-
pre que participen en procesos de licitación pública o de selección abreviada de 
acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo.

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad 
ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará 
en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su ac-
tividad en competencia con el sector privado o cuando la ejecución del contrato 
interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad3.

D. La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el 
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS*, que necesiten reserva 
para su adquisición;

E. Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas;

F. Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales 
cuando inician el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos a que se refieren 
las Leyes 550 de 1999, 617 de 2000 y las normas que las modifiquen o 

3. Inciso 2 modificado por el artículo 95 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario Oficial 
No. 48.128 de 12 de julio de 2011. Decreto 734 de 2012; Art. 3.4.2.1.1 Inc. 3o. (Decreto dero-
gado por el Decreto 1510 de 2013; Art. 163) Texto original de la Ley 1150 de 2007: En aquellos 
eventos en que el régimen de la ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos 
contratos estará en todo caso sometida a los principios de la función administrativa a que se refiere 
el artículo 209 de la Constitución Política, al deber de selección objetiva y al régimen de inhabili-
dades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993 salvo que se trate de Instituciones de Educación 
Superior Públicas, caso en el cual la celebración y ejecución podrán realizarse de acuerdo con las 
normas específicas de contratación de tales entidades, en concordancia con el respeto por la auto-
nomía universitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución Política. En aquellos casos en 
que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato 
principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o 
jurídicas que hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que tengan 
relación directa con el objeto del contrato principal. Estarán exceptuados de la figura del contrato 
interadministrativo, los contratos de seguro de las entidades estatales (Congreso de la República 
de Colombia, 2011b).
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adicionen, siempre y cuando los celebren con entidades financieras del 
sector público;

G. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado;

H. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales;

I. El arrendamiento o adquisición de inmuebles.

[…]

5. Contratación mínima cuantía. — Es importante anotar, que el artículo 
94 de la Ley 1474 de 2011, adicionó la quinta modalidad de selección 
denominada Contratación de mínima cuantía—. La contratación 
cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía 
de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de 
conformidad con las siguientes reglas:

A. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en 
la cual se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal 
fin, así como las condiciones técnicas exigidas;

B. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser 
inferior a un día hábil;

C. La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la 
oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con 
las condiciones exigidas;

D. La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para 
todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la 
posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a MiPymes 
o establecimientos que correspondan a la definición de “gran almacén” seña-
lada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el 
reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2. La contratación a que se refiere el presente numeral se realizará 
exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. 
(Congreso de la República de Colombia, 2007; negrilla en el original)

Por último, en desarrollo de este texto se ha incluido en este trabajo la Ley 1508 
de 2012, “Por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público 
Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposiciones”. 
Que, si bien no es propiamente una modalidad contractual, si se constituye en un 
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medio de contratación entre el Estado y los particulares, que hoy tiene un desarrollo 
sin precedente en nuestro país; además, aplica las diferentes modalidades de selección 
de la contratación pública. Para ello desarrollamos algunos de sus artículos, así:

Artículo 1. Definición. Las Asociaciones Público-Privadas son un instrumento 
de vinculación de capital privado, que se materializan en un contrato entre 
una entidad estatal y una persona natural o jurídica de derecho privado, para 
la provisión de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra 
la retención y transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, 
relacionados con la disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura 
y/o servicio.

Artículo 2. Concesiones. Las concesiones de que trata el numeral 4 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993, se encuentran comprendidas dentro de los esquemas 
de Asociación Público Privadas. Las concesiones vigentes al momento de la 
promulgación de la presente ley se seguirán rigiendo por las normas vigentes 
al momento de su celebración.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. La presente ley es aplicable a todos aquellos 
contratos en los cuales las entidades estatales encarguen a un inversionista 
privado el diseño y construcción de una infraestructura y sus servicios asociados, 
o su construcción, reparación, mejoramiento o equipamiento, actividades 
todas estas que deberán involucrar la operación y mantenimiento de dicha 
infraestructura. También podrán versar sobre infraestructura para la prestación 
de servicios públicos.

En estos contratos se retribuirá la actividad con el derecho a la explotación 
económica de esa infraestructura o servicio, en las condiciones que se pacte, 
por el tiempo que se acuerde, con aportes del Estado cuando la naturaleza del 
proyecto lo requiera.

Los procesos de selección y las reglas para la celebración y ejecución de los 
contratos que incluyan esquemas de Asociación Público-Privada se regirán por 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, salvo en las materias 
particularmente reguladas en la presente ley.

Parágrafo 1. Sólo se podrán realizar proyectos bajo esquemas de Asociación 
Público-Privada cuyo monto de inversión sea superior a seis mil (6.000) smmlv.

Parágrafo 2. Aquellos sectores y entidades para las cuales existan normas especia-
les que regulen la vinculación de capital privado para el desarrollo de proyectos, 
continuarán rigiéndose por dichas normas o darán cumplimiento a lo previsto 
en la presente ley, una vez se encuentren reglamentadas las particularidades 
aplicadas en dichos sectores.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar las condiciones para 
el cumplimiento de la disponibilidad, los niveles de servicio, estándares de 
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calidad, garantía de continuidad del servicio y más elementos que se consideren 
necesarios para el desarrollo de los esquemas de Asociación Pública Privada 
a que se refiere la presente ley, pudiendo aplicar criterios diferenciales por 
sectores. (Congreso de la República de Colombia, 2012; cursivas en el original)

La presente ley fue reglamentada por el Decreto Nacional 1467 de 2012 (Pre-
sidencia de la República de Colombia, 2012). El presente decreto “reglamenta la 
estructuración y ejecución de los proyectos de Asociación Público-Privada tanto de 
iniciativa pública como privada a los que se refiere la Ley 1508 de 2012” (art. 1). En 
relación con los proyectos de Asociación Público-Privada de Iniciativa Pública, dicho 
decreto establece el procedimiento y modalidad de selección como se consagra en los 
siguientes artículos, así:

Artículo 12. Procedimiento de selección en Proyectos de Asociación Público-Pri-
vada de iniciativa pública. El procedimiento de selección para los proyectos de 
Asociación Público-Privada de iniciativa pública será el de licitación pública, 
señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en sus normas reglamentarias, 
salvo lo previsto en la Ley 1508 de 2012 y en el presente decreto, o las normas 
que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

Artículo 13. Factores de selección en Proyectos de Asociación Público-Privada de 
iniciativa pública. La entidad estatal competente, dentro del plazo previsto en 
el pliego de condiciones verificará el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones señalados en el numeral 12.1 de la Ley 1508 de 2012, para determinar 
cuáles de los oferentes pueden continuar en el proceso de selección. En caso 
de que se utilice el sistema de precalificación de que trata el presente decreto, 
la verificación de los factores de selección se realizará en dicha etapa.

La oferta más favorable para la entidad será aquella que, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato, represente la mejor oferta basada en la aplicación de 
los criterios establecidos en el numeral 12.2 del artículo 12 de la Ley 1508 de 
2012, o en la mejor relación costo-beneficio para la entidad. La entidad estatal 
competente establecerá en el pliego de condiciones los criterios que utilizará 
para la selección.

El análisis para establecer la mejor relación costo-beneficio para la Entidad, 
tendrá en cuenta lo siguiente:

13.1 Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta sobre el 
proyecto de Asociación Público-Privada.

13.2 Las condiciones técnicas adicionales que para la entidad estatal competente 
representen ventajas en la disponibilidad de la infraestructura, en el cumpli-
miento de niveles de servicio o en estándares de calidad.

13.3 Las condiciones económicas adicionales que, para la entidad estatal 
competente, representen ventajas cuantificables en términos monetarios.
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13.4 Los puntajes que se asignarán a cada ofrecimiento técnico o económico 
adicional, deben permitir la comparación de las ofertas presentadas. En ese 
sentido, cada variable se cuantificará monetariamente, según el valor que 
represente el beneficio a recibir.

Para la comparación de las ofertas, la entidad estatal competente calculará la 
relación costo-beneficio de cada una de ellas, asignando un puntaje propor-
cional al valor monetario asignado a las condiciones técnicas y económicas 
adicionales ofrecidas.

Parágrafo. La verificación de la capacidad financiera o de financiación y de la 
experiencia en inversión o estructuración de proyectos a las que se refiere el 
numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 1508 de 2012, en el caso de las pro-
puestas presentadas por personas jurídicas respaldadas mediante compromisos 
de inversión irrevocables de Fondos de Capital Privado, en los términos del 
parágrafo del artículo 3° del presente decreto, se hará de la siguiente manera:

En cuanto a capacidad financiera o de financiación:

La capacidad financiera podrá demostrarse mediante el compromiso irrevocable 
de aporte de recursos líquidos por parte del fondo.

Los administradores de los fondos deberán certificar: (i) que la inversión es 
admisible para el mismo; (ii) el monto de los recursos líquidos comprometidos, 
y (iii) que dicho compromiso es irrevocable.

En cuanto a experiencia en inversión o estructuración de proyectos:

Podrá acreditar la experiencia del gestor profesional o del comité de inversiones 
del Fondo de Capital Privado. (Presidencia de la República de Colombia, 2012; 
cursivas en el original)

Queda claro que esta contratación aplica en este caso en particular: la licitación 
pública. De esta forma, las modalidades de selección contractual hoy vigentes se 
desarrollarán ampliamente en el presente libro, de ahí su importancia de mirar esta 
evolución.





II. Los procesos de selección
de contratistas
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Actualmente los procesos de selección de los contratista, aplicando las diferentes 
modalidades enunciadas en el capítulo anterior, se encuentran reguladas en 
la Ley 80 de 1993, Ley 226 de 1995, Ley 489 de 1998, Decreto ley 254 de 

2000, Ley 590 de 2000, Ley 816 de 2003, Ley 819 de 2003, Ley 1105 de 2006, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto ley 4170 de 2011, Ley 1450 de 2011, 
Decreto ley 019 de 2012, Ley 1508 de 2012, Ley 1618 de 2013, Ley 1682 de 2013, 
Ley 1882 de 2018, Ley 2022 de 2020, Ley 2069 de 2020, Ley 2080 de 2021, Ley 
2160 de 2021 y la Ley 2195 de 2022. Igualmente hay otras leyes que las adicionan o 
modifican, así como el Decreto Reglamentario 1510 de 2013, de las Leyes 80 de 1993, 
Ley 226 de 1995, Decreto ley 254 de 2000, Ley 590 de 2000, Ley 816 de 2003, Ley 
1105 de 2006, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto ley 4170 de 2011, Ley 
1450 de 2011, Decreto ley 019 de 2012, Ley 1508 de 2012, Ley 1618 de 2013, la 
Ley 1682 de 2013, entre otras. Decretos que fueron compilados en el Decreto 1082 
de 2015, este último tiene como objeto el de compilar la normatividad expedida por 
el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades reglamentarias conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, para la cumplida ejecución 
de las leyes del Sector Administrativo de Planeación Nacional.

Este Decreto ha sido objeto de adiciones, derogaciones y modificaciones a partir del 
2015, como se observara en los siguientes decretos: Decreto 2326 de 1995, Decreto 
2680 de 2009, Decreto ley 4170 de 2011, Decreto 734 de 2012, Decreto 1610 de 
2013, Decreto 3054 de 2013, Decreto 047 de 2014, Decreto 2043 de 2014, Decreto 
1026 de 2014, Decreto 63 de 2015, Decreto 1676 de 2016, Decreto 392 de 2018, 
Decreto 2096 de 2019, Decreto 342 de 2019, Decreto 1974 de 2019, Decreto 2096 
de 2019, Decreto 594 de 2020, Decreto 310 de 2020, Decreto 438 de 2021, Decreto 
655 de 2021, Decreto 1278 de 2021, Decreto 1279 de 2021, Decreto 1860 de 2021, 
Decreto 680 de 2021, Decreto 579 de 2021, Decreto ley 4170 de 2011, Decreto 399 
de 2021, Decreto 1798 de 2021, Decreto 442 de 2022, entre otros.

Para el estudio de las modalidades de selección del contratista, vamos a considerar 
los siguientes aspectos desarrollados por el Decreto compilatorio 1082 de 2015 y los 
demás decretos y leyes que lo modifican y adicionan que se han expedido hasta la 
publicación de este libro.

A. Conceptos básicos para el sistema de compras y contratación 
pública

Según el Decreto 1082 de 2015 del decreto 1510 de 2013, que tiene como objeto 
el de compilar la normatividad expedida por el Gobierno Nacional en ejercicio de las 
facultades reglamentarias conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Consti-
tución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del Sector Administrativo de 
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Planeación Nacional (Presidencia de la República de Colombia, 2015)4 y, en particular, 
la materia de contratación estatal. Para lo cual desarrolla los siguientes aspectos y 
conceptos, así:

1. Objetivos
Artículo 2.2.1.1.1.1.1. Objetivos del Sistema de Compras y Contratación Pública. 

Las Entidades Estatales deben procurar el logro de los objetivos del sistema de compras 
y contratación pública definidos por Colombia Compra Eficiente (art. 1°, Decreto 
1510 de 2013).

2. Partícipes de la contratación pública
Artículo 2.2.1.1.1.2.1. Partícipes de la Contratación Pública. Los partícipes del 

sistema de compras y contratación pública para efectos del Decreto ley 4170 de 
2011, son:

1. Las Entidades Estatales que adelantan Procesos de Contratación.

2. En los términos de la ley, las Entidades Estatales pueden asociarse para la 
adquisición conjunta de bienes, obras y servicios.

3. Colombia Compra Eficiente.

4. Los oferentes en los Procesos de Contratación.

5. Los contratistas.

6. Los supervisores.

7. Los interventores.

8. Las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos cuando ejercen la 
participación ciudadana en los términos de la Constitución Política y de 
la ley. (art. 2°, Decreto 1510 de 2013).

3. Definiciones
El Artículo 2.2.1.1.1.3.1. Definiciones. Los términos no definidos en el 
Título I de la Parte 2 del presente decreto y utilizados frecuentemente deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Para la interpretación 
del presente Título I, las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben 
ser entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el 
contexto en el cual son utilizados.

Acuerdos Comerciales: Tratados internacionales vigentes celebrados por el Es-
tado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 

4. Desde el artículo 2.2.1.1.1.1.1. hasta el 2.2.1.1.1.7.2., y el nuevo Decreto 0142 del 1 de febrero 
de 2023.
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públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional 
para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos.

Acuerdo Marco de Precios: Es un contrato con vigencia determinada, cele-
brado entre (i) Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente-, y (ii) uno o más proveedores, mediante el cual se seleccionan a 
los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la adquisición 
de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de 
común utilización.

Adendas: Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los 
pliegos de condiciones.

Bienes Nacionales: Bienes definidos como nacionales en el Registro de Pro-
ductores de Bienes Nacionales, de conformidad con el Decreto número 2680 
de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Bienes y servicios 
de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño 
y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como 
bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal 
(a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.

Capacidad Residual o K de Contratación: Aptitud de un oferente para 
cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que 
sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir con el 
contrato que está en proceso de selección.

Catálogo Inclusivo: Es una herramienta desarrollada por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, para impulsar el tejido 
empresarial colombiano a través de la adquisición de bienes y servicios de 
producción nacional y que son ofertados por organizaciones de economía 
solidaria clasificadas como Mipymes.

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación 
de Demanda: Ficha que contiene: (a) la lista de bienes y/o servicios; (b) las 
características asociadas a cada bien o servicio, así como su precio; c) y la lista 
de los contratistas que son parte del Acuerdo Marco de Precios.

Clasificador de Bienes y Servicios: Sistema de codificación de las Naciones 
Unidas para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC.

Colombia Compra Eficiente: Agencia Nacional de Contratación Pública 
creada por medio del Decreto ley 4170 de 2011.

Compra Pública de Tecnología e Innovación. (Adicionada por el Decreto 442 
de 2022, artículo 2º). Es una herramienta de política de innovación a través de 
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la cual las Entidades Estatales adquieren un producto o servicio de base tecnoló-
gica para dar respuesta a desafíos públicos respecto de los cuales no se encuentra 
una solución en el mercado o, si las hay, estas requieren ajustes o mejoras. 
Este tipo de compras pueden requerir investigación y desarrollo tecnológico 
para la exploración de alternativas, el diseño de soluciones, el prototipado o la 
fabricación original de un volumen limitado de primeros productos o servicios 
a modo de serie de prueba; o extenderse hasta la producción o suministro de 
los bienes y servicios.

Convocatoria de Soluciones Innovadoras. (Adicionada por el Decreto 442 de 
2022, artículo 2º). Procedimiento mediante el cual una Entidad Estatal plantea 
un reto de innovación a personas naturales o jurídicas, entendido como un 
desafío para resolver una necesidad de compra requiriendo nuevas soluciones 
a las existentes en el mercado o si las que hay requieren ajustes o mejoras para 
la satisfacción de sus necesidades, de manera que cualquier interesado presente 
alternativas de solución innovadora al reto identificado.”

Cronograma: Documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, 
horas y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el 
lugar en el que estas deben llevarse a cabo.

Documentos del Proceso: son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el 
aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) las 
Adendas; (e) la oferta; (f ) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cual-
quier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 
Contratación.

Entidad Estatal: Cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 
2° de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de 
la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposición de la ley 
deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

Etapas del Contrato: Fases en las que se divide la ejecución del contrato, 
teniendo en cuenta las actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden 
ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato.

Grandes Superficies: Establecimientos de comercio que venden bienes de 
consumo masivo al detal y tienen las condiciones financieras definidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Lance: Cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de 
una subasta.

Margen Mínimo: Valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa 
debe reducir el valor del Lance o en una subasta de enajenación debe incremen-
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tar el valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje 
del precio de inicio de la subasta.

Mipymes: Micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley 
vigente aplicable.

[…]

Período Contractual: Cada una de las fracciones temporales en las que se 
divide la ejecución del contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad 
Estatal para estructurar las garantías del contrato.

Plan Anual de Adquisiciones: Plan general de compras al que se refiere el 
artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la 
Ley Anual de Presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que 
las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos 
del presente título.

Proceso de Contratación: Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, 
adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de 
las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de dis-
posición final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento 
del plazo, lo que ocurra más tarde.

Riesgo: Evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud 
en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de 
un Contrato.

RUP: Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en 
el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar 
inscritos.

Servicios Nacionales. (Modificado por el Decreto 680 de 2021). En los 
contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si 
además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por 
estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto 
del Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal 
colombiano según corresponda.

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados 
en el extranjero y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio 
es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad 
con la legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, 
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sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal 
colombiano.

Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación 
de manera singular o mediante la conformación de un proponente plural, po-
drán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o cual quiera 
de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa 
comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la 
oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de 
acuerdo con la regla de origen aquí prevista.

SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el 
artículo 3° de la Ley 1150 de 2007.

SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 3°). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en 
el original)

4. Plan anual de adquisiciones
Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Plan Anual de Adquisiciones. Las Entidades Estatales 
deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista 
de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año. En el Plan 
Anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe señalar la necesidad y cuando 
conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo 
utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del 
contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad Estatal pagará 
el bien, obra o servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha 
aproximada en la cual la Entidad Estatal iniciará el Proceso de Contratación. 
Colombia Compra Eficiente establecerá los lineamientos y el formato que debe 
ser utilizado para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 4°)

Artículo 2.2.1.1.1.4.2. No obligatoriedad de adquirir los bienes, obras y servicios 
contenidos en el Plan Anual de Adquisiciones. El Plan Anual de Adquisiciones 
no obliga a las Entidades Estatales a efectuar los procesos de adquisición que 
en él se enumeran. (Decreto 1510 de 2013, artículo 5°)

Artículo 2.2.1.1.1.4.3. Publicación del Plan Anual de Adquisiciones. La Enti-
dad Estatal debe publicar su Plan Anual de Adquisiciones y las actualizaciones 
del mismo en su página web y en el SECOP, en la forma que para el efecto 
disponga Colombia Compra Eficiente. (Decreto 1510 de 2013, artículo 6°)

Artículo 2.2.1.1.1.4.4. Actualización del Plan Anual de Adquisiciones. La 
Entidad Estatal debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones por lo menos 
una vez durante su vigencia, en la forma y la oportunidad que para el efecto 
disponga Colombia Compra Eficiente.
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La Entidad Estatal debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones cuando: (i) 
haya ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, 
origen de los recursos; (ii) para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) 
excluir obras, bienes y/o servicios; o (iv) modificar el presupuesto anual de 
adquisiciones. (Decreto 1510 de 2013, artículo 7°). (Presidencia de la República 
de Colombia, 2015; negrilla y cursivas en el original)

5. Registro Único de Proponentes (RUP)
Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del 
RUP. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio 
en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados 
por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la ley.

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar 
su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De 
lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede 
actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica 
en cualquier momento.

Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de 
comercio cancelar su inscripción. (Decreto 1510 de 2013, artículo 8°)

Artículo 2.2.1.1.1.5.2. Información para inscripción, renovación o actualiza-
ción. El interesado debe presentar a cualquier cámara de comercio del país 
una solicitud de registro, acompañada de la siguiente información. La cámara 
de comercio del domicilio del solicitante es la responsable de la inscripción, 
renovación o actualización correspondiente:

1. Si es una persona natural:

1.1. Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel.

1.2. Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras 
y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, los cuales deben ser 
expedidos por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o servicios 
y deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos 
cuando el interesado no puede obtener tal certificado. El interesado debe 
indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, 
obras y servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende 
acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel.

1.3. Si la persona está obligada a llevar contabilidad, copia de la informa-
ción contable del último año exigida por las normas tributarias.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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1.4. Certificado expedido por la persona natural o su contador, relativa 
al tamaño empresarial de acuerdo con la definición legal y reglamentaria.

2. Si es una persona jurídica:

2.1. Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel.

2.2. Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si 
la persona jurídica está obligada a tenerlo, o el auditor o contador, en 
el que conste que el interesado no es parte de un grupo empresarial, no 
ejerce control sobre otras sociedades y no hay situación de control sobre 
el interesado, en los términos del Código de Comercio. Si el grupo em-
presarial o la circunstancia de control existe, en el certificado debe constar 
la identificación de los miembros del grupo empresarial, la situación de 
control y los controlantes y controlados.

2.3. Estados financieros de la sociedad y los estados financieros consolida-
dos del grupo empresarial, cuando la norma aplicable lo exige, auditados 
con sus notas y los siguientes anexos, suscritos por el representante legal 
y el revisor fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o suscritos 
por el representante legal y el auditor o contador si la persona jurídica no 
está obligada a tener revisor fiscal:

I. Principales cuentas detalladas del balance general.

II. Principales cuentas del estado de pérdidas y ganancias.

III. Cuentas contingentes deudoras y acreedoras.

Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros 
auditados a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte 
trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados 
financieros de apertura.

2.4. Copia de los documentos adicionales exigidos por la Superintenden-
cia de Sociedades respecto de las sociedades sometidas a su inspección, 
vigilancia o control.

2.5. Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras 
y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, los cuales deben ser 
expedidos por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o servicios 
y deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos 
cuando el interesado no puede obtener tal certificado. El interesado debe 
indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, 
obras y servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende 
acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en 
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el tercer nivel. Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, 
puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes.

2.6. Certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si la 
persona jurídica está obligada a tenerlo, o el auditor o contador, relativa 
al tamaño empresarial de acuerdo con la definición legal y reglamentaria.

Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la infor-
mación contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros de las 
sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas 
aplicables en el país en el que son emitidos.

Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de 
diciembre, deben actualizar la información financiera en la fecha correspon-
diente; sin perjuicio de la obligación de renovar el RUP de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del presente decreto. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 9°)

Parágrafo Transitorio 1°. (Sustituido por el Decreto 579 de 2021, artículo 1º). 
A partir del 1° de junio de 2021, para efectos de la inscripción en el Registro 
Único de Proponentes, el interesado reportará la información contable de que 
tratan los numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos 
tres (3) años fiscales anteriores al respectivo acto.

En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente 
para aportar la información financiera correspondiente a los tres (3) años 
descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha información desde su 
primer cierre fiscal.

El proponente con inscripción activa y vigente que no tenga la información 
de la capacidad financiera y organizacional de los años 2018 y/o 2019 inscrita 
en el Registro Único de Proponentes, durante el mes de junio de 2021, podrá 
reportar por única vez, mediante una solicitud de actualización, únicamente la 
información contable correspondiente a estos años, sin costo alguno.

El proponente que tenga o haya tenido inscrita en la cámara de comercio la 
información de la capacidad financiera y organizacional de los años 2018 y/o 
2019, no deberá presentar la información que repose en la respectiva cámara 
de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su certificación.

Parágrafo Transitorio 2°. (Sustituido por el Decreto 579 de 2021, artículo 
1º). En el año 2022, para efectos de la inscripción o renovación del Registro 
Único de Proponentes, el interesado reportará la información contable de que 
tratan los numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos 
tres (3) años fiscales anteriores al respectivo acto.

En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente 
para aportar la información financiera correspondiente a los tres (3) años 

https://www.leyex.info/documents/leyes/a45ba1eaec66a5d2253711749a493280.pdf
https://www.leyex.info/documents/leyes/a45ba1eaec66a5d2253711749a493280.pdf
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descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha información desde su 
primer cierre fiscal.

El proponente que tenga o haya tenido inscrita en la cámara de comercio la 
información de la capacidad financiera y organizacional de los años 2019 y/o 
2020, no deberá presentar la información que repose en la respectiva cámara 
de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su certificación.

Artículo 2.2.1.1.1.5.3. Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. Las cámaras 
de comercio, con base en la información a la que hace referencia el artículo 
anterior, deben verificar y certificar los siguientes requisitos habilitantes:

1. Experiencia – Los contratos celebrados por el interesado para cada uno 
de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y 
su valor expresado en smmlv.

Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en 
las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los 
bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados 
con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor expresa-
do en smmlv.

2. Capacidad Jurídica – La capacidad jurídica del proponente para prestar 
los bienes, obras, o servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales y la 
capacidad del representante legal de las personas jurídicas para celebrar 
contratos y si requiere, autorizaciones para el efecto con ocasión de los 
límites a la capacidad del representante legal del interesado en relación 
con el monto y el tipo de las obligaciones que puede adquirir a nombre 
del interesado.

3. Capacidad Financiera – los siguientes indicadores miden la fortaleza 
financiera del interesado.

3.1. Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente.

3.2. Índice de endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total.

3.3. Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por 
los gastos de intereses.

4. Capacidad Organizacional – los siguientes indicadores miden el rendi-
miento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado:

4.1. Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el 
patrimonio.

4.2. Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo 
total. (Decreto 1510 de 2013, artículo 10)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Artículo 2.2.1.1.1.5.4. Función de verificación de las cámaras de comercio. Las 
cámaras de comercio deben verificar que la información del formulario de 
inscripción, renovación o actualización coincida con la información contenida 
en los documentos enumerados en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del presente decreto 
y proceder al registro. Las cámaras de comercio pueden utilizar la información 
de los registros que administran para adelantar esta verificación. Contra el 
registro procederá el recurso de reposición en los términos del numeral 6.3 del 
artículo 6° de la Ley 1150 de 2007.

El trámite de la impugnación de inscripciones en el RUP debe adelantarse de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 6.3 del artículo 6° de la Ley 1150 de 
2007. (Decreto 1510 de 2013, artículo 11)

Artículo 2.2.1.1.1.5.5. Formulario. La Superintendencia de Industria y Co-
mercio autorizará el formulario de solicitud de registro en el RUP y el esquema 
gráfico del certificado que para el efecto le presenten las cámaras de comercio. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 12)

Artículo 2.2.1.1.1.5.6. Certificado del RUP. El certificado del RUP debe 
contener: (a) los bienes, obras y servicios para los cuales está inscrito el propo-
nente de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; (b) los requisitos e 
indicadores a los que se refiere el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del presente decreto; 
(c) la información relativa a contratos, multas, sanciones e inhabilidades; y 
(d) la información histórica de experiencia que el proponente ha inscrito en el 
RUP. Las cámaras de comercio expedirán el certificado del RUP por solicitud 
de cualquier interesado. Las Entidades Estatales podrán acceder en línea y de 
forma gratuita a la información inscrita en el RUP.

Parágrafo Transitorio 1°. (Sustituido por el Decreto 579 de 2021, artículo 
2º). De conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2. 
del presente decreto, los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y 
organizacional de que trata el literal (b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del Decreto 
número 1082 de 2015 corresponderán a los últimos tres (3) años fiscales 
anteriores a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del 
proponente. En armonía con lo anterior, a partir del 1° de julio de 2021, las 
cámaras de comercio certificarán la información de que tratan los parágrafos 
transitorios 1 y 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. de este decreto.

Parágrafo Transitorio 2°. (Adicionado por el Decreto 399 de 2021). El 
proponente con inscripción activa y vigente que reporte la información de la 
capacidad financiera y organizacional, señalada en los parágrafos transitorios 
1° y 2° del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del presente decreto, deberá presentarla en 
el formato que las Cámaras de Comercio dispongan unificadamente para tal 
efecto (Decreto 1510 de 2013, artículo 13)

http://www.leyex.info/leyes/Ley1150de2007.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1150de2007.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1150de2007.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/a45ba1eaec66a5d2253711749a493280.pdf
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
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Los procesos de selección de contratistas

61

Artículo 2.2.1.1.1.5.7. Información de multas, sanciones, inhabilidades y 
actividad contractual. Las Entidades Estatales deben enviar mensualmente a 
las cámaras de comercio de su domicilio, copia de los actos administrativos 
en firme, por medio de los cuales impusieron multas y sanciones y de las 
inhabilidades resultantes de los contratos que hayan suscrito, y de la infor-
mación de los Procesos de Contratación en los términos del artículo 6° de la 
Ley 1150 de 2007. Para el efecto las cámaras de comercio pueden establecer 
mecanismos electrónicos para recibir la información mencionada. El registro 
de las sanciones e inhabilidades debe permanecer en el certificado del RUP por 
el término de la sanción o de la inhabilidad. La información relativa a multas 
debe permanecer en el certificado del RUP por un año, contado a partir de la 
publicación de la misma.

Las cámaras de comercio deben tener un mecanismo de interoperabilidad con 
el SECOP para el registro de la información de que trata el presente artículo. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 14) (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla y cursivas en el original)5 

6. Análisis del sector económico y de los oferentes por parte de las entidades 
estatales
Es hoy una condición importante que tienen que realizar las autoridades públicas 

en el desarrollo del proceso contractual, analizando ampliamente el sector económico 
y las condiciones económicas de los oferentes en dicho proceso, según se determina 
de las siguientes normas:

Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad 
Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis 
de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los 
Documentos del Proceso. (Decreto 1510 de 2013, artículo 15)

Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Determinación de los Requisitos Habilitantes. La Entidad 
Estatal debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o 
en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; 
(b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del 
sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles 
oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse 
a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los requisitos 
habilitantes. (Decreto 1510 de 2013, artículo 16)

Parágrafo Transitorio. (Sustituido por el Decreto 579 de 2021, artículo 3º). 
De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2. 

5. Ver Decreto 1069 de 2015, artículo 2.2.3.2.3.3.

http://www.leyex.info/leyes/Ley1150de2007.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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y 2.2.1.1.1.5.6., y en desarrollo del deber de análisis de las Entidades Estatales, 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. de este Decreto, a partir del 1° de julio de 
2021 las Entidades Estatales establecerán y evaluarán los requisitos habilitantes 
de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información 
que conste en el Registro Único de Proponentes. En todo caso, se establecerán 
indicadores proporcionales al procedimiento de contratación.

Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores 
de la capacidad financiera y organizacional, de los procesos de selección cuyo 
acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1° de julio 
de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por 
lo que las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta 
el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 16)

Artículo 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar 
el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto 
expida Colombia Compra Eficiente. (Decreto 1510 de 2013, artículo 17)

El Artículo 2.2.1.1.1.6.4. Capacidad Residual. El interesado en celebrar con-
tratos de obra pública con Entidades Estatales debe acreditar su Capacidad 
Residual o K de Contratación con los siguientes documentos:

1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con En-
tidades Estatales y con entidades privadas, así como el valor y plazo de 
tales contratos, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra 
suscritos con concesionarios.

2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por socie-
dades, consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga 
participación, con Entidades Estatales y con entidades privadas, así como 
el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de concesión 
y los contratos de obra suscritos con concesionarios.

3. Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado 
de resultados auditado del año en que haya obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados financieros deben 
estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal 
si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a 
tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las 
Entidades Estatales solo deben solicitar como documento adicional el 
estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años.

La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del Proceso de Contra-
tación de acuerdo con la siguiente fórmula:

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Capacidad Residual del Proceso de Contratación = Presupuesto oficial estima-
do–Anticipo

Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capaci-
dad Residual del Proceso de Contratación equivale a la proporción lineal de 
doce (12) meses del presupuesto oficial estimado menos el anticipo cuando 
haya lugar.

La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del proponente de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo:

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO

Experiencia (E) 120

Capacidad financiera (CF) 40

Capacidad técnica (CT) 40

Total 200

La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula 
porque su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor 
multiplicador de los demás factores.

El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la 
Capacidad Residual establecida en los Documentos del Proceso para el Proceso 
de Contratación.

Por consiguiente, la Capacidad Residual del proponente es suficiente si:

Capacidad Residual del proponente = Capacidad Residual del Proceso de 
Contratación

La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del proponente de 
acuerdo con la metodología que defina Colombia Compra Eficiente, teniendo 
en cuenta los factores de: Experiencia (E), Capacidad Financiera (CF), Ca-
pacidad Técnica (CT), Capacidad de Organización (CO), y los saldos de los 
contratos en ejecución (SCE).

Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben 
sus estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre en un fecha 
posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados 
financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal junto con un 
pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: 
(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada 
al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (b) el pro-
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ponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar 
su información y estados financieros. Esta disposición también es aplicable 
para la información que el proponente en estas condiciones debe presentar 
para inscribirse o renovar su inscripción en el RUP de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.2. Esta información debe ser actualizada llegada la fecha máxima 
de actualización de acuerdo con la legislación del país de origen. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 18; Decreto 791 de 2014, artículo 1°)

El Artículo 2.2.1.1.1.6.5. Convocatoria de Soluciones Innovadoras. (Adicionado 
por el Decreto 442 de 2022, artículo 3º). Las Entidades Estatales que adelanten 
Compras Públicas de Tecnología e Innovación, en la etapa de planeación y con 
base en el estudio del sector, determinarán si existen soluciones en el mercado 
o estas requieren ajustes para la satisfacción de su necesidad o si no existe una 
solución y es necesario generar una completamente nueva.

Si las Entidades Estatales determinan que su necesidad puede ser atendida 
mediante una Compra Pública de Tecnología e Innovación, esto es, requiriendo 
nuevas soluciones a las existentes en el mercado o si las que hay requieren ajustes 
o mejoras para la satisfacción de sus necesidades, realizarán una convocatoria 
para buscar soluciones innovadoras para que cualquier interesado presente 
alternativas a la necesidad identificada.

Para la convocatoria, las Entidades Estatales deberán elaborar, publicar y 
difundir un documento de necesidades funcionales, el cual contendrá como 
mínimo la siguiente información:

1. La descripción desde el punto de vista funcional de la necesidad que la 
Entidad Estatal busca atender mediante el proceso de compra pública 
para la innovación.

2. Los requisitos mínimos que debe cumplir la solución propuesta en térmi-
nos de la finalidad, sin hacer referencia a las posibles soluciones técnicas 
y/o tecnológicas que satisfagan su necesidad.

3. El cronograma que incluya el plazo para presentar soluciones innovadoras.

4. Las reglas para hacer el diálogo técnico, las cuales deberán garantizar 
la transparencia, generar confianza y promover la participación de una 
pluralidad de interesados.

5. El medio electrónico o físico, por medio del cual recibirá la idea o solución 
innovadora y se responderán las inquietudes de los interesados.

6. El tratamiento de la información confidencial, la propiedad intelectual, 
los secretos comerciales e industriales, y el uso y explotación económica 
de las soluciones innovadoras presentadas.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto791de2014.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
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7. El uso que la Entidad Estatal le dará a la idea presentada, en caso de que 
eventualmente se abra el Proceso de Contratación.

8. El valor estimado del Proceso de Contratación, en caso de que se 
cuente con él.

La Entidad Estatal deberá publicar este documento en el SECOP y difundir la 
convocatoria a través de medios que promuevan la participación.

Parágrafo. En ningún caso la publicación del documento de necesidades 
funcionales al que hace referencia el presente artículo se entenderá como el 
acto de apertura de un Proceso de Contratación. Por lo demás, las soluciones 
innovadoras no serán consideradas ofertas ni serán objeto de evaluación.

El Artículo 2.2.1.1.1.6.6. Diálogo Técnico. (Adicionado por el Decreto 442 
de 2022, artículo 3º). Vencido el plazo para la presentación de soluciones 
innovadoras, según se establezca en el cronograma de que trata el numeral 
3 del artículo 2.2.1.1.1.6.5. de este Decreto, la Entidad realizará reuniones 
individuales o conjuntas con quienes las allegaron, para conocer el detalle de 
las ideas, la oferta del mercado y obtener insumos que le permitan determinar 
el contenido de los Documentos del Proceso.

Las reglas y características que rijan el diálogo deberán garantizar la transpa-
rencia, generar confianza y promover la participación de una pluralidad de 
interesados. Los mecanismos de interacción con los interesados deberán ser 
claros para todas las partes y la información de interés para los involucrados en 
el proceso deberá estar disponible en su totalidad.

La Entidad establecerá los mecanismos para asegurar la protección de los 
secretos comerciales y los derechos de propiedad intelectual.

Los resultados del diálogo técnico serán insumos para realizar los estudios 
previos y ajustar el análisis del sector económico. De acuerdo con los resultados 
de la etapa de planeación, la entidad adelantará el procedimiento de selección 
aplicable.

En todo caso, la convocatoria de soluciones innovadoras y el diálogo técnico 
no obligan a la entidad a publicar el aviso de convocatoria, invitación pública 
o a suscribir el contrato, según corresponda.

Parágrafo 1º. En caso de que como resultado del procedimiento descrito en el 
presente artículo se determine que resulta procedente llevar a cabo una Compra 
Pública de Tecnología e Innovación, la Entidad Estatal adelantará el proceso 
contractual que corresponda de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Parágrafo 2º. En los eventos en que en la Entidad opte por iniciar un proceso 
de contratación estatal, deberá implementar los mecanismos para evitar el inter-

https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
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cambio de información comercial sensible entre los interesados en el marco del 
diálogo técnico, con el fin de prevenir la colusión de potenciales proponentes.

Artículo 2.2.1.1.1.6.7. Lineamientos para la promoción de las Compras Públicas 
de Tecnología e Innovación. (Adicionado por el Decreto 442 de 2022, artículo 
3º). La Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente 
definirá los lineamientos para generar inversiones o compras que permitan 
promover en las empresas y emprendedores nacionales la necesidad de innovar 
y usar la tecnología dentro de su negocio, así como involucrar nuevas tecnolo-
gías, herramientas tecnológicas e innovación en las funciones o sistemas de las 
Entidades Estatales que permitan generar mejores servicios a los ciudadanos y 
fomentar el desarrollo tecnológico del Estado.

La guía de lineamientos podrá contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: 
(í) la forma de identificar una idea innovadora, (ii) pautas respecto de las 
reglas del diálogo técnico, (iii) la manera en que se hará el tratamiento de la 
información confidencial en el marco del diálogo técnico y (iv) la forma de 
hacer seguimiento y control a la implementación de la idea innovadora en su 
eventual ejecución.

Estos lineamientos serán definidos por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública–Colombia Compra Eficiente en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación, quienes podrán invitar a entidades del orden nacional 
encargadas de promover la tecnología o la innovación, los cuales se expedirán en 
un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la publicación de este 
Decreto. (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla y cursivas 
en el original)

7. Publicidad
Otro de los avances importantes en materia contractual lo constituye el desarrollo 

del principio de transparencia y, en particular, el de publicidad, que las autoridades 
deben aplicar en todas las actuaciones que se ejecuten en desarrollo del proceso con-
tractual, según se determina en las siguientes normas:

Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el Secop. La Entidad Estatal está obligada 
a publicar en el Secop los Documentos del Proceso y los actos administrativos 
del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expe-
dición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 
Contratación. Los documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de 
productos no tienen que ser publicados en el Secop.

La Entidad Estatal está obligada a publicar oportunamente el aviso de convo-
catoria o la invitación en los Procesos de Contratación de mínima cuantía y el 
proyecto de pliegos de condiciones en el Secop para que los interesados en el 
Proceso de Contratación puedan presentar observaciones o solicitar aclaraciones 

https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
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en el término previsto para el efecto en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del presente 
decreto. (Decreto 1510 de 2013, artículo 19)

Artículo 2.2.1.1.1.7.2. (Adicionado por el Decreto 1798 de 2021, artículo 
1º). Estampillas Electrónicas. Con el fin de garantizar la publicidad y cen-
tralización de la información contractual del Estado colombiano, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente integrará 
al Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop), o la plataforma que 
haga sus veces, un sistema que permita la implementación y funcionamiento 
de la desmaterialización y automatización de las estampillas electrónicas. Este 
sistema será aplicable de manera exclusiva a los contratos y/o negocios jurídicos 
que se encuentren gravados con un tributo de estampilla y sean celebrados con 
las entidades públicas.

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
establecerá un único formato para representar las estampillas electrónicas, lo 
cual será incorporado al Secop, o la plataforma que haga sus veces.

Parágrafo 1. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Com-
pra Eficiente no tendrá a su cargo funciones de recaudo o liquidación de las 
estampillas, lo cual continuará siendo de competencia exclusiva de las entidades 
o instancias definidas por la ley para cada estampilla, según corresponda.

Parágrafo 2. La obligación de adherir o anular las estampillas electrónicas, 
estará a cargo del funcionario que intervenga en la suscripción de los actos o 
en los hechos sujetos a gravamen.

Parágrafo 3. Al momento de adoptar las estampillas electrónicas en los tér-
minos establecidos en el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020 y en el presente 
artículo, los entes territoriales que tengan sistemas electrónicos propios para 
la gestión de las estampillas, deberán integrarlos al Secop, o la plataforma que 
haga sus veces, para que su funcionamiento continúe de forma interoperable 
entre las dos plataformas.

Parágrafo 4. El gasto que le conlleve a la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente lo dispuesto en el presente artículo, 
quedará sujeto a las disponibilidades presupuesta/es existentes en el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo del sector. (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla y cursiva en el original)

8. Principios contractuales
Este campo en materia contractual es prolijo, según se desprende de lo enunciado 

en el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, que consagra “De Los Principios de las 
Actuaciones Contractuales de las Entidades Estatales”, este artículo señala que:

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrolla-
rán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad 
y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 
Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta 
de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo. 
(Congreso de la República de Colombia, 1993)

Artículo 24 de esta citada consagra: Del principio de transparencia. En virtud de 
este principio:

1. Numeral Derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.

2. En los procesos contractuales los interesados tendrán oportunidad de 
conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o 
adopten, para lo cual se establecerán etapas que permiten el conocimiento 
de dichas actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar observaciones.

3. Las actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes 
que las contengan estarán abiertos al público, permitiendo en el caso 
de licitación el ejercicio del derecho de que trata el artículo 273 de la 
Constitución Política.

4. Las autoridades expedirán a costa de aquellas personas que demuestren 
interés legítimo, copias de las actuaciones y propuestas recibidas, respe-
tando la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y 
privilegios.

5. En los pliegos de condiciones o términos de referencia: (La expresión “Tér-
minos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.

A. Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el co-
rrespondiente proceso de selección. Literal reglamentado por el Decreto 
Nacional 679 de 1994.)

B. Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la 
confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia 
objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la licitación o concurso. (La 
expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007).

C. Se definirán con precisión las condiciones de costo y calidad de los bienes, 
obras o servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato.

D. No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, 
ni exenciones de la responsabilidad derivada de los datos, informes y 
documentos que se suministren.
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E. Se definirán reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas 
y que impidan la formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o 
que dependan de la voluntad exclusiva de la entidad.

F. Se definirá el plazo para la liquidación del contrato, cuando a ello hubiere 
lugar, teniendo en cuenta su objeto, naturaleza y cuantía. (Conc: Decreto 
1436 de 1998 Artículo 2; Decreto 575 de 2002 Artículo 44. Serán 
ineficaces de pleno derecho las estipulaciones de los pliegos o términos 
de referencia y de los contratos que contravengan lo dispuesto en este 
numeral, o dispongan renuncias a reclamaciones por la ocurrencia de 
los hechos aquí enunciados). (La expresión “Términos de referencia” fue 
derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007).

6. En los avisos de publicación de apertura de la licitación o concurso y en 
los pliegos de condiciones o términos de referencia, se señalarán las reglas 
de adjudicación del contrato. (Las expresiones “Concurso” y “Términos 
de referencia” fueron derogadas por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007).

7. Los actos administrativos que se expidan en la actividad contractual o 
con ocasión de ella, salvo los de mero trámite, se motivarán en forma 
detallada y precisa e igualmente lo serán los informes de evaluación, el acto 
de adjudicación y la declaratoria de desierto del proceso de escogencia. 
(Conc: Decreto 2326 de 1995, Artículo 4, Núm. 15; Ley 527 de 1999, 
Artículo 14).

8. Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y ejercerán 
sus competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Igual-
mente, les será prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva 
y los demás requisitos previstos en el presente estatuto. (Conc: Circular 
Externa 0007 de 200,3 Titulo III, Capítulo VI, No. 7, Superintendencia 
de la Economía Solidaria).

9. Los avisos de cualquier clase a través de los cuales se informe o anuncie la 
celebración o ejecución de contratos por parte de las entidades estatales, 
no podrán incluir referencia alguna al nombre o cargo de ningún servidor 
público. Parágrafo 1. Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional expedirá, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, un reglamento de contratación direc-
ta, cuyas disposiciones garanticen y desarrollen los principios de economía, 
transparencia y selección objetiva previstos en ella. Si el gobierno no expidiere 
el reglamento respectivo, no podrá celebrarse directamente contrato alguno 
por ninguna entidad estatal so pena de su nulidad. (Conc: Decreto 2681 de 
1993, Artículo 30; Decreto 2251 de 1993, Artículo 3; Decreto 855 de 1994, 
Artículo 5).
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Parágrafo 3. Cuando la venta de los bienes de las entidades estatales deba 
efectuarse por el sistema de martillo, se hará a través del procedimiento de 
subasta que realicen las entidades financieras debidamente autorizadas para el 
efecto y vigiladas por la Superintendencia Bancaria. La selección de la entidad 
vendedora la hará la respectiva entidad estatal, de acuerdo con los principios 
de transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva y teniendo en 
cuenta la capacidad administrativa que pueda emplear cada entidad financiera 
para realizar los remates. (Congreso de la República de Colombia, 1993; 
negrilla y subrayado en el original) 

Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 titulado: Del principio de economía. En virtud 
de este principio, el artículo consagra lo siguiente:

1. 1. En las normas de selección y en los pliegos de condiciones o términos 
de referencia para la escogencia de contratistas, se cumplirán y estable-
cerán los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar 
la selección objetiva de la propuesta más favorable. Para este propósito, 
se señalarán términos preclusivos y perentorios para las diferentes etapas 
de la selección y las autoridades darán impulso oficioso a las actuaciones. 
(La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la 
Ley 1150 de 2007).

2. 2. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal 
manera que no den ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los 
expresamente previstos o que permitan valerse de los defectos de forma o 
de la inobservancia de requisitos para no decidir o proferir providencias 
inhibitorias. (Conc: 32)

3. 3. Se tendrá en consideración que las reglas y procedimientos constituyen 
mecanismos de la actividad contractual que buscan servir a los fines estata-
les, a la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
a la protección y garantía de los derechos de los administrados. (Conc: 32)

4. 4. Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos 
y se impedirán las dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato.

5. 5. Se adoptarán procedimientos que garanticen la pronta solución de las 
diferencias y controversias que con motivo de la celebración y ejecución 
del contrato se presenten.

6. 6. Las entidades estatales abrirán licitaciones o concursos e iniciarán 
procesos de suscripción de contratos, cuando existan las respectivas par-
tidas o disponibilidades presupuestales. (Conc: Decreto 2326 de 1995 
Artículo 16) (La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la 
Ley 1150 de 2007).
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7. La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizacio-
nes y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al 
inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, 
según el caso. (Conc: Decreto 2170 de 2002, Artículo 8).

8. El acto de adjudicación y el contrato no se someterán a aprobaciones o re-
visiones administrativas posteriores, ni a cualquier otra clase de exigencias 
o requisitos, diferentes de los previstos en este estatuto. (Conc: Decreto 
679 de 1994, Artículo 27 Par; Decreto 2251 de 1993, Artículo 4).

9. En los procesos de contratación intervendrán el jefe y las unidades asesoras 
y ejecutoras de la entidad que se señalen en las correspondientes normas 
sobre su organización y funcionamiento.

10. Numeral subrogado por el art. 37, Decreto Nacional 2150 de 1995, así: 
Los jefes o representantes de las entidades a las que se aplica la presente ley, 
podrán delegar la facultad para celebrar contratos en los términos previstos 
en el artículo 12 de esta ley y con sujeción a las cuantías que señalen sus 
respectivas juntas o consejos directivos. En los demás casos, dichas cuantías 
las fijará el reglamento.

11. Las corporaciones de elección popular y los organismos de control y 
vigilancia no intervendrán en los procesos de contratación, salvo en lo 
relacionado con la solicitud de audiencia pública para la adjudicación 
en caso de licitación. De conformidad con lo previsto en los artículos 
300, numeral 9º, y 313, numeral 3º, de la Constitución Política, las 
Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales autorizarán a los 
gobernadores y alcaldes, respectivamente, para la celebración de contratos.

12. Modificado por el art. 87, Ley 1474 de 2011. Previo a la apertura de 
un proceso de selección, o a la firma del contrato en el caso en que la 
modalidad de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los 
estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, 
según corresponda.

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en 
la misma oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad contratante 
deberá contar con los estudios y diseños que permitan establecer la viabilidad 
del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta condición será 
aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del objeto el diseño. 
(La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007). (Inciso 2° derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007).

13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos presupuestales 
necesarios, tomando como base el valor de las prestaciones al momento de 
celebrar el contrato y el estimativo de los ajustes resultantes de la aplicación 
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de la cláusula de actualización de precios. (Conc: Decreto 2326 de 1995, 
Artículo 16)

14. Las entidades incluirán en sus presupuestos anuales una apropiación global 
destinada a cubrir los costos imprevistos ocasionados por los retardos en los 
pagos, así como los que se originen en la revisión de los precios pactados 
por razón de los cambios o alteraciones en las condiciones iniciales de los 
contratos por ellas celebrados.

15. Las autoridades no exigirán, sellos, autenticaciones, documentos origi-
nales o autenticados, reconocimiento de firmas, traducciones oficiales, ni 
cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando en 
forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales. (Inciso derogado por 
el art. 32 de la Ley 1150 de 2007).(Conc: Decreto 2170 de 2002, Artículo 
4 Par; Concepto 276 de 1998 Junta Central de Contadores).

16. En las solicitudes que se presenten en el curso de la ejecución del contrato, 
si la entidad estatal no se pronuncia dentro del término de tres (3) meses 
siguientes, se entenderá que la decisión es favorable a las pretensiones del 
solicitante en virtud del silencio administrativo positivo. Pero el funcio-
nario o funcionarios competentes para dar respuesta serán responsables 
en los términos de esta ley.

17. Las entidades no rechazarán las solicitudes que se les formulen por escrito 
aduciendo la inobservancia por parte del peticionario de las formalidades 
establecidas por la entidad para su tramitación y oficiosamente procederán 
a corregirlas y a subsanar los defectos que se adviertan en ellas. Igualmente, 
estarán obligadas a radicar las actas o cuentas de cobro en la fecha en que 
sean presentadas por el contratista, procederán a corregirlas o ajustarlas 
oficiosamente si a ello hubiere lugar y, si esto no fuere posible, las devol-
verán a la mayor brevedad explicando por escrito los motivos en que se 
fundamente tal determinación.

18. La declaratoria de desierta de la licitación o concurso únicamente procede-
rá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará 
en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada 
las razones que han conducido a esa decisión. (La expresión “Concurso” 
fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007). (Conc: Decreto 2326 
de 1995, Artículo 6, núm. 8).

19. Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.

20. Los fondos destinados a la cancelación de obligaciones derivadas de con-
tratos estatales podrán ser entregados en administración fiduciaria o bajo 
cualquier otra forma de manejo que permitan la obtención de beneficios 
y ventajas financieras y el pago oportuno de lo adeudado. (Congreso de la 
República de Colombia, 1993; negrilla y subrayado en el original) 
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El Artículo 26 de esta ley, Del principio de responsabilidad, consagra en virtud de 
este principio lo siguiente:

1. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los 
fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contrata-
do y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros 
que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.

2. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones anti-
jurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de ellas.

3. Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren 
abierto licitaciones o concursos sin haber elaborado previamente los 
correspondientes pliegos de condiciones, términos de referencia, diseños, 
estudios, planos y evaluaciones que fueren necesarios, o cuando los 
pliegos de condiciones o términos de referencia hayan sido elaborados en 
forma incompleta, ambigua o confusa que conduzcan a interpretaciones 
o decisiones de carácter subjetivo por parte de aquéllos. (La expresión 
“Concurso” y “Términos de referencia” fueron derogadas por el art. 32 
de la Ley 1150 de 2007.)

4. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las reglas 
sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 
que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia.

5. La responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y 
la de los procesos de selección será del jefe o representante de la entidad 
estatal quien no podrá trasladarla a las juntas o consejos directivos de la 
entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los comités asesores, 
ni a los organismos de control y vigilancia de la misma.

6. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se 
fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas con 
el propósito de obtener la adjudicación del contrato.

7. Los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, inhabili-
dades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado 
información falsa.

8. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad 
del objeto contratado. (Congreso de la República de Colombia, 1993; 
subrayado en el original) 

El Artículo 27, De la ecuación contractual, determina lo siguiente:

En los contratos estatales se mantendrá la igualdad o equivalencia entre derechos 
y obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar, según el caso. 
Si dicha igualdad o equivalencia se rompe por causas no imputables a quien 
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resulte afectado, las partes adoptarán en el menor tiempo posible las medidas 
necesarias para su restablecimiento.

Para tales efectos, las partes suscribirán los acuerdos y pactos necesarios sobre 
cuantía, condiciones y forma de pago de gastos adicionales, reconocimientos 
de costos financieros e intereses, si a ello hubiere lugar, ajustando la cancelación 
a las disponibilidades de la apropiación de que trata el numeral 14 del artículo 
25. En todo caso, las entidades deberán adoptar las medidas necesarias que 
aseguren la efectividad de estos pagos y reconocimientos al contratista en la 
misma o en la siguiente vigencia de que se trate. (Congreso de la República de 
Colombia, 1993) 

El Artículo 28, De la interpretación de las reglas contractuales, consagra lo 
siguiente:

En la interpretación de las normas sobre contratos estatales, relativas a pro-
cedimientos de selección y escogencia de contratistas y en la de las cláusulas 
y estipulaciones de los contratos, se tendrá en consideración los fines y los 
principios de que trata esta ley, los mandatos de la buena fe y la igualdad y 
equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los contratos conmu-
tativos. (Congreso de la República de Colombia, 1993) 

Los Principios de la Función Administrativa, el artículo 209 de la Constitución 
Política (1991) señala que:

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la dele-
gación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 
interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

Por otro lado, la Ley 1437 de 2011, que desarrolla el Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativos (CPACA), en su artículo 3 consagra 
los Principios por los que se rige esta ley.

Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan 
las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios 
consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y 
en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a 
los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, morali-
dad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eficacia, economía y celeridad.
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1. 1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones adminis-
trativas se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento 
y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía 
de los derechos de representación, defensa y contradicción.

En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los prin-
cipios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, 
de no reformatio in pejus y non bis in idem.

2. 2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo 
trato y protección a las personas e instituciones que intervengan en las 
actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato y 
protección especial las personas que por su condición económica, física o 
mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta.

3. 3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar 
teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en 
asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación 
alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetiva.

4. 4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares 
presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio 
de sus competencias, derechos y deberes.

5. 5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores 
públicos están obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las 
actuaciones administrativas.

6. 6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y 
atenderán las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades 
encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, formulación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

7. 7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes 
asumirán las consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación 
de funciones, de acuerdo con la Constitución, las leyes y los reglamentos.

8. 8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es 
del dominio público, por consiguiente, toda persona puede conocer las 
actuaciones de la administración, salvo reserva legal.

9. 9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer 
al público y a los interesados, en forma sistemática y permanente, sin 
que medie petición alguna, sus actos, contratos y resoluciones, mediante 
las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, 
incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. 
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Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá 
exceder en ningún caso el valor de la misma.

10. 10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán 
sus actividades con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de 
sus cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los particulares.

11. 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones 
o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa.

12. 12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder 
con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas.

13. 13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán ofi-
ciosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos 
se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones 
injustificadas. (Congreso de la República de Colombia, 2011a; cursivas 
en el original) 

9. Principios generales del Derecho
Los Principios Generales del Derecho son directrices primarias, universales, abs-

tractas e irradiantes de todo el sistema jurídico y son aquellas ideas fundamentales que 
ayudan a dar sentido a las normas jurídicas dentro de un ordenamiento legal. También 
son definidos como los principios más generales de la ética social, el derecho natural 
y la axiología jurídica que han sido descubiertos por la razón humana y que son el 
fundamento para todo ordenamiento jurídico.

Estos principios constituyen una fuente o criterio auxiliar del derecho a los que 
se puede y se debe recurrir por el juez en todos aquellos casos jurídicos en que no 
exista una ley aplicable, y donde no es posible aplicar la analogía legis o iuris, para 
la resolución de un conflicto. Lo anterior está preceptuado en el artículo 230 de la 
Constitución Política (1991), que consagra que “los jueces, en sus providencias, sólo 
están sometidos al imperio de la ley. La equidad, la jurisprudencia, los principios 
generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial”.

Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia colombiana plantea que “un ordena-
miento jurídico no está compuesto solo por reglas, sino que existen principios, los 
cuales también son fuente de Derecho que conforman el ordenamiento jurídico”; 
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es decir, que los principios generales del derecho sirven para conformar, ordenar y 
desarrollar, el ordenamiento jurídico.

De esta manera, a continuación, se definen los siguientes principios generales que 
se aplican en nuestro país.

9.1. Principio de la buena fe
La actuación de una persona debe darse con lealtad, rectitud, de manera honesta 

y en contraposición a la actuación de mala fe, que a su vez es entendida como aquella 
que pretende obtener ventajas o beneficios sin la suficiente pulcritud.

La Corte Constitucional colombiana ha considerado que la buena fe ha pasado de 
ser un principio general de derecho a ser un postulado constitucional y que

[…] su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto 
a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre 
los particulares y entre estos y el Estado, y en tanto postulado constitucional, 
irradia las relaciones jurídicas entre particulares, y por ello la ley también pueda 
establecer, en casos específicos, esta presunción en las relaciones que entre ellos 
se desarrolle. 

9.2. Principio de la apariencia de buen Derecho
Consiste en la presunción de la existencia de un fundamento legal que permite 

emitir una medida, lo que implica un conocimiento preliminar del juez con el objeto 
de resolver una situación o conflicto jurídico acerca de la existencia de un derecho 
discutido o vulnerado.

9.3. Principio de simulación
La simulación es una declaración ficticia de voluntad, en la que por lo general 

ambas partes fingen actos o contratos con un fin establecido por ellos mismos. La causa 
del negocio aparente será inexistente, y habrá que determinar de qué manera no haya 
sido la culpable de todo esto.

9.4. Principio de abuso del derecho
Consiste en el ejercicio indebido o excesivo de los derechos de una persona 

sobre otra, de modo que pueden causarse perjuicios sobre esta última. La Corte 
Suprema de Justicia en Colombia ha mencionado que puede darse en cualquier evento 
en que una persona en forma abusiva ejerza sus derechos subjetivos y ocasione un 
perjuicio.

9.5. Principio de responsabilidad civil
Surge como consecuencia de un daño provocado por el incumplimiento contrac-

tual (responsabilidad contractual) o por la obligación de reparar un daño que se ha 
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causado a otro con el que no existía un vínculo previo a dicho daño (responsabilidad 
extracontractual).

9.6. Principio de imprevisión
Cuando han existido circunstancias extraordinarias, imprevistas e imprevisibles, 

posteriores a la celebración de un contrato, se genera un desequilibrio en las prestaciones 
de un futuro incumplimiento de alguna de las partes del contrato y, por ende, puede 
entonces la parte afectada, pedir a la autoridad competente, la modificación de este.

Se aplica a los contratos cuando ellos impliquen prestaciones periódicas de bienes 
y frente a una situación imprevista, imprevisible o irresistible, que genere un cambio 
drástico en las cargas económicas que debe soportar una de las partes al cumplir 
sus obligaciones.

9.7. Principio de enriquecimiento injusto
Permite corregir cualquier desequilibrio económico cuando una persona incre-

menta su patrimonio a expensas de otro sin que haya obrado ninguna fuente de 
obligaciones como el acto jurídico, el hecho jurídico o la Ley.

9.8. Principio de fraude a la ley
Es cuando se viola la ley de una forma maliciosa e indebida, es decir, que parece 

que se está actuando conforme a la ley, pero lo que se hacer realmente es infringirla 
causando perjuicios.

9.9. Principio de error común
Tiene como fundamento la protección contra la Ley misma al que no ha cometido 

ninguna culpa, por lo tanto, el fin de este principio es proteger a terceros de buena 
fe al reconocerse efectos jurídicos trascendentales a una apariencia de derecho de la 
cual se ha derivado un error invencible y ha hecho ceder ante ella la realidad jurídica.



III. Estructura y documentos 
del proceso de contratación
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A. Planeación

El Decreto 1510 de 2013, compilado por el decreto 1082 de 2015, el cual fue 
modificado por el Decreto 399 de 2021, desarrollará “el principio de planea-
ción”, como parte sustancial de los procesos de selección de los contratistas 

que deben desarrollar las autoridades administrativas desde la identificación de la 
necesidad a satisfacer hasta la liquidación del contrato, según se determina de las 
siguientes normas:

Artículo 2.2.1.1.2.1.1. (Modificado por el Decreto 399 de 2021). Estudios y 
documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. Estos 
deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso 
de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados 
para cada modalidad de selección:

1. 1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer 
con el Proceso de Contratación.

2. 2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, 
permisos y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato 
incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo 
del proyecto.

3. 3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo 
los fundamentos jurídicos.

4. 4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando 
el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad 
Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos 
presupuestales en la estimación de aquellos. Si el contrato es de concesión, 
la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su 
estructuración.

5. 5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.

6. 6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.

7. 7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de 
contratación.

8. 8. La indicación de si el proceso de contratación está cobijado por un 
acuerdo comercial.

El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía

Artículo 2.2.1.1.2.1.2. Aviso de convocatoria. El aviso de convocatoria para 
participar en un Proceso de Contratación debe contener la siguiente informa-
ción, además de lo establecido para cada modalidad de selección:

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
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1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal.

2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal 
atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección 
y el correo electrónico en donde los proponentes deben presentar los 
documentos en desarrollo del Proceso de Contratación.

3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir.

4. La modalidad de selección del contratista.

5. El plazo estimado del contrato.

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el 
lugar y forma de presentación de la misma.

7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad 
Estatal cuenta con la disponibilidad presupuestal.

8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial.

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme.

10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el 
Proceso de Contratación.

11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación.

12. El Cronograma.

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos 
del Proceso.

En los Procesos de Contratación adelantados bajo las modalidades de selección 
de mínima cuantía y contratación directa, no es necesaria la expedición y 
publicación del aviso de convocatoria en el Secop. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 21)

Artículo 2.2.1.1.2.1.3. Pliegos de condiciones. Los pliegos de condiciones 
deben contener por lo menos la siguiente información:

1. La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto 
del contrato, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios, de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo.

2. La modalidad del proceso de selección y su justificación.

3. Los criterios de selección, incluyendo los factores de desempate y los 
incentivos cuando a ello haya lugar.

4. Las condiciones de costo y/o calidad que la Entidad Estatal debe tener en 
cuenta para la selección objetiva, de acuerdo con la modalidad de selección 
del contratista.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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5. Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la 
adjudicación del contrato.

6. Las causas que dan lugar a rechazar una oferta.

7. El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación 
de si debe haber lugar a la entrega de anticipo, y si hubiere, indicar su 
valor, el cual debe tener en cuenta los rendimientos que este pueda generar.

8. Los Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación 
del Riesgo entre las partes contratantes.

9. Las garantías exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones.

10. La mención de si la Entidad Estatal y el contrato objeto de los pliegos de 
condiciones están cubiertos por un Acuerdo Comercial.

11. Los términos, condiciones y minuta del contrato.

12. Los términos de la supervisión y/o de la interventoría del contrato.

13. El plazo dentro del cual la Entidad Estatal puede expedir Adendas.

14. El Cronograma. (Decreto 1510 de 2013, artículo 22)

Artículo 2.2.1.1.2.1.4. Observaciones al proyecto de pliegos de condiciones. 
Los interesados pueden hacer comentarios al proyecto de pliegos de condiciones 
a partir de la fecha de publicación de los mismos: (a) durante un término de 
diez (10) días hábiles en la licitación pública; y (b) durante un término de cinco 
(5) días hábiles en la selección abreviada y el concurso de méritos. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 23)

Artículo 2.2.1.1.2.1.5. Acto administrativo de apertura del proceso de 
selección. La Entidad Estatal debe ordenar la apertura del proceso de selección, 
mediante acto administrativo de carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto 
en las Disposiciones Especiales para las modalidades de selección, previstas en 
el capítulo 2 del presente título.

El acto administrativo de que trata el presente artículo debe señalar:

1. El objeto de la contratación a realizar.

2. La modalidad de selección que corresponda a la contratación.

3. El Cronograma.

4. El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos 
de condiciones y los estudios y documentos previos.

5. La convocatoria para las veedurías ciudadanas.

6. El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las 
normas orgánicas correspondientes.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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7. Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una 
de las modalidades de selección. (Decreto 1510 de 2013, artículo 24). 
(Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

B. Selección
En cuanto a la selección del contratista, el Decreto compilatorio 1082 de 2015, 

del Decreto 1510 de 2013, estableció lo siguiente:

Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. La 
Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 
expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.

La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma 
una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato.

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 
7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento 
del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en 
la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse 
con tres (3) días de anticipación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 25).

Artículo 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más favorable. La Entidad Estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a 
cada modalidad de selección del contratista.

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal 
debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación 
de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) 
la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 
relación de costo-beneficio.

Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) 
anterior debe señalar en los pliegos de condiciones:

1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta.

2. Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad 
o de funcionamiento, tales como el uso de tecnología o materiales que 
generen mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio.

3. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en térmi-
nos de economía, eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en dinero, 
como por ejemplo la forma de pago, descuentos por adjudicación de varios 
lotes, descuentos por variaciones en programas de entregas, mayor garantía 
del bien o servicio respecto de la mínima requerida, impacto económico 
sobre las condiciones existentes de la Entidad Estatal relacionadas con 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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el objeto a contratar, mayor asunción de los Riesgos, servicios o bienes 
adicionales y que representen un mayor grado de satisfacción para la 
entidad, entre otras.

4. El valor en dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento 
técnico o económico adicional, para permitir la ponderación de las ofertas 
presentadas.

La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta 
restando del precio total ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de 
las condiciones técnicas y económicas adicionales ofrecidas. La mejor relación 
costo-beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que una vez aplicada 
la metodología anterior tenga el resultado más bajo.

La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la 
mejor relación costo-beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 26)

[…]

Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Comité evaluador. La Entidad Estatal puede designar 
un comité evaluador conformado por servidores públicos o por particulares 
contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las manifestaciones de 
interés para cada Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada 
y concurso de méritos. El comité evaluador debe realizar su labor de manera 
objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de 
condiciones. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del 
ejercicio de la labor encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal 
no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar 
su decisión.

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades y conflicto de interés previstos en la Constitución y la ley.

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será ade-
lantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera 
un comité plural. (Decreto 1510 de 2013, artículo 27)

Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo 
con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, 
el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación 
de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de 
la misma en la evaluación de las ofertas.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre 
su valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no 
ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, 
la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación 
de ofertas.

En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al 
final de la misma. (Decreto 1510 de 2013, artículo 28)

Artículo 2.2.1.1.2.2.5. Inhabilidades con ocasión de la presentación de 
otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado 
cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la si-
tuación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 
80 de 1993 y poder establecer la primera oferta en el tiempo, la Entidad Estatal 
debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el 
nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 29)

Artículo 2.2.1.1.2.2.6. Adjudicación con oferta única. La Entidad Estatal 
puede adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta siempre 
que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos 
de los pliegos de condiciones, sin perjuicio de las disposiciones especiales 
establecidas en la ley y el presente título para la subasta inversa, el concurso de 
méritos y las reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a 
las Mipyme. (Decreto 1510 de 2013, artículo 30)

Artículo 2.2.1.1.2.2.7. De la celebración de contratos en desarrollo de 
encargos fiduciarios o contratos de fiducia. La Entidad Estatal no puede 
delegar en las sociedades fiduciarias la adjudicación de los contratos que cele-
bren en desarrollo del encargo fiduciario o de la fiducia pública pero sí pueden 
encomendar a la fiduciaria la suscripción de tales contratos y la ejecución de 
todos los trámites inherentes al Proceso de Contratación. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 31)

Artículo 2.2.1.1.2.2.8. Inhabilidades de las sociedades anónimas abiertas. 
En la etapa de selección, la Entidad Estatal debe tener en cuenta el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades y conflictos de interés previsto en la ley 
para lo cual debe tener en cuenta que las sociedades anónimas abiertas son 
las inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores, a menos que la 
autoridad competente disponga algo contrario o complementario. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 32)

Artículo 2.2.1.1.2.2.9. Factores de desempate. (Derogado por el Art. 8 del 
Decreto 1860 de 2021). En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas, la Entidad Estatal escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje 
en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley80de1993.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley80de1993.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, 
escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso 
de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones.

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando 
los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros.

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.

3. Preferir la oferta presentada por un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinti-
cinco por ciento (25 %); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 
o accionistas de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condi-
ciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.

5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de 
Contratación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 33) (Presidencia de la 
República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

http://www.leyex.info/leyes/Ley361de1997.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley361de1997.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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C. Contratación
El Decreto compilatorio 1082 de 2015, del Decreto 1510 de 2013, plantea los 

requisitos de perfeccionamiento, ejecución y pago, así;

Artículo 2.2.1.1.2.3.1. De los requisitos de perfeccionamiento, ejecución 
y pago. En el Cronograma, la Entidad Estatal debe señalar el plazo para la 
celebración del contrato, para el registro presupuestal, la publicación en el 
SECOP y para el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones para el perfeccionamiento, la ejecución y el pago del contrato. (De-
creto 1510 de 2013, artículo 34). (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original) 

D. Ejecución
En lo respecta a la ejecución del contrato, el Decreto compilatorio1082 de 2015, 

del Decreto 1510 de 2013, determinó lo siguiente:

Artículo 2.2.1.1.2.4.1. Patrimonio autónomo para el manejo de anticipos. 
En los casos previstos en la ley, el contratista debe suscribir un contrato de fidu-
cia mercantil para crear un patrimonio autónomo, con una sociedad fiduciaria 
autorizada para ese fin por la Superintendencia Financiera de Colombia, a la 
cual la Entidad Estatal debe entregar el valor del anticipo.

Los recursos entregados por la Entidad Estatal a título de anticipo dejan de 
ser parte del patrimonio de esta para conformar el patrimonio autónomo. En 
consecuencia, los recursos del patrimonio autónomo y sus rendimientos son 
autónomos y son manejados de acuerdo con el contrato de fiducia mercantil.

En los pliegos de condiciones, la Entidad Estatal debe establecer los términos y 
condiciones de la administración del anticipo a través del patrimonio autónomo.

En este caso, la sociedad fiduciaria debe pagar a los proveedores, con base en las 
instrucciones que reciba del contratista, las cuales deben haber sido autorizadas 
por el Supervisor o el Interventor, siempre y cuando tales pagos correspondan 
a los rubros previstos en el plan de utilización o de inversión del anticipo. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 35)

Artículo 2.2.1.1.2.4.2. De la determinación de los intereses moratorios. 
Para determinar el valor histórico actualizado a que se refiere el artículo 4°, 
numeral 8 de la Ley 80 de 1993, se aplicará a la suma debida por cada año de 
mora el incremento del índice de precios al consumidor entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre del año anterior. En el evento de que no haya transcurrido 
un año completo o se trate de fracciones de año, la actualización se hará en 
proporción a los días transcurridos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 36)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley80de1993.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación. Vencidos 
los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, 
la Entidad Estatal debe dejar constancia del cierre del expediente del Proceso 
de Contratación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 37). (Presidencia de la 
República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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A. Principios aplicables
1. Transparencia. Selección Objetiva. Reglas de Subsanabilidad. Prevalencia de lo sus-

tancial sobre lo formal: art. 26 del Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.2., ofrecimiento más favorable:

• La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura con-
tratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas 
no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación 
de puntaje podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta 
la adjudicación. No obstante, lo anterior, en aquellos procesos de selección en los 
que se utilice el mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento 
previo a su realización (Congreso de la República de Colombia, 2007, art. 5, 
parág. 1). Será rechazada la oferta si dentro del término previsto en el pliego 
o en la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad para 
subsanarla (art. 20, Decreto 1510 de 2013; compilado en el Decreto 1082 de 
2015, art. 2.2.1.1.2.1.1., Estudios y documentos previos, modificado por el 
Decreto 399 de 2021).

• No se podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables o 
no subsanables (art. 20, Decreto 1510 de 2013; compilado en el Decreto 1082 
de 2015, art. 2.2.1.1.2.1.1., modificado por el Decreto 399 de 2021).

• No se puede permitir subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta, ni 
que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso 
(art. 20, Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015, art. 
2.2.1.1.2.1.1., modificado por el Decreto 399 de 2021).

2. Planeación (art. 25, Ley 80 de 1993; art. 20, Decreto 1510 de 2013; compila-
do en el Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.1.2.1.1., modificado por el Decreto 
399 de 2021).

3. Economía (art. 25, Ley 80 de 1993).

4. Responsabilidad (art. 26, Ley 80 de 1993).

5. Participación (art. 1, Cons. Pol.; arts. 63 y 66, Ley 80 de 1993).

B. Trámite procesos de selección
1. Saneamiento de vicios de procedimiento o de forma.

2. Interpretación de las reglas de selección. La interpretación no debe dar ocasión a 
seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan 
valerse de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir 
o proferir providencias inhibitorias (núm. 2, art. 25, Ley 80 de 1993). Los proce-

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
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dimientos contractuales “constituyen mecanismos de la actividad contractual que 
buscan seguir a los fines estatales, a la adecuada y eficiente prestación de los servicios 
públicos y a la protección y garantía de los derechos de los administrados” (núm. 
3, art. 25, Ley 80 de 1993).

3. Formalidades de los documentos. Las autoridades no exigirán sellos, autenticacio-
nes, documentos originales o autenticados, reconocimiento de firmas, traducciones 
oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando 
en forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales (núm. 15, art. 25, Ley 
80 de 1993).

4. Imposibilidad de exigir documentos que reposan en la entidad (art. 13, Decreto 
2150 de 1995; art. 2.2.1.1.1.5.6., Decreto 1082 de 2015).

5. Comités Asesores Evaluadores.

• Para la evaluación en licitación, selección abreviada o concurso de méritos, 
la Entidad designará un comité asesor. En la mínima cuantía designara 
una persona.

• Conformado por servidores públicos o por particulares contratados por pres-
tación servicios.

• Labor deberá realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 
a las reglas contenidas en el pliego de condiciones.

• El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y 
conflicto de intereses legales (art. 8, Ley 80 de 1993).

• Recomendará a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de 
conformidad con la evaluación efectuada. El carácter asesor del comité no lo 
exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada.

En el evento, en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el 
comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine 
el proceso:

• Subasta inversa de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización, se aplica respecto del precio final obtenido al término 
de la misma.

• Si se rechaza la oferta se podrá optar de manera motivada por adjudicar el 
contrato a quien haya ofertado el segundo mejor precio o por declarar desierto 
el proceso.

• En ningún caso se determinarán precios artificialmente bajos a través de 
mecanismos electrónicos o automáticos.
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C. Requisitos previos al acto de apertura o a la formulación de la 
invitación

1. Aspectos generales
A. Formalidad de los estudios previos:

Documentos definitivos soporte borrador del pliego de condiciones (arts. 3 y 20, Decreto 
1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.1.2.1.1., Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 399 de 2021).

B. Efectos penales, disciplinarios, fiscales, civiles y nulidad.

C. Modificación estudios previos:

• Se podrán ajustar con posterioridad a la apertura del proceso de selección (arts. 
3 y 20, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.1.2.1.1., Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 399 de 2021).

• Si se modifican los elementos mínimos que impliquen cambios fundamentales 
en los mismos, la entidad, con fundamento en el Art. 3 del Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en aras 
de proteger el interés público o social, podrá revocar el acto administrativo 
de apertura.

Se entiende que los estudios y documentos previos son los definitivos al momento 
de la elaboración y publicación del proyecto de pliego de condiciones, sin perjuicio 
de los ajustes que puedan darse en el curso del proceso de selección. En todo caso, 
permanecerán a disposición del público por lo menos durante el desarrollo del proceso 
de selección.

2. Estudios previos
Contenido general (núm. 7 y 12, art. 25, Ley 80 de 1993; arts. 3 y 20, Decreto 

1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.1.2.1.1., Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 399 de 2021).

A. Identificación y descripción de la necesidad: que la entidad estatal pretende 
satisfacer con la contratación.

B. Objeto a contratar, con sus especificaciones esenciales.

C. Modalidad de selección del contratista, incluyendo los fundamentos jurídicos 
que soportan su elección.

D. Análisis de las condiciones y precios del mercado (arts. 3 y 20, Decreto 1510 de 
2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.1.2.1.1., Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 399 de 2021).

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm


Aplicación práctica de los principios en el proceso de selección contractual

93

El análisis que soporta el valor estimado del contrato, indicando las variables 
utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación y los rubros que lo componen.

Cuando el valor del contrato sea determinado por precios unitarios, la entidad 
contratante deberá incluir la forma como los calculo para establecer el presupuesto y 
soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos.

En el caso del concurso de méritos, la entidad contratante no publicará las variables 
utilizadas para calcular el valor estimado del contrato y en el caso de las concesiones la 
entidad contratante no publicará el modelo financiero utilizado en su estructuración.

Metodologías. Análisis de precios:

• Obra. Análisis de precios unitarios.

• Consultoría. Prestación de servicios. Costos directos e indirectos: Factor Mul-
tiplicador. Análisis de recursos que se destinarán.

• Suministro y compraventa. Información general. Cotizaciones.

• Análisis de la forma de pago del contrato.

E. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta 
más favorable (arts. 26 y 27, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.2.2.2. y 
2.2.1.1.2.2.3., Decreto 1082 de 2015).

F. Soporte de riesgos (arts. 3 y 20, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 
2.2.1.1.2.1.1., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 399 de 2021).

Soporte que permita la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos previ-
sibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato.

G. El análisis que sustente la exigencia de garantía (arts. 3 y 20, Decreto 1510 de 
2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.1.2.1.1., Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 399 de 2021).

Garantías que amparan los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, 
derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato, así como la pertinencia 
de la división de aquellas, de acuerdo con la reglamentación sobre el particular.

H. La indicación de si la contratación respectiva esta cobijada por un acuerdo inter-
nacional o un tratado de libre comercio vigente para el Estado colombiano en 
los términos del art. 148 del Decreto 1510 de 2013 (Cronograma del proceso 
de contratación), art. 2.2.1.2.4.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el Decreto 1676 de 2016 (art. 2).

I. Proyectos diseño y construcción. La entidad deberá poner a disposición de los 
oferentes además de los elementos mínimos previstos en el art. 3 y 20 del De-
creto 1510 de 2013 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1. (Definiciones) y 2.2.1.1.2.1.1. 
(Estudios y documentos previos) del Decreto 1082 de 2015, modificado por 

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
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el Decreto 399 de 2021. Todos los documentos técnicos disponibles para el 
desarrollo del proyecto.

J. Los demás aspectos derivados de la complejidad del objeto contractual que 
soporten los requerimientos que se incluyen en el proyecto de pliego de condi-
ciones (arts. 3 y 20, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.1.2.1.1., 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 399 de 2021).

3. Diseños
• Derogatoria. Inc. 2, núm. 12, Art. 25 E.C.; Art. 32, Ley 1150 de 2007. (La 

exigencia de los diseños no regirá cuando el objeto de la contratación sea la 
construcción o fabricación con diseños de los proponentes). La justificación 
de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable.

• Obligaciones condicionadas. Autonomía de la voluntad.

4. Disponibilidad presupuestal
• Disponibilidad como requisito previo (núm. 6, art. 25, Ley 80 de 1993).

• Disponibilidad como requisito de ejecución (art. 41, Ley 80 de 1993). Obli-
gaciones sometidas a condición.

• Registro presupuestal. Ley orgánica del presupuesto vs. Ley 80.

5. Autorizaciones, permisos y licencias
• Autorización Congreso de la República, asambleas, concejos, juntas y consejos 

directivos, delegación.

• Licencia ambiental, plan de manejo ambiental.

• Licencias de construcción.

• Autorizaciones y adquisición de bienes de los particulares.

6. Preparación de los pliegos de condiciones
(Núm. 5, art. 24, Ley 80 de 1993; art. 32, Ley 1150 de 2007; art. 22, Decreto 

1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.3., Decreto 1082 de 2015).

6.1. Aspectos generales

6.1.1. Naturaleza jurídica

Actos administrativos generales. Cláusulas una vez celebrado el contrato. Presun-
ción de legalidad (núm. 5, art. 24, Ley 80 de 1993). Ineficacia de pleno derecho.

6.1.2. coNdicioNes legales geNerales

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
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Las condiciones legales generales serán las siguientes (núm. 5, art. 24, Ley 80 de 
1993; art. 22, Decreto 1510 de 2013):

• Justas: Mejor contratista, mejor oferente, proporcionales.

• Objetivas: No incidencia de condiciones particulares evaluadores.

• Claras: Coincidencia ente intención redactor y entendimiento de los interesados.

• Completas: Integralidad de su texto.

6.1.3. ProhibicióN de cobro

Prohibición de cobro de derechos de participación y valor de los pliegos. Se puede 
cobrar copias (núm. 5, art. 2, Ley 1150 de 2007).

6.1.4. No obligatoriedad

No se requiere de pliego de condiciones cuando se seleccione al contratista bajo 
alguna de las causales de contratación directa y en los contratos cuya cuantía sea 
inferior al 10 % de la menor cuantía.

6.1.5. ModificacioNes

Se realizarán por adendas (art. 22 y 25, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.2.1.3. 
y 2.2.1.1.2.2.1., Decreto 1082 de 2015).

Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad 
Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas 
antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.

La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el Cronograma 
una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato (nueva redacción).

La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 
a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del 
plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 
licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse 
con tres (3) días de anticipación. (Cursivas en el original)

6.1.6. observacioNes

Al proyecto de pliego de condiciones (art. 23, Decreto 1510 de 2013; art. 
2.2.1.1.2.1.4., Decreto 1082 de 2015) existe las siguientes observaciones:

Los interesados pueden hacer comentarios al proyecto de pliegos de condiciones 
a partir de la fecha de publicación de los mismos: (a) durante un término de 
diez (10) días hábiles en la licitación pública; y (b) durante un término de cinco 
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(5) días hábiles en la selección abreviada y el concurso de méritos. (Presidencia 
de la República de Colombia, 2015) 

6.2. Contenido pliegos de condiciones
(Art. 22, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.3., Decreto 1082 de 2015) el 

pliego de condiciones debe contener por lo menos la siguiente información:

1. La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del 
contrato, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, 
de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo.

2. La modalidad del proceso de selección y su justificación.

3. Los criterios de selección, incluyendo los factores de desempate y los incen-
tivos cuando a ello haya lugar.

4. Las condiciones de costo y/o calidad que la Entidad Estatal debe tener en 
cuenta para la selección objetiva, de acuerdo con la modalidad de selección del 
contratista. (Presidencia de la República de Colombia, 2015) 

6.2.1. eN licitacióN Pública

Los pliegos de condiciones deberán señalar el momento en el que, con anterioridad 
a la presentación de las ofertas, los oferentes y la entidad revisarán la asignación de 
riesgos con el fin de establecer su distribución definitiva (art. 4, Ley 1150 de 2007).

6.2.2. eN la audieNcia

A criterio de la entidad, podrá coincidir con la de aclaración de pliegos o realizarse 
de manera previa a la apertura del proceso (art. 39, Decreto 1510 de 2013; art. 
2.2.1.2.1.1.2., Decreto 1082 de 2015).

En la etapa de selección de la licitación son obligatorias audiencias de:

A. Asignación de Riesgos, y

B. Adjudicación.

Si la solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia para precisar el 
contenido y alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la audiencia 
de asignación de riesgos.

6.2.3. el riesgo

En virtud del Art. 3 del Decreto 1510 de 2013, el riesgo se define como un 
evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los 
objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato. (Ver también 
el Considerando 5 de este Decreto).
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Se entienden como riegos involucrados en la contratación todas aquellas circuns-
tancias que puedan presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, pueden 
alterar el equilibrio financiero del mismo.

El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable 
por un profesional de la actividad en condiciones normales

6.2.4. tiPificacióN de riesgos

En el proyecto de pliego de condiciones deberá tipificar los riesgos que puedan 
presentarse en el desarrollo del contrato, con el fin de estimar cualitativa y cuantita-
tivamente la probabilidad e impacto, y señalará el sujeto contractual que soportará, 
total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse, 
a fin de preservar las condiciones iniciales del contrato (art. 3, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.1.1.3.1., Decreto 1082 de 2015).

6.2.5. iNteresados

Los interesados en presentar ofertas deberán pronunciarse sobre lo anterior en las 
observaciones al pliego, o en la audiencia convocada para el efecto, obligatoria dentro 
del procedimiento de licitación pública, y voluntaria para las demás modalidades de 
selección en los que la entidad lo considere necesario, caso en el cual se levantará un 
acta que evidencie en detalle la discusión acontecida (art. 3, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.1.1.3.1., Decreto 1082 de 2015).

6.2.6. tiPificacióN, estiMacióN y asigNacióN de los riegos

La tipificación, estimación y asignación de los riegos así previstos, debe constar en el 
pliego definitivo, así como la justificación de su inexistencia en determinados procesos 
de selección en los que por su objeto contractual no se encuentren.

6.2.7. PreseNtacióN de ofertas

La presentación de las ofertas implica de la aceptación por parte del proponente de 
la distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad en dicho pliego.

6.2.8. criterios de seleccióN y evaluacióN de ProPuestas

Los criterios de selección, evaluación y ponderación de ofertas y la adjudicación 
del contrato son los siguientes:

6.2.8.1. Clasificación:

• Factores de verificación. Excluyentes.

• Factores de calificación.

• Factores mixtos.
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• Precio. Presupuesto oficial. Bajo precio. Medias: Geométrica. Aritmética. Alta. 
Baja. Si en el pliego se establece la posibilidad de ofertas en varias monedas 
la entidad convertirá todos los precios a la moneda única indicada en el 
mismo pliego.

• Organización. Infraestructura de personal, infraestructura física, recursos 
informáticos, certificado de calidad, programa de calidad.

6.2.8.2. Criterios de selección y evaluación de propuestas. Evaluación y ponderación 
de ofertas y la adjudicación del contrato.

A. Aspectos generales:

Criterios de selección adecuados y proporcionales a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor (art. 5, Ley 1150 de 2007).

Verificación documental corresponderá a las Cámaras de Comercio. Las cámaras de 
comercio deben verificar que la información del formulario de inscripción, renovación 
o actualización coincida con la información contenida en los documentos enumerados 
en el artículo 9° del presente decreto y proceder al registro (art. 11, Decreto 1510 de 
2013; art. 2.2.1.1.1.5.4., Decreto 1082 de 2015).

B. Regla general. Factores de verificación del proponente. Requisitos mínimos (art. 
5, Ley 1150 de 2007):

• Capacidad jurídica: capacidad para contratar: Persona natural. Persona jurídica: 
objeto, inscripción RUP. Capacidad máxima de contratación RUP.

• Condiciones de experiencia de los proponentes: experiencia del proponente, 
experiencia del personal propuesto, experiencia general y específica, experiencia 
en tiempo o en facturación.

• Capacidad financiera de los proponentes: patrimonio, liquidez, índice de 
endeudamiento, ingresos operacionales, etc.

Capacidad de organización de los proponentes: número de trabajadores, infraes-
tructura física (oficinas), recursos informáticos, etc.

C. Excepciones. Factores de verificación y calificación: ofrecimiento más favorable a 
la entidad:

• Adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y común utilización (núm. 3, art. 5, Ley 1150 de 2007; arts. 10 y 11, Decreto 1510 
de 2013; arts. 2.2.1.1.1.5.3. y 2.2.1.1.1.5.4., Decreto 1082 de 2015).

i). Factores verificación proponente.

ii). Evaluación oferta: menor precio ofrecido.

• Concurso de méritos. Contratos de Consultoría (núm. 4, art. 5, Ley 1150 de 2007; 
arts. 8, 9, 10 y 11, Decreto 1510 de 2013).
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i) Factores de verificación del proponente.

ii) Evaluación oferta. Mejor calidad. Factores de calificación. Valoración aspectos 
técnicos de la oferta o proyecto. El reglamento podrá establecer y regular criterios 
de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se 
trate. Precio: en ningún caso se podrá incluir el precio como factor de escogencia para 
la selección.

• La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las 
normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista.

En los procesos de selección por licitación y de selección abreviada de menor cuan-
tía (art. 26, Decreto 1510 de 2013). Ofrecimiento más favorable (art. 2.2.1.1.2.2.2., 
Decreto 1082 de 2015): la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta:

• La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes 
o fórmulas.

Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o de 
funcionamiento tales como: el uso de tecnología, o materiales que generen 
mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio.

[…]

Impacto económico sobre las condiciones existentes de la Entidad Estatal 
relacionadas con el objeto a contratar,

Mayor asunción de riesgos, servicios o bienes adicionales y que representen un 
mayor grado de satisfacción para la entidad, entre otras.

El Valor en Dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico o 
económico adicional, para permitir la ponderación de las ofertas presentadas.

La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta 
restando del precio total ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de 
las condiciones técnicas y económicas adicionales ofrecidas. La mejor relación 
costo-beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que una vez aplicada 
la metodología anterior tenga el resultado más bajo.

La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la mejor 
relación costo-beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. (art. 
2.2.1.1.2.2.2., Decreto 1082 de 2015) 

6.2.9. causales de rechazo y declaratoria desierta

Las razones y causas que generarían el rechazo de las propuestas o la declaratoria 
de desierto del proceso: claras, precisas, justas y taxativas.

6.2.10. coNdicioNes del futuro coNtrato
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Al pliego se anexará el proyecto de minuta del contrato a celebrarse y los demás 
documentos que sean necesarios.

7. Aviso de convocatoria

7.1. El aviso de convocatoria
El aviso de convocatoria para participar en un Proceso de Contratación debe 

contener la siguiente información, además de lo establecido para cada modalidad de 
selección (art. 21, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.2., Decreto 1082 de 2015).

1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal.

2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal 
atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección 
y el correo electrónico en donde los proponentes deben presentar los 
documentos en desarrollo del Proceso de Contratación.

3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir.

4. La modalidad de selección del contratista.

5. El plazo estimado del contrato.

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el 
lugar y forma de presentación de la misma.

7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad 
Estatal cuenta con la disponibilidad presupuestal.

8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial.

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme.

10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el 
Proceso de Contratación.

11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación.

12. El Cronograma.

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del 
Proceso. (Presidencia de la República de Colombia, 2015)

7.2. Publicación SECOP
(Art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015).

7.3. Procesos de contratación
En los procesos de contratación adelantados bajo las modalidades de selección de 

mínima cuantía y contratación directa, no es necesaria la expedición y publicación del 
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aviso de convocatoria en el Secop (art. 21, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.2., 
Decreto 1082 de 2015).

La enajenación de bienes del Estado (literal e, núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; 
art. 88, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.2.1.1., Decreto 1082 de 2015).

• La adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se 
ofrezcan en bolsas de productos (literal f, núm. 2, Art. 2, Ley 1150 de 2007).

• La operación que se realice a través de las bolsas de productos (literal a, núm. 
2, art. 2, Ley 1150 de 2007). Sin embargo, se publicarán los contratos que se 
celebren con los comisionistas en los dos casos anteriores.

En procesos de contratación de mínima cuantía cuando su valor sea inferior o no 
exceda el 10 % de la menor cuantía, sin perjuicio que la entidad, en el manual de 
contratación se establecen los mecanismos de publicidad de la actividad contractual 
(arts. 84, 85, 86 y, 87, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.2.1.5.1., 2.2.1.2.1.5.2., 
2.2.1.2.1.5.3. y 2.2.1.2.1.5.4., Decreto 1082 de 2015, artículos modificados por el 
Decreto 1860 de 2021).

• Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución de los 
programas previstos en el literal h del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007. Sólo se publicará la información relacionada en los núm. 17 y 18 del 
Decreto 734 de 2012, art. 2.2.5. Publicidad del procedimiento en el Secop 
(El contrato, las adiciones, modificaciones o suspensiones y la información sobre 
las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el curso de la ejecución contractual 
o con posterioridad a ésta y el acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto 
administrativo de liquidación unilateral).

• En contratación directa (núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 74, Decreto 
1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.5.1., Decreto 1082 de 2015). Solo se publicará 
el acto de justificación de la contratación directa. (El contrato, las adiciones, 
modificaciones o suspensiones y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que 
se profieran en el curso de la ejecución contractual o con posterioridad a ésta y el acta 
de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral).

• Trámite adicional por inexistencia de medios tecnológicos. Las entidades que 
no cuenten con los recursos tecnológicos para una adecuada conectividad para 
el uso del Secop: art. 19 del Decreto 1510 de 2013 y el art. 2.2.1.1.1.6.5. 
del Decreto 1082 de 2015. Deberán reportar esta Situación al Ministerio de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones. El reporte señalará, además 
de la dificultad o imposibilidad de acceder al sistema, la estrategia y el plan 
de acción que desarrollarán a efecto de cumplir con la obligación del uso del 
sistema electrónico. Semestralmente la entidad actualizará este reporte.

• La no presentación del reporte o del plan de acción acarreará la violación de la 
norma, y por ende la vulneración de los deberes funcionales de los responsables, 

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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la que se apreciará por las autoridades competentes de conformidad con lo 
previsto en el Código Disciplinario Único.

8. Publicación proyectos de pliegos

8.1. Aspectos generales
• La información publicada debe ser veraz, responsable, ecuánime, suficiente y 

oportuna (art. 8, Ley 1150 de 2007).

• La publicación no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso 
de selección (art. 8, Ley 1150 de 2007).

• Al publicar los proyectos de pliegos se indicará el lugar físico o electrónico donde 
se puede consultar los estudios y documentos previos (art. 8, Ley 1150 de 2007).

• Se publican las razones por las cuales se acogen o rechazan las observaciones a 
los proyectos de pliegos (art. 8, Ley 1150 de 2007).

• La publicación de los pre-pliegos deberá hacerse en la fecha de su expedición 
o, a más tardar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su expedición 
(art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015).

• Los pre-pliegos permanecerán hasta tres años después de la fecha de liquida-
ción del contrato o de la ejecutoria del acto de declaratoria de desierta, según 
corresponda (art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 
1082 de 2015).

8.2. Publicación
• La enajenación de bienes del Estado (literal e, núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; 

art. 91, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.2.1.4., Decreto 1082 de 2015).

• La adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se 
ofrezcan en bolsas de productos (literal f, núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• La operación que se realice a través de las bolsas de productos (literal a, núm. 
2, art. 2, Ley 1150 de 2007). Sin embargo, se publicarán los contratos que se 
celebren con los comisionistas en los dos casos anteriores.

8.3. Oportunidad
Artículo 24 del Decreto 1510 de 2013 y el artículo 2.2.1.1.2.1.5. (Acto adminis-

trativo de apertura del proceso de selección) Decreto 1082 de 2015.

• Licitación pública cuando menos con (10) días hábiles de antelación a la fecha 
del acto que ordena su apertura.

• Selección abreviada y concurso de méritos con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles.
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• La publicación del proyecto de pliego de condiciones no genera obligación para 
la entidad de dar apertura al proceso de selección.

9. Acto Administrativo de justificación de la contratación directa
Artículo 77 del Decreto 1510 de 2013; el artículo 2.2.1.2.1.4.5. (No obligatoriedad 

de garantías) Decreto 1082 de 2015.

9.1 Contenido
• Señalamiento de la causal que se invoca para contratar directamente.

• Determinación del objeto del contrato.

• Presupuesto para la contratación y las condiciones que se exigirá al contratista.

• La indicación del lugar en cual los interesados pueden consultar los estudios y 
documentos previos.

9.2. Excepciones a la expedición de acto de justificación
No se requiere acto administrativo de justificación y los estudios que soportan la 

contratación no serán públicos (art. 76, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.4., 
Decreto 1082 de 2015).

• Empréstitos y bienes y servicios en el sector Defensa y en la Dirección Nacional 
de Inteligencia, que necesiten reserva para su adquisición (lit. b y d, núm. 4, 
art. 2, Ley 1150 de 2007).

• Contratos interadministrativos que celebre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público con el Banco de la República.

• Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales.

• Urgencia manifiesta el acto administrativo que la declara hará las veces del acto 
de justificación y no requerirá de estudios previos.

D. Acto de apertura y pliego definitivo
1. Acto de apertura

1.1. Naturaleza jurídica
Acto general motivado. Acto de trámite que inicia proceso de selección (art. 24, 

Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.5., Decreto 1082 de 2015).

1.2. Obligación de expedirlo
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• Licitación pública (art. 30, Ley 80 de 1993).

• Selección abreviada (art. 40, Decreto 1510 de 2013).

• Concurso de méritos (art. 66, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.3.1., 
Decreto 1082 de 2015).

1.3. Contenido
(Art. 24, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.5., Decreto 1082 de 2015).

• El objeto de la contratación a realizar.

• La modalidad de selección que corresponda a la contratación.

• El cronograma.

• El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de 
condiciones y los estudios y documentos previos.

• La convocatoria para las veedurías ciudadanas.

• El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas 
orgánicas correspondientes.

• Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de 
las modalidades de selección.

1.4. Publicación

1.4.1. lugar de PublicacióN

• En el SECOP (art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 
1082 de 2015).

• Inexistencia medios tecnológicos adecuados. No se publica. Se publica solo el 
aviso de convocatoria (art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 
1082 de 2015).

1.4.2. oPortuNidad

Se publica en la fecha de su expedición, o, a más tardar dentro de los 3 días hábiles 
siguientes.

1.4.3. revocatoria

En el evento en que ocurra o se presente durante el desarrollo del proceso de 
selección alguna de las circunstancias contempladas en el art. 93 de la Ley 1437 de 
2011 (N.C.A), la Entidad revocará el acto administrativo que ordenó la apertura del 
proceso de selección. Se publicará en el SECOP (art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 
2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015).
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2. Publicación y expedición del pliego

2.1. Lugar de publicación y oportunidad
• En el Secop (art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 

1082 de 2015).

• Inexistencia medios tecnológicos adecuados. No se publica. Se pública solo el 
aviso de convocatoria.

• Oportunidad. Se publica en la fecha de su expedición o, a más tardar, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes.





V. Modalidades de selección de la 
contratación pública en Colombia
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La Ley 80 de 1993 consagra en su artículo 30 la estructura del procedimiento 
de selección del contratista por licitación pública, articulo que fue adicionado 
por las Ley 1150 de 2007 y la Ley 1882 de 2018, por la cual “se adicionan, 

modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. En el artículo 
1° establece adicionar los parágrafos 2 y 3 al artículo 30 de la Ley 80 (Congreso de 
la República de Colombia, 1993), los cuales se desarrollan en el estudio de dicha 
modalidad.

Lo anterior, es complementado por el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y son 
modificadas por la Ley 2160 de 2021, “por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007”; y la Ley 2195 de 2022, “por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 
dictan otras disposiciones”. La Ley 2160, en su artículo 2, modificó el artículo 2º de 
la Ley 1150 de 2007, en cuanto a las modalidades de selección, así: “La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa”; por otro lado, la Ley 
1474 de 2011, reguló la modalidad de selección de mínima cuantía, modificado por 
el Decreto 1860 de 2021. Así mismo, para efecto de este estudio se ha creado una 
nueva forma de contratación de carácter especial que se denomina contratación de la 
asociación publico privada (APP), definida en la Ley 1508 de 2012. Las modalidades 
que se surtirán con base en las siguientes reglas.

A. Modalidad de licitación pública
La Ley 1150 de 2007, en su artículo 2, núm. 1 (Licitación pública), explica que: 

“La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente 
artículo. Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la 
licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica 
mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento”.

Es importante anotar que, en virtud de esta reglamentación, se tienen definido dos 
procedimientos para la selección del contratista, un procedimiento de licitación pública 
sin variable dinámica y un procedimiento con variable dinámica total o parcial, así:

1. Licitación pública sin variable dinámica
La Ley 80, en su artículo 30 (De la Estructura de los Procedimientos de Selección), 

señala que la licitación sin variable dinámica se efectuará conforme a las siguien-
tes reglas:

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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1o. El jefe o representante de la entidad estatal ordenará su apertura por medio 
de acto administrativo motivado.

De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 de esta Ley, 
la resolución de apertura debe estar precedida de un estudio realizado por 
la entidad respectiva en el cual se analice la conveniencia y oportunidad del 
contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, 
presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso. Cuando sea necesario, el 
estudio deberá estar acompañado, además de los diseños, planos y evaluaciones 
de prefactibilidad o factibilidad.

2o. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 5o. del artículo 24 de esta Ley, 
en los cuales se detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del 
contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la 
determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las 
demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias 
para garantizar reglas objetivas, claras y completas.

3o. (Modificado por el art. 224, Decreto Nacional 019 de 2012) Dentro de los 
diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación o 
concurso se publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco 
(5) días calendario, según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, 
en la página Web de la entidad contratante y en el Sistema Electrónico para Ia 
Contratación Pública -SECOP.

En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados de 
acuerdo con los criterios que disponga el reglamento se leerán por bando y se 
fijarán por avisos en los principales lugares públicos por el término de siete (7) 
días calendario, entre los cuales deberán incluir uno de los días de mercado en 
la respectiva población.

Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales 
de la respectiva licitación o concurso. (Reglamentado Decreto Nacional 
679 de 1994).

4o. (Modificado por el art. 220, Decreto Nacional 019 de 2012) Dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de 
propuestas y a solicitud de cualquiera de las personas interesadas en el proceso 
se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance 
de los pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita por los 
intervinientes. En la misma audiencia se revisará la asignación de riesgos que 
trata el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 con el fin de establecer su tipificación, 
estimación y asignación definitiva.
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Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, 
el jefe o representante de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes a 
dichos documentos y prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la licitación o 
concurso hasta por seis (6) días hábiles.

Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación o concurso, cualquier 
interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales que la entidad contratante 
responderá mediante comunicación escrita, la cual remitirá al interesado y 
publicará en el SECOP para conocimiento público.

5o. El plazo de la licitación o concurso, entendido como el término que debe 
transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la 
de su cierre, se señalará en los pliegos de condiciones o términos de referencia, 
de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato.

(Modificado por el art. 89, Ley 1474 de 2011) Cuando lo estime conveniente 
la entidad interesada o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas 
que hayan retirado pliegos de condiciones o términos de referencia, dicho plazo 
se podrá prorrogar, antes de su vencimiento, por un término no superior a la 
mitad del inicialmente fijado.

(Las expresiones “Concurso” y “Términos de referencia” fueron derogadas por 
el art. 32 de la Ley 1150 de 2007).

6o. Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia. Los proponen-
tes pueden presentar alternativas y excepciones técnicas o económicas siempre 
y cuando ellas nos signifiquen condicionamientos para la adjudicación.

(La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007).

7o. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro 
del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes 
las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.

(La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007).

8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría 
de la entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes 
presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta 
facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas.
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9o. Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se 
señalarán en los pliegos de condiciones o términos de referencia, teniendo en 
cuenta su naturaleza, objeto y cuantía. El jefe o representante de la entidad 
podrá prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento y por un término total 
no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de 
la administración así lo exijan. Dentro del mismo término de adjudicación, 
podrá declararse desierta la licitación o concurso conforme a lo previsto en 
este estatuto.

(Las expresiones “Concurso” y “Términos de referencia” fue derogada por el 
art. 32 de la Ley 1150 de 2007).

10. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política, la 
adjudicación se hará en audiencia pública. En dicha audiencia participarán el 
jefe de la entidad o la persona en quien, conforme a la ley, se haya delegado la 
facultad de adjudicar y, además podrán intervenir en ella los servidores públicos 
que hayan elaborado los estudios y evaluaciones, los proponentes y las demás 
personas que deseen asistir.

De la audiencia se levantará un acta en la que se dejará constancia de las delibe-
raciones y decisiones que en el desarrollo de la misma se hubieren producido.

11. (Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007) El acto de adju-
dicación se hará mediante resolución motivada que se notificará personalmente 
al proponente favorecido en la forma y términos establecidos para los actos 
administrativos y, en el evento de no haberse realizado en audiencia pública, 
se comunicará a los no favorecidos dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al 
adjudicatario.

12. Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del térmi-
no que se haya señalado, quedará a favor de la entidad contratante, en calidad 
de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la 
seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados 
depósito o garantía.

En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente 
motivado podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, 
al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la entidad.

Parágrafo 1. Para los efectos de la presente ley se entiende por licitación pública 
el procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presen-
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ten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. Cuando el objeto del 
contrato consista en estudios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, 
el proceso de selección se llamará concurso y se efectuará también mediante 
invitación pública (El texto subrayado fue derogado por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007). (Congreso de la República de Colombia, 1993; subrayado y 
negrilla en el original)

Así como los parágrafos adicionados por la Ley 1882 de 2018, por la cual se 
adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación 
pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones, que en 
su artículo 1. Establece “adiciónense los parágrafos 2 y 3 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993, con los siguientes:

Parágrafo 2. En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas 
de obra, la oferta estará conformada por dos sobres, un primer sobre en el cual 
se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se les 
asigne puntajes diferentes a la oferta económica.

El segundo sobre deberá incluir únicamente la propuesta económica de confor-
midad con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

Parágrafo 3. En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas 
de obra pública, las entidades estatales deberán publicar el informe de evaluación 
Relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos 
que sean objeto de puntuación diferente a la oferta económica incluida en el 
primer sobre, dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones.

En estos procesos el informe permanecerá publicado en el Secop durante 
cinco (5) días hábiles, termino hasta el cual los proponentes podrán hacer 
las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información 
solicitada por la entidad estatal. Al finalizar este plazo, la entidad estatal se 
pronunciará sobre las observaciones y publicará el informe final de evaluación 
de los requisitos habilitantes y los requisitos objeto de puntuación distintos a 
la oferta económica.

Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta económica, se 
mantendrá cerrado hasta la audiencia efectiva de adjudicación, momento en 
el cual se podrán hacer observaciones al informe de evaluación, las cuales se 
decidirán en la misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se eva-
luará la oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método 
aleatorio que se establezca en los pliegos de condiciones, corriendo traslado a los 
proponentes habilitados en la misma diligencia solo para la revisión del aspecto 
económico y se establecerá el orden de elegibilidad. (negrilla en el original)
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2. Licitación pública con variable dinámica total o parcial
El Decreto reglamentario 1510 de 2013 de la Ley 80 y de la Ley 1150, compilado 

en el Decreto 1082 de 2015, “regulo el procedimiento que se surte para le selección 
del contratista bajó la modalidad de Licitación Pública con Variable Dinámica Total 
o Parcial”6 (Presidencia de la República de Colombia, 2013), así:

Artículo 2.2.1.2.1.1.1. Presentación de la oferta de manera dinámica me-
diante subasta inversa en los procesos de licitación pública. Las Entidades 
Estatales pueden utilizar el mecanismo de subasta inversa para la conformación 
dinámica de las ofertas en la licitación. En este caso, la Entidad Estatal debe 
señalar en los pliegos de condiciones las variables técnicas y económicas sobre 
las cuales los oferentes pueden realizar la puja.

En la fecha señalada en los pliegos de condiciones, los oferentes deben presentar 
los documentos que acrediten los requisitos habilitantes requeridos por la 
Entidad Estatal. En el caso de una conformación dinámica parcial de la oferta, 
a los documentos señalados se acompañará el componente de la oferta que no 
es objeto de conformación dinámica.

La Entidad Estatal dentro del plazo previsto en los pliegos de condiciones debe 
verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las condiciones adi-
cionales si hay lugar a ello para determinar los oferentes que pueden continuar 
en el proceso de selección. La subasta inversa para la conformación dinámica 
de la oferta debe realizarse con los oferentes habilitados, en la fecha y hora 
previstas en los pliegos de condiciones.

En la subasta, los oferentes deben presentar su oferta inicial con las variables 
dinámicas, de conformidad con los pliegos de condiciones, la cual puede ser 
mejorada con los Lances hasta la conformación de la oferta definitiva.

Se tomará como definitiva la oferta inicial realizada por el oferente que no 
presente Lances en la subasta.

En ningún caso el precio será la única variable sometida a conforma-
ción dinámica.

La herramienta electrónica usada para la subasta debe permitir que el oferente 
conozca su situación respecto de los demás competidores y únicamente en 
relación con el cálculo del menor costo evaluado. Si la subasta recae única-
mente sobre algunas variables, las que no admiten mejora deben haber sido 
previamente evaluadas y alimentadas en el sistema, de manera que este pueda 
ante cualquier Lance efectuar el cálculo automático del menor costo evaluado.

6. Este procedimiento va desde el artículo 2.2.1.2.1.1.1. hasta el artículo 2.2.1.2.1.1.2.
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De lo acontecido en la subasta, se levantará un acta donde se dejarán todas las 
constancias del caso. (Decreto 1510 de 2013, artículo 38)

Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección 
de la licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de Riesgos, 
y b) adjudicación. Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar una 
audiencia para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, 
este tema se tratará en la audiencia de asignación de Riesgos.

En la audiencia de asignación de Riesgos, la Entidad Estatal debe presentar el 
análisis de Riesgos efectuado y hacer la asignación de Riesgos definitiva.

La Entidad Estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y hora 
establecida en el Cronograma, la cual se realizará de acuerdo con las reglas 
establecidas para el efecto en los mismos y las siguientes consideraciones:

1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas 
dadas por la Entidad Estatal a las observaciones presentadas respecto del 
informe de evaluación, lo cual no implica una nueva oportunidad para 
mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio de 
la Entidad Estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir 
en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse 
por el término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la 
comprobación de lo alegado.

2. La Entidad Estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez 
al oferente que así lo solicite, para que responda a las observaciones que 
sobre la evaluación de su oferta hayan hecho los intervinientes.

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previa-
mente designadas por el oferente, y estar limitada a la duración máxima 
que la Entidad Estatal haya señalado con anterioridad.

4. La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto 
administrativo de adjudicación siempre que lo haya publicado en el Secop 
con antelación.

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se pro-
cederá a adoptar la decisión que corresponda. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 39). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla 
en el original)
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B. Modalidad de selección abreviada
La Ley 1150 de 2007, en su artículo 2, consagra la Selección abreviada de la 

siguiente manera:

La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista 
para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o 
servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia 
de la gestión contractual.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Serán causales de selección abreviada las siguientes:

A. La adquisición o suministro de bienes y servicios de características téc-
nicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que 
el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos 
marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos; 
(ver el art. 3.2.1.1.2 del Decreto Nacional 734 de 2012)

B. La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los 
valores que a continuación se relacionan, determinados en función de 
los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios 
mínimos legales mensuales.

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios 
mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios 
mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, 
la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales.
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Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios míni-
mos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, 
la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales 
mensuales;

C. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 1122 
de 2007, la celebración de contratos para la prestación de servicios de 
salud. El reglamento interno correspondiente fijará las garantías a cargo 
de los contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer mediante 
encargos fiduciarios;

D. La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado 
desierto; en cuyo caso la entidad deberá iniciar la selección abreviada 
dentro de los cuatro meses siguientes a la declaración de desierta del 
proceso inicial;

E. (Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1170 de 2008, 
reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 4444 de 2008, 
reglamentado parcialmente por el art. 3.8.1.1, Decreto Nacional 734 de 
2012) La enajenación de bienes del Estado, con excepción de aquellos a 
que se refiere la Ley 226 de 1995.

En los procesos de enajenación de los bienes del Estado se podrán utilizar 
instrumentos de subasta y en general de todos aquellos mecanismos autori-
zados por el derecho privado, siempre y cuando en desarrollo del proceso de 
enajenación se garantice la transparencia, la eficiencia y la selección objetiva.

En todo caso, para la venta de los bienes se debe tener como base el valor 
del avalúo comercial y ajustar dicho avalúo de acuerdo a los gastos asocia-
dos al tiempo de comercialización esperada, administración, impuestos y 
mantenimiento, para determinar el precio mínimo al que se debe enajenar 
el bien, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional.

La enajenación de los bienes que formen parte del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, Frisco, se hará por la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, observando los principios del artículo 
209 de la Constitución Política y la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional, teniendo en cuenta las recomendaciones que para el efecto imparta 
el Consejo Nacional de Estupefacientes.
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El Reglamento deberá determinar la forma de selección, a través de invitación 
pública de los profesionales inmobiliarios, que actuarán como promotores 
de las ventas, que a su vez, a efecto de avalúos de los bienes, se servirán de 
avaluadores debidamente inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores y 
quienes responderán por sus actos solidariamente con los promotores.

Las reglas y procedimientos que deberán atender la administración y los pro-
motores y la publicidad del proceso deberán garantizar la libre concurrencia y 
oportunidad de quienes participen en el mismo.

Los bienes serán enajenados a través de venta directa en sobre cerrado o 
en pública subasta. La adjudicación para la venta directa deberá hacerse en 
audiencia pública, en donde se conozcan las ofertas iniciales y se efectúe un 
segundo ofrecimiento, frente al cual se adjudicará el bien a quien oferte el mejor 
precio. En la subasta pública, de acuerdo con el reglamento definido para su 
realización, el bien será adjudicado al mejor postor.

La venta implica la publicación previa de los bienes en un diario de amplia 
circulación nacional, con la determinación del precio base. El interesado en 
adquirir bienes deberá consignar al menos el 20 % del valor base de venta para 
participar en la oferta;

F. Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrezcan en las 
bolsas de productos legalmente constituidas;

G. Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comer-
ciales e industriales propias de las Empresas Industriales y Comerciales 
Estatales y de las Sociedades de Economía Mixta, con excepción de los 
contratos que a título enunciativo identifica el artículo 32 de la Ley 80 de 
1993; (ver el art. 3.2.6.1 del Decreto Nacional 734 de 2012)

H. Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución 
de los programas de protección de personas amenazadas, programas de 
desmovilización y reincorporación a la vida civil de personas y grupos al 
margen de la ley, incluida la atención de los respectivos grupos familiares, 
programas de atención a población desplazada por la violencia, programas 
de protección de derechos humanos de grupos de personas habitantes 
de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que 
hayan incurrido en conductas contra el patrimonio económico y sostengan 
enfrentamientos violentos de diferente tipo, y población en alto grado 
de vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión que requieran 
capacitación, resocialización y preparación para el trabajo, incluidos 
los contratos fiduciarios que demanden; (ver el art. 3.2.7.1 del Decreto 
Nacional 734 de 2012)
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I. La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y 
seguridad nacional. (ver el art. 3.2.8.1 del Decreto Nacional 734 de 2012). 
(Congreso de la República de Colombia, 2007)

1. Disposiciones comunes para la selección abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes
El Decreto reglamentario 1510 de 2013 de la Ley 80 y de la Ley 1150, compilado 

en el Decreto 1082 de 2015, regulo “el procedimiento que se surte para le selección 
del contratista bajó la modalidad de selección abreviada para la adquisición de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes”7, así:

Artículo 2.2.1.2.1.2.1. Pliegos de condiciones. En los pliegos de condiciones 
para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, la 
Entidad Estatal debe indicar.

1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del 
bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la 
identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad 
mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.

2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace 
la evaluación de las ofertas.

3. Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se 
pretende hacer por partes. (Decreto 1510 de 2013, artículo 40). (Presi-
dencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

Esta modalidad de selección se puede llevar a cabo, aplicándolos siguientes pro-
cedimientos:

1.1. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes por subasta inversa

Artículo 2.2.1.2.1.2.2. (Modificado por el Decreto 1860 de 2021). Procedi-
miento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la ley 
y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de 
la subasta; b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para 
mejorar la oferta durante la subasta inversa.

2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acre-
dite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite 

7. Este procedimiento va desde el artículo 2.2.1.2.1.2.1. hasta el artículo 2.2.1.2.1.2.26.

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parle debe contener el 
precio inicial propuesto por el oferente.

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los 
oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por 
el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 
habilitado.

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mm1mo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica.

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos 
bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad 
Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la 
oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, 
caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes 
y en consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante 
la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el 
Margen Mínimo establecido.

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Esta-
tal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio 
inicial más bajo.

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe infor-
mar el valor del Lance más bajo.

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar 
los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los 
medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del presente Decreto.

Artículo 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta 
inversa. La Entidad Estatal debe estructurar la subasta inversa de manera que 
antes de la adjudicación, los participantes en la subasta no identifiquen las 
ofertas y los Lances con el oferente que los presenta. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 42)

Artículo 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta 
termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un período 
para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato 
al oferente que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, 
la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último 
Lance presentado por cada uno de ellos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 43)

https://www.leyex.info/documents/leyes/ede140b6f5e0cd0a8e5dfd003897d110.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Artículo 2.2.1.2.1.2.5. Subasta inversa electrónica o presencial. La Entidad 
Estatal puede escoger si adelanta la subasta inversa electrónica o presencialmente.

Si la Entidad Estatal decide adelantar la subasta electrónicamente debe fijar en 
los pliegos de condiciones el sistema que utilizará para la subasta inversa y los 
mecanismos de seguridad para el intercambio de mensajes de datos. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 44)

Artículo 2.2.1.2.1.2.6. Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica. 
Si en el curso de una subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que 
impidan a los oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida 
y cuando la falla técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar 
la subasta.

Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología 
de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica 
la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la Entidad Estatal 
entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en 
la misma. (Decreto 1510 de 2013, artículo 45). (Presidencia de la República 
de Colombia, 2015; negrilla en el original) 

1.2. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de acuerdos 
marco de precios

Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. (Modifi-
cado por el Decreto 310 de 2020, art. 1). Las Entidades Estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están obligadas 
a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 
Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, 
diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública –Colombia Compra Eficiente–.

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y cele-
brados por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente– de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales, estará 
precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, el 
cual tenga en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la 
necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a 
través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración de proveedores 
en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, 
económica y/o jurídica.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/724408ab2eae513cda4f874c40d380ba.htm
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Parágrafo 1. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obliga-
torio de los Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– por parte 
de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública se hará de manera gradual, teniendo en cuenta las 
siguientes condiciones:

1. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente– como Administradora del Sistema Electrónico para la Con-
tratación Pública (SECOP) permitirá el ingreso a la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano (TVEC), de acuerdo con las condiciones técnicas de 
la plataforma y la asignación de nuevos usuarios.

2. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Efi-
ciente– dispondrá mediante circular, la cual publicará en su página web, 
un plan operativo de despliegue detallado para el ingreso gradual de las 
entidades, el cual contendrá las fechas exactas de ingreso y el desarrollo de 
un programa de capacitación dirigido a las entidades compradoras, plan 
el cual contemplará, en todo caso, los siguientes parámetros temporales:

A. Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colom-
biano (TVEC): i) Las entidades del sector central y del sector descentrali-
zado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, que a la fecha de expedición 
del presente Decreto aún no hayan ingresado; ii) la Rama Judicial; iii) la 
Rama Legislativa; iv) las entidades del sector central y descentralizado del 
nivel departamental; v) las entidades del sector central y descentralizando 
de los municipios (o distritos) que sean capitales de departamento; vi) 
las entidades del sector central y del sector descentralizado del Distrito 
Capital; vii) los órganos de control nacionales, departamentales y de 
ciudades capitales de departamento; viii) la Organización Electoral; ix) 
los órganos autónomos e independientes de creación constitucional que 
estén sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública; x) las Corporaciones Autónomas de que trata la Ley 99 de 1993 y 
el Artículo 331 de la Constitución Política de Colombia; xi) las entidades 
del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 1, 2 y 
3; y xii) las Áreas Metropolitanas, las Asociaciones de Municipios y las 
Regiones Administrativas Especiales de que trata la ley 1454 de 2011.

B. Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colom-
biano (TVEC): i) Las entidades del sector central y descentralizado de los 
municipios de categoría 4, 5 y 6; y ii) los entes de control territoriales que 
no hayan ingresado en el año 2021.



Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

122

C. Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas 
al Estatuto General de la Contratación Administrativa, cuya naturaleza 
jurídica no haya sido descrita en los /itera les anteriores.

D. La Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficien-
te–deberá ajustar el Plan Operativo para la incorporación de una entidad 
cuando como producto de un análisis técnico y económico de abasteci-
miento estratégico, se evidencie que el ingreso anticipado o posterior de 
una entidad estatal genera eficiencia en el gasto público.

Parágrafo 2. De conformidad con lo establecido en los literales a), b), y c) del 
numeral 2 del parágrafo 1 de este artículo, los procesos de selección adelantados 
por las entidades estatales allí contempladas para adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de 
Productos o Subasta Inversa, continuarán su trámite siempre y cuando se haya 
presentado la carta de intención o la publicación del aviso de convocatoria, 
respectivamente.

Artículo 2.2.1.2.1.2.8. Identificación de bienes y servicios objeto de un 
Acuerdo Marco de Precios o de un Instrumento de Agregación de Demanda. 
La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– 
periódicamente debe efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos 
Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes o No Uniformes de Común utilización, contenidos en los 
Planes Anuales de Adquisiciones de las Entidades Estatales y la información 
disponible del sistema de compras y contratación pública.

Las entidades, estatales podrán solicitar a la Agencia Nacional de Contratación 
Pública –Colombia Compra Eficiente– el diseño de Acuerdos Marco de Precios 
para la adquisición de uno o varios Bienes o Servicios con Características 
Técnicas Uniformes y no Uniformes de Común Utilización.

En este evento, la Agencia deberá estudiar la solicitud, revisar su pertinencia y 
definir la oportunidad para iniciar el Proceso de Contratación para el Acuerdo 
Marco de Precios o el Instrumento de Agregación de Demanda solicitado. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 47)

Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia 
Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, 
y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está 
obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual 
la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio 
requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 1° del artículo 2.2.1.2.1.2.7 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en 
la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la 
orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo 
Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de 
que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra 
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de 
Precios respectivo disponga lo contrario. (Decreto 1510 de 2013, artículo 48)

Artículo 2.2.1.2.1.2.10. Proceso de contratación para un Acuerdo Marco 
de Precios. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente– diseñará y organizará los Procesos de Contratación para los Acuerdos 
Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda con base en el 
análisis del sector y usando la modalidad de selección que corresponda.

Parágrafo 1. En los Documentos del Proceso del Acuerdo Marco de Precios 
debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b) proceder 
frente al incumplimiento de las órdenes de compra; y c) actuar frente a los 
reclamos de calidad y oportunidad de la prestación. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 49). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; cursivas y negrilla 
en el original) 

1.3. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes en bolsas de productos

Artículo 2.2.1.2.1.2.11. Régimen aplicable. Además de lo previsto en el 
Decreto 2555 de 2010 y las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan y los reglamentos internos de las bolsas de productos, las siguientes 
disposiciones son aplicables a la adquisición de Bienes y Servicios de Caracte-
rísticas Técnicas Uniformes en bolsas de productos. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 50)

Artículo 2.2.1.2.1.2.12. Planeación de una adquisición en la bolsa de 
productos. (Modificado por el Decreto 310 de 2020, art. 2.) Cuando no exista 
un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades 
estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa 
de productos para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la 
promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional 
de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para tales bienes o 
servicios, incluyendo el análisis del Proceso de Selección del comisionista, los 
costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las garantías.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/724408ab2eae513cda4f874c40d380ba.htm
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El estudio mencionado deberá dar cuenta de la forma en que la Entidad Es-
tatal garantiza los principios y objetivos del sistema de compras, contratación 
pública, los postulados de la función administrativa y de la gestión fiscal. Este 
estudio deberá consignarse expresamente en los documentos del Proceso de 
Selección y se deberá garantizar su oportuna publicidad a través del SECOP.

Aún existiendo un Acuerdo Marco de Precios, las entidades estatales podrán 
acudir a las bolsas de productos, siempre que a través de este mecanismo se 
obtengan precios inferiores al promedio de los valores finales de las operaciones 
secundarias materializadas con ocasión de las órdenes de compra colocadas por 
las Entidades compradoras a través de la Tienda Virtual del Estado, adminis-
trada por la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra 
Eficiente— durante los últimos seis (6) meses, incluyendo los costos generados 
por concepto de comisionistas de bolsa y gastos de operación de que trata el 
artículo 2.2.1.2.1.2.1.5 del presente Decreto, valores que deberán ser verificados 
por el respectivo ordenador del gasto en el último boletín de precios que, para 
el efecto, expida el órgano rector de la contratación estatal.

Estas adquisiciones, no podrán desmejorar las condiciones técnicas y de calidad 
definidas para los bienes y servicios que conforman los catálogos de los acuerdos 
marco de precios de la Agencia Nacional de Contratación Pública como ente 
rector en la materia o quien haga sus veces.

Parágrafo 1. La Agencia Nacional de contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente, a través de la circular de que trata el numeral 2 del parágrafo 1 del 
artículo 2.2: 1.2.1.2. 7. del presente Decreto definirá los lineamientos generales, 
así como los criterios objetivos y medibles a los cuales deberán sujetarse las 
entidades estatales para la adquisición de bienes o servicios de características 
técnicas uniformes a través de Bolsas de Productos, independientemente de 
que exista o no un Acuerdo Marco de Precios vigente.

Parágrafo 2. Para los efectos de este Decreto, entiéndase por Bolsa de Produc-
tos, las sociedades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
definidas en el artículo 2.11.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 o la norma que 
la modifique, adicione o sustituya.

Parágrafo 3. Lo previsto en el parágrafo 1 de este artículo no será aplicable a las 
Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, 
obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que 
las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, las cuales en todo caso están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a 
través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes estructurados por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente.
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Artículo 2.2.1.2.2.13. Requisitos para actuar como comisionista de Entidad 
Estatal. La Entidad Estatal puede exigir a los comisionistas interesados en 
participar en el procedimiento de selección a través de las bolsas de productos, 
el cumplimiento de requisitos habilitantes adicionales a su condición de tales, 
siempre y cuando estos sean adecuados y proporcionales al objeto a contratar 
y a su valor. (Decreto 1510 de 2013, artículo 52)

Artículo 2.2.1.2.1.2.14. Selección del comisionista. La Entidad Estatal debe 
seleccionar al comisionista de acuerdo con el procedimiento interno aplicable 
en la bolsa de productos, el cual debe ser competitivo.

La Entidad Estatal debe publicar el contrato suscrito con el comisionista selec-
cionado y sus modificaciones en el Secop. (Decreto 1510 de 2013, artículo 53)

Artículo 2.2.1.2.1.2.15. Disponibilidad presupuestal. Para celebrar el 
contrato de comisión, la Entidad Estatal debe acreditar que cuenta con la 
disponibilidad presupuestal para el contrato de comisión, para la operación 
que por cuenta suya adelanta el comisionista en la bolsa de productos, para las 
garantías y los demás pagos que deba hacer como consecuencia de la adquisición 
en bolsa de productos, de acuerdo con el reglamento de la bolsa en la cual la 
Entidad Estatal haga la negociación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 54)

Artículo 2.2.1.2.1.2.16. Lista de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes. Las bolsas de productos deben estandarizar, tipificar, 
elaborar y actualizar una lista de los Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes susceptibles de ser adquiridos por las Entidades Estatales, 
de tal manera que solo aquellos que estén en la lista puedan ser adquiridos a 
través de la bolsa de que se trate.

Las bolsas de productos deben mantener esta lista a disposición de las Entidades 
Estatales y del público en general en sus oficinas y en la correspondiente página 
web, sin perjuicio de cualquier otro medio de divulgación. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 55)

Artículo 2.2.1.2.1.2.17. Garantía única a favor de la Entidad Estatal. Como 
requisito para la ejecución del contrato de comisión, el comisionista selecciona-
do debe constituir a favor de la entidad estatal comitente la garantía única de 
cumplimiento, en relación con el valor de la comisión que la Entidad Estatal 
pagará al comisionista por sus servicios. (Decreto 1510 de 2013, artículo 56)

Artículo 2.2.1.2.1.2.18. Garantías de cumplimiento a favor del organismo 
de compensación de la bolsa de productos. La Entidad Estatal y el comitente 
vendedor deben constituir a favor del organismo de compensación de la bolsa 
de productos las garantías establecidas en su reglamento, para garantizar el 
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cumplimiento de las negociaciones mediante las cuales la Entidad Estatal 
adquiere Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes.

Las Entidades Estatales pueden exigir al comitente vendedor garantías adiciona-
les a las señaladas en el presente artículo, siempre y cuando resulten adecuadas 
y proporcionales al objeto a contratar y a su valor. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 57)

Artículo 2.2.1.2.1.2.19. Supervisión del cumplimiento de la operación. 
Las Entidades Estatales deben designar un supervisor de la ejecución de las 
operaciones que por su cuenta realizan las bolsas de productos y del contrato 
de comisión. Si la Entidad Estatal verifica inconsistencias en la ejecución, debe 
poner en conocimiento de la bolsa tal situación para que esta la examine y 
adopte las medidas necesarias para dirimir la controversia de conformidad con 
sus reglamentos y, de ser el caso, notifique del incumplimiento a su organismo 
de compensación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 58). (Presidencia de la 
República de Colombia, 2015; cursivas y negrilla en el original)

2. Contratación de menor cuantía
Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de me-
nor cuantía. Además de las normas generales establecidas en el presente título, 
las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía:

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención 
de participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones.

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede conti-
nuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con 
quienes continuará el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer 
en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará.

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el 
día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados 
el resultado del sorteo.

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres 
(3) días hábiles. (Decreto 1510 de 2013, artículo 59). (Presidencia de la República 
de Colombia, 2015; cursivas y negrilla en el original)

3. Contratos de prestación de servicios de salud
Artículo 2.2.1.2.1.2.21. Contratos de prestación de servicios de salud. La 
Entidad Estatal que requiera la prestación de servicios de salud debe utilizar el 
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procedimiento de selección abreviada de menor cuantía. Las personas naturales 
o jurídicas que presten estos servicios deben estar inscritas en el registro que 
para el efecto lleve el Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus 
veces. (Decreto 1510 de 2013, artículo 60). (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla en el original)

4. Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto
Artículo 2.2.1.2.1.2.22. Contratación cuyo proceso de licitación pública 
haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya declarado desierta 
una licitación puede adelantar el Proceso de Contratación correspondiente 
aplicando las normas del proceso de selección abreviada de menor cuantía, para 
lo cual debe prescindir de: a) recibir manifestaciones de interés, y b) realizar 
el sorteo de oferentes. En este caso, la Entidad Estatal debe expedir el acto de 
apertura del Proceso de Contratación dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la declaratoria de desierta. (Decreto 1510 de 2013, artículo 61) (Presidencia 
de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

5. Adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria
Artículo 2.2.1.2.1.2.23. Adquisición de productos de origen o destinación 
agropecuaria. La Entidad Estatal debe aplicar el proceso de adquisición en 
bolsa de productos de que tratan los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 2.2.1.2.1.2.19 
del presente decreto para adquirir productos de origen o destinación agrope-
cuaria ofrecidos en las bolsas de productos. La Entidad Estatal puede adquirir 
tales productos fuera de bolsa si lo hace en mejores condiciones. En este caso 
la Entidad Estatal debe expresar en los Documentos del Proceso esta situación. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 62) (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original)

6. Contratación de empresas industriales y comerciales del Estado
Artículo 2.2.1.2.1.2.24. Contratación de empresas industriales y co-
merciales del Estado. Las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta, sus filiales y las empresas en las cuales el 
Estado tenga más del cincuenta por ciento (50 %) del capital social que no 
se encuentren en situación de competencia, deben utilizar el procedimiento 
de selección abreviada de menor cuantía para los contratos que tengan como 
objeto su actividad comercial e industrial, salvo para los contratos de obra 
pública, consultoría, prestación de servicios, concesión, encargo fiduciario 
y fiducia pública para los cuales se aplicará la modalidad que corresponda. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 63) (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original)
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7. Contratación de Entidades Estatales dedicadas a la protección de derechos 
humanos y población con alto grado de vulnerabilidad

Artículo 2.2.1.2.1.2.25. Contratación de Entidades Estatales dedicadas a la 
protección de derechos humanos y población con alto grado de vulnerabilidad. 
Las Entidades Estatales que tengan a su cargo la ejecución de los programas a los 
que se refiere el literal h) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
deben aplicar el procedimiento establecido para la selección abreviada de menor 
cuantía. (Decreto 1510 de 2013, artículo 64) (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla en el original)

8. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la Defensa y 
Seguridad Nacional

Artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y 
Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional. Las Entidades Estatales que 
requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional 
deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada de menor 
cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del presente decreto.

Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes o no uniformes en los 
términos del presente decreto, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento 
de subasta inversa, compra por Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos 
Marco de Precios o a través de bolsa de productos.

Las Entidades Estatales deben consignar en los Documentos del Proceso las 
razones por las cuales los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación 
son requeridos para la defensa y seguridad nacional. (Art. 65A, Decreto 1510 
de 2013; Art. 1°, Decreto 1965 de 2014). (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla en el original)

C. Modalidad de concurso de méritos
El Decreto reglamentario 1510 de 2013 de la Ley 80 y de la Ley 1150, compilado 

en el Decreto 1082 de 2015, regulo el procedimiento que se surte para la selección 
del contratista bajó la modalidad de concurso de méritos, que en el numeral 3, del 
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artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 plantea el concurso de méritos como (modificado 
por el art. 219, Decreto Nacional 019 de 2012)8:

Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o pro-
yectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precali-
ficación. En este último caso, la conformación de la lista de precalificados se 
hará mediante convocatoria pública, permitiéndose establecer listas limitadas 
de oferentes utilizando para el efecto, entre otros, criterios de experiencia, 
capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según sea el caso.

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo 
de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán 
ser presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante y 
calificado. (Congreso de la República de Colombia, 2007)

De esta forma, el Decreto compilatorio 1082 de 2015, regulo la modalidad de 
concurso de méritos de la siguiente manera:

Artículo 2.2.1.2.1.3.1. Procedencia del concurso de méritos. Las Entidades 
Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para 
la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura.

El procedimiento para la selección de proyectos de arquitectura es el establecido 
en los artículos 2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del presente decreto. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 66)

El Artículo 2.2.1.2.1.3.2. Procedimiento del concurso de méritos. (Modi-
ficado por el Decreto 399 de 2021) Además de las reglas generales previstas en 
la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables al concurso de 
méritos abierto o con precalificación:

1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma 
como calificará, entre otros, los siguientes criterios: a) la experiencia del 
interesado y del equipo de trabajo y b) la formación académica del equipo 
de trabajo.

2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe 
de evaluación, el cual debe contener la evaluación de las ofertas frente a 
todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, incluyendo los 
requisitos habilitantes y los de asignación de puntaje.

3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad 
adjudicará el contrato mediante acto administrativo al oferente que haya 

8. Este procedimiento va desde el artículo 2.2.1.2.1.3.1. hasta el artículo 2.2.1.2.1.3.25.

http://www.leyex.info/leyes/Ley80de1993.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm


Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

130

cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y haya 
obtenido el mayor puntaje.

Artículo 2.2.1.2.1.3.3. Precalificación para el concurso de méritos. En la 
etapa de planeación del concurso de méritos, la Entidad Estatal puede hacer una 
precalificación de los oferentes cuando dada la complejidad de la consultoría 
lo considere pertinente. (Decreto 1510 de 2013, artículo 68)

Artículo 2.2.1.2.1.3.4. Aviso de convocatoria para la precalificación en el 
concurso de méritos. Si la Entidad Estatal decide adelantar el concurso de 
méritos con precalificación debe convocar a los interesados por medio de un 
aviso publicado en el Secop que debe tener la siguiente información:

1. La mención del Proceso de Contratación para el cual se adelanta la 
precalificación.

2. La forma en la cual los interesados deben presentar su manifestación de 
interés y acreditar los requisitos habilitantes de experiencia, formación, 
publicaciones y la capacidad de organización del interesado y su equipo 
de trabajo.

3. Los criterios que la Entidad Estatal tendrá en cuenta para conformar 
la lista de precalificados, incluyendo la mención de si hay un número 
máximo de precalificados.

4. El tipo de sorteo que la Entidad Estatal debe adelantar para conformar 
la lista de precalificados, cuando el número de interesados que cumple 
con las condiciones de la precalificación es superior al número máximo 
establecido para conformar la lista.

5. El Cronograma de la precalificación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 69)

Artículo 2.2.1.2.1.3.5. Informe de precalificación. Luego de recibir las mani-
festaciones de interés y los documentos con los cuales los interesados acrediten 
la experiencia, formación, publicaciones y la capacidad de organización, la 
Entidad Estatal debe adelantar la precalificación de acuerdo con lo dispuesto 
en el aviso de convocatoria para la precalificación. La Entidad Estatal debe 
elaborar un informe de precalificación y publicarlo en el Secop por el término 
establecido en el aviso de convocatoria para la precalificación. Los interesados 
pueden hacer comentarios al informe de precalificación durante los dos (2) 
días hábiles siguientes a la publicación del mismo. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 70)

Artículo 2.2.1.2.1.3.6. Audiencia de precalificación. La Entidad Estatal debe 
efectuar una audiencia pública en la cual conformará la lista de interesados 
precalificados para participar en el Proceso de Contratación respectivo. En la 
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audiencia contestará las observaciones al informe de precalificación y notificará 
la lista de precalificación de acuerdo con lo establecido en la ley. Si la Entidad 
Estatal establece un número máximo de interesados para conformar la lista de 
precalificados y el número de interesados que cumple con las condiciones de 
precalificación es superior al máximo establecido, en la audiencia de precalifica-
ción la Entidad Estatal debe hacer el sorteo para conformar la lista, de acuerdo 
con lo que haya establecido en el aviso de convocatoria.

Si la Entidad Estatal no puede conformar la lista de precalificados, puede 
continuar con el Proceso de Contratación en la modalidad de concurso de 
méritos abierto o sin precalificación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 71)

Artículo 2.2.1.2.1.3.7. Efectos de la precalificación. La conformación de 
la lista de precalificados no obliga a la Entidad Estatal a abrir el Proceso de 
Contratación. (Decreto 1510 de 2013, artículo 72) (Presidencia de la República 
de Colombia, 2015; negrilla en el original)

1. Concurso para la selección de consultores de diseño, planos, anteproyectos y 
proyectos arquitectónicos
El Decreto 1082 de 2015 reguló la materia sobre el concurso para la selección 

de consultores de diseño, planos, anteproyectos y proyectos arquitectónicos de la 
siguiente manera:

Artículo 2.2.1.2.1.3.8. Definición de Concurso de Arquitectura. El concurso 
de arquitectura es el procedimiento mediante el cual la Entidad Estatal, previa 
invitación pública y en igualdad de oportunidades, selecciona un consultor 
entre los proponentes interesados en elaborar diseños, planos, anteproyectos y 
proyectos arquitectónicos.

La convocatoria para la elaboración de estudios o trabajos técnicos relacionados 
con el desarrollo de la profesión de arquitectura puede conllevar labores técnicas 
y/o profesionales complementarias de la propuesta, pero siempre su objeto 
principal será el diseño integral. En estos eventos, los proponentes definirán las 
labores fundamentales que complementan la propuesta, las cuales no podrán 
separarse de la misma. (Decreto 2326 de 1995, artículo 1°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.9. Partes que intervienen en el concurso de arquitectu-
ra. En el proceso de selección del concurso de arquitectura intervienen cuatro 
(4) partes a saber:

1. La Entidad Estatal promotora. Es el organismo interesado en adelantar el 
proceso de selección mediante el concurso arquitectónico.
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2. El organismo asesor. Es el ente idóneo en la materia de arquitectura que 
organiza y diseña los aspectos técnicos del concurso de arquitectura y, 
actúa como coordinador entre la Entidad Estatal promotora y el jurado 
calificador, y entre estos con los proponentes.

3. El jurado calificador. Es el cuerpo independiente que estudia, califica y 
recomienda la propuesta más idónea y favorable que se ajusta a las bases 
del concurso de arquitectura.

4. Los proponentes. Son las personas naturales o jurídicas, uniones tempora-
les o consorcios definidos en el artículo 7° de la Ley 80 de 93, inscritas en 
el concurso de arquitectura que presenten sus propuestas de acuerdo con 
las bases del concurso. (Decreto 2326 de 1995, artículo 2°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.10. Modalidades de Concurso de Arquitectura. Según 
las características y nivel de desarrollo del concurso de arquitectura, se estable-
cen las siguientes modalidades:

1. De ideas. Es el acto mediante el cual la Entidad Estatal promotora solicita 
al organismo asesor elaborar las bases del concurso con el fin de obtener 
soluciones a nivel de esquema básico de diseño o conceptos generales de 
un tema urbanístico y/o arquitectónico.

2. De anteproyecto. Es el acto mediante el cual la Entidad Estatal promotora 
solicita al organismo asesor elaborar las bases del concurso con el fin de 
obtener soluciones a nivel de anteproyecto de un tema arquitectónico y/o 
de diseño urbano, tales como edificación nueva, restauración, remodela-
ción, proyectos urbanos, elementos del espacio público. (Decreto 2326 
de 1995, artículo 3°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.11. Obligaciones de la Entidad Estatal promotora. Las 
siguientes son las obligaciones de la Entidad Estatal promotora:

1. Definir la modalidad del concurso de arquitectura que corresponda a sus 
necesidades y requerimientos.

2. Designar a uno de sus servidores públicos como asesor, quien debe elaborar 
el programa de necesidades y requerimientos materia del concurso. Este 
debe ser un arquitecto matriculado.

3. Acordar con el organismo asesor los honorarios por la prestación de 
servicios profesionales de coordinación, así como, los premios y costos 
del concurso arquitectónico según el reglamento de honorarios la Sociedad 
Colombiana de Arquitectos o normas vigentes.
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4. Pagar los premios de acuerdo con lo definido en las bases del concurso o 
términos de referencia.

5. Entregar al organismo asesor el programa de necesidades y requerimientos 
materia del concurso para ser incorporados a las bases del mismo.

6. Nombrar un (1) miembro del jurado calificador antes de la iniciación 
del concurso arquitectónico, quien deberá ser arquitecto matriculado, 
diferente del asesor estipulado en el numeral 2 del presente artículo. En 
caso de que el alcalde delegue su representación en la Entidad Estatal 
promotora, esta nombrará un segundo representante quien deberá ser 
arquitecto matriculado, en concordancia con el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.3.17 del presente decreto.

7. Cancelar o responder por los honorarios de los miembros del jurado 
calificador de acuerdo con el reglamento de honorarios de la Sociedad 
Colombiana de Arquitectos. Para el caso en el que el miembro del jurado 
calificador sea servidor público, este no tendrá derecho a los honorarios.

8. Revisar y dar el visto bueno a las bases del concurso arquitectónico pre-
sentadas por el organismo asesor.

9. Definir si el concurso de arquitectura se hará en una o a dos rondas.

10. Recibir las propuestas de los proponentes y entregarlas al jurado calificador 
para su estudio, calificación y concepto.

11. Aceptar o rechazar el fallo del jurado calificador y celebrar contrato de 
consultoría con el proponente que obtuvo el primer puesto de acuerdo 
con su naturaleza y cuantía. Si en el plazo señalado en los términos de 
referencia, el ganador no firmare el contrato, la Entidad Estatal lo podrá 
hacer con el proponente que obtuvo el segundo o tercer puesto, pero 
respetando el orden de calificación del jurado calificador. En caso de 
rechazo la decisión deberá ser motivada.

12. Pagar al contratista conforme se estipule en el contrato de consultoría de 
que trata el numeral anterior, de acuerdo al reglamento de honorarios de 
la Sociedad Colombiana de Arquitectos.

13. Proclamar en evento público el fallo en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles a partir del término en que deben rendir el fallo.

14. Prorrogar el concurso de arquitectura cuando se presente el evento a que 
hace referencia el numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.
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15. Expedir el acto administrativo de declaratoria de desierto del concurso 
de arquitectura en los términos del numeral 7 del artículo 24 de la Ley 
80 de 1993.

16. Las demás señaladas en los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad consagrados en la Ley 80 de 1993. (Decreto 2326 de 
1995, artículo 4°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.12. Obligaciones del organismo asesor. Las siguientes son 
las obligaciones del organismo asesor:

1. Elaborar, imprimir, promover y presentar a la Entidad Estatal promotora 
las bases del concurso para su visto bueno, previo el recibo de las necesi-
dades y requerimientos materia del concurso.

2. Designar el asesor del concurso arquitectónico, quien estará en permanen-
te contacto con el asesor de la Entidad Estatal promotora para todos los 
asuntos relacionados con la organización y desarrollo del proceso.

3. Informar al jurado calificador sobre las bases del concurso y hacer las 
aclaraciones pertinentes.

4. Apoyar la divulgación de la realización del concurso arquitectónico de 
acuerdo con la Entidad Estatal promotora.

5. Asesorar en la elaboración de los avisos de apertura del concurso arqui-
tectura de que trata el numeral 3 inciso último del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993.

6. Asesorar a la Entidad Estatal promotora cuando se solicite la audiencia 
de que trata el numeral 4 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. En el 
evento en que sea solicitada esta audiencia para el caso de los concursos 
de arquitectura, se practicará en la regional de la Sociedad Colombiana de 
Arquitectos correspondiente al lugar donde se desarrolla la labor objeto 
del concurso de arquitectura.

7. Apoyar la inscripción de los proponentes a la Entidad Estatal promotora.

8. Proyectar para la aprobación de la Entidad Estatal promotora, las res-
puestas de las consultas que hicieran los proponentes, relacionadas con 
los aspectos técnicos del concurso.

9. En acto público donde se efectúe la proclamación del fallo, apoyar a la 
Entidad Estatal promotora. En este acto se abrirán los sobres que con-
tiene la identificación de los ganadores en los términos de las bases del 
concurso. Así mismo, se procederá a la adjudicación tal como lo estipula 
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el numeral 10 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. (Decreto 2326 de 
1995, artículo 5°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.13. Obligaciones del jurado calificador. Las siguientes 
son las obligaciones del jurado calificador:

1. Estudiar y aceptar las bases del concurso de arquitectura como el funda-
mento primordial para practicar la calificación.

2. Aceptar como valor de sus honorarios el consignado en el reglamento de 
honorarios de la Sociedad Colombiana de Arquitectos. Sin embargo, en 
caso que el miembro del jurado calificador sea servidor público no tendrá 
derecho a los honorarios.

3. Haber visitado el sitio donde se irá a desarrollar el trabajo objeto 
del concurso.

4. Recibir de la Entidad Estatal promotora los trabajos presentados por los 
proponentes, estudiarlos, analizarlos y evaluarlos detenidamente. Estas 
propuestas permanecerán en su poder y bajo su responsabilidad con carác-
ter de reserva absoluta hasta la fecha de emitir el concepto correspondiente, 
es decir cuando se haga público.

5. Emitir el concepto de las propuestas presentadas acorde con el número de 
premios definidos para el concurso de arquitectura. En el evento que la 
propuesta contenga labores técnicas y/o profesionales de apoyo su estudio 
se hará de una manera integral, en concordancia con el inciso 2° del 
artículo 2.2.1.2.1.3.8 del presente decreto.

6. Dejar constancia en un acta del proceso de los criterios que el jurado 
calificador desarrolló para obtener el concepto emitido.

7. Hacer las observaciones que considere necesarias al trabajo ganador y a los 
que ocupen el segundo y tercer puesto.

8. Manifestar a la Entidad Estatal promotora la declaratoria de desierto el 
concurso de arquitectura, en caso de que se presente el impedimento de 
la escogencia objetiva de que trata el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993.

9. Las demás que considere necesarias la Entidad Estatal promotora. (Decreto 
2326 de 1995, artículo 6°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.14. Incumplimiento de las Obligaciones del jurado 
calificador. En caso de que los miembros del jurado calificador incumplan 
cualquiera de las obligaciones definidas en los artículos 2.2.1.2.1.3.13 y 
2.2.1.2.1.3.20 del presente decreto, será causal para ser removido inmedia-
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tamente de su cargo por parte del organismo que representa. Una vez sea 
removido se procederá a nombrar su remplazo en coordinación con la Entidad 
Estatal promotora. (Decreto 2326 de 1995, artículo 7°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.15. Requisitos y obligaciones de los proponentes. Los 
proponentes podrán ser personas naturales o jurídicas, uniones temporales o 
consorcios. Cuando sean personas naturales nacionales o extranjeros, deberán 
ser arquitectos debidamente matriculados para ejercer la profesión en el país, 
y si son personas jurídicas, además del requisito para personas naturales que 
intervienen en el trabajo objeto del concurso y relacionado con el tema de la 
arquitectura, deberá la empresa tener dentro de sus estatutos el ejercicio de la 
labor que se solicita en el proceso de selección y tener dentro de su nómina de 
personal a arquitectos que cumplan con dicha función.

Las siguientes son las obligaciones de los proponentes:

1. Adquirir las bases del concurso, y presentar su propuesta respetando los 
lineamientos expuestos en las mismas.

2. Cumplir con los requerimientos de fecha, hora, lugar y forma de presen-
tación de la propuesta.

3. Hacer las modificaciones que le sean recomendadas por el jurado califica-
dor cuando el proceso de selección sea a dos rondas y al final del proceso 
para el que ocupó el primer puesto o el segundo y tercero, en el evento en 
que el primero no firme el contrato de consultoría en concordancia con 
el numeral 11 del artículo 2.2.1.2.1.3.11 del presente decreto.

4. Acatar el concepto y las observaciones del jurado calificador. (Decreto 
2326 de 1995, artículo 8°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.16. Del organismo asesor. La Entidad Estatal promotora 
celebrará un contrato de prestación de servicios profesionales con el organismo 
asesor al iniciar el proceso de selección de concurso público de arquitectura. 
El organismo asesor podrá ser la Sociedad Colombiana de Arquitectos como 
cuerpo consultivo del Gobierno nacional y único organismo idóneo que 
adelanta en cada una de las regiones del país este tipo de gestiones. (Decreto 
2326 de 1995, artículo 9°)

Artículo 2.2.1.2.1.3.17. Composición del jurado calificador. Los miembros 
del jurado calificador deben ser arquitectos matriculados. La composición del 
jurado calificador estará integrada de la siguiente forma:

1. Un (1) arquitecto matriculado en representación de la Entidad Estatal 
promotora, el cual podrá ser o no servidor público de esa Entidad Estatal.
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2. Dos (2) representantes de la Sociedad Colombiana de Arquitectos, 
nombrados por la Junta Nacional, quienes deberán ser arquitectos ma-
triculados.

3. Un (1) representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos de la 
regional donde se realice el trabajo objeto del concurso arquitectónico, 
quien deberá ser arquitecto matriculado.

4. Un (1) representante del alcalde municipal, distrital o especial donde se 
realice el trabajo objeto del concurso de arquitectura, quien deberá ser 
arquitecto matriculado y servidor público. En caso de que el trabajo ma-
teria del concurso cubra más de un municipio, el representante será el del 
alcalde donde exista la mayor extensión del predio donde se desarrollará 
el trabajo objeto del concurso de arquitectura.

5. El alcalde podrá delegar su representación en la Entidad Estatal Promotora, 
evento en el cual la Entidad Estatal Promotora tendrá dos (2) miembros 
del Jurado Calificador. (Decreto 2326 de 1995, artículo 10)

Artículo 2.2.1.2.1.3.18. Requisitos de los miembros del jurado calificador. 
Para ser miembro del jurado calificador se debe ser arquitecto matriculado, y 
con experiencia profesional de cinco (5) años en el tema o materia afines del 
concurso de arquitectura en el cual se va a ser parte de este jurado calificador. 
(Decreto 2326 de 1995, artículo 11)

Artículo 2.2.1.2.1.3.19. Selección del jurado calificador. El jurado cali-
ficador debe ser nombrado y conformado antes de la apertura de concurso 
de arquitectura y su aceptación implica el cumplimiento de las obligaciones 
consagradas en artículo 2.2.1.2.1.3.13 del presente decreto. (Decreto 2326 de 
1995, artículo 12)

Artículo 2.2.1.2.1.3.20. Funciones del jurado calificador. El jurado califica-
dor debe elegir un presidente entre sus miembros, y si considera necesario o si la 
Entidad Estatal promotora u organismo asesor lo solicita, podrá asesorarse por 
especialistas en la materia objeto del concurso público, quienes no participarán 
en el fallo.

En caso de desintegración del jurado calificador por renuncia, retiro de uno o 
más de sus miembros, o muerte, la Entidad Estatal promotora o el organismo 
asesor estarán en libertad de reemplazar los miembros salientes dentro de un 
término no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir de la aceptación de 
la renuncia, retiro o muerte. Esta facultad de la Entidad Estatal promotora y del 
organismo asesor podrá extenderse hasta reemplazar totalmente los miembros 
del jurado calificador, pero sólo por el hecho de la renuncia, retiro o muerte.
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Los miembros del jurado calificador deben asistir por lo menos al ochenta por 
ciento (80 %) de las sesiones de juzgamiento y tomar decisiones siempre por 
mayoría absoluta de los votos. Todos los miembros del jurado calificador deben 
asistir a la sesión en la cual se emita el fallo, el cual debe consignarse en el acta 
del fallo firmada por cada uno de ellos.

El jurado calificador puede otorgar menciones honoríficas, las cuales no com-
prometen contractualmente ni a la Entidad Estatal promotora ni al organismo 
asesor. (Decreto 2326 de 1995, artículo 13)

Artículo 2.2.1.2.1.3.21. De las Personas que intervienen en el concurso 
de arquitectura. Los miembros del jurado calificador, así como el asesor del 
concurso de arquitectura nombrado por el organismo asesor, se tendrán como 
servidores públicos para efectos de las inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar de que trata el literal f ) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993. (Decreto 2326 de 1995, artículo 14)

Artículo 2.2.1.2.1.3.22. Términos de referencia o bases del concurso. Los 
pliegos de condiciones o términos de referencia de que trata la Ley 80 de 1993, 
son las bases del concurso para efectos de los concursos arquitectónicos de que 
trata la presente subsección. Estos deberán contener como mínimo:

1. Los requisitos objetivos que se deben reunir para participar en el concurso 
de arquitectura. La Entidad Estatal promotora podrá elaborar directamente 
los términos de referencia o bases del concurso o encargar su elaboración 
a una entidad con conocimientos especializados como lo es la Sociedad 
Colombiana de Arquitectos;

2. La modalidad del concurso de arquitectura;

3. Las condiciones que deben reunir los proponentes;

4. El nombre de la Entidad Estatal promotora y de su asesor;

5. El nombre programa de necesidades y requerimientos materia del concurso 
que debe elaborar;

6. El nombre del asesor como lo ordena el numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.1.3.11 del presente decreto;

7. El nombre del asesor del organismo asesor;

8. El lugar, fecha, hora y forma de entrega de las propuestas;

9. El lugar de entrega o envío de las consultas;

10. La definición acerca del número de rondas del concurso;
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11. Los premios y sus valores, de acuerdo con el reglamento de honorarios de 
la Sociedad Colombiana de Arquitectos.

12. El plazo para la firma del contrato a celebrarse entre la Entidad Estatal 
promotora y el ganador del concurso, en desarrollo de lo establecido en 
el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. (Decreto 2326 de 
1995, artículo 15)

Artículo 2.2.1.2.1.3.23. Del presupuesto. La Entidad Estatal promotora debe 
garantizar el cubrimiento de los costos que se generen en el proceso de selección 
con la respectiva disponibilidad y reserva presupuestal, tal como lo consagran 
los numerales 6, 13 y 14 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. (Decreto 2326 
de 1995, artículo 16)

Artículo 2.2.1.2.1.3.24. De las garantías. El producto final de la convocatoria 
materia de la presente subsección deberá ser un proyecto en el nivel que se 
solicite en las bases del concurso. Por lo tanto, no deberán presentar la garantía 
de seriedad de los ofrecimientos hechos. (Decreto 2326 de 1995, artículo 17)

Artículo 2.2.1.2.1.3.25. De la cuantía de los Trabajos Relacionados con 
el Ejercicio Profesional de la Arquitectura. El valor de la cuantía de los 
contratos de consultoría que resulten del proceso de selección de Concurso 
de Arquitectura será el resultado de los costos del trabajo de diseño, planos, 
anteproyectos y proyectos arquitectónicos, más los costos de los estudios o 
labores técnicas fundamentales que apoyan el objeto del concurso, es decir, las 
propuestas se tendrán como una unidad. (Decreto 2326 de 1995, artículo). 
(Congreso de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

D. Modalidad de contratación directa
El Decreto reglamentario 1510 de 2013 de la Ley 80 y de la Ley 1150, compilado 

en el Decreto 1082 de 2015, regulo el procedimiento que se surte para la selección 
del contratista bajó la modalidad de contratación directa, que en el numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, plantea que la contratación directa una modalidad 
de selección que solamente procederá en los siguientes casos (ver el inciso 2, parágrafo 
3, art. 2.2.5 del Decreto Nacional 734 de 2012)9:

A. Urgencia manifiesta;

B. Contratación de empréstitos;

9. El procedimiento sobre esta modalidad de contratación pública va desde el artículo 2.2.1.2.1.4.1. 
hasta el artículo 2.2.1.2.1.4.11.
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C. (Modificado por el art. 92, Ley 1474 de 2011) Contratos interadminis-
trativos, siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o 
en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de 
evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, 
encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación 
superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con participación mayo-
ritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por 
la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales 
sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siem-
pre que participen en procesos de licitación pública o contratación abreviada de 
acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente artículo.

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad 
ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará 
en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su 
actividad en competencia con el sector privado o cuando la ejecución del con-
trato interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad.

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas 
de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el sub-
contratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan 
participado en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que tengan 
relación directa con el objeto del contrato principal.

Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los contratos 
de seguro de las entidades estatales;

D. La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el Depar-
tamento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva para 
su adquisición; (ver la Ley 1219 de 2008; ver el art. 3.4.2.2.1 del Decreto 
Nacional 734 de 2012)

E. Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas;

F. Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales 
cuando inician el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos a que se refieren 
las Leyes 550 de 1999, 617 de 2000 y las normas que las modifiquen o 
adicionen, siempre y cuando los celebren con entidades financieras del 
sector público;

G. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado;
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H. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales;

I. El arrendamiento o adquisición de inmuebles.

J. La selección de peritos expertos o asesores técnicos para presentar o con-
tradecir el dictamen pericial en procesos judiciales. (Literal k, adicionado 
por el Art. 82 de la Ley 2080 de 2021)

[…]

Parágrafo 1°. La entidad deberá justificar de manera previa a la apertura del 
proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan 
la modalidad de selección que se propone adelantar.

Parágrafo 2°. El procedimiento aplicable para la ejecución de cada una de las 
causales a que se refiere el numeral 2° del presente artículo, deberá observar los 
principios de transparencia, economía, responsabilidad y las siguientes reglas:

1. Se dará publicidad a todos los procedimientos y actos.

2. Para la selección a la que se refiere el literal b) del numeral 2° del presente 
artículo, será principio general la convocatoria pública y se podrán utilizar 
mecanismos de sorteo en audiencia pública, para definir el número de 
participantes en el proceso de selección correspondiente cuando el número 
de manifestaciones de interés sea superior a diez (10). Será responsabilidad 
del representante legal de la entidad estatal, adoptar las medidas necesarias 
con el propósito de garantizar la pulcritud del respectivo sorteo.

3. Sin excepción, las ofertas presentadas dentro de cada uno de los procesos 
de selección, deberán ser evaluadas de manera objetiva, aplicando en 
forma exclusiva las reglas contenidas en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes. Para la selección a la que se refiere el literal a) del numeral 
2° del presente artículo, no serán aplicables los artículos 2° y 3° de la Ley 
816 de 2003.

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las 
condiciones generales de los pliegos de condiciones y los contratos de las 
entidades estatales, cuando se trate de la adquisición o suministro de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte 
de las entidades.

Parágrafo 4°. Las entidades estatales no podrán exigir el pago de valor alguno 
por el derecho a participar en un proceso de selección, razón por la cual no 
podrán ser objeto de cobro los pliegos de condiciones correspondientes.
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Respecto de la expedición de copias de estos documentos se seguirá lo dispuesto 
en el artículo 24 del Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo 5°. Los acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2° del 
literal a) del numeral 2° del presente artículo, permitirán fijar las condiciones 
de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un 
período de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, 
calidad y garantía establecidas en el acuerdo.

La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo 
marco de precios, les dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la 
posibilidad que mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y 
servicios ofrecidos.

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas 
de compra y el respectivo proveedor se formará un contrato en los términos y 
condiciones previstos en el respectivo acuerdo.

El Gobierno Nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo 
el diseño, organización y celebración de los acuerdos marco de precios. El 
reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales el uso de acuerdos marco 
de precios se hará obligatorio para las entidades de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público en el Orden Nacional, sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública.

Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y Judicial y las entidades 
territoriales en ausencia de un acuerdo marco de precios di señado por la entidad 
que señale el Gobierno nacional, podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos 
marco de precios propios.

Mecanismos de agregación de demanda de excepción. Durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente, diseñará 
y organizará el proceso de contratación para los acuerdos marco de precios 
por contratación directa, durante el término de vigencia de la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, con el fin de facilitar el 
abastecimiento de bienes y servicios relacionados directamente con la misma.

En los acuerdos marco de precios vigentes directamente relacionados con la 
pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, la Agencia Nacional de Con-
tratación Pública–Colombia Compra Eficiente, podrá configurar catálogos de 
emergencia, conformados por proveedores preexistentes en esos Instrumentos 
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de Agregación de Demanda, así como por nuevos proveedores, previa verifi-
cación de los requisitos habilitantes y de calificación del proceso de selección. 
Estos catálogos de emergencia estarán vigentes hasta el día en que culmine el 
estado de emergencia sanitaria.

En las órdenes de compra que se suscriban en estos instrumentos de agregación 
de demanda se entenderá incorporadas las cláusulas excepcionales. (incisos, 
adicionados por el Art. 5 del Decreto 537 de 2020)

Parágrafo 6º. (Adicionado por el parágrafo del art. 88, Ley 1474 de 2011) 
El Gobierno Nacional podrá establecer procedimientos diferentes al interior 
de las diversas causales de selección abreviada, de manera que los mismos se 
acomoden a las particularidades de los objetos a contratar, sin perjuicio de la 
posibilidad de establecer procedimientos comunes. Lo propio podrá hacer en 
relación con el concurso de méritos.

[…]

Parágrafo Transitorio. Hasta tanto el Gobierno Nacional no expidiere el 
reglamento respectivo, no se podrá hacer uso de la selección abreviada como 
modalidad de selección. (Congreso de la República de Colombia, 2007; negrilla 
en el original)

Conforme al Decreto 1082 de 2015, se determinaron los siguientes tramites y 
procedimientos de la contratación directa de la siguiente manera:

Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto administrativo de justificación de la contra-
tación directa. La Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la 
justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual 
debe contener:

1. La causal que invoca para contratar directamente.

2. El objeto del contrato.

3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al 
contratista.

4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y docu-
mentos previos.

Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos 
de que tratan los literales (a) y (b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 73)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm


Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

144

Artículo 2.2.1.2.1.4.2. Declaración de urgencia manifiesta. Si la causal de 
contratación directa es la urgencia manifiesta, el acto administrativo que la 
declare hará las veces del acto administrativo de justificación, y en este caso 
la Entidad Estatal no está obligada a elaborar estudios y documentos previos. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 74)

Artículo 2.2.1.2.1.4.3. No publicidad de estudios y documentos previos. 
Los estudios y documentos previos elaborados para los siguientes Procesos 
de Contratación no son públicos: a) la contratación de empréstitos; b) los 
contratos interadministrativos que celebre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público con el Banco de la República, y c) los contratos a los que se refiere el 
2.2.1.2.1.4.6 del presente decreto. (Decreto 1510 de 2013, artículo 75)

Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativos. La 
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la 
contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto.

Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del 
presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, 
el monto del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la 
segunda para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 76)

Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende 
los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria 
y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos 
previos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 77)

Artículo 2.2.1.2.1.4.6. Contratación de Bienes y Servicios en el Sector 
Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional de 
Protección que necesiten reserva para su adquisición. Las Entidades Estatales 
no están obligadas a publicar los Documentos del Proceso para adquirir bienes y 
servicios en el Sector Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad 
Nacional de Protección que requieren reserva. En estos procesos de contratación 
la adquisición debe hacerse en condiciones de mercado sin que sea necesario 
recibir varias ofertas. (Decreto 1510 de 2013, artículo 78)

Artículo 2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrollo de actividades cien-
tíficas y tecnológicas. La contratación directa para el desarrollo de actividades 
científicas y tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida en el 
Decreto ley 591 de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan. (Decreto 1510 de 2013, artículo 79)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista pluralidad 
de oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe 
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular 
de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por 
ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben 
constar en el estudio previo que soporta la contratación. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 80)

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la pres-
tación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural 
o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y rela-
cionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 81)

Artículo 2.2.1.2.1.4.10. Adquisición de bienes inmuebles. Las Entidades 
Estatales pueden adquirir bienes inmuebles mediante contratación directa para 
lo cual deben seguir las siguientes reglas:

1. Avaluar con una institución especializada el bien o los bienes inmuebles 
identificados que satisfagan las necesidades que tiene la Entidad Estatal.

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen 
las necesidades identificadas y las opciones de adquisición, análisis que 
deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compras 
y contratación pública.

3. La Entidad Estatal puede hacer parte de un proyecto inmobiliario para 
adquirir el bien inmueble que satisfaga la necesidad que ha identificado, 
caso en el cual no requiere el avalúo de que trata el numeral 1 anterior. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 82)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Artículo 2.2.1.2.1.4.11. Arrendamiento de bienes inmuebles. Las Entidades 
Estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa 
para lo cual deben seguir las siguientes reglas:

1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que 
la Entidad Estatal requiere el inmueble.

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen 
las necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que 
deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compra y 
contratación pública. (Decreto 1510 de 2013, artículo 83) (Presidencia 
de la República, 2015; negrilla en el original)

E. Modalidad de mínima cuantía
La Ley 1474 de 2011 determino en el artículo 94 lo relacionado con la transpa-

rencia en contratación de mínima cuantía (adiciónese al artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007), el siguiente numeral: “La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento 
de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de 
conformidad con las siguientes reglas”10:

A. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en 
la cual se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal 
fin, así como las condiciones técnicas exigidas;

B. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser 
inferior a un día hábil;

C. La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la 
oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con 
las condiciones exigidas;

D. La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para 
todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1°. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la 
posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones en estable-
cimientos que correspondan a la definición de “gran almacén” señalada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

[…]

10. El procedimiento de esta modalidad va desde el artículo 2.2.1.2.1.5.1 hasta el artículo 
2.2.1.2.1.5.5.

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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Parágrafo 2°. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará 
exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En 
particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 
12 de la Ley 1150 de 2007. (Congreso de la República de Colombia, 2011b; 
negrilla en el original)

Esta norma fue reglamentada por el Decreto 1510 de 2013, el cual se encuentra 
compilado en el Decreto 1082 de 2015, que a su vez fue modificado por el Decreto 
1860 de 2021, así:

Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima 
cuantía. La Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben 
contener, como mínimo, lo siguiente:

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con 
el tercer nivel.

3. Las condiciones técnicas exigidas.

4. El valor estimado del contrato y su justificación.

5. El plazo de ejecución del contrato.

6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no 
excede del diez por ciento (10 %) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, 
independientemente de su objeto:

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos 
de mínima cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 
3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar 
su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, 
el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las 
obligaciones de las partes del futuro contrato.

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando 
no hace el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servi-
cios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 
hará la verificación correspondiente en la invitación.

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil 
para que los interesados se informen de su contenido y formulen ob-

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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servaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad 
Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad 
con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para 
formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas.

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá 
tener en cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Ade-
más de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro 
del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el 
numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para 
modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día 
hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que 
trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad 
a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento 
en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectiva-
mente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. 
iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los 
proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) 
día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se 
limita o no a Mipyme.

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la 
de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no 
cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 
de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesiva-
mente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las 
Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo 
en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada 
uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, 
los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el 
traslado del informe de evaluación.

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo 
un (1) día hábil, para que durante este término los oferentes presenten las 
observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes 
de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que 
cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en 

https://www.leyex.info/documents/leyes/Decreto1082de2015.htm
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procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad 
Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor 
del contrato.

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación 
del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.

Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 
de la Ley 2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme 
se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este 
Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, 
las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término 
previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este 
artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que 
trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional.

Artículo 2.2.1.2.1.5.3. Adquisiciones en grandes almacenes cuando se trate 
de mínima cuantía. Las Entidades Estatales deben aplicar las siguientes reglas 
cuando decidan adquirir bienes hasta por el monto de su mínima cuantía en 
establecimientos que correspondan a la definición de “gran almacén” señalada 
por la Superintendencia de Industria y Comercio:

1. La invitación debe estar dirigida a los grandes almacenes. Esta invitación 
deberá publicarse en el SECOP y en la página web de la entidad, y con-
tendrá como mínimo: a) la descripción técnica, detallada y completa del 
bien, identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, 
de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel; b) la forma de pago; 
c) el lugar de entrega; d) el plazo para la entrega de la cotización que debe 
ser de mínimo un (1) día hábil; e) la forma y el lugar de presentación de 
la cotización, y f ) la disponibilidad presupuestal.

2. La Entidad Estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a 
quien, con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado 
y aceptar la mejor oferta.

3. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate de 
que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

4. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.
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Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Instrumentos de agregación de demanda en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano para adquisiciones hasta el monto 
de la mínima cuantía con Mipyme y con grandes almacenes. La Agencia 
Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente definirá en 
un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la publicación de este 
Decreto, las reglas para la creación y utilización de los catálogos de bienes o 
servicios derivados de instrumentos de agregación de demanda con Mipyme, 
así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
a los cuales podrán acudir las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta 
por el monto de la mínima cuantía.

Parágrafo. Las Entidades Estatales con régimen especial de contratación podrán 
realizar compras en los catálogos de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
de acuerdo con lo que establezcan en su Manual de Contratación.

Artículo 2.2.1.2.1.5.5. Garantías. La Entidad Estatal es libre de exigir o no 
garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición de 
“grandes almacenes. (Presidencia de la República de Colombia, 2021a; negrilla 
en el original)



VI. Enajenación de bienes 
del Estado
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A. Disposiciones generales

El Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015, se estableció 
el procedimiento que las Autoridades Estatales deben surtir para llevar a cabo el 
proceso de enajenación de bienes inmuebles y bienes muebles del Estado11, así:

Artículo 2.2.1.2.2.1.1. Aplicación. La selección abreviada es la modalidad 
para la enajenación de bienes del Estado, la cual se rige por las disposiciones 
contenidas en el presente capítulo, salvo por las normas aplicables a la enajena-
ción de los bienes a cargo del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 
Lucha contra el Crimen Organizado y la enajenación de que tratan la Ley 226 
de 1995, el Decreto ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 88)

Artículo 2.2.1.2.2.1.2. Frisco. (Derogado) A más tardar el 31 de octubre de 
2014, el Gobierno nacional debe expedir el reglamento de enajenación de los 
bienes a cargo del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra 
el Crimen Organizado (Frisco).

Parágrafo transitorio. Mientras este reglamento se expide, la enajenación de 
los bienes a cargo del Frisco se regirá por las normas contenidas en el Decreto 
734 de 2012. (Decreto 1510 de 2013, artículo 89; Decreto 3054 de 2013, 
artículo 1°)

Artículo 2.2.1.2.2.1.3. Transferencia de bienes a CISA. La enajenación de 
bienes de las entidades estatales del orden nacional a la Central de Inversiones 
CISA S. A., de que trata el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 y el Decreto 
047 de 2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, debe 
hacerse de conformidad con las reglas establecidas en tales normas. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 90)

Artículo 2.2.1.2.2.1.4. Enajenación directa o a través de intermediario idó-
neo. Las Entidades Estatales que no están obligadas a cumplir con lo establecido 
en el artículo anterior, pueden realizar directamente la enajenación, o contratar 
para ello promotores, bancas de inversión, martillos, comisionistas de bolsas de 
bienes y productos, o cualquier otro intermediario idóneo, según corresponda 
al tipo de bien a enajenar. (Decreto 1510 de 2013, artículo 91)

Artículo 2.2.1.2.2.1.5. Selección del intermediario idóneo para la enajena-
ción de bienes. La Entidad Estatal debe adelantar esta selección a través de un 
Proceso de Contratación en el cual utilice las reglas de la selección abreviada 
de menor cuantía. Si el intermediario idóneo es un comisionista de bolsa de 

11. Este procedimiento va desde el artículo 2.2.1.2.2.1.1. hasta el artículo 2.2.1.2.2.4.4.
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productos, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento al que se refiere el 
artículo 2.2.1.2.1.2.14 del presente decreto.

Para el avalúo de los bienes, los intermediarios se servirán de avaluadores debida-
mente inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, quienes responderán solidariamente con aquellos.

Las causales de inhabilidad e incompatibilidad y el régimen de conflicto de 
interés consagrado en la Constitución y en la ley son aplicables a los interme-
diarios contratados por las Entidades Estatales para la enajenación de bienes. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 92)

Artículo 2.2.1.2.2.1.6. Objeto del contrato con el intermediario idóneo. 
El objeto del contrato es la intermediación comercial tendiente al logro y 
perfeccionamiento de la venta. En el caso de inmuebles y muebles sujetos a 
registro, el intermediario debe acompañar el proceso de venta hasta el registro y 
la entrega física del bien, incluyendo la posibilidad de desempeñarse en calidad 
de mandatario para estos efectos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 93)

Artículo 2.2.1.2.2.1.7. Estudios previos. Los estudios y documentos previos 
deben contener además de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del presente 
decreto, el avalúo comercial del bien y el precio mínimo de venta, obtenido 
de conformidad con lo señalado en el presente título. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 94)

Artículo 2.2.1.2.2.1.8. Aviso de Convocatoria. El aviso de convocatoria debe 
contener además de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del presente 
decreto, los datos identificadores del bien y la indicación de las condiciones 
mínimas de la enajenación, el valor del avalúo comercial y el precio mínimo 
de venta, si fueren diferentes. Si se trata de bienes inmuebles el aviso de con-
vocatoria debe señalar: a) el municipio o distrito en donde se ubican; b) su 
localización exacta con indicación de su nomenclatura; c) el tipo de inmueble; 
d) el porcentaje de propiedad; e) número de folio de matrícula inmobiliaria 
y cédula catastral; f ) uso del suelo; g) área del terreno y de la construcción en 
metros cuadrados; h) la existencia o no de gravámenes, deudas o afectaciones 
de carácter jurídico, administrativo o técnico que limiten el goce al derecho 
de dominio; i) la existencia de contratos que afecten o limiten el uso, y j) la 
identificación del estado de ocupación del inmueble.

En el caso de bienes muebles el aviso debe señalar: a) el municipio o distrito 
donde se ubican; b) su localización exacta; c) el tipo de bien; d) la existencia o 
no de gravámenes o afectaciones de carácter jurídico, administrativo o técnico 
que limiten el goce al derecho de dominio, y e) la existencia de contratos que 
afecten o limiten su uso.
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Si las condiciones de los bienes requieren información adicional a la indicada 
en el presente artículo, la Entidad Estatal debe publicarla en el aviso de convo-
catoria o indicar el lugar en el cual los interesados pueden obtenerla. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 95)

Artículo 2.2.1.2.2.1.9. Contenido de los pliegos de condiciones. Además 
de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del presente decreto, los pliegos de 
condiciones deben indicar las condiciones particulares que deben tener los 
posibles oferentes y lo siguiente:

1. Forma de pago del precio.

2. Formalidades para la suscripción del contrato de enajenación.

3. Término para otorgar la escritura pública, si hay lugar a ella.

4. Término para el registro, si hay lugar a ello.

5. Condiciones de la entrega material del bien.

6. La obligación del oferente de declarar por escrito el origen de los recursos 
que utilizará para la compra del bien.

La Entidad Estatal puede enajenar el activo a pesar de que tenga cargas derivadas 
de impuestos y contribuciones, deudas de consumo o reinstalación de servicios 
públicos y administración inmobiliaria, caso en el cual debe manifestarlo en 
los pliegos de condiciones y el oferente aceptar dichas condiciones pues debe 
asumir las deudas informadas. (Decreto 1510 de 2013, artículo 96)

Artículo 2.2.1.2.2.1.10. Requisito para la presentación de oferta o postura. 
Para participar en los procesos de enajenación de bienes del Estado, el oferente 
debe consignar a favor de la Entidad Estatal un valor no inferior al veinte por 
ciento (20 %) del precio mínimo de venta, como requisito habilitante para 
participar en el Proceso de Contratación, valor que se imputará al precio cuando 
el interesado es el adjudicatario.

La Entidad Estatal debe devolver al oferente cuya oferta no fue seleccionada el 
valor consignado, dentro del término establecido en los pliegos de condiciones, 
sin que haya lugar a reconocimiento de intereses, rendimientos e indemnizacio-
nes, ni el reconocimiento del impuesto a las transacciones financieras.

Si el oferente incumple cualquiera de las obligaciones derivadas de la oferta, 
tales como las condiciones de pago, la firma de documentos sujetos a registro, 
o cualquier otro asunto derivado del negocio jurídico, pierde la suma de dinero 
depositada a favor de la Entidad Estatal que se entiende como garantía de 
seriedad del ofrecimiento, sin perjuicio de que la Entidad Estatal reclame 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm


Enajenación de bienes del Estado

155

los perjuicios derivados del incumplimiento. En consecuencia, no se exigirá 
garantía adicional a los oferentes o al comprador.

El oferente que no resulte adjudicatario puede solicitar a la Entidad Estatal 
mantener el valor consignado para otro proceso de enajenación que adelante 
la Entidad Estatal, valor al cual puede adicionar recursos cuando sea necesario. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 97). (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original)

B. Mecanismo de enajenación
Artículo 2.2.1.2.2.2.1. Enajenación directa por oferta en sobre cerrado. La 
Entidad Estatal que enajene bienes con el mecanismo de oferta en sobre cerrado 
debe seguir el siguiente procedimiento.

1. La Entidad Estatal debe publicar la convocatoria, los estudios previos, el 
proyecto de pliegos de condiciones, en los cuales debe incluir la lista de 
bienes sometidos al proceso de enajenación.

2. Recibidas y respondidas las observaciones al proyecto de pliegos de condi-
ciones, la Entidad Estatal debe expedir el acto administrativo de apertura 
y publicarlo en el Secop junto con los pliegos de condiciones definitivos.

3. Una vez recibidas las ofertas, la Entidad Estatal debe verificar el cumpli-
miento de los requisitos habilitantes de los oferentes y publicar el informe 
correspondiente en el Secop junto con la lista de los bienes sobre los cuales 
se recibieron ofertas.

4. La Entidad Estatal debe convocar la audiencia en el lugar, día y hora 
señalados en los pliegos de condiciones.

5. En la audiencia la Entidad Estatal debe abrir las ofertas económicas de los 
oferentes habilitados e informar la mejor oferta para la Entidad Estatal.

6. La Entidad Estatal concede a los oferentes la oportunidad para mejorar 
la oferta por una sola vez.

7. Surtido este paso, la Entidad Estatal debe adjudicar el bien al oferente 
que haya ofrecido el mejor precio para la Entidad Estatal. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 98)

Artículo 2.2.1.2.2.2.2. Enajenación directa a través de subasta pública. La 
Entidad Estatal que enajene bienes con el mecanismo de subasta pública debe 
seguir el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del presente 
decreto, teniendo en cuenta que el bien debe ser adjudicado al oferente que 
haya ofrecido el mayor valor a pagar por los bienes objeto de enajenación y 
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en consecuencia, el Margen Mínimo debe ser al alza. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 99)

Artículo 2.2.1.2.2.2.3. Enajenación a través de intermediarios idóneos. 
La venta debe realizarse a través de subasta pública, o mediante el mecanismo 
de derecho privado que se convenga con el intermediario. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 100). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla 
en el original)

C. Bienes inmuebles
Artículo 2.2.1.2.2.3.1. Avalúo comercial del bien. La Entidad Estatal o su 
intermediario idóneo, debe avaluar el bien objeto de enajenación. El avalúo 
puede estar a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o a cargo de una 
persona especializada inscrita en el Registro Nacional de Avaluadores que lleva 
la Superintendencia de Industria y Comercio. Los avalúos tienen vigencia de 
un año. (Decreto 1510 de 2013, artículo 101)

Artículo 2.2.1.2.2.3.2. Precio mínimo de venta. La Entidad Estatal debe 
establecer el precio mínimo de venta con base en las siguientes variables:

1. Valor del avalúo. Valor arrojado por el avalúo comercial vigente.

2. Ingresos. Todos los recursos que recibe la Entidad Estatal provenientes del 
bien, tales como cánones de arrendamiento y rendimientos.

3. Gastos. Todos los gastos en que incurre la Entidad Estatal derivados de la 
titularidad del bien, la comercialización, el saneamiento, el mantenimiento 
y la administración del mismo, tales como:

3.1. Servicios públicos.

3.2. Conservación, administración y vigilancia.

3.3. Impuestos y gravámenes.

3.4. Seguros.

3.5. Gastos de promoción en ventas.

3.6. Costos y gastos de saneamiento.

3.7. Comisiones fiduciarias.

3.8. Gastos de bodegaje.

3.9. Deudas existentes
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4. Tasa de descuento. Es el porcentaje al cual se descuentan los flujos de caja 
futuros para traerlos al valor presente y poder con ello determinar un valor 
equivalente del activo y estará determinada en función de la DTF.

5. Tiempo de comercialización: Corresponde al tiempo que la Entidad 
Estatal considera que tomará la comercialización de los activos con el 
fin de calcular los ingresos y egresos que se causarían durante el mismo.

6. Factores que definen el tiempo de comercialización. Los siguientes factores, 
entre otros, afectan el tiempo de comercialización del activo y permiten 
clasificarlos como de alta, mediana o baja comercialización:

6.1. Tipo de activo.

6.2. Características particulares del activo.

6.3. Comportamiento del mercado.

6.4. Tiempo de permanencia del activo en el inventario de la Enti-
dad Estatal.

6.5. Número de ofertas recibidas.

6.6. Número de visitas recibidas.

6.7. Tiempo de comercialización establecida por el avaluador.

6.8. Estado jurídico del activo.

7. Estado de saneamiento de los activos. Se tendrá en cuenta:

7.1. Activo saneado transferible. Es el activo que no presenta ningún 
problema jurídico, administrativo o técnico, que se encuentra libre de 
deudas por cualquier concepto, así como aquel respecto del cual no exista 
ninguna afectación que impida su transferencia.

7.2. Activo no saneado transferible. Es el activo que presenta problemas 
jurídicos, técnicos o administrativos que limitan su uso, goce y disfrute, 
pero que no impiden su transferencia a favor de terceros.

8. Cálculo del precio mínimo de venta. El precio mínimo de venta se calcula 
como la diferencia entre el valor actualizado de los ingresos incluido el 
valor del avalúo del bien y el valor actualizado de los gastos a una tasa de 
descuento dada. (Decreto 1510 de 2013, artículo 102)

Artículo 2.2.1.2.2.3.3. Otorgamiento de la escritura pública. La escritura 
pública debe otorgarse en la notaría de reparto correspondiente, dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha en la cual el adjudi-
catario acredite el pago total del precio de venta. Solamente puede otorgarse 
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la escritura pública antes del pago total del saldo del inmueble cuando esto sea 
necesario para cumplir condiciones para el desembolso del precio de venta.

Si el oferente pretende pagar el precio con un crédito o un leasing, en la subasta 
debe acreditar esta circunstancia con la presentación de una carta expedida 
por la entidad financiera en la cual conste la preaprobación del crédito. Debe 
también indicar si requiere de la firma de una promesa de compraventa como 
requisito para el desembolso de un crédito o para el retiro de cesantías.

En el evento de presentarse alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza 
mayor, no imputable a las partes, estas pueden de común acuerdo modificar 
la fecha de otorgamiento de la escritura pública mediante documento suscrito 
por las partes. (Decreto 1510 de 2013, artículo 103)

Artículo 2.2.1.2.2.3.4. Gastos de registro y derechos notariales. Los derechos 
notariales, los gastos de fotocopias, autenticaciones y los impuestos de venta y 
registro se liquidarán y pagarán de conformidad con las normas legales vigentes 
sobre la materia. (Decreto 1510 de 2013, artículo 104)

Artículo 2.2.1.2.2.3.5. Entrega material del bien inmueble. La Entidad 
Estatal debe entregar el inmueble dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha del registro, previa presentación del certificado de tradi-
ción y libertad en el que conste la inscripción de la escritura pública de venta 
del inmueble.

Las obligaciones generadas sobre el inmueble con posterioridad al registro 
del bien están a cargo del comprador. (Decreto 1510 de 2013, artículo 105). 
(Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

D. Bienes muebles
Artículo 2.2.1.2.2.4.1. Precio mínimo de venta de bienes muebles no 
sujetos a registro. La Entidad Estatal debe tener en cuenta el resultado del 
estudio de las condiciones de mercado, el estado de los bienes muebles y el 
valor registrado en los libros contables de la misma. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 106)

Artículo 2.2.1.2.2.4.2. Precio mínimo de venta de bienes muebles sujetos 
a registro. La Entidad Estatal debe tener en cuenta lo siguiente:

1. La Entidad Estatal debe obtener un avalúo comercial practicado por 
cualquier persona natural o jurídica de carácter privado, registrada en el 
Registro Nacional de Avaluadores, excepto cuando el bien a enajenar es un 
automotor de dos (2) ejes pues independientemente de su clase, tipo de 
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servicio, peso o capacidad, de carga y de pasajeros, la Entidad Estatal debe 
usar los valores establecidos anualmente por el Ministerio de Transporte.

2. Una vez establecido el valor comercial, la Entidad Estatal debe descon-
tar el valor estimado de los gastos en los cuales debe incurrir para el 
mantenimiento y uso del bien en un término de un (1) año, tales como 
conservación, administración y vigilancia, impuestos, gravámenes, seguros 
y gastos de bodegaje, entre otros. (Decreto 1510 de 2013, artículo 107)

Artículo 2.2.1.2.2.4.3. Enajenación de bienes muebles a título gratuito en-
tre Entidades Estatales. Las Entidades Estatales deben hacer un inventario de 
los bienes muebles que no utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades 
Estatales a través de un acto administrativo motivado que deben publicar en 
su página web.

La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, debe 
manifestarlo por escrito dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a 
la fecha de publicación del acto administrativo. En tal manifestación la Entidad 
Estatal debe señalar la necesidad funcional que pretende satisfacer con el bien 
y las razones que justifican su solicitud.

Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para el 
mismo bien, la Entidad Estatal que primero haya manifestado su interés debe 
tener preferencia. Los representantes legales de la Entidad Estatal titular del 
bien y la interesada en recibirlo deben suscribir un acta de entrega en la cual 
deben establecer la fecha de la entrega material del bien, la cual no debe ser 
mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta 
de entrega. (Decreto 1510 de 2013, artículo 108)

Artículo 2.2.1.2.2.4.4. Enajenación de otros bienes. Para enajenar otro 
tipo de bienes como cartera, cuentas por cobrar, fideicomisos de cartera, las 
Entidades Estatales no obligadas a aplicar las normas mencionadas en el artículo 
2.2.1.2.2.1.3 el presente decreto, deben determinar el precio mínimo de venta 
tomando en consideración, entre otros, los siguientes parámetros:

1. La construcción del flujo de pagos de cada obligación, según las condicio-
nes actuales del crédito y/o cuentas por cobrar.

2. La estimación de la tasa de descuento del flujo en función de la DTF, 
tomando en consideración los factores de riesgo inherentes al deudor y a 
la operación, que puedan afectar el pago normal de la obligación.

3. El cálculo del valor presente neto del flujo, adicionando a la tasa de 
descuento la prima de riesgo calculada.
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4. Los gastos asociados a la cobranza de la cartera a futuro, las garantías 
asociadas a las obligaciones, edades de mora y prescripción de cobro.

5. El tiempo esperado para la recuperación de la cartera por recaudo directo 
o por vía judicial.

6. Las demás consideraciones universalmente aceptadas para este tipo de 
operaciones.

Esta norma no es aplicable a la enajenación de cartera tributaria. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 109). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; 
negrilla en el original)
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A. Acuerdos comerciales y trato nacional
La Ley 80 de 1993, modificada y adicionada por la Ley 1150 de 2007, leyes que 

fueron reglamentadas por el Decreto 1510 de 2013, el cual se encuentra compilado 
en el Decreto 1082 de 2015, el cual a su vez fue objeto de modificación y adición en 
relación con el presente tema, por los Decretos 1676 de 2016, 1860 de 2021, 392 de 
2018, Decreto 680 de 2021 y Decreto 1279 de 2021, de la siguiente manera12:

Artículo 2.2.1.2.4.1.1. (Modificado por el Decreto 1676 de 2016, art. 2.) 
Aplicación de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. Las 
Entidades Estatales deben adelantar los Procesos de Contratación de acuerdo 
con lo previsto en los Acuerdos Comerciales, cuando estos les sean aplicables. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 148)

Artículo 2.2.1.2.4.1.2. Concurrencia de varios Acuerdos Comerciales. Si un 
mismo Proceso de Contratación está sometido a varios Acuerdos Comerciales, 
la Entidad Estatal debe adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento 
de la totalidad de los compromisos previstos en los Acuerdos Comerciales. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 149)

Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe 
conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de 
Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los térmi-
nos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios 
provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero 
respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de 
Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión 
y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública 
de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina 
aplicable a la materia.

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del 
cual se acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con 
un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones 
a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los 
oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa 
en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo 
cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales.

Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) 
anterior deben ser publicados en la forma y oportunidad que para el efecto 

12. Este procedimiento va desde el artículo 2.2.1.2.4.1.1. hasta el artículo 2.2.1.2.4.4.1.
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disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados será 
de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de 
que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra 
Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión 
de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el 
certificado. Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma 
como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe constatar que los oferentes de 
Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la 
normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del 
certificado. (Decreto 1510 de 2013, artículo 150). (Presidencia de la República 
de Colombia, 2015; negrilla en el original)

B. Incentivos en la contratación pública
Estos incentivos se encuentran regulados por el Decreto 1510 de 2013 y compilado 

en el Decreto 1082 de 2015, el cual fue objeto de modificación por los decretos 
1860 de 2021, 392 de 2018, 680 de 2021, 1279 de 2021 y 1279 de 2021 de la 
siguiente manera:

Artículo 2.2.1.2.4.2.1. Incentivos en la contratación pública. La Entidad 
Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones para la contratación, dentro 
de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, 
servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión 
de la existencia de trato nacional.

Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 151)

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. (Modificado 
por el Decreto 1860 de 2021). Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 
cuando concurran los siguientes requisitos:

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 125.000), liquidados con 
la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo.

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombia-
nas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimo-
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nios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un 
(1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación.

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mi-
pyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 
proceso contractual.

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convo-
catorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. (Modificado por el Decreto 
1860 de 2021). De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o 
municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar 
su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en con-
vocatorias limitadas. (Modificado por el Decreto 1860 de 2021). La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por 
la ley de la siguiente manera:

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando 
copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación.

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta con-
dición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán 
la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación 
legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 
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las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el 
inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales inde-
pendientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme.

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios dife-
renciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas.

Artículo 2.2.1.2.4.2.5. Desagregación tecnológica. Las Entidades Estatales 
pueden desagregar tecnológicamente los proyectos de inversión para permitir:

1. La participación de nacionales y extranjeros, y

2. La asimilación de tecnología por parte de los nacionales.

En ese caso, las Entidades Estatales pueden adelantar varios Procesos de Contra-
tación de acuerdo con la desagregación tecnológica para buscar la participación 
de la industria y el trabajo nacionales. (Decreto 1510 de 2013, artículo 155)

Artículo 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores 
con discapacidad. (Adicionado por el Decreto 392 de 2018, art. 1). En los pro-
cesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema 
de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales 
deberán otorgar el uno por ciento (1 %) del total de los puntos establecidos 
en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los 
siguientes requisitos:

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, certificará el número total de trabajadores vin-
culados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha 
de cierre del proceso de selección.

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de 
personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por 
el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección.

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1 %, a quienes acrediten el 
número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación:
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Número total de trabajadores de la planta de 
personal del proponente

Número mínimo de trabajadores 
con discapacidad exigido

Entre 1 y 30 1

Entre 31 y 100 2

Entre 101 y 150 3

Entre 151 y 200 4

Más de 200 5

Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es 
presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se 
tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que 
aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida 
para la respectiva contratación.

Artículo 2.2.1.2.4.2.7. Seguimiento durante la ejecución del contrato. 
(Adicionado por el Decreto 392 de 2018, art. 1). Las entidades estatales a través 
de los supervisores o interventores del contrato según corresponda, deberán 
verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes que resultaron 
adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores 
con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. 
El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación 
que así lo demuestre.

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Minis-
terio de Trabajo y la entidad estatal contratante verificará la vigencia de dicha 
certificación, de conformidad con la normativa aplicable.

Parágrafo. La reducción del número de trabajadores con discapacidad acredi-
tado para obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato 
por parte del contratista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento 
previstas en el contrato y en las normas aplicables. El procedimiento para 
la declaratoria de incumplimiento de que trata el presente artículo deberá 
adelantarse con observancia a los postulados del debido proceso, en aplicación 
de los principios que rigen la actividad contractual teniendo presentes los casos 
de fuerza mayor o caso fortuito.

Artículo 2.2.1.2.4.2.8. Sistema de preferencias. (Modificado por el Decreto 
1860 de 2021). En cumplimiento de lo previsto en los numerales 7 y 8 del 
artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la evaluación hay empate entre dos o 
más ofertas, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios de desempate previstos 

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm


Aplicación de acuerdos comerciales, incentivos, contratación...

167

en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación 
del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto.

Artículo 2.2.1.2.4.2.9. Puntaje para la promoción de la industria nacional 
en los Procesos de Contratación de servicios. (Adicionado por el Decreto 
680 de 2021). La Entidad Estatal en los Procesos de Contratación de servicios, 
otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2° de la Ley 816 
de 2003 al proponente que oferte Servicios Nacionales o servicios extranjeros 
con trato nacional de acuerdo con la regla de origen aplicable.

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, la Entidad Estatal defi-
nirá de manera razonable y proporcionada los bienes colombianos relevantes 
teniendo en cuenta:

1. El análisis del sector económico y de los oferentes, y, toda aquella in-
formación adicional con la que cuente la Entidad Estatal en la etapa de 
planeación del Proceso de Contratación;

2. El porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto del Proceso 
de Contratación; y

3. La existencia de los bienes en el Registro de Productores de Bienes Na-
cionales, en los términos del Decreto número 2680 de 2009 o las normas 
que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan 
bienes colombianos relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el 
Registro de Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal otorgará el 
puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2° de la Ley 816 de 2003 
al proponente que vincule el porcentaje mínimo establecido por la Entidad 
Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 
que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados 
al cumplimiento del contrato.

La Entidad Estatal documentará este análisis y dejará constancia en los Docu-
mentos del Proceso

Artículo 2.2.1.2.4.2.10. Puntaje adicional para proponentes que sean 
empresas de vigilancia y seguridad privada o cooperativas de vigilancia y 
seguridad privada. (Adicionado por el Decreto 1279 de 2021, artículo 1º). En 
los procesos de licitación pública las Entidades Estatales otorgarán hasta el tres 
por ciento (3 %) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones 
a las empresas y cooperativas de vigilancia y seguridad privada que tengan 
dentro de su personal operativo mujeres, personas con discapacidad y personas 
mayores de cuarenta y cinco (45) años vinculados a la planta de personal, con 
todas las exigencias y garantías legalmente establecidas, de acuerdo con los 
siguientes criterios:
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1. Se otorgará hasta un uno por ciento (1 %) al proponente o los proponentes 
que acrediten tener dentro de su personal operativo mujeres vinculadas, 
de la siguiente manera:

1.1 El cero punto cinco por ciento (0,5 %) se le otorgará al proponente o 
los proponentes que acrediten el mayor porcentaje de mujeres vinculadas 
dentro de su personal operativo. A los demás proponentes se les otorgará 
un puntaje proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaje = 0,5 % de los puntos (Porcentaje (%) acreditado de mujeres del 
proponente)

Mayor porcentaje (%) de mujeres acreditado

1.2 El cero punto cinco por ciento (0,5 %) se le otorgará al proponente 
o los proponentes que acrediten el mayor número de mujeres vinculadas 
dentro de su personal operativo. A los demás proponentes se les otorgará 
un puntaje proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaje = 0,5 % de los puntos (Numero (#) acreditado de mujeres del 
proponente)

Mayor número (#) de mujeres acreditado

2. Se otorgará hasta un uno por ciento (1 %) al proponente o los propo-
nentes que acrediten tener dentro de su personal operativo personas con 
discapacidad vinculadas, de la siguiente manera:

2.1 El cero punto cinco por ciento (0,5 %) se le otorgará al proponente 
o los proponentes que acrediten el mayor porcentaje de personas con 
discapacidad vinculadas dentro de su personal operativo. A los demás 
proponentes se les otorgará un puntaje proporcional de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

Puntaje = 0,5 % de los puntos (Porcentaje (%) acreditado de personas con 
discapacidad del proponente)

Mayor porcentaje (%) de personas con discapacidad acreditado

2.2 El cero punto cinco por ciento (0,5 %) se le otorgará al proponente o 
los proponentes que acrediten mayor número de personas con discapacidad 
vinculadas dentro de su personal operativo. A los demás proponentes se 
les otorgará un puntaje proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaje = 0,5 % de los puntos (Numero (#) acreditado de personas con disca-
pacidad del proponente)

Mayor número (#) de personas con discapacidad acreditado
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3. Se otorgará hasta un uno por ciento (1 %) al proponente o los propo-
nentes que acrediten tener dentro de su personal operativo personas que 
al momento de presentar oferta sean mayores de 45 años vinculadas, de 
la siguiente manera:

3.1 El cero punto cinco por ciento (0,5 %) se le otorgará al proponente o 
los proponentes que acrediten el mayor porcentaje de personas mayores 
de 45 años vinculadas dentro de su personal operativo. A los demás 
proponentes se les otorgará un puntaje proporcional de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

Puntaje = 0,5 % de los puntos (Porcentaje (%) acreditado de personas mayores 
de 45 años del proponente)

Mayor porcentaje (%) de personas mayores de 45 años acreditado

3.2 El cero punto cinco por ciento (0,5 %) se le otorgará al proponente 
o los proponentes que acrediten mayor número de personas mayores 
de 45 años vinculadas dentro de su personal operativo. A los demás 
proponentes se les otorgará un puntaje proporcional de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

Puntaje = 0,5 % de los puntos (Numero (#) acreditado de personas mayores 
de 45 años del proponente)

Mayor número (#) de personas mayores de 45 años acreditado

Parágrafo Primero. Las condiciones para otorgar el puntaje descrito serán 
verificadas por la entidad contratante mediante los siguientes documentos 
aportados por el proponente con su oferta de manera física o digital:

1. Constancia de la relación total del personal operativo publicado en el 
módulo de Acreditación del Personal Operativo dispuesto en la página 
web oficial de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
con una fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
presentación de la oferta.

2. Certificado con una fecha no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la presentación de la oferta, suscrito por el representante legal 
de la empresa o cooperativa de vigilancia y seguridad privada en el cual se 
deberá señalar el número de mujeres, de personas mayores de cuarenta y 
cinco (45) años cumplidos máximo a la fecha de presentación de la oferta 
y de personas con discapacidad que conforman su personal operativo.

Para el efecto, se deberá relacionar junto con la certificación, el nombre com-
pleto, el número de documento de identidad, género, fecha de nacimiento y 
condición de discapacidad del personal operativo.



Adicionalmente, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad 
y para acreditar la condición de discapacidad, el Certificado de Discapacidad 
de cada uno de los trabajadores de conformidad con la Resolución No. 113 
de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social o aquellas normas que la 
complementen, desarrollen, modifiquen o sustituyan.

Parágrafo Segundo. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión tem-
poral, se tendrá en cuenta la sumatoria ponderada del personal operativo del 
proponente plural para cada uno de los criterios, de acuerdo con el porcentaje 
de participación de sus integrantes.

Artículo 2.2.1.2.4.2.11. Definiciones. (Adicionado por el Decreto 1279 de 
2021, artículo 1º). Para efectos de la aplicación del incentivo contenido en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.10. del presente decreto se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

Personal Operativo: Se entiende como el conjunto de personas vinculadas a 
una empresa o cooperativa de vigilancia y seguridad privada, que como mínimo 
han realizado y cumplido satisfactoriamente los requisitos del Curso de Fun-
damentación que compone la estructura de la capacitación y entrenamiento 
en vigilancia y seguridad privada, impartidos por las escuelas o departamentos 
de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada autorizadas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en cualquiera de 
los Ciclos de Formación, a saber:

1. Vigilante.

2. Escolta.

3. Operador de medios tecnológicos.

4. Manejador Canino.

5. Supervisor.

6. Tripulante.

Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada: Es la sociedad de responsabilidad 
limitada, cuyo objeto único es la prestación de servicios de vigilancia y seguri-
dad privada en las modalidades, medios y servicios conexos establecidos en el 
Decreto Ley 356 de 1994 o aquellas normas que lo complementen, desarrollen, 
modifiquen o sustituyan.

Cooperativa de Vigilancia y Seguridad Privada: Es la empresa asociativa sin 
ánimo de lucro en la cual los trabajadores, según el caso, son simultáneamente 
los aportantes y los gestores de la empresa, cuya actividad instrumental debe 
ser especializada. Es decir, solo podrá prestar servicios de vigilancia y seguridad 
privada a terceros para generar y mantener puestos de trabajo para sus asociados.
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Artículo 2.2.1.2.4.2.12. Seguimiento durante la ejecución del contrato. 
(Adicionado por el Decreto 1279 de 2021, artículo 1º). Las Entidades Estatales, 
a través del interventor o supervisor, deberán verificar durante la ejecución 
del contrato, que los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen 
las condiciones de la oferta con el número de trabajadores (mujeres, personas 
con discapacidad y personas mayores de cuarenta y cinco años) con las cuales 
obtuvieron el puntaje adicional. Para estos efectos, el contratista deberá aportar 
a la entidad estatal contratante en cada pago, la documentación que así lo 
demuestre.

Parágrafo. En el evento en que los porcentajes acreditados por el proponente 
para obtener el puntaje adicional se hayan reducido desde la presentación de 
la oferta hasta la terminación de la ejecución del contrato, dicha conducta 
constituye incumplimiento por parte del contratista, y dará lugar a las conse-
cuencias previstas en el contrato y en las normas aplicables. El procedimiento 
para la declaratoria de incumplimiento de que trata el presente artículo deberá 
adelantarse con observancia del debido proceso y en aplicación de los principios 
que rigen la actividad contractual, teniendo presente los casos de fuerza mayor 
o caso fortuito.

Artículo 2.2.1.2.4.2.13. Mecanismo de seguimiento al porcentaje de 
puntaje adicional. (Adicionado por el Decreto 1279 de 2021, artículo 1º). 
La Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente, 
a través de la metodología que defina la Subdirección de Estudios de Mercado 
y Abastecimiento Estratégico, realizará un reporte donde conste la relación 
de una muestra aleatoria de los contratos publicados en el SECOP II que, en 
la modalidad de licitación pública, suscriban las empresas o cooperativas de 
vigilancia y seguridad privada a partir del año 2021.

El mencionado reporte se publicará en la página web de Colombia Compra 
Eficiente en el mes de enero de cada año a partir del año 2022 y en él se adjun-
tará el detalle del porcentaje de la diferencia entre el puntaje del adjudicatario 
y el puntaje del proponente ubicado de segundo en el orden de elegibilidad en 
los contratos que celebren las empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad 
privada en la modalidad descrita, así como también una revisión estadística del 
incentivo otorgado en el artículo 2.2.1.2.4.2.10 del presente Decreto.

Artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de 
mujeres. (Adicionado por el Decreto 1860 de 2021). Con el propósito de 
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el 
sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas 
de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a 



mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido 
su participación.

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del 
nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas 
hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el 
mismo cargo u otro del mismo nivel.

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo 
los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un 
nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el represen-
tante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres 
y el tiempo de vinculación.

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de do-
cumento de identidad de cada una de las personas que conforman el nivel 
directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación 
laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social 
del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, 
la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil.

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento 
(50 %) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido 
a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Pro-
ceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal.
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Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos 
y empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben 
expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta 
(30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 
de selección.

Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y em-
presas de mujeres en el sistema de compras públicas. (Adicionado por el Decreto 
1860 de 2021.) En los procesos de licitación pública, selección abreviada de 
menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos 
que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones 
habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso 
deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno 
o algunos de los siguientes aspectos:

1. Tiempo de experiencia.

2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.

3. Índices de capacidad financiera.

4. Índices de capacidad organizacional.

5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta.

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones ha-
bilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado del contrato, teniendo 
en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con 
la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se 
establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los 
criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean empresas o emprendi-
mientos de mujeres.

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto 
contractual, con excepción de los procedimientos donde el menor precio 
ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también otorgarán un 
puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del 
valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documen-
tos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto.

Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de 
acuerdo con los resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio 
de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin perjuicio de los 
compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes.



Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y 
los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes 
acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dis-
puestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10 %) en el consorcio o la unión temporal.

Parágrafo 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos 
de mujeres no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme 
en el sistema de compras públicas.

Artículo 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por 
parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional. (Adicionado por el Decreto 1860 de 2021). En los Procesos 
de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos 
de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al 
cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por 
parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los 
Acuerdos Comerciales vigentes.

La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del 
contrato se fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los 
Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance 
de las obligaciones.

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por 
ciento (10 %) ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios 
requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo 
su cumplimiento adecuado.

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará 
esta obligación en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento 
equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento 
injustificado de esta a través de las causales de multa que estime pertinentes.

El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará 
que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato perte-
nezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente.

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos 
de especial protección constitucional son aquellas personas que debido a su 
particular condición física, psicológica o social merecen una acción positiva 
estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta 
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categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, 
las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en condición 
de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el 
reglamento, aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 
del presente Decreto. En ausencia de una condición especial prevista en la 
normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina el pliego de 
condiciones o documento equivalente.

Parágrafo 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documen-
tos tipo, con sujeción a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente regulará el porcentaje 
de sujetos de especial protección constitucional que el contratista destinará 
al cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la 
ejecución del contrato y las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento 
injustificado de la obligación.

Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. (Adicionado 
por el Decreto 1860 de 2021). En caso de empate en el puntaje total de dos 
o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por 
los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional.

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se 
tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará 
el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente.

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los 
mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. 
Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos 
que se presenten para obtener dicho puntaje.

https://www.leyex.info/documents/leyes/Decreto1082de2015.htm


En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, 
la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o 
documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se 
acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, 
los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de 
Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 
y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, 
solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse 
de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 
realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de 
familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafa-
miliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 
de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del 
lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que parti-
cipen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 
acuerdo con los dos incisos anteriores.

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral.

https://www.leyex.info/documents/leyes/Decreto1082de2015.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/Decreto1082de2015.htm
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De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la informa-
ción de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la 
oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al tér-
mino de ejecución del contrato.

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite 
que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una ante-
rioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica.



El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, 
se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o 
del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el nú-
mero de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio 
de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 
por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevi-
vencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento 
de identificación del trabajador que lo firma.

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que 
acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta 
de personal de cada uno de sus integrantes.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo 
menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 
lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vincula-
das a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución 
de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o 
la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de 
la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que 
emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) 
cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite 
bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos 



de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincor-
poración o reintegración.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los in-
tegrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurí-
dicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada 
una de las personas en proceso de reincorporación.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la 
Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como 
son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 
la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate.

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes numerales:

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o 
una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual 
se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 
del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual 
acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno 
de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el proponente plural.

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral 
debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta.
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7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza 
de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 
7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el 
caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociacio-
nes mutuales.



La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo 
con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectua-
dos durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 
a este siempre que:

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asocia-
ción mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural, para lo cual se presentará 
el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica.
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas.

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Bene-
ficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para 
lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en 
el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de 
este numeral.

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá 
estar establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o 
documento que haga sus veces.

Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en 
el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con 
los mencionados Acuerdos.

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra 
Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para 
la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo 
Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.

Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 
bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en 
el presente numeral.

Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artícu-
los 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la 
reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 



factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará 
para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores 
de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas.

Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 
de compras públicas. (Adicionado por el Decreto 1860 de 2021). De acuerdo 
con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del 
análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de con-
tratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos 
de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el 
efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos 
del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados 
con alguno o algunos de los siguientes aspectos:

1. Tiempo de experiencia.

2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.

3. Índices de capacidad financiera.

4. Índices de capacidad organizacional.

5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta.

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones ha-
bilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado del contrato, teniendo 
en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la 
finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes 
respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados 
frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección 
que no sean Mipyme.

Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta 
inversa y de mínima cuantía, las entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de 
clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. 
En ningún caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento 
(0.25 %) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones.

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación 
empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya.

Parágrafo 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y 
los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.

Parágrafo 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en 
los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en 
las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 
y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto. (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original) 

C. Contratos ejecutados fuera del territorio nacional
Artículo 2.2.1.2.4.3.1. Régimen aplicable a los contratos ejecutados en el 

exterior. Los Procesos de Contratación adelantados por las Entidades Estatales en el 
exterior para los contratos que deban ejecutarse fuera del territorio nacional pueden 
someterse a la ley extranjera. (Decreto 1510 de 2013, artículo 156) (Ver Resolución 
9832 de 2018, Resolución 5653 de 2018, M. Relaciones Exteriores) (Presidencia de 
la República de Colombia, 2015).

D. Contratos o convenios con organismos internacionales
Artículo 2.2.1.2.4.4.1. Régimen aplicable a los contratos o convenios de 
cooperación Internacional. Los contratos o convenios financiados en su 
totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento (50 %) con 
fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, 
pueden someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los recursos 
de aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a estas operaciones 
en los acuerdos celebrados, o sus reglamentos, según el caso. En caso contrario, 
los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en sumas iguales o 
superiores al cincuenta por ciento (50 %) con recursos de origen nacional se 
someterán al presente título.

Si el aporte de fuente nacional o internacional de un contrato o convenio de 
cooperación internacional es modificado o los aportes no se ejecutan en los 
términos pactados, las Entidades Estatales deben modificar los contratos o 
convenios para efectos de que estos estén sujetos a las normas del sistema de 
compras y contratación pública, si el aporte de recursos públicos es superior al 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm


cincuenta por ciento (50 %) del total o de las normas internas de la entidad de 
cooperación si el aporte es inferior.

Cuando la variación de la participación de los aportes de las partes es conse-
cuencia de las fluctuaciones de la tasa de cambio de la moneda pactada en el 
convenio o contrato de cooperación internacional, este seguirá sometido a las 
reglas establecidas en el momento de su suscripción.

Los recursos generados en desarrollo de los contratos o convenios financiados 
con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacio-
nales no deben ser tenidos en cuenta para determinar los porcentajes de los 
aportes de las partes.

Los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multila-
terales de crédito, entes gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de 
derecho público, así como aquellos a los que se refiere el inciso 2 del artículo 
20 de la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de conformidad con lo establecido 
en los tratados internacionales marco y complementarios, y en los convenios 
celebrados, o sus reglamentos, según sea el caso, incluidos los recursos de aporte 
de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en dichos 
documentos, sin que a ellos le sea aplicable el porcentaje señalado en el inciso 
primero del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007.

Los contratos con personas extranjeras de derecho público se deben celebrar 
y ejecutar según se acuerde entre las partes. (Decreto 1510 de 2013, artículo 
157). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original) 

http://www.leyex.info/leyes/Ley1150de2007.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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La Ley 1882 de 2018 por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraes-
tructura y se dictan otras disposiciones, en el Artículo 4. Adiciónese el siguiente 

parágrafo al artículo 2 de la Ley 1150 de 200713:

Parágrafo 7. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente o quien haga sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obliga-
torio cumplimiento en la actividad contractual de todas las entidades sometidas 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. (Adicionado 
y modificado Por los Decretos 342 de 2019, el Decreto 2096 de 2019 y por el 
Decreto 594 de 2020. Por su parte, la Ley 2022 de 2020 por la cual modifica 
el artículo 4 de la ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones).

Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, 
factores técnicos, económicos y otros factores de escogencia, así como aquellos 
requisitos que, previa justificación, representen buenas prácticas contractuales 
que procuren el adecuado desarrollo de los principios que rigen la contrata-
ción pública.

Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local el desarrollo, 
los servicios e industria local, en la adopción de los documentos tipo, se tendrá 
en cuenta las características propias de las regiones, la cuantía, el fomento de la 
economía local y la naturaleza y especialidad de la contratación. Para tal efecto 
se deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los municipios.

La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente 
fijará un cronograma, y definirá en coordinación con las entidades técnicas o 
especializadas correspondientes el procedimiento para implementar gradual-
mente los documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de 
estos en el sistema de compra pública y deberá establecer el procedimiento 
para recibir y revisar comentarios de los interesados, así como un sistema para 
la revisión constante de los documentos tipo que expida.

En todo caso, serán de uso obligatorio los documentos tipo para los pliegos de 
condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para 
las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para 
obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, que lleven a cabo todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, en los términos fijados mediante la reglamentación correspondiente. 
(Modificado por el Art. 1 de la Ley 2022 de 2020). (Congreso de la República 
de Colombia, 2018; negrilla en el original)

Por su parte, la Ley 2022 de 2020, por la cual modifica el artículo 4 de la ley 1882 
de 2018 y se dictan otras disposiciones, indica lo siguiente:

13. Esta normatividad va desde el artículo 2.2.1.2.6.1.1 hasta el artículo 2.2.1.2.6.3.5. en el Decre-
to compilatorio 1082 de 2015.

http://www.leyex.info/leyes/9a51f371652cd1f22f3b04be347644c7.htm
http://www.leyex.info/leyes/adb3e3b48939d19c74d8ca96cadcaea9.htm
http://www.leyex.info/leyes/b16599320f9cb35cdb16e76e316a434b.htm
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Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, el cual 
quedará así:

Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007.

Parágrafo 7°. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Com-
pra Eficiente o quien haga sus veces, adoptará documentos tipo que serán de 
obligatorio cumplimiento en la actividad contractual de todas· las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, 
factores técnicos, económicos y otros factores de escogencia, así como aquellos 
requisitos que, previa justificación, representen buenas prácticas contractuales 
que procuren el adecuado desarrollo de los principios que rigen la contrata-
ción pública.

Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local el desarrollo, 
los servicios e industria local, en la adopción de los documentos tipo, se tendrá 
en cuenta las características propias de las regiones, la cuantía, el fomento de la 
economía local y la naturaleza y especialidad de la contratación. Para tal efecto 
se deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los municipios.

La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente 
fijará un cronograma, y definirá en coordinación con las entidades técnicas o 
especializadas correspondientes el procedimiento para implementar gradual-
mente los documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de 
estos en el sistema de compra pública ‘y deberá establecer el procedimiento 
para recibir y revisar comentarios de los interesados, así como un sistema para 
la revisión constante de los documentos tipo, que expida.

En todo caso, serán de uso obligatorio los. documentos tipo para los pliegos de 
condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para 
las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para 
obras públicas, consultoría en ingeniería para. obras, que lleven a cabo todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, en los términos fijados mediante la reglamentación correspondiente. 
(Congreso de la República de Colombia, 2020; negrilla en el original)

El objetivo de la modificación consiste en que los documentos tipo sean un refe-
rente obligatorio en la elaboración de cualquier pliego de condiciones y no solo en los 
relacionados con procesos de obra pública.
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A. Documentos tipo para licitación de obra pública de infraestructu-
ra de transporte

El Decreto compilatorio 1082 de 2015 regulo lo pertinente a los pliegos tipos en 
materia de contratación de obra pública, el cual fue adicionado por el Decreto 342 
de 2019, de la siguiente manera:

Artículo 2.2.1.2.6.1.1. Objeto. La presente subsección tiene por objeto 
adoptar los Documentos Tipo para los pliegos de condiciones de los procesos 
de selección de licitación de obra pública de infraestructura de transporte.

Artículo 2.2.1.2.6.1.2. Alcance. Los Documentos Tipo contienen parámetros 
obligatorios para las entidades estatales sometidas al Estatuto General de la 
Contratación Pública que adelanten procesos de selección de licitación de obra 
pública de infraestructura de transporte. Estos documentos son:

A. DOCUMENTO BASE DEL PLIEGO TIPO

B. ANEXOS

1. Anexo 1–Anexo Técnico

2. Anexo 2–Cronograma

3. Anexo 3–Glosario

4. Anexo 4–Pacto de Transparencia

5. Anexo 5–Minuta del Contrato

C. FORMATOS

1. Formato 1–Carta de presentación de la oferta

2. Formato 2–Conformación de proponente plural

3. Formato 3–Experiencia

4. Formato 4–Capacidad financiera y organizacional para extranjeros

5. Formato 5–Capacidad residual

6. Formato 6–Pagos de seguridad social y aportes legales

7. Formato 7–Factor de calidad

8. Formato 8–Vinculación de personas con discapacidad

9. Formato 9–Puntaje de industria nacional

D. MATRICES

1. Matriz 1–Experiencia

http://www.leyex.info/leyes/9a51f371652cd1f22f3b04be347644c7.htm
http://www.leyex.info/leyes/9a51f371652cd1f22f3b04be347644c7.htm
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2. Matriz 2–Indicadores financieros y organizacionales

3. Matriz 3–Riesgos

E. FORMULARIOS

1. Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial

Parágrafo. Cuando la entidad estatal utilice SECOP II, o el sistema que haga 
sus veces, debe adaptar el contenido de los Documentos Tipo a esta plataforma.

Artículo 2.2.1.2.6.1.3. Desarrollo e implementación de los Documentos 
Tipo. La Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Efi-
ciente, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
y el Ministerio de Transporte, desarrollará e implementará los Documentos 
Tipo. Para ello, deberá tener en cuenta los siguientes parámetros:

1. Definir las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación 
y la adjudicación del contrato.

2. Incluir las reglas de interpretación, causales de rechazo y demás elemen-
tos necesarios para la estructuración de los documentos del Proceso de 
Contratación.

3. Establecer los requisitos y documentos necesarios para la acreditación de 
la capacidad jurídica.

4. Señalar las actividades sobre las cuales recaerá la verificación de la ex-
periencia de los proponentes, así como los documentos y criterios de 
acreditación y verificación de experiencia, teniendo en cuenta la cuantía 
y el tipo de intervención.

5. Incluir indicadores financieros de acuerdo con el análisis del sector econó-
mico relativo a las obras de infraestructura de transporte.

6. Definir los métodos de ponderación de la oferta económica que deben 
incluir las entidades estatales dentro de sus procesos de contratación 
que procuren el desarrollo del principio de libre competencia, los cuales 
deberán ser seleccionados haciendo uso de un mecanismo aleatorio.

7. Fijar alternativas para la ponderación de los elementos de calidad con el 
fin de que la entidad estatal contratante seleccione la opción adecuada 
para evaluar las condiciones técnicas de manera objetiva de acuerdo con 
el objeto de la contratación.

8. Tener en cuenta las reglas contenidas en la Ley 816 de 2003 respecto del 
puntaje de apoyo a la industria nacional, y los artículos 2.2.1.2.4.2.6, 
2.2.1.2.4.2.7, y 2.2.1.2.4.2.8 del presente Decreto, en lo relativo al puntaje 
adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad.



Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

192

9. Implementar formatos, anexos, matrices o formularios necesarios para 
la presentación de las ofertas y descripción del proceso de contratación.

10. Establecer pautas generales para la ejecución del contrato, teniendo en 
cuenta que la entidad estatal es quien fija las condiciones particulares del 
contrato, atendiendo a su autonomía.

Las disposiciones definidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública–
Colombia Compra Eficiente son de obligatorio cumplimiento por parte de las 
entidades estatales sometidas al Estatuto General de la Contratación Pública.

Parágrafo. La Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra 
Eficiente, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
y el Ministerio de Transporte revisará periódicamente el contenido de los Docu-
mentos Tipo, con el fin de adaptarlos a la realidad de la contratación del país.

Artículo 2.2.1.2.6.1.4. Inalterabilidad de los Documentos Tipo. Las 
entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los 
Documentos del Proceso las condiciones habilitantes, los factores técnicos y 
económicos de escogencia y los sistemas de ponderación distintos a los señala-
dos en los Documentos Tipo.

Artículo 2.2.1.2.6.1.5. Bienes o servicios adicionales a la obra pública. 
Cuando el objeto contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública 
de infraestructura de transporte, la entidad estatal deberá aplicar los Documen-
tos Tipo. Si de manera excepcional requiere incluir experiencia adicional para 
evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios ajenos a la obra pública, 
deberá seguir los siguientes parámetros:

1. Demostrar en los estudios previos que ha verificado las condiciones 
de mercado para la adquisición de los bienes o servicios adicionales al 
componente de obra pública, de tal manera que la experiencia adicional 
que se exija para tales bienes o servicios procure la pluralidad de oferentes, 
y no limite la concurrencia de proponentes al proceso de contratación.

2. Conservar los requisitos exigidos en los Documentos Tipo.

3. Abstenerse de pedir experiencia exclusiva con entidades estatales, experien-
cia previa en un territorio específico, limitada en el tiempo o que incluya 
volúmenes o cantidades de obra específica.

4. Clasificar la experiencia requerida solo hasta el tercer nivel del Clasifica-
dor de Bienes y Servicios e incluir exclusivamente los códigos que estén 
relacionados directamente con el objeto a contratar.

Artículo 2.2.1.2.6.1.6. Declaratoria desierta del proceso de licitación. 
(Modificado por el Decreto 594 de 2020, art. 2). Cuando se declare desierto 
un proceso de contratación que aplicó los Documentos Tipo de licitación 

http://www.leyex.info/leyes/b16599320f9cb35cdb16e76e316a434b.htm
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pública, para el nuevo proceso de contratación la entidad estatal debe utilizar los 
Documentos Tipo para selección abreviada de menor cuantía de obra pública 
de infraestructura de transporte, adaptando las condiciones y requisitos a lo 
establecido en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 2.2.1.2.1.2.22. 
del presente decreto. En todo caso, al nuevo proceso de selección se le aplicará la 
“Matriz 1–Experiencia” de los Documentos Tipo de licitación de obra pública 
de transporte. (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla y 
mayúsculas en el original) 

B. Documentos tipo para selección abreviada de menor cuantía de 
obra pública de infraestructura de transporte

Estos documentos fueron adicionados para la selección abreviada de menor cuantía 
por el Decreto 2096 de 2019, art. 1, que se aplicará a los procesos de contratación 
de selección abreviada de menor cuantía cuyo aviso de convocatoria sea publicado a 
partir del 17 de febrero de 2020, de la siguiente manera:

Artículo 2.2.1.2.6.2.1. Objeto. La presente subsección tiene por objeto adop-
tar los Documentos Tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de obra 
pública de infraestructura de transporte que se adelanten por la modalidad de 
selección abreviada de menor cuantía.

Artículo 2.2.1.2.6.2.2. Alcance. Los Documentos Tipo contienen parámetros 
obligatorios para las Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública que adelanten procesos de selección abreviada 
de menor cuantía de obra pública de infraestructura de transporte. Estos 
documentos son:

A. DOCUMENTO BASE DEL PLIEGO TIPO

B. ANEXOS

1. Anexo 1–Anexo Técnico

2. Anexo 2–Cronograma

3. Anexo 3–Glosario

4. Anexo 4–Pacto de Transparencia

5. Anexo 5–Minuta del Contrato.

C. FORMATOS

1. Formato 1–Carta de presentación de la oferta

2. Formato 2–Conformación de proponente plural

3. Formato 3–Experiencia

http://www.leyex.info/leyes/adb3e3b48939d19c74d8ca96cadcaea9.htm
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4. Formato 4–Capacidad financiera y organizacional para extranjeros

5. Formato 5–Capacidad residual

6. Formato 6–Pagos de seguridad social y aportes legales

7. Formato 7–Factor de calidad

8. Formato 8–Vinculación de personas con discapacidad

9. Formato 9–Puntaje de industria nacional

10. Formato 10–Carta de Manifestación de Interés.

D. MATRICES

1. Matriz 1–Experiencia

2. Matriz 2–Indicadores financieros y organizacionales

3. Matriz 3–Riesgos.

E. FORMULARIOS

1. Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial.

Parágrafo. Cuando la Entidad Estatal utilice SECOP II, o el sistema que haga 
sus veces, debe adaptar el contenido de los Documentos Tipo a esta plataforma.

Artículo 2.2.1.2.6.2.3. Criterios para selección abreviada de menor cuantía. 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en 
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Mi-
nisterio de Transporte, deberán tener en cuenta los parámetros definidos en el 
artículo 2.2.1.2.6.1.3. del presente decreto para el desarrollo e implementación 
de Documentos Tipo en la modalidad de selección abreviada de menor cuantía 
de obra pública de infraestructura de transporte, salvo lo referente al puntaje 
adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad de que tratan 
los artículos 2.2.1.2.4.2.6, 2.2.1.2.4.2.7, y 2.2.1.2.4.2.8 del presente decreto.

Los artículos 2.2.1.2.6.1.4. y 2.2.1.2.6.1.5. del presente decreto aplican para 
la modalidad de selección abreviada de menor cuantía para la contratación 
obra pública de infraestructura de transporte. (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla y mayúsculas en el original) 

C. Documentos tipo para mínima cuantía de obra pública de infraes-
tructura de transporte

Estos documentos fueron adicionados por el Decreto 594 de 2020, art. 1., para la 
mínima cuantía en obra pública de la siguiente manera:

http://www.leyex.info/leyes/b16599320f9cb35cdb16e76e316a434b.htm
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Artículo 2.2.1.2.6.3.1. Objeto. La presente subsección tiene por objeto adop-
tar los Documentos Tipo para los procesos de obra pública de infraestructura 
de transporte que se adelanten por la modalidad de mínima cuantía.

Artículo 2.2.1.2.6.3.2 Alcance. Los Documentos Tipo contienen parámetros 
obligatorios para las Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública que adelanten procesos de mínima cuantía de 
obra pública de infraestructura de transporte. Estos documentos son:

A. INVITACIÓN PÚBLICA

B. ANEXOS

1. Anexo 1–Pacto de Transparencia.

2. Anexo 2–Comunicación de Aceptación de la Oferta.

C. FORMATOS

1. Formato 1–Carta de presentación de la oferta.

2. Formato 2–Conformación de proponente plural.

3. Formato 3 – Experiencia.

4. Formato 4–Capacidad financiera y/u organizacional.

5. Formato 5–Capacidad residual.

6. Formato 6–Pagos de seguridad social y aportes legales.

D. MATRICES

1. Matriz 1–Experiencia.

2. Matriz 2–Indicadores financieros y/u organizacional.

3. Matriz 3–Riesgos.

E. FORMULARIOS

1. Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.

Parágrafo. Cuando la Entidad Estatal utilice SECOP II, o el sistema que haga 
sus veces, debe adaptar el contenido de los Documentos Tipo a esta plataforma.

Artículo 2.2.1.2.6.3.3. Desarrollo e implementación de los Documentos 
Tipo de mínima cuantía. La Agencia Nacional de Contratación Pública–Co-
lombia Compra Eficiente, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y el Ministerio de Transporte, desarrollará e implementará 
los Documentos Tipo para la modalidad de mínima cuantía de obra pública 
de infraestructura de transporte. Para ello deberá tener en cuenta los siguientes 
parámetros:
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1. Definir las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación 
y aceptación.

2. Incluir las reglas de interpretación, causales de rechazo y demás elemen-
tos necesarios para la estructuración de los documentos del Proceso de 
Contratación.

3. Establecer los requisitos y documentos necesarios para la acreditación de 
la capacidad jurídica.

4. Señalar las actividades sobre las cuales recaerá la verificación de la ex-
periencia de los proponentes, cuando se exija este requisito, así como 
los documentos y criterios de acreditación y verificación de experiencia, 
teniendo en cuenta la cuantía y el tipo de intervención.

5. Fijar los criterios para verificar la capacidad financiera mínima cuando 
se exija este requisito conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
del presente decreto, así como los indicadores financieros de acuerdo con 
el análisis del sector económico relativo a las obras de infraestructura de 
transporte.

6. Fijar los criterios para verificar la capacidad organizacional, cuando se exija 
este requisito conforme al artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.

7. Implementar formatos, anexos, matrices o formularios necesarios para 
la presentación de las ofertas y descripción del proceso de contratación.

8. Establecer pautas generales para la ejecución del contrato, teniendo en 
cuenta que la entidad estatal es quien fija las condiciones particulares, 
atendiendo a su autonomía.

Las disposiciones definidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública–
Colombia Compra Eficiente–son de obligatorio cumplimiento por parte de las 
entidades estatales sometidas al Estatuto General de la Administración Pública.

Parágrafo. La Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra 
Eficiente -, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) y el Ministerio de Transporte revisará periódicamente el contenido 
de los Documentos Tipo, con el fin de adaptarlos a la realidad de la contrata-
ción del país.

Artículo 2.2.1.2.6.3.4. Inalterabilidad de los Documentos Tipo. Las 
entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los 
Documentos del Proceso, condiciones habilitantes y factores económicos de 
escogencia distintos a los señalados en los Documentos Tipo.

Artículo 2.2.1.2.6.3.5. Bienes o servicios adicionales a la obra pública. 
Cuando el objeto contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública 
de infraestructura de transporte, la entidad estatal deberá aplicar los Documen-
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tos Tipo. Si de manera excepcional requiere incluir experiencia adicional para 
evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios ajenos a la obra pública, 
deberá seguir los siguientes parámetros:

1. Demostrar en los estudios previos que ha verificado las condiciones
de mercado para la adquisición de los bienes o servicios adicionales al
componente de obra pública, de tal manera que la experiencia adicional
que se exija para tales bienes o servicios procure la pluralidad de oferentes,
y no limite la concurrencia de proponentes al proceso de contratación.

2. Conservar los requisitos exigidos en los Documentos Tipo.

3. Abstenerse de pedir experiencia exclusiva con entidades estatales, experien-
cia previa en un territorio específico, limitada en el tiempo o que incluya
volúmenes o cantidades de obra específica. (Presidencia de la República
de Colombia, 2015; negrilla y mayúsculas en el original)





IX. Trámite y procedimiento de las
modalidades de selección
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A. Licitación pública
1. Requisitos previos

1.1. Aviso de convocatoria
Objeto a contratar, la modalidad de selección, el lugar físico o electrónico donde 

puede consultarse el proyecto de pliego de condiciones, el presupuesto oficial del 
contrato, así como los estudios y documentos previos. Se publica SECOP Art. 19 del 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.6.5. 
(adicionado por el Decreto 442 de 2022, artículo 3º).

1.2. Función de verificación de Cámara de Comercio
(Art. 11, Decreto 1510 de 2013; art. 32, Ley 1150 de 2007 —derogatoria art. 22, 

Ley 80 de 2993—; art. 2.2.1.1.1.5.4., Decreto 1082 de 2015).

• Se remite por correo electrónico la información general sobre las licitaciones
públicas que la entidad pretenda abrir.

• Se remite con antelación a la publicación del proyecto de pliego de condiciones.

• Se remite para integrar el boletín mensual.

• Efectuada la remisión el requisito de publicación se entenderá cumplido por
parte de la entidad contratante.

• La publicación del boletín no es requisito para la apertura del proceso, ni
conlleva la obligación de la entidad de dar curso al mismo.

• En todo caso, la entidad publicará con el proyecto de pliego de condiciones,
la constancia de envío de la información a la respectiva Cámara de Comercio.

1.2.1. tráMite licitacióN Pública siN variable diNáMica

Requisitos previos:

• Aviso de convocatoria.

• Publicación borradores 10 días hábiles anteriores a la reapertura.

• Publicación pliegos.

• Resolución de apertura Acto motivado.

• Publicación Secop.

• Tres días hábiles. Audiencia de aclaración de pliegos o asignación de riesgos.

• El documento de aclaraciones por adendas se publica en el Secop.

• Apertura – Cierre. Plazo de la licitación.

https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm


Tramite y procedimiento de las modalidades de selección

201

• Evaluaciones.

Requisitos habilitantes:

• Función del comité evaluador.

• Selección objetiva del contratista.

• Responsabilidad.

• Recomendación.

• Ampliación plazo.

• Resolución motivada Decreto 287 de 1996.

• Prórroga plazo 6 días hábiles.

• Audiencia de aclaración. Hasta por la mitad del inicialmente previsto. La 
ampliación es facultativa.

• Traslado evaluación.

• Cinco días hábiles de traslado para objetar la evaluación.

• Informe de evaluación se publica en el Secop.

• Audiencia de adjudicación o declaratoria desierta.

• La audiencia será públicas y la notificación por estrados.

• El acta de la audiencia y resolución se publica en el Secop (art. 77, Ley 
80 de 1993).

• Firma del contrato.

• Legalización del contrato.

• Ejecución.

• Firma del acta de Inicio para la ejecución del contrato.

Es importante anotar que el artículo 1 de la Ley 1882 de 2018, “por la cual se 
adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación 
pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”, establece 
adicionar los parágrafos 2 y 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, así:

Parágrafo 2. En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas 
de obra, la oferta estará conformada por dos sobres, un primer sobre en el cual 
se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se les 
asigne puntajes diferentes a la oferta económica. El segundo sobre deberá incluir 
únicamente la propuesta económica de conformidad con todos los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones.
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Parágrafo 3. En los procesos de licitación pública para seleccionar contratistas de 
obra pública, las entidades estatales deberán publicar el informe de evaluación 
relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes y los requisitos 
que sean objeto de puntuación diferente a la oferta económica incluida en el 
primer sobre, dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones. (Con-
greso de la República de Colombia, 2018; negrilla en el original)

1.2.2. PreseNtacióN de la oferta de MaNera diNáMica MediaNte subasta iNversa electróNica Para buscar 
Mejor relacióN costo beNeficio

(Art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 38, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.1.1., 
Decreto 1082 de 2015.) Presentación de la oferta de manera dinámica mediante 
subasta inversa en los procesos de licitación pública:

Definición. (Art. 14, Decreto 2472 de 2008, derogado). Se entiende por subasta 
inversa para la presentación de la oferta, la puja dinámica efectuada electrónicamente, 
mediante la cual los oferentes, durante un tiempo determinado, ajustan su oferta 
respecto de aquellas variables susceptibles de ser mejoradas, con el fin de lograr el 
ofrecimiento que representa la mejor relación costo-beneficio para la entidad, de 
acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones (Presidencia de la República de 
Colombia, 2008).

Pliego de condiciones. Señalará sí en el proceso de licitación de que se trate pro-
cede la presentación total o parcial de la oferta de manera dinámica mediante subasta 
inversa. Tal método sólo se empleará cuando se aplique la alternativa de evaluación 
de la mejor relación de costo-beneficio a que se refiere el Art. 38 del Decreto 1510 de 
2013 (art. 2.2.1.2.1.1.1., Decreto 1082 de 1015).

Trámite. Cuando se use para la presentación de la totalidad de la propuesta, el 
sistema permitirá, mediante lances sucesivos ascendentes o descendientes según se 
defina para cada variable, obtener de manera automática la relación costo – beneficio 
de cada propuesta. En el evento de ser utilizado para configurar una porción de las 
variables de la oferta, el mismo permitirá obtener la mejor postura de cada oferente 
en relación con cada una de las variables sometidas al procedimiento.

• “En la fecha señalada en los pliegos de condiciones, los oferentes deben presentar 
los documentos que acrediten los requisitos habilitantes requeridos por la 
Entidad Estatal. En el caso de una conformación dinámica parcial de la oferta, 
a los documentos señalados se acompañará el componente de la oferta que no es 
objeto de conformación dinámica” (Presidencia de la República, 2013, art. 38).

• Traslado evaluaciones (art. 30, Ley 80 de 1993).

• En dicha subasta, los proponentes, en relación con aquellos aspectos de la oferta 
que incluyan variables dinámicas de conformidad con el pliego de condiciones, 
presentarán un proyecto de oferta inicial, que podrá ser mejorado mediante la 
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realización de posturas sucesivas, hasta la conformación de su oferta definitiva, 
entendiendo por esta, la última presentada para cada variable dentro del lapso 
de la subasta.

La Entidad Estatal dentro del plazo previsto en los pliegos de condiciones debe 
verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las condiciones adi-
cionales si hay lugar a ello para determinar los oferentes que pueden continuar 
en el proceso de selección. La subasta inversa para la conformación dinámica 
de la oferta debe realizarse con los oferentes habilitados, en la fecha y hora 
previstas en los pliegos de condiciones.

En la subasta, los oferentes deben presentar su oferta inicial con las variables 
dinámicas, de conformidad con los pliegos de condiciones, la cual puede ser 
mejorada con los lances hasta la conformación de la oferta definitiva.

Se tomará como definitiva la oferta inicial realizada por el oferente que no 
presente lances en la subasta.

En ningún caso el precio será la única variable sometida a conforma-
ción dinámica.

La herramienta electrónica usada para la subasta debe permitir que el oferente 
conozca su situación respecto de los demás competidores y únicamente en 
relación con el cálculo del menor costo evaluado. Si la subasta recae única-
mente sobre algunas variables, las que no admiten mejora deben haber sido 
previamente evaluadas y alimentadas en el sistema, de manera que este pueda 
ante cualquier lance efectuar el cálculo automático del menor costo evaluado.

De lo acontecido en la subasta, se levantará un acta donde se dejarán todas las 
constancias del caso. (Presidencia de la República, 2013, art. 38)

Audiencias en licitación pública. (art. 38, Decreto 1510 de 2013: Art. 
2.2.1.2.1.1.1., Decreto 1082 de 2015). En la etapa de selección de la licitación son 
obligatorias las audiencias de: a) Audiencia de asignación de riesgos, y b) Audiencia 
de adjudicación. Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia 
para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará 
en la audiencia de asignación de riesgos.

A. Audiencia de asignación de riesgos: en la audiencia de asignación de 
riesgos, la entidad estatal debe presentar el análisis de riesgos efectuado y 
hacer la asignación de riesgos definitiva (art. 39, Decreto 1510 de 2013, 
art. 2.2.1.2.1.1.2., Decreto 1082 de 2015).

B. Audiencia de adjudicación (art. 39, Decreto 1510 de 2013, art. 
2.2.1.2.1.1.2., Decreto 1082 de 2015):

• Se realiza en el evento previsto en el Art. 273 de la Constitución Política.

• Se expide resolución motivada.
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• Notificación. Se entenderá notificada al proponente favorecido en la audiencia 
(art. 9, Ley 1150 de 2007).

• La licitación se adjudicará por el jefe de la entidad o su delegado en audiencia 
pública, la cual se realizará conforme a las reglas señaladas para tal efecto por 
la entidad.

• Trámite de la audiencia de adjudicación:

La entidad estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y hora 
establecida en el cronograma, la cual se realizará de acuerdo con las reglas 
establecidas para el efecto en los mismos y las siguientes consideraciones:

1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas 
dadas por la entidad estatal a las observaciones presentadas respecto del 
informe de evaluación, lo cual no implica una nueva oportunidad para 
mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio de 
la entidad estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir 
en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse 
por el término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la 
comprobación de lo alegado.

2. La entidad estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez al 
oferente que así lo solicite, para que responda a las observaciones que sobre 
la evaluación de su oferta hayan hecho los intervinientes.

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previa-
mente designadas por el oferente, y estar limitada a la duración máxima 
que la entidad estatal haya señalado con anterioridad.

4. La entidad estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto 
administrativo de adjudicación siempre que lo haya publicado en el Secop 
con antelación.

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, el jefe de 
la entidad o su delegado procederá a adoptar la decisión que corresponda 
y la notificará a los presentes de conformidad con el Art. 9 de la Ley 
1150. (Favorecido en estrados). (Presidencia de la República de Colombia, 
2013, art. 39)

• Acto de adjudicación:

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.

Si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la sus-
cripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, 
caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80. (Si el adjudicatario no suscribe el contrato corres-
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pondiente dentro del término que se haya señalado, quedará a favor de la entidad 
contratante, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos 
para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor 
de los citados depósito o garantía. En este evento, la entidad estatal mediante acto 
administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los 
quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad).

Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el Art. 18 de la Ley 80 de 1993, 
en aquellos casos en que la entidad declare la caducidad del contrato y se 
encuentre pendiente de ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta 
por ciento (50%) del mismo, con excepción de los contratos de concesión, 
se podrá contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el proceso 
de selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 
(Congreso de la República de Colombia, 2007, Ley 1150, art. 9; cursivas en 
el original)

B. Selección abreviada
1. La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización por parte de las entidades
(Núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 40, Decreto 1510 de 2013; art. 

2.2.1.2.1.2.1., Decreto 1082 de 2015).

1.1. Definición

1.1.1. bieNes y servicios de características técNicas uNiforMes

Son aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia 
de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño 
y calidad objetivamente definidos (art. 40, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.1., 
Decreto 1082 de 2015).

1.1.2. diseño y características descriPtivas

(Art. 40, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.1., Decreto 1082 de 2015).

Son el conjunto de notas distintivas que simplemente determinan la apariencia del 
bien o que resultan accidentales a la prestación del servicio, pero que no inciden en la 
capacidad del bien o servicio para satisfacer las necesidades de la entidad adquirente, 
en la medida en que no alteran sus ventajas funcionales.

No se individualizarán los bienes o servicios de carácter homogéneo mediante el 
uso de marcas, salvo que la satisfacción de la necesidad de que se trate así lo exija, 



Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

206

circunstancia esta que deberá acreditarse en los estudios previos elaborados por la 
entidad, sin que la justificación pueda basarse en consideraciones puramente subjetivas.

1.1.3. bieNes de coMúN utilizacióN

(Art. 40, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.1., Decreto 1082 de 2015).

Son aquellos requeridos por las entidades y ofrecidos en el mercado, en condiciones 
equivalentes para quien los solicite en términos de prestaciones mínimas y suficientes 
para la satisfacción de sus necesidades.

No se consideran como esta clase de bienes las obras públicas y los servicios 
intelectuales.

1.2. Reglas generales
• Principios de transparencia, economía, responsabilidad (arts. 24, 25 y 26; Ley 

80 de 1993; parág. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• Se dará publicidad a todos los procedimientos y actos (parág. 2, art. 2; Ley 
1150 de 2007).

• Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones generales 
de los pliegos de condiciones y los contratos (parág. 3, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• No se aplica arts. 2º y 3°de la Ley 816 de 2003, sobre el apoyo a la industria 
nacional (parág. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007).

1.3. Reglas especiales
• No es determinante la cuantía, salvo para la mínima cuantía (art. 40, Decreto 

1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.1., Decreto 1082 de 2015).

• Mínima cuantía. Si el valor del contrato no exceda el 10 % de la menor cuantía, 
la entidad podrá optar por adquirirlos en los términos del art. 94, Ley 1474 de 
2011; art. 84, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.5., Decreto 1082 de 2015, 
está modificado por el Decreto 1860 de 2021.

• Reglamento regulará: elección del procedimiento potestativo entidad.

1.3.1. coMPra Por catálogo derivados de la celebracióN de acuerdos Marco de Precios

Compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios 
(art. 2, Ley 1150 de 2007).

• No se podrá utilizar hasta que no se asignen las responsabilidades a que se refiere 
el inciso 4º del parágrafo 5º del Art. 2º de la Ley 1150 de 2007, y se expida la 
reglamentación correspondiente.

• El Gobierno señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, 
organización y celebración de los acuerdos marco de precios. Establecerá las 
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condiciones para que sea obligatorio para las entidades de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público en el orden nacional, sometidas al E.C. (par. 5, art. 2, Ley 
1150 de 2007).

• Los acuerdos marco permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición 
o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo 
determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía 
establecidas en el acuerdo (par. 5, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• La selección de proveedores, como consecuencia de la realización de un acuerdo 
marco de precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la 
posibilidad que mediante órdenes de compra directa adquieran los bienes y 
servicios ofrecidos (par. 5, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• Entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y 
el respectivo proveedor se formará un contrato en los términos y condiciones 
previstos en el respectivo acuerdo (par. 5, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• Organismos autónomos y de las ramas legislativa y judicial, entidades territo-
riales podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios propios, 
sin perjuicio de que puedan adherirse a los acuerdos marco celebrados por 
la entidad o entidades que designe el Gobierno Nacional (par. 5, art. 2, Ley 
1150 de 2007).

1.3.2. Subasta inversa

Pliego de condiciones:
Criterios de selección. Requisitos mínimos: Define el precio el numeral. 3, art. 5 

de la Ley 1150 de 2007; art. 40 y s.s. del Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.2.1.2. y 
2.2.1.2.1.2.3., Decreto 1082 de 2015).

Se determinará márgenes mínimos de mejora de ofertas por debajo de los cuales 
los lances no serán aceptables. En la subasta presencial sólo serán válidos los lances 
que, observando el margen mínimo, mejoren el precio de arranque o el menor lance 
de la ronda anterior según el caso. En la subasta electrónica, los lances serán válidos si 
superan el margen mínimo de mejora en relación con el precio de arranque o el último 
lance válido ocurrido durante la subasta, según sea el caso (art. 44, Decreto 1510 de 
2013; art. 2.2.1.2.1.2.5., Decreto 1082 de 2015).

Aviso de convocatoria. Objeto a contratar, la modalidad de selección, el lugar 
físico o electrónico donde puede consultarse el proyecto de pliego de condiciones, 
el presupuesto oficial del contrato, así como los estudios y documentos previos se 
publica en el Secop (arts. 19 y 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 
1082 de 2015, adicionado por el Decreto 442 de 2022, art. 3º.— Convocatoria de 

https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
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Soluciones Innovadoras—; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el Decreto 1860 de 2021).

Publicación de proyectos de pliegos y estudios previos. Condiciones precali-
ficación (art. 19, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el Decreto 442 de 2022).

Acto de apertura y pliego definitivo. Cronología del proceso: fecha cierre, veri-
ficación o evaluación de requisitos habilitantes, publicación evaluación y plazo para 
subsanar requisitos habilitantes de cinco (5) días, fecha audiencia para la puja (arts. 19 
y 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015, adicionado 
por el Decreto 442 de 2022, artículo 3º —Convocatoria de Soluciones Innovadoras—; 
art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).

Entrega de ofertas. Propuesta con los requisitos mínimos: capacidad jurídica, 
financiera, organización y precio inicial en sobre cerrado, el cual solo será abierta al 
momento de inicio de la puja. En caso de que el proponente no haga nuevas posturas 
de precio durante el certamen, dicho precio inicial se considerará su propuesta final 
(art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 1860 de 2021).

Evaluación y definición del proceso:

• Evaluación ofertas: verificación requisitos habilitantes (art. 41, Decreto 1510 
de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
1860 de 2021).

• Publicación evaluaciones: se publica en el Secop (arts. 19, 40 y 41, Decreto 
1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015, adicionado por el 
Decreto 442 de 2022, art. 3º. —Convocatoria de Soluciones Innovadoras—; 
arts. 2.2.1.2.1.2.1. y 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 1860 de 2021).

• Término observaciones se indica en pliegos para cumplir con el núm. 2, art. 
24 de la Ley 80 de 1993.

• Oferentes no habilitados: a los no habilitados se les concederá un plazo para 
que subsanen (se puede o no establecer en el pliego) la ausencia de requisitos 
o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus 
propuestas (art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 
de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).

• Si subsanan se publica evaluaciones. Término observaciones (núm. 2, art. 24, 
Ley 80 de 1993).

• Oferentes hábiles: se podrá realizar la puja si hay dos (2) oferentes habilitados 
para presentar lances de art. 41 del Decreto 1510 de 2013 (art. 2.2.1.2.1.2.2., 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).
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Si hay un (1) oferente habilitado:

• Se ampliará el plazo para la presentación de los documentos habilitantes y la 
oferta inicial de precio, por el término indicado en los pliegos de condiciones, 
el cual en ningún caso podrá ser mayor de la mitad del inicialmente previsto.

• Podrán presentar propuesta nuevos oferentes o aquellos inicialmente in-
habilitados.

• Evaluaciones y publicación evaluaciones. Término observaciones (núm. 2, art. 
24, Ley 80 de 1993).

• Si el proponente no negocia con la entidad el proceso se declara desierto.

Modalidades de subasta o puja (art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021):

A. Subasta inversa electrónica.

B. Subasta inversa presencial.

a. Subasta inversa electrónica

En línea, a través del uso de recursos tecnológicos (art. 41, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).

• Es la Regla general. Se utilizará salvo que la entidad certifique que no cuentan 
con la infraestructura tecnológica para ello, caso en el cual podrán llevar a cabo 
los procedimientos de subasta de manera presencial, sin perjuicio de las verifi-
caciones que al respecto efectúe el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

• Plataforma. Se podrá utilizar la Plataforma tecnológica que ponga en funciona-
miento, el Secop, o contratar con terceros su realización; de no contar con una 
propia, que en todo caso deberá garantizar la autenticidad y la integridad de los 
mensajes de datos. En los dos últimos casos, la solución deberá generar reportes 
sobre el desarrollo del certamen en los formatos y parámetros tecnológicos 
señalados por el administrador del Secop y realizar en este último la totalidad 
de las publicaciones requeridas.

• Registro de lances. Se deberá asegurar que el registro de los lances válidos de pre-
cios se produzca automáticamente, sin que haya lugar a una intervención directa 
de la entidad (art. 41 y 43, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021; art. 2.2.1.2.1.2.4., 
Decreto 1082 de 2015).

• Autenticidad e integridad. En las subastas inversas electrónicas se deberá garanti-
zar y otorgar plena seguridad sobre el origen e identidad del emisor del mensaje 
de datos y sobre su integridad y contenido, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 527 de 1999 y según lo señalado en el pliego de condiciones (art. 19, 
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Decreto 1510 de 2013, art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015, adicionado 
por el Decreto 442 de 2022, art. 3).

Procedimiento de la subasta inversa electrónica (art. 44, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.5., Decreto 1082 de 2015): la subasta dará inicio en la fecha y hora 
señalada en los pliegos de condiciones, previa autorización de la entidad, para la cual 
se utilizarán los mecanismos de seguridad definidos en los pliegos de condiciones para 
el intercambio de mensaje de datos (art. 40, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.1., 
Decreto 1082 de 2015).

Se codifica a oferentes:

• El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de las 
propuestas iniciales de precio (arts. 40 y 41, Decreto 1510 de 2013; art. 
2.2.1.2.1.2.1. y 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 1860 de 2021).

• Los proponentes que resultaren habilitados para participar en la subasta 
presentarán sus lances de precio electrónicamente, usando para el efecto las 
herramientas y medios tecnológicos y de seguridad definidos en los pliegos de 
condiciones (art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 
de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).

• Conforme avanza la subasta, el proponente será informado por parte del sistema 
o del operador tecnológico, únicamente de la recepción de su lance y de la 
confirmación de su valor, así como del orden en que se ubica su propuesta, 
sin perjuicio de la confidencialidad que se mantendrá sobre la identidad de 
los proponentes. En ningún caso se hará público el valor de las ofertas durante 
el desarrollo de la subasta (art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).

• Si 2 o más proponentes presentan una postura del mismo valor, se registrará 
únicamente la que haya sido enviada cronológicamente en primer lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 (art. 41, Decreto 1510 
de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
1860 de 2021).

• Adjudicado el contrato la entidad hará público el desarrollo y resultado de la 
subasta incluyendo la identidad de los proponentes (art. 41, Decreto 1510 de 
2013; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
1860 de 2021).

• Para la suscripción del contrato por medios electrónicos, el representante legal o 
apoderado del proponente ganador podrá firmar el contrato y sus anexos y los 
enviará al SECOP y a la entidad, utilizando los medios de autenticación e iden-
tificación señalados en los pliegos de condiciones. En este caso, la remisión del 
contrato firmado electrónicamente se hará al correo electrónico que la entidad 
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haya señalado en los pliegos de condiciones (art. 19, 40 y 41, Decreto 1510 de 
2013; art. 2.2.1.2.1.2.1. y art. 2.2.1.1.1.6.5. —adicionado por el Decreto 442 
de 2022 art. 3— Decreto 1082 de 2015; art. 2.2.1.2.1.2.2., Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021).

• Si en el curso de la subasta se presentan fallas técnicas imputables al SECOP o 
a la empresa a cargo de la operación tecnológica de la subasta, que impidan que 
los proponentes envíen sus propuestas, la subasta será cancelada y deberá reini-
ciarse el proceso. Sin embargo, la subasta deberá continuar si la entidad pierde 
conexión con el Secop o con la empresa a cargo de la operación tecnológica de 
la subasta, siempre que los proponentes puedan seguir enviando sus propuestas 
normalmente (arts. 19, 40, 41 y 45, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5. 
—adicionado por el Decreto 442 de 2022, art. 3—, Decreto 1082 de 2015; 
art. 2.2.1.2.1.2.1., art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado por el Decreto 1860 de 
2021— y art. 2.2.1.2.1.2.6., Decreto 1082 de 2015).

• Si por causas imputables al proponente o a su proveedor de servicio de Internet, 
aquel pierde conexión con el Secop o con el operador tecnológico de la subasta, 
no se cancelará la subasta y se entenderá que el proveedor desconectado ha de-
sistido de participar en la misma, salvo que logre volver a conectarse antes de la 
terminación del evento (arts. 19 y 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5. 
—adicionado por el Decreto 442 de 2022, art. 3—, Decreto 1082 de 2015; 
art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado por el Decreto 1860 de 2021—, Decreto 
1082 de 2015).

• La entidad deberá contar con al menos una línea telefónica abierta de disponi-
bilidad exclusiva para el certamen que prestará auxilio técnico a lo largo de la 
subasta para informar a los proponentes sobre aspectos relacionados con el curso 
de la misma (art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado 
por el Decreto 1860 de 2021—, Decreto 1082 de 2015).

b. Subasta inversa presencial

(Art. 44, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.5., Decreto 1082 de 2015).

• Identidad Oferentes. Al inicio de la audiencia se asigna contraseña para ocultar 
la identidad. Debe entenderse que se oculta la identidad solamente frente a 
la propuesta económica y para efectos de la subasta (art. 41, Decreto 1510 
de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado por el Decreto 1860 de 2021—, 
Decreto 1082 de 2015).

• Los lances de presentación de las propuestas, durante esta, se harán con la 
presencia física de los proponentes y por escrito (art. 41, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado por el Decreto 1860 de 2021—, Decreto 
1082 de 2015).
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https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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• Antes de iniciar la subasta, a los proponentes se les distribuirán sobres y for-
mularios para la presentación de sus lances (art. 41, Decreto 1510 de 2013). 
En dichos formularios se deberá consignar únicamente (art. 2.2.1.2.1.2.2. 
—modificado por el Decreto 1860 de 2021—, Decreto 1082 de 2015,):

◊ El precio ofertado por el proponente o

◊ La expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora 
de precios Los proponentes que no presentaron un lance válido no podrán 
seguir presentándolos durante la subasta (art. 41, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado por el Decreto 1860 de 2021—, Decreto 
1082 de 2015).

• La entidad repetirá el procedimiento antes descrito en tantas rondas como 
sea necesario hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio 
ofertado en la ronda anterior (art. 41, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2. 
—modificado por el Decreto 1860 de 2021—, Decreto 1082 de 2015).

• Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del 
certamen incluyendo la identidad de los proponentes (art. 41, Decreto 1510 
de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.2. —modificado por el Decreto 1860 de 2021—, 
Decreto 1082 de 2015).

• En caso de existir empate, se adjudicará el contrato al que presentó la menor 
propuesta inicial. De persistir el empate, se desempatará por medio de sorteo 
(art. 33, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.2.9., Decreto 1082 de 2015).

1.3.3. adquisicióN eN bolsas de Productos

Adquisición en bolsas de productos. (art. 51 del Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.12. —modificado por el Decreto 310 de 2020, art. 2—, Decreto 
1082 de 2015).

Reglas generales:

• Normativa aplicable. Se aplicarán las disposiciones legales sobre los mercados 
de tales bolsas y en los reglamentos de estas. En este sentido, la formación, 
celebración, perfeccionamiento, ejecución y liquidación de las operaciones que 
por cuenta de las entidades estatales se realicen dentro del foro de negociación 
de estas bolsas, se regirán por tales disposiciones (art. 50, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.11., Decreto 1082 de 2015).

• Se aplica el régimen de inhabilidades e incompatibilidades del Estatuto General 
de Contratación a los comisionistas compradores, comisionistas compradores 
y comitentes vendedores.

• Listados de productos. Las bolsas de productos deberán estandarizar, tipificar, 
elaborar y actualizar un listado de los bienes y servicios de características técnicas 

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/724408ab2eae513cda4f874c40d380ba.htm
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uniformes y de común utilización susceptibles de adquisición por cuenta de 
entidades estatales, de tal manera que sólo aquellos que se encuentren dentro 
de tal listado podrán ser adquiridos a través de la bolsa de que se trate. Este 
listado actualizado de bienes y servicios deberá mantenerse a disposición de 
las entidades estatales y del público en general en las oficinas de las bolsas 
y permanecer publicado en la correspondiente página web, sin perjuicio de 
cualquier otro medio de divulgación que se utilice para su adecuado y oportuno 
conocimiento por parte de los interesados (art. 55, Decreto 1510 de 2013; art. 
2.2.1.2.1.2.16., Decreto 1082 de 2015).

• Minutas. Las bolsas de productos podrán establecer modelos estandarizados 
para los diferentes documentos requeridos para las negociaciones que a través 
suyo realicen las entidades estatales (art. 51, Decreto 1510 de 2013; art. 
2.2.1.2.1.2.12. —modificado por el Decreto 310 de 2020, art. 2—, Decreto 
1082 de 2015).

• Requisitos previos adicionales. Los estudios previos tendrán (art. 51, Decreto 
1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.12. —modificado por el Decreto 310 de 2020, 
art. 2—, Decreto 1082 de 2015):

◊ El precio máximo de la comisión que la entidad estatal pagará al comisionis-
ta que por cuenta de ella adquirirá los bienes y/o servicios a través de bolsa 
(art. 51, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.12. —modificado por el 
Decreto 310 de 2020, art. 2—, Decreto 1082 de 2015).

◊ El precio máximo de compra de los bienes y/o servicios a adquirir a través de 
la bolsa (art. 51, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.12. —modificado 
por el Decreto 310 de 2020, art. 2—, Decreto 1082 de 2015).

Trámite:

Requisitos previos —No publicación de aviso. No publicación de borradores— 
(art. 52, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.2.13., Decreto 1082 de 2015).

• Acto de apertura. Pliego definitivo. Cronología del proceso.

• Selección Comisionista comprador.

◊ Condiciones de los comisionistas compradores. Las entidades podrán 
exigir a los comisionistas interesados en participar en el procedimiento de 
selección, a través de las bolsas de productos, el cumplimiento de requisitos 
habilitantes adicionales a su condición de tales, siempre y cuando éstos sean 
adecuados y proporcionales al objeto a contratar y a su valor. Las bolsas de 
productos podrán exigir a sus miembros comisionistas el cumplimiento 
de requisitos habilitantes para actuar como comisionistas compradores y/o 
vendedores, en tratándose de negociaciones (art. 51, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.2.12. —modificado por el Decreto 310 de 2020, art. 2—, 
Decreto 1082 de 2015).
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• Procedimiento (art. 53, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.14., Decreto 
1082 de 2015).

◊ Solicitud de la entidad a la Bolsa.

◊ Bolsa lo selecciona en rueda de negocios mediante un procedimiento com-
petitivo basado en el precio, realizado de conformidad con los reglamentos 
internos de la bolsa.

◊ Las normas y procedimientos aplicables a la selección de los comisionistas 
serán únicamente los contenidos en la subsección correspondiente del 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015, y en la 
reglamentación que las bolsas expidan en su desarrollo.

◊ La seriedad de las posturas será respaldada en la forma como las disposicio-
nes legales sobre los mercados de las bolsas de productos y los reglamentos 
de éstas dispongan para el efecto.

Contrato de Comisión (art. 52 del Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.2.13., 
Decreto 1082 de 2015).

• Contrato normas comerciales.

• Garantía del Comisionista. El comisionista deberá constituir a favor de la enti-
dad estatal comitente la garantía única de cumplimiento de conformidad con 
el Art. 7º de la Ley 1150 de 2007 y las normas que lo reglamenten, en relación 
con el valor de la comisión que se pagará al comisionista por sus servicios.

• Garantía de la entidad. La entidad deberá constituir a favor del organismo 
de compensación de la bolsa de productos de que se trate, garantía idónea 
para asegurar el cumplimiento de la negociación realizada (póliza de seguros, 
depósitos en efectivo, fiducia en garantía y/o títulos valores de alta liquidez 
endosados en propiedad al organismo de compensación de la bolsa de que se 
trate). Durante la vigencia de las operaciones, el organismo de compensación 
podrá exigir garantías adicionales con el fin de mantener la idoneidad de la 
misma, de conformidad con las reglas que regulan las bolsas de productos.

• Aplicación de las garantías. Al momento de pago, las garantías liquidas con 
sus rendimientos, podrán aplicarse al mismo. Los rendimientos, si los hubiere, 
pertenecerán a la entidad estatal.

• El CDP aportado por la entidad para respaldar la operación no se considerará 
como garantía.

• Selección Comisionista (art. 53; Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.14., 
Decreto 1082 de 2015,).

• Selección al menor precio.
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• La negociación podrá ser presencial o electrónica, en los términos y condiciones 
que las disposiciones legales sobre los mercados de las bolsas de productos o los 
reglamentos de éstas dispongan para el efecto.

Tramites iniciados por las bolsas:

• Las bolsas de productos a iniciativa propia podrán organizar ruedas de nego-
ciación para la adquisición de mediante avisos en medios de comunicación 
de amplia circulación, a los proveedores y a las entidades estatales interesados.

• En los avisos se indicarán los productos que se podrán adquirir y la fecha en que 
se llevará a cabo la rueda de negociación, indicando además el procedimiento 
y requisitos que deberán cumplir las entidades estatales y los vendedores para 
poder participar.

• Una vez recibidas las solicitudes de parte de las entidades estatales y agotado 
el plazo que se haya señalado en el aviso para el efecto, la bolsa procederá a 
convocar a una rueda de selección objetiva de comisionistas.

Condiciones especiales de ejecución:

• Supervisión e interventoría. Las entidades podrán adelantar esta labor en las 
operaciones que por su cuenta se realicen en las bolsas de productos. Si la 
entidad estatal verifica inconsistencias en la ejecución, procederá a poner en 
conocimiento de la bolsa tal situación con el propósito de que la misma la 
examine y adopte las medidas necesarias para dirimir la controversia de con-
formidad con sus reglamentos y, de ser el caso, notifique del incumplimiento a 
su organismo de compensación.

• Registro de precios y contratos en el SICE. Las bolsas de productos deben 
registrar en el portal del SICE, a más tardar dentro de los primeros 5 días hábiles 
del mes, de acuerdo con las instrucciones allí publicadas, tanto los contratos de 
comisión, como las operaciones que por cuenta de entidades estatales se hayan 
realizado en el mes inmediatamente anterior de conformidad con las normas 
precedentes. Así mismo, se registrarán los precios de intención de venta que se 
hayan presentado durante las negociaciones, que hayan conducido a cada una 
de las operaciones.

1.4. Menor cuantía
(Art. 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 1082 de 2015).

• Presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales men-
suales. 1.000 salarios mínimos legales mensuales.

• Presupuesto anual superior o igual a 850.000 salarios mínimos legales men-
suales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales. 850 salarios 
mínimos legales mensuales.
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• Presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos legales mensuales 
e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales. 650 salarios mínimos 
legales mensuales.

• Presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales mensuales 
e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales. 450 salarios mínimos 
legales mensuales.

• Presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales. Hasta 
280 salarios mínimos legales mensuales.

1.4.1. reglas geNerales

(Art. 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 1082 de 2015).

• Principios de transparencia, economía, responsabilidad.

• Publicidad a todos los procedimientos y actos.

• Será principio general la convocatoria pública y se podrán utilizar mecanismos 
de sorteo en audiencia pública, para definir el número de participantes en el 
proceso de selección correspondiente cuando el número de manifestaciones 
de interés sea superior a 10. Será responsabilidad del representante legal de la 
entidad estatal, adoptar las medidas necesarias con el propósito de garantizar la 
pulcritud del respectivo sorteo.

1.4.2. tráMite

(Art. 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 1082 de 2015).

Requisitos PRevios:
Aviso de convocatoria. Objeto a contratar, la modalidad de selección, el lugar 

físico o electrónico donde puede consultarse el proyecto de pliego de condiciones, 
el presupuesto oficial del contrato, así como los estudios y documentos previos. Se 
publica Secop (art. 19 y 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5. —adicionado 
por el Decreto 442 de 2022, artículo 3º “Convocatoria de Soluciones Innovadoras”—, 
art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 1082 de 2015).

Publicación de proyectos de pliegos y estudios previos. Condiciones precali-
ficación (art. 8, Ley 1150; arts. 19 y 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5. 
—adicionado por el Decreto 442 de 2022, art. 3—, art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 
1082 de 2015).

Acto de apertura. Pliego definitivo. Cronología del proceso (arts. 19 y 59, Decreto 
1510 de 2013; art. 2.2.1.1.1.6.5. —adicionado por el Decreto 442 de 2022, art. 3— y 
art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 1082 de 2015).

https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/0f40d213baad5555fca9aad67467dbe5.htm


Tramite y procedimiento de las modalidades de selección

217

Publicación Pliego definitivo.
Manifestación de Interés (art. 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20., 

Decreto 1082 de 2015).

Se debe realizar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura 
del proceso.

• La manifestación se hará a través del mecanismo señalado en el pliego de condi-
ciones y deberá contener, además de la expresión clara del interés en participar: 
el señalamiento de formas de contacto y comunicación eficaces a través de los 
cuales la entidad podrá informar directamente a cada interesado sobre la fecha 
y hora de la audiencia pública de sorteo, en caso de que la misma tenga lugar.

• La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presen-
tación de la respectiva oferta.

• En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, 
la entidad declarará el proceso desierto.

Eventual sorteo (art. 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20., Decreto 
1082 de 2015):

• Número interesados es superior a 10, el jefe de la entidad o su delegado podrá 
sortear para escoger entre ellos un número no inferior 10.

• Número de posibles oferentes sea inferior o igual a 10, la entidad deberá 
adelantar el proceso de selección con todos ellos.

• En todo caso, la audiencia del sorteo se podrá realizar a partir del día hábil 
siguiente al vencimiento del término para manifestar interés, previa comuni-
cación a todos aquellos que lo manifestaron, de acuerdo con lo señalado en el 
pliego de condiciones. De todo lo anterior, la entidad deberá dejar constancia 
escrita en acta que será publicada en el Secop. En aquellos casos en que la 
entidad no cuente con la infraestructura tecnológica y de conectividad, el acta 
será comunicada a todas y cada una de las personas que participaron de la 
respectiva audiencia.

Plazo presentación ofertas (art. 59, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20., 
Decreto 1082 de 2015):

• El pliego de condiciones señalará el término para presentar propuestas.

• El pliego de condiciones señalará el término para presentar propuestas, que en 
ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) días hábiles.

• En caso de realizarse el sorteo de consolidación de oferentes, el plazo señalado 
en el pliego de condiciones para la presentación de ofertas comenzará a contarse 
a partir del día hábil siguiente al de la realización del sorteo.
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Evaluación y decisión:

• Evaluación. Vencido el término para la presentación de ofertas, la entidad 
procederá a la evaluación. El término de evaluación de las propuestas no podrá 
ser mayor que el plazo señalado para la presentación de las mismas, salvo que, 
mediante acto motivado, la entidad lo extienda hasta por un término igual al 
inicialmente previsto.

• Traslado evaluación. El termino es de tres (3) días.

• Adjudicación. Se adjudica en forma motivada. La entidad deberá publicar en 
el Secop para enterar de la misma a todos los oferentes que participaron en el 
proceso de selección.

• Desierta. En caso de declararse desierto, el proceso de selección abreviada 
de menor cuantía la entidad podrá iniciarlo de nuevo, prescindiendo de la 
publicación del proyecto de pliego de condiciones. De ser necesario se modi-
ficarán los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes 
en la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la 
contratación, sin perjuicio de ajustes en las cantidades y el presupuesto

1.5. Contratos para la prestación de servicios de salud
(Lit. c, núm. 2 y parág. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 60, Decreto 1510 de 

2013; art. 2.2.1.2.1.2.21., Decreto 1082 de 2015).

1.5.1. reglas geNerales

• Principios de transparencia, economía, responsabilidad.

• Publicidad a todos los procedimientos y actos.

• Se aplica sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 
1122 de 2007.

1.5.2. reglas esPeciales

(Art. 60, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.21. —Contratos de prestación 
de servicios de salud—, Decreto 1082 de 2015).

• Se contrata tomando como única consideración las condiciones del mercado.

• Se hace uso del procedimiento que según el Manual de Contratación le permita 
obtener la oferta más favorable teniendo en cuenta la naturaleza del servicio a 
contratar.

• Las personas naturales o jurídicas que presten dichos servicios deben estar 
inscritas en el registro especial nacional del Ministerio de la Protección Social o 
quien haga sus veces, de conformidad con la Ley 10 de 1990.
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1.6. Declaratoria de desierta de la licitación pública
(Lit. d, núm. 2 y parág. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 61, Decreto 1510 de 

2013; art. 2.2.1.2.1.2.22. —Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido 
declarado desierto—, Decreto 1082 de 2015).

1.6.1. reglas geNerales

• Principios de transparencia, economía, responsabilidad.

• Publicidad a todos los procedimientos y actos.

• La entidad deberá iniciar el trámite de la selección abreviada dentro de los 4 
meses siguientes a la declaración de desierta del proceso inicial (lit. d, núm. 2, 
art. 2, Ley 1150 de 2007).

1.6.2. tráMite

• Se aplican las reglas señaladas para la Menor Cuantía (art. 59, Decreto 1510 
de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.20. —Procedimiento para la selección abreviada de 
menor cuantía—, Decreto 1082 de 2015).

• Con excepción de lo señalado en los numerales 3 y 4 de este artículo (Manifes-
tación de interés. Eventual sorteo no se aplica).

• Se pueden modificar los elementos de la futura contratación que a su criterio 
hayan sido determinantes en la declaratoria de desierta. No el objeto de la 
contratación.

1.7. Enajenación de bienes del estado
(Lit. e y parág. 2, núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007).

1.7.1. asPectos geNerales

• Principios de transparencia, economía, responsabilidad.

• Publicidad a todos los procedimientos y actos.

• Las siguientes reglas no se aplican a los bienes que se venden bajo el régimen 
de la Ley 226 de 1995.

1.7.2. regla esPecial

(Art. 88, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.2.1.1. —Aplicación—, Decreto 
1082 de 2015).

• Enajenación de los bienes del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 
y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO), se hará por la Dirección 
Nacional de Estupefacientes. Principios del art. 209 C.P. y la reglamentación 
Gobierno Nacional, teniendo en cuenta las recomendaciones que para el efecto 
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imparta el Consejo Nacional de Estupefacientes (art. 89, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.2.1.2. —Frisco, Productos de origen agropecuario—, Decreto 1082 
de 2015; art. 62, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.23. —Adquisición 
de productos de origen o destinación agropecuaria—, Decreto 1082 de 2015).

• Se consideran productos de origen agropecuario, los bienes y servicios de 
carácter homogéneo provenientes de recursos agrícolas, pecuarios, forestales 
y pesqueros, que no hayan sufrido procesos ulteriores que modifiquen sustan-
cialmente sus características físicas y/o, químicas, o que, no obstante, haberlos 
sufrido, conservan su homogeneidad, así como aquellos cuya finalidad es la 
de ser utilizados en las actividades propias del sector agropecuario. También 
se consideran productos de origen o destinación agropecuaria los documentos 
representativos de los mismos. Se entiende que son productos.

• Homogéneos aquellos respecto de los cuales existe más de un proveedor y que 
tienen patrones de calidad y desempeño objetivamente definidos por especifi-
caciones usuales del mercado, de tal manera que el único factor diferenciador 
entre ellos lo constituye el precio por el cual se transan.

• Las bolsas, conforme a sus reglamentos, podrán diseñar y expedir certificados 
no circulables, representativos de los productos de origen o destinación agro-
pecuaria que se adquieran por las entidades estatales a través de aquellas (art. 
62, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.23. —Adquisición de productos de 
origen o destinación agropecuaria—, Decreto 1082 de 2015).

• Para los efectos del presente decreto, se entienden como operaciones sobre pro-
ductos de origen o destinación agropecuaria, únicamente aquellas que tengan 
como propósito el aprovisionamiento de la entidad estatal comitente (art. 62, 
Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.23.— Adquisición de productos de 
origen o destinación agropecuaria—, Decreto 1082 de 2015).

1.8. Contratos de las entidades a cuyo cargo se encuentre la ejecución de los 
programas de:
(Lit. h y parág. 2, núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 64, Decreto 1510 

de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.25. —Contratación de Entidades Estatales dedicadas a la 
protección de derechos humanos y población con alto grado de vulnerabilidad—, 
Decreto 1082 de 2015).

• Protección de personas amenazadas, programas de desmovilización y reincor-
poración a la vida civil de personas y grupos al margen de la ley, incluida la 
atención de los respectivos grupos familiares.

• Programas de atención a población desplazada por la violencia.

• Programas de protección de derechos humanos de grupos de personas habi-
tantes de la calle, niños y niñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que 
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hayan incurrido en conductas contra el patrimonio económico y sostengan 
enfrentamientos violentos de diferente tipo.

• Población en alto grado de vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión 
que requieran capacitación, resocialización y preparación para el trabajo, 
incluidos los contratos fiduciarios que demanden

1.8.1. reglas geNerales

• Principios de transparencia, economía, responsabilidad.

• Publicidad a todos los procedimientos y actos.

1.8.2. reglas esPeciales

• Deben tener relación directa con el desarrollo o ejecución de los proyectos.

• Se celebran tomando como única consideración las condiciones del mercado.

• Se aplica el Manual de Contratación le permita obtener la oferta más favorable 
teniendo en cuenta la naturaleza del bien o servicio a contratar.

• No se hará la publicación cuando con el fin de preservar la seguridad de los 
beneficiarios del programa, la entidad así lo determine.

• Si el objeto a contratar es de características técnicas uniformes y de común 
utilización se aplicará el procedimiento señalado para este tipo de objetos.

1.9. La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad 
nacional.
(Lit. i y parág. 2, núm. 2, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 65, Decreto 1510 de 2013; 

art. 2.2.1.2.1.2.26. —Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios 
para la Defensa y Seguridad Nacional—, Decreto 1082 de 2015).

1.9.1. reglas geNerales

• Principios de transparencia, economía, responsabilidad.

• Publicidad a todos los procedimientos y actos.

• Son adquiridos para ese propósito por la Presidencia de la República, las 
entidades del sector defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia, la Fiscalía 
General de la Nación, el INPEC, la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
el Consejo Superior de la Judicatura.

1.9.2. listado de bieNes

(Art. 65, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.26. —Selección Abreviada para 
la adquisición de Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional—, Decreto 
1082 de 2015).
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1. Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación 
y accesorios para su empleo.

2. Paracaídas y equipos de salto para unidades aerotransportadas, incluidos 
los equipos y partes necesarios para su mantenimiento.

3. Los equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios.

4. Los elementos necesarios para mantener el orden y la seguridad en los es-
tablecimientos de reclusión nacional del sistema penitenciario y carcelario 
colombiano, tales como sistemas de seguridad, armas y equipos incluyendo 
máquinas de rayos X, arcos detectores de metales, detectores manuales de 
metales, visores nocturnos y demás.

5. Los bienes y servicios requeridos por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil para adelantar el proceso de modernización de la cedulación, identi-
ficación ciudadana, los requeridos por las entidades estatales para acceder a 
los sistemas de información de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y los requeridos para las elecciones populares.

6. La alimentación del personal de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional que comprende las raciones de campaña, el abastecimiento de 
las unidades en operaciones, en áreas de instrucción y entrenamiento, 
cuarteles, guarniciones militares, escuelas de formación militar y policial y 
cualquier tipo de instalación militar o policial; incluyendo su adquisición, 
suministro, transporte, almacenamiento, manipulación y transformación, 
por cualquier medio económico, técnico y/o jurídico.

7. Elementos necesarios para la dotación de vestuario o equipo individual o 
colectivo de la Fuerza Pública.

8. Medicamentos e insumos médicos-quirúrgicos de estrecho margen tera-
péutico, para enfermedades de alto costo.

9. La prestación de servicios médicos asistenciales y prioritarios para enfer-
medades de alto costo.

10. Equipos de hospitales militares y establecimientos de sanidad del sistema 
de salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, equipos de sani-
dad de campaña y equipos militares de campaña destinados a la defensa 
nacional y al uso privativo de las Fuerzas Militares.

11. El diseño, adquisición, construcción, adecuación, instalación y manteni-
miento de sistemas de tratamiento y suministro de agua potable, plantas 
de agua residual y de desechos sólidos que requieran las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional.

12. Los bienes y servicios que sean adquiridos con cargo a las partidas fijas 
o asimiladas de las unidades militares y a las partidas presupuestales 
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asignadas en los rubros de apoyo de operaciones militares y policiales y 
comicios electorales.

13. Adquisición, adecuación de las instalaciones de la Rama Judicial, del 
Ministerio Público y excepcionalmente de la Unidad Nacional de Pro-
tección, que se requieran por motivos de seguridad, en razón de riesgos 
previamente calificados por la autoridad competente.

14. Adquisición de vehículos para blindar, repuestos para automotores, 
equipos de seguridad, motocicletas, sistemas de comunicaciones, equipos 
de rayos X de detección de armas, de explosivos plásticos, de gases y de 
correspondencia, para la seguridad y protección de los servidores y ex 
servidores de la Rama Judicial del Ministerio Público.

15. El mantenimiento de los bienes y servicios señalados en el presente artí-
culo, así como las consultorías que para la adquisición o mantenimiento 
de los mismos se requieran, incluyendo las interventorías necesarias para 
la ejecución de los respectivos contratos.

16. Bienes y servicios requeridos directamente para la implementación y 
ejecución del Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad (SIES) y sus 
Subsistemas.

17. Los contratos celebrados por la Fiscalía General de la Nación o el Consejo 
Superior de la Judicatura que requieren reserva.

18. Los contratos celebrados por el Instituto Nacional de Vías (Invías) para 
el desarrollo del Programa de Seguridad de Carreteras, siempre que la ad-
quisición de bienes, obras o servicios se haga con recursos que administra 
con destinación específica para el sector defensa.

Cuando los bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional sean Bienes 
y Servicios de Características Técnicas Uniformes, las entidades estatales deben 
utilizar la subasta inversa, el Acuerdo Marco de Precios o la bolsa de productos. 

NOTA. Artículo suspendido de manera provisional, en su totalidad, mediante 
Auto14 del Consejo de Estado S11001-03-26-000-2014-00035-00(50222) de 2014.

Artículo 65A. Adicionado por el art. 1, Decreto 1968 de 2014. Selección 
Abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la defensa y seguridad 
nacional. Las Entidades Estatales que requieran contratar bienes y servicios 
para la defensa y seguridad nacional deben hacerlo a través del procedimiento 
para la selección abreviada de menor cuantía señalado en el artículo 59 del 
Decreto 1510 de 2013.

14. Se puede consultar este Auto del Consejo de Estado en el siguiente link: https://www.alcaldia-
bogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=59603#2
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Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional 
son Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos 
del Decreto 1510 de 2013, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento 
de subasta inversa, compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos 
Marco de Precios o a través de bolsa de productos.

Las Entidades Estatales deben consignar en los Documentos del Proceso las 
razones por las cuales los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación 
son requeridos para la defensa y seguridad nacional. (Presidencia de la Repú-
blica de Colombia, 2013)

Por Contratación Directa. Se podrá llevar a cabo directamente por parte de 
cualquiera de las entidades a las que hace referencia el presente artículo cuando por 
razones de seguridad nacional esta debe ser reservada, lo que deberá estar debidamente 
justificado por la entidad (art. 64, Decreto 1510 de 2013).

Otras entidades. El procedimiento podrá ser aplicado por entidades públicas distin-
tas a las señaladas en el art. 64 del Decreto 1510 de 2013 —compilado en el Decreto 
1082 de 2015, art. 2.2.1.2.1.2.25.— Contratación de Entidades Estatales dedicadas 
a la protección de derechos humanos y población con alto grado de vulnerabilidad 
cuando requieran adquirir los bienes y servicios para la defensa y seguridad nacional 
arriba descritos, previo concepto favorable de la Secretaria Jurídica de la Presidencia de 
la República, con base en la solicitud motivada presentada previamente por la entidad 
interesada. El Invias podrá contratar bajo esta modalidad la adquisición de bienes y 
servicios para la defensa y seguridad nacional que se requieran para el desarrollo del 
Programa de Seguridad en Carreteras, y siempre que la adquisición de bienes obras o 
servicios se haga con recursos que administre con destinación específica para el sector 
defensa (art. 64, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.2.25., Decreto 1082 de 2015).

C. Concurso de méritos
1. Procedencia del concurso de méritos (art. 64, Decreto 1510 de 2013)
A través de la modalidad de selección de concurso de méritos se contratarán los 

servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del art. 32 de la Ley 80 de 1993 y 
los proyectos de arquitectura.

En la selección de consultores la entidad estatal podrá utilizar el sistema de concurso 
abierto o el sistema de concurso con precalificación. En este último caso, será posible 
surtir la preclasificación mediante la conformación de una lista corta o mediante el 
uso de una lista multiusos. En la selección de proyectos de arquitectura siempre se 
utilizará el sistema de concurso abierto por medio de jurados (Decreto 2326 de 1995).

En ningún caso se tendrá el precio como factor de escogencia o selección. Cuando 
del objeto de la consultoría a contratarse se deprenda la necesidad de adquirir bienes 
y servicios accesorios a la misma, la selección se hará con base en el procedimiento 
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señalado en el presente capítulo, sin perjuicio de la evaluación que la entidad realice 
de las condiciones de calidad y precio de aquellos, de acuerdo con lo señalado en el 
art. 26 del Decreto 1510 de 2013 —compilado en el Decreto 1082 de 2015, art. 
2.2.1.1.2.2.2. “Ofrecimiento más favorable”—.

En el caso que el objeto contractual incluya los servicios de consultoría y otras 
obligaciones principales, como, por ejemplo, en el caso de ejecución de proyectos 
que incluyen diseño y construcción de la obra, la escogencia del contratista deberá 
adelantarse mediante licitación pública y selección abreviada, según corresponda de 
conformidad con lo señalado en la ley y el Decreto 1510 de 2013, sin perjuicio de lo 
previsto para la mínima cuantía. En todo caso, el equipo de profesionales y expertos 
propuestos deberá ser aprobado por la entidad Por labores de asesoría y de asesoría 
técnica de coordinación, control y supervisión entiéndase las llevadas a cabo con 
ocasión de la construcción, el mantenimiento y la administración de construcciones 
de edificios y viviendas de toda índole, de puentes, presas, muelles, canales, puertos, 
carreteras, vías urbanas y rurales, aeropuertos, ferrocarriles, teleféricos, acueductos, 
alcantarillados, riegos, drenajes y pavimentos; oleoductos, gasoductos, poliductos, 
líneas de conducción y transporte de hidrocarburos; líneas de transmisión eléctrica, y 
en general todas aquellas actividades relacionadas con la ingeniería a que se refiere el 
art. 2 de la Ley 842 de 2003. Lo anterior, sin perjuicio de que la entidad pueda realizar 
contratos de prestación de servicios profesionales para apoyar la labor de supervisión 
de los contratos que le es propia, siempre que las actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran de conocimientos especializados, de conformidad con 
lo previsto en el núm. 3 del art. 32 de la Ley 80 de 1993.

2. Contenido pliego de condiciones y requerimientos técnicos
(Art. 22, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.1.2.1.3. —Pliegos de condiciones—, 

Decreto 1082 de 2015).

• El pliego de condiciones para el concurso de méritos deberá contener, además 
de lo señalado en el art. 19 y 67 del Decreto 1510 de 2013 (compilado en el 
Decreto 1082 de 2015, en el art. 2.2.1.1.1.6.5 y art. 2.2.1.2.1.3.2., modificado 
por el Decreto 399 de 2021).

• El anexo de los requerimientos técnicos de los servicios de consultoría que se 
van a contratar. En los mismos se señalará cuando menos lo siguiente:

◊ Los objetivos, metas y alcance de los servicios que se requieren.

◊ La descripción detallada de los servicios requeridos y de los resultados o 
productos esperados, los cuales podrán consistir en informes, diagnósticos, 
diseños, datos, procesos, entre otros, según el objeto de la consultoría

◊ El cronograma de la ejecución del contrato de consultoría.



Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

226

◊ El listado y ubicación de la información disponible para ser conocida por 
los proponentes, con el fin de facilitarles la preparación de sus propuestas, 
tales como estudios, informes previos, análisis o documentos definitivos.

◊ La determinación del tipo de propuesta que se exige en el proceso de 
concurso de méritos.

3. Comité asesor
(Arts. 19 y 27, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.6.5. y 2.2.1.1.2.2.3., Decreto 

1082 de 2015).

• Para los efectos según lo previsto en el presente decreto, el comité asesor que 
se conforme para el desarrollo del concurso de méritos estará integrado por un 
número plural e impar de personas idóneas para la valoración de las ofertas. En 
caso de que la entidad no cuente total o parcialmente con las mismas, podrá 
celebrar contratos de prestación de servicios profesionales para ello.

• Funciones. Asesorar a la entidad en el proceso de precalificación y selección, 
según sea el caso, en la validación del contenido de los requerimientos técnicos, 
en la conformación de la lista corta o de las listas multiusos, en la evaluación y 
calificación de las ofertas técnicas presentadas de conformidad con los criterios 
establecidos en el pliego de condiciones y en la verificación de la propuesta 
económica del proponente ubicado en primer lugar en el orden de calificación.

• Vinculación recomendación. La entidad podrá, de manera motivada, apartarse 
de las recomendaciones que con ocasión del proceso de concurso de méritos le 
realice el comité asesor.

4. Procedimiento de concurso abierto
Art. 67 del Decreto 1510 de 2013: el concurso de méritos por el sistema de 

concurso abierto se desarrollará de conformidad con el proceso señalado en el presente 
capítulo, prescindiendo de los procedimientos de precalificación, de que tarta la 
selección III del mismo (art. 2.2.1.2.1.3.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el Decreto 399 de 2021, “Procedimiento del concurso de méritos”).

4.1. Definición de los procedimientos de precalificación
(Art. 68, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.3.3. —Precalificación para el 

concurso de méritos— Decreto 1082 de 2015).

En la etapa de planeación del concurso de méritos, la entidad estatal puede hacer 
una precalificación de los oferentes cuando dada la complejidad de la consultoría lo 
considere pertinente.

4.1.1. aviso de coNvocatoria Para la PrecalificacióN eN el coNcurso de Méritos

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm


Tramite y procedimiento de las modalidades de selección

227

Si la entidad estatal decide adelantar el concurso de méritos con precalificación 
debe convocar a los interesados por medio de un aviso publicado en el Secop según 
el art. 69 del Decreto 1510 de 2013 que debe tener la siguiente información (art. 
2.2.1.2.1.3.4. —Aviso de convocatoria para la precalificación en el concurso de 
méritos— Decreto 1082 de 2015):

• La mención del proceso de contratación para el cual se adelanta la preca-
lificación.

• La forma en la cual los interesados deben presentar su manifestación de interés 
y acreditar los requisitos habilitantes de experiencia, formación, publicaciones 
y la capacidad de organización del interesado y su equipo de trabajo.

• Los criterios que la entidad estatal tendrá en cuenta para conformar la lista 
de precalificados, incluyendo la mención de si hay un número máximo de 
precalificados.

• El tipo de sorteo que la entidad estatal debe adelantar para conformar la lista 
de precalificados, cuando el número de interesados que cumple con las con-
diciones de la precalificación es superior al número máximo establecido para 
conformar la lista.

• El cronograma de la precalificación.

4.1.2. iNforMe de PrecalificacióN

(Art. 70, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.3.5., Decreto 1082 de 2015).

Luego de recibir las manifestaciones de interés y los documentos con los cuales 
los interesados acrediten la experiencia, formación, publicaciones y la capacidad de 
organización, la entidad estatal debe adelantar la precalificación de acuerdo con lo 
dispuesto en el aviso de convocatoria para la precalificación. La entidad estatal debe 
elaborar un informe de precalificación y publicarlo en el Secop por el término estable-
cido en el aviso de convocatoria para la precalificación. Los interesados pueden hacer 
comentarios al informe de precalificación durante los dos (2) días hábiles siguientes 
a la publicación del mismo.

4.1.3. audieNcia de PrecalificacióN

(Art. 71,Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.3.6., Decreto 1082 de 2015).

La entidad estatal debe efectuar una audiencia pública en la cual conformará la lista 
de interesados precalificados para participar en el proceso de contratación respectivo. 
En la audiencia contestará las observaciones al informe de precalificación y notificará 
la lista de precalificación de acuerdo con lo establecido en la ley. Si la entidad estatal 
establece un número máximo de interesados para conformar la lista de precalificados y 
el número de interesados que cumple con las condiciones de precalificación es superior 
al máximo establecido, en la audiencia de precalificación la entidad estatal debe hacer 
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el sorteo para conformar la lista, de acuerdo con lo que haya establecido en el aviso 
de convocatoria.

Si la entidad estatal no puede conformar la lista de precalificados, puede continuar 
con el proceso de contratación en la modalidad de concurso de méritos abierto o sin 
precalificación.

4.1.4. efectos de la PrecalificacióN

(Art. 72, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.3.7., Decreto 1082 de 2015).

La conformación de la lista de precalificados no obliga a la entidad estatal a abrir 
el proceso de contratación.

D. Contratación directa
1. Eventos

1.1Urgencia manifiesta
(Lit. a, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 42, Ley 80 de 1993).

1.2. Contratación de empréstitos
Operaciones de crédito (lit. b, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 41, Ley 

80 de 1993).

1.3. Contratos Interadministrativos
(Lit. c, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 76, Decreto 1510 de 2013; 

art. 2.2.1.2.1.4.4. —Convenios o contratos interadministrativos—, Decreto 
1082 de 2015).

• Las entidades señalas del Art. 2 de la Ley 80 de 1993 celebraran directamente 
contratos entre ellas, siempre que las obligaciones del mismo tengan relación 
directa con el objeto de la entidad ejecutora.

• Cuando fuere del caso y de conformidad con lo dispuesto por las normas 
orgánicas de presupuesto serán objeto del correspondiente registro presupuestal.

• De conformidad con el inciso primero del lit. c del núm. 4° del art. 2 de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por el art. 92 de la Ley 1474 de 2011, las 
instituciones públicas de educación superior, o las sociedades de economía mixta 
con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de 
entidades territoriales podrán ejecutar contratos de obra, suministró, prestación 
de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos 
técnicos, encargos fiduciarios y fiducia publica siempre que participen en 
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procesos de licitación pública o de selección abreviada y acrediten la capacidad 
requerida para el efecto.

• La ejecución de dichos contratos estará sometida al estatuto general de contra-
tación de la administración pública y el presente decreto así la entidad ejecutora 
tenga régimen de contratación especial, salvo lo previsto en el Inciso 2 del lit. 
c del núm. 4 del art. 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el art. 95 de 
la Ley 1474 de 2011.

• Los contratos de seguro de las entidades estatales estarán exceptuados de 
celebrarse por contrato interadministrativo.

1.3.1. régiMeN Para la ejecucióN de los recursos

(Lit. c, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007).

• Si el régimen de la ejecutora no es el del E.C., la ejecución de dichos contratos 
estará sometida a los principios contenidos en el art. 209 de la Constitución 
Política, al deber de selección objetiva y al régimen de inhabilidades e incompa-
tibilidades de la Ley 80, salvo que se trate de instituciones de educación superior 
públicas, caso en el cual la celebración y ejecución podrán realizarse de acuerdo 
con las normas específicas de contratación de tales entidades.

• El régimen de contratación de las Instituciones de Educación Superior Públicas 
será el determinado de acuerdo con las normas específicas que las rijan, y en 
todo caso, bajo los principios que les son propios en su condición de enti-
dades públicas (art. 76, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.4., Decreto 
1082 de 2015).

• La Entidad Estatal ejecutora podrá subcontratar, pero ni ella ni los subcontra-
tistas podrán vincular o contratar a las personas naturales o jurídicas que hayan 
participado en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que tengan 
relación directa con el objeto del contrato principal (lit. c, núm. 4, art. 2, Ley 
1150 de 2007).

1.3.2. iNaPlicacióN excePcióN

No aplica la excepción para contratos de seguro (parágrafo del art. 78, Decreto. 
2474, ni para fiducia y encargo fiduciario; núm. 5 del art. 32 Ley 80 de 1993).

1.3.3. coN iNstitucioNes de educacióN suPerior Públicas

Con instituciones de educación superior públicas no se puede celebrar directamente 
para obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública. Para estos casos se podrán 
contratar previa selección abreviada o licitación. Deben acreditar capacidad para el 
efecto (lit. c, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007).

1.3.4. cooPerativas y asociacioNes de eNtidades territoriales y eN geNeral coN eNtes solidarios 
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Públicos

(Art. 10, Ley 1150 de 2007).

• Se someterá a los procesos de selección de la Ley 1150, en los que participarán 
en igualdad de condiciones con los particulares. Se impone que a esta regla 
se somete en general los contratos con entes solidarios. Debe entenderse si 
son públicos.

• Las cooperativas, las asociaciones conformadas por entidades territoriales y en 
general los entes solidarios de carácter público se someten al E.C.

1.3.5. PublicacióN

No se publican cuando se celebren entre entidades del orden Nacional. Si partici-
pan otras entidades debe publicarse en el medio de cada una de ellas. Fue derogado el 
Dto. 855 de 1994 en el art. 83 del Dto. 66 de 2008. Esta última norma vigente por 
expresa disposición del art. 74 del Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 
1082 de 2015, art. 2.2.1.2.1.4.2. “Declaración de urgencia manifiesta”.

• Se reguló en general el tema de la publicación de los contratos y se hizo referen-
cia a la vigencia del Decreto 327 de 2002 y Decreto 2150 de 1995.

• Entidades Nacionales: Ley 80 de 1993; art. 59 de la Ley 190 de 1995, Diario 
Único de Contratación Pública; art. 96 del Decreto 2150 de 1995, no se 
publican los interadministrativos: “Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 
61 de la Ley 190 de 1995, los convenios o contratos interadministrativos no 
requerirán la publicación en el Diario Único de Contratación”.

1.4. Contratación reservada al sector defensa y en la dirección nacional de inteligencia
Lit. d, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 78, Decreto 1510 de 2013, compilado 

en el Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.2.1.4.6., Contratación de Bienes y Servicios 
en el Sector Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional de 
Protección que necesiten reserva para su adquisición.

1.4.1. listado de bieNes

1. Armas, sistemas de armamento y sus repuestos, municiones, elementos 
para la instrucción de las mismas, manejo, incluyendo los elementos 
contra motines, torpedos y minas, herramientas y equipos para pruebas y 
mantenimiento de estos y estas.

2. Equipos optrónicos y de visión nocturna, sus accesorios, repuestos e 
implementos necesarios para su funcionamiento.

3. Redes, sistemas de información y comunicaciones, incluyendo hardware 
y software, servicios y accesorios, infraestructura para la ciberdefensa y 
ciberseguridad informática y física, incluyendo la consultoría, el diseño, 
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las metodologías de análisis, implementación y configuración, requeridos 
para el Sector Defensa y la Dirección Nacional de Inteligencia.

4. Naves, artefactos navales y fluviales, y aeronaves, y cualquier otro equipo 
para el transporte aéreo, marítimo o fluvial requerido para la defensa 
nacional, así como sus accesorios, repuestos, elementos de su operación y 
funcionamiento, combustible y lubricantes.

5. Vehículos militares y policiales de transporte terrestre, marítimo, fluvial 
y aéreo con sus accesorios repuestos, combustibles, lubricantes y grasas, 
necesarios para el transporte de personal y material del Sector Defensa, 
de la Dirección Nacional de Inteligencia.

6. Servicios de transporte especializado que requieren reserva para garantizar 
la vida y la integridad de personas protegidas por la Unidad Nacional de 
Protección.

7. Material blindado y la adquisición de vehículos para blindar para el Sector 
Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional de 
Protección que requieren reserva.

8. Equipos de detección aérea, de superficie y submarinas, sus repuestos y 
accesorios, equipos de sintonía y calibración para el Sector Defensa.

9. Los bienes, obras y servicios relacionados con la señalización y las ayudas 
de navegación aérea, marítima y fluvial, con sus accesorios, repuestos 
y demás insumos para su operación, información técnica tendiente a 
proteger y salvaguardar los límites y fronteras y garantizar la soberanía, la 
integridad del territorio nacional y el orden constitucional, así como las 
compras y los contratos relacionados con proyectos de ciencia y tecnología 
destinados a establecer la conformación física y morfológica del territorio 
nacional para su defensa.

10. Los bienes, obras y servicios que tengan por finalidad garantizar la vida 
e integridad del Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la 
República.

11. Los bienes y servicios para la administración, conservación, clasificación, 
ordenación, guarda y sistematización de los archivos generales como de 
inteligencia que hacen parte del Departamento Administrativo de Segu-
ridad en supresión y de la Dirección Nacional de Inteligencia.

12. Los bienes y servicios que por razón de su especificación técnica permiten 
mantener líneas logísticas estandarizadas con equipamiento existente de 
la Fuerza Pública, sin consideración de marcas u origen.
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13. Equipo y vestuario con funcionalidades orientadas a la protección personal, 
balística, nuclear, biológica o química y textiles con acabados funcionales 
especiales para la confección de vestuario.

14. Las obras públicas que tengan relación directa con la defensa y seguridad 
nacional, inteligencia y contrainteligencia, la seguridad de las instalaciones, 
la integridad del personal y de las operaciones de la Fuerza Pública y 
de la Dirección Nacional de Inteligencia, así como las consultorías e 
interventorías relacionadas con las mismas.

15. Los bienes, obras y servicios relacionados con la capacitación, instrucción 
y entrenamiento del personal de la Fuerza Pública, de la Unidad Nacional 
de Protección y de la Dirección Nacional de Inteligencia, así como para 
el diseño de estrategias relacionadas con la defensa, la seguridad nacional, 
inteligencia y contrainteligencia.

16. Los bienes, obras y servicios derivados de la compensación a cargo de 
países y proveedores de los bienes y servicios previstos en el artículo 65 
y en el presente artículo. Estos bienes y servicios deben ser adquiridos a 
través de convenios de cooperación industrial y social, llamados offset, 
que tienen como propósito incentivar la transferencia de tecnología tanto 
al sector público como al sector real, así como favorecer el desarrollo 
industrial y social del país.

17. Los bienes, obras y servicios para garantizar la defensa y seguridad de 
la infraestructura petrolera, minera, energética, vial, de comunicaciones 
y para la erradicación de cultivos ilícitos, incluyendo la dotación de las 
unidades militares comprometidas en esta tarea y los equipos, elementos 
y servicios necesarios para garantizar su permanencia y operación en las 
áreas objeto de protección.

18. Los servicios de mantenimiento de los bienes, obras y servicios señalados 
en el presente artículo y las interventorías necesarias para la ejecución de 
los respectivos contratos.

19. Los equipos de inteligencia, los estudios de confiabilidad y credibilidad 
para personal de inteligencia y la consultoría e interventoría en materia 
de inteligencia.

20. Los bienes y servicios enumerados en el presente artículo contratados con 
personas extranjeras de derecho público, o con proveedores autorizados 
por estas. (Presidencia de la República de Colombia, 2013, art. 78)

1.4.2. tráMite. PublicacióN

• No requerirán de la obtención previa de varias ofertas y tendrán como única 
consideración la adquisición en condiciones de mercado.
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• Las condiciones técnicas de los contratos a que se refiere este artículo no pueden 
ser reveladas y en consecuencia se exceptúan de publicación.

1.5. Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas
(Lit. e, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 79, Decreto 1510 de 2013, compi-

lado en el Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.2.1.4.7. —Contratación para el desarrollo 
de actividades científicas y tecnológicas—).

1.5.1. defiNicióN de actividades cieNtíficas y tecNológicas la Prevista eN el decreto ley 591 de 1991
Definición de actividades científicas y tecnológicas la prevista en el decreto ley 591 

de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan (art. 
79, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.7., Decreto 1082 de 2015).

1.5.2. justificacióN

En todo caso, en el acto administrativo que dé inicio al proceso, la entidad jus-
tificará la contratación que se pretenda realizar en aplicación de esta causal (art. 79, 
Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.7., Decreto 1082 de 2015).

1.6. Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales
Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales cuando 

inician el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos a que se refieren las leyes 550 de 
1999, 617 de 2000 y las normas que las modifiquen o adicionen, siempre y cuan-
do los celebren con entidades financieras del sector público (lit. f, núm. 4, art. 2, Ley 
1150 de 2007).

1.7. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado
(Lit. g, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 80, Decreto 1510 de 2013; art. 

2.2.1.2.1.4.8. —Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes—, 
Decreto 1082 de 2015).

1.7.1. No existe Pluralidad de ofereNtes cuaNdo

(Estas circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la con-
tratación).

• Cuando no existiere más de una persona inscrita en el RUP.

• Cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio 
por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, 
o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional.
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1.8. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos
Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales (lit. h, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 81, Decreto 1510 de 2013; 
art. 2.2.1.2.1.4.9., Decreto 1082 de 2015).

1.8.1. PrestacióN de servicios ProfesioNales y de aPoyo a la gestióN

• Se contrata directamente (art. 81, Decreto 1510 de 2013 —Persona natural o 
jurídica—; art. 2.2.1.2.1.4.9., Decreto 1082 de 2015).

• Que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y,

• Que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con 
el área de que se trate.

• No es necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

• Son servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 
derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad.

1.8.2. trabajos artísticos que sólo PuedeN eNcoMeNdarse a deterMiNadas PersoNas Naturales,
La entidad justificará dicha situación en el respectivo contrato (art. 77, Decreto 

1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.5., Decreto 1082 de 2015).

1.9. El arrendamiento y adquisición de inmuebles
(Lit. I, núm. 4, art. 2, Ley 1150 de 2007; art. 82, Decreto 1510 de 2013; art. 

2.2.1.2.1.4.10., Decreto 1082 de 2015).

1.9.1. adquisicióN de iNMuebles

(Art. 82, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.10., Decreto 1082 de 2015).

• Continúan vigentes adquisiciones de bienes inmuebles prevista en las leyes de 
reforma urbana y reforma agraria.

• Obtención de autorizaciones.

• Negociación directa.

• Estudio previo se analizará en diferentes alternativas en el sector, en el evento 
que en el mismo se encuentren inmuebles de similares características, caso en 
el cual deberán ser comparadas para elegir la de menor costo de acuerdo con 
las características técnicas requeridas.
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• Para efectos de la adquisición de inmuebles, las entidades estatales solicitarán un 
avalúo comercial que servirá como base de la negociación. Dicho avalúo podrá 
ser adelantado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o por cualquier 
persona natural o jurídica de carácter privado, que se encuentre registrada en el 
Registro Nacional de Evaluadores.

1.9.2. arreNdaMieNto

Se aplica el… Decreto 1510 de 2013, Contratación de Mínima Cuantía. Precios 
del mercado. Sin Varias ofertas. Se aplicará el Manual de Contratación de la entidad.

1.9.3. Proyectos iNMobiliarios

Se entiende que esta causal comprende la posibilidad para la entidad estatal de 
hacerse parte de proyectos inmobiliarios, prescindiendo del avalúo referido, debiendo 
en todo caso adquirir el inmueble en condiciones de mercado (art. 82, Decreto 1510 
de 2013; art. 2.2.1.2.1.4.10., Decreto 1082 de 2015).

E. Mínima cuantía
1. Estudios previos
(Art. 84, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.5.1., Decreto 1082 de 2015).

La entidad estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener lo 
siguiente:

• La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la 
contratación.

• La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios.

• Las condiciones técnicas exigidas.

• El valor estimado del contrato y su justificación.

• El plazo de ejecución del contrato.

• El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.

2. Procedimiento para la publicación
Secop (arts. 19 y 85, Decreto 1510 de 2013; arts. 2.2.1.1.1.6.5. y 2.2.1.2.1.5.2., 

Decreto 1082 de 2015).

• Todos los actos y documentos se publicarán el Secop incluidos la invitación 
publica, el acta de cierre y recibo de las ofertas presentadas, la evaluación 
realizada junto con la verificación de la capacidad jurídica, experiencia mínima 
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y la capacidad financiera requeridas en los casos señalados en el numeral 6° del 
art. 19 del Decreto 1510 de 2013 (art. 2.2.1.1.1.6.5., Decreto 1082 de 2015).

• Publicada la verificación de los requisitos habitantes según el caso y de la 
evaluación del menor precio, la entidad otorgara un plazo único de un día 
hábil para que los proponentes puedan formular observación a la evaluación. 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el Secop simultáneamente 
con la comunicación de aceptación de la oferta.

• La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se halla presentado una 
oferta y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la 
oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública.

• La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los 
efectos el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo re-
gistro presupuestal, para lo cual las entidades adoptaran las medidas pertinentes 
para ajustar los procedimientos financieros.

• Esta función podrá ser ejercida por funcionarios o por particulares contratados 
para el efecto, quienes deberán realizar dicha labor de manera objetiva.

• Su tarea será recomendar a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar 
de conformidad con la evaluación efectuada. En el evento en el cual la entidad 
no acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá justificarlos 
mediante acto administrativo motivado.

3. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía
Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10 % 

de la menor cuantía de la entidad estatal, independientemente de su objeto:

• La entidad estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del 
artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad 
jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de 
las condiciones técnicas exigidas.

• La entidad estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no 
hace el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la 
entidad estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación 
correspondiente.

• La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los 
interesados formulan observaciones o comentarios a la invitación, estos serán 
contestados por la entidad estatal antes del vencimiento del plazo para presen-
tar ofertas.
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• La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las 
condiciones de la invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento 
de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente.

• La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) 
día hábil.

• La entidad estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla 
con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar 
al contratista el nombre del supervisor del contrato.

• (Sic) En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido 
presentada primero en el tiempo.

• La oferta y su aceptación constituyen el contrato.

4. Adquisición en grandes superficies cuando se trate de mínima cuantía
Las entidades estatales deben aplicar las siguientes reglas para adquirir bienes hasta 

por el monto de su mínima cuantía en grandes superficies (art. 86, Decreto 1510 de 
2013; art. 2.2.1.2.1.5.3., Decreto 1082 de 2015).

• La invitación debe estar dirigida a por lo menos dos (2) Grandes Superficies y 
debe contener:

a. La descripción técnica, detallada y completa del bien, identificado con el 
cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios;

b. La forma de pago;

c. El lugar de entrega;

d. El plazo para la entrega de la cotización que debe ser de un (1) día hábil;

e. La forma y el lugar de presentación de la cotización, y

f. La disponibilidad presupuestal.

• La entidad estatal debe evaluar las cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, 
con las condiciones requeridas, ofrezca el menor precio del mercado y aceptar 
la mejor oferta.

• En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada 
primero en el tiempo.

• La oferta y su aceptación constituyen el contrato.
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5. Garantías
(Art. 87, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.1.5.4., Decreto 1082 de 2015).

La entidad estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de 
mínima cuantía y en la adquisición en grandes superficies. Régimen aplicable a los 
contratos ejecutados fuera del territorio nacional.

(Art. 156, Decreto 1510 de 2013; art. 2.2.1.2.4.3.1. —Régimen aplicable a los 
contratos ejecutados en el exterior—, Decreto 1082 de 2015)

En virtud de los previsto en el art. 13 de la Ley 80 de 1993 los procesos de con-
tratación adelantados por las representaciones de Colombia acreditadas en el exterior 
podrán someterse a la ley extranjera cuando los contratos resultantes de los mismo 
tengan que ejecutarse en el exterior.



X. Contratación con 
organismos internacionales
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A. Normativa aplicable a los contratos o convenios de cooperación 
(art. 157 del Decreto 0734 de 2012)

Podrán someterse a los reglamentos de tales entidades:

Contratos o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superio-
res al 50 % con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas 
internacionales podrán someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos 
los recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes.

En caso contrario, se someterán a los procedimientos establecidos en la Ley 
80. Los recursos de contrapartida vinculados a estas operaciones podrán tener 
el mismo tratamiento.

Si el aporte de fuente nacional o internacional de un contrato o convenio de 
Cooperación Internacional es modificado o los aportes no se ejecutan en los 
términos pactados, las Entidades Estatales deben modificar los contratos o 
convenios para efectos de que estos estén sujetos a las normas del sistema de 
compras y contratación pública, si el aporte de recursos públicos es superior al 
cincuenta por ciento (50 %) del total o de las normas internas de la entidad de 
cooperación si el aporte es inferior.

Cuando la variación de la participación de los aportes de las partes es conse-
cuencia de las fluctuaciones de la tasa de cambio de la moneda pactada en el 
convenio o contrato de cooperación internacional, este seguirá sometido a las 
reglas establecidas en el momento de su suscripción.

Los recursos generados en desarrollo de los contratos o convenios financiados 
con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacio-
nales no deben ser tenidos en cuenta para determinar los porcentajes de los 
aportes de las partes.

Los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multila-
terales de crédito, entes gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de 
derecho público, así como aquellos a los que se refiere el inciso 2° del artículo 
20 de la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de conformidad con lo establecido 
en los tratados internacionales marco y complementarios, y en los convenios 
celebrados, o sus reglamentos, según sea el caso, incluidos los recursos de aporte 
de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en dichos 
documentos, sin que a ellos le sea aplicable el porcentaje señalado en el inciso 
primero del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007.

Los contratos con personas extranjeras de derecho público se deben celebrar 
y ejecutar según se acuerde entre las partes. (Presidencia de la República, 
2013, art. 157)
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B. Prohibición
“Las Entidades Estatales no podrán celebrar contratos o convenios para la adminis-

tración o gerencia de sus recursos propios o de aquellos que les asignen los presupuestos 
públicos, con organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacional” (art. 20, 
Ley 1150 de 2007).

No es determinante el porcentaje de participación:

Los contratos o convenios celebrados con personas extranjeras de derecho 
público u organismos de derecho internacional cuyo objeto sea el desarrollo 
de programas de promoción, prevención y atención en salud;

contratos y convenios necesarios para la operación de la OIT;

Contratos y convenios que se ejecuten en desarrollo del sistema integrado de 
monitoreo de cultivos ilícitos;

Contratos y convenios para la operación del programa mundial de alimentos;

Contratos y convenios para el desarrollo de programas de apoyo educativo a 
población desplazada y vulnerable adelantados por la Unesco y la OIM;

los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multilate-
rales de crédito y entes gubernamentales extranjeros;

Los contratos o acuerdos celebrados con personas extranjeras de derecho público;

En los anteriores casos podrán someterse a los reglamentos de tales entidades.

C. Reporte Secop
Las entidades estatales tendrán la obligación de reportar la información a los 

organismos de control y al Secop relativa a la ejecución de los contratos a los que se 
refiere el presente artículo.

D. Cuantificación aportes
En todo proyecto de cooperación que involucre recursos estatales, se deberán 

cuantificar en moneda nacional, los aportes en especie de la entidad, organización o 
persona cooperante, así como los del ente nacional colombiano.

E. Control fiscal
Las contralorías ejercerán el control fiscal sobre los proyectos y contratos celebrados 

con organismos multilaterales.





XI. Promoción al desarrollo 
y promoción de la industria 

nacional, empresas industriales y 
comerciales del Estado, entidades 

financieras, normativa aplicable 
(art. 15, Ley 1150) y entidades 

exceptuadas en el sector defensa
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A. Promoción del desarrollo en la contratación pública y los 
beneficios que otorgara el gobierno nacional para micro, pequeñas y 
medianas empresas – mipymes (art. 151, Decreto 1510 de 2013)

(Artículo 2.2.1.2.4.2.1. —Incentivos en la contratación pública—, Decreto 
1082 de 2015).

Mediante el presente decreto se establecen las pautas para que en los procesos de 
contratación que adelanten las entidades públicas se fijen condiciones preferenciales 
y convocatorias limitadas a mipymes, de conformidad con el art. 32 de la Ley 1450 
de 2011; beneficios que se aplicaran dependiendo de su tamaño empresarial (art. 43, 
Ley 1450 de 2011).

B. Convocatoria limitadas a mipymes (art. 12, Ley 1150; inc. 2º, art. 13, 
arts. 333 y 334 C. Pol.; art. 152, Decreto 1510 de 2013)

(Art. 2.2.1.2.4.2.2., Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 
2021, Convocatorias limitadas a mipyme).

• La Entidad Estatal debe limitar a las mipyme nacionales con mínimo un (1) 
año de existencia la convocatoria del Proceso de Contratación en la modalidad 
de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos cuando:

• El valor es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América del Proceso de Contratación (US$ 125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo; y

• La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) mipyme 
nacionales para limitar la convocatoria a mipyme nacionales. La Entidad Estatal 
debe recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura 
del Proceso de Contratación.

• Las mipymes que participen en la convocatoria limitada debe garantizar la satis-
facción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 
La selección se deberá hacer por la modalidad que corresponda de conformidad 
con la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el presente decreto.

• Cuando las entidades decidan realizar convocatorias limitadas que beneficien 
a las mipymes del ámbito municipal o departamental correspondiente al de la 
ejecución del contrato, se entenderá para determinar el domicilio principal de 
la mipymes, el departamento o municipio al que pertenece la dirección que 
aquella señalo en el RUT (Decreto 2788 de 2004).

https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
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• De conformidad con el art. 43 de la Ley 1450 de 2011 y las normas que las 
reglamente, se seguirán los criterios allí establecidos para determinar las micro, 
pequeñas y medianas empresas, con el fin de poder acceder a los beneficios o 
condiciones preferenciales de cada una de ellas

C. Empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de 
economía mixta, sus filiales y empresas normativa aplicable (art. 13 y 
14, Ley 1150)

a. Regla general: las empresas industriales y comerciales del Estado, las 
sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación 
superior al cincuenta por ciento (50 %), sus filiales y las Sociedades entre 
Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al 
cincuenta por ciento (50 %), estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública.

b. Excepción:

• Empresas que se encuentren en competencia con el sector privado nacional o 
internacional.

• Desarrollen su actividad en mercados monopolísticos o mercados regulados, 
caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
a sus actividades económicas y comerciales.

• Aplican art. 13 de la Ley 1150 de 2007.

• Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 
de 1990 y las disposiciones normativas existentes.

c. El régimen contractual de las empresas: que no están exceptuadas en 
los términos señalados en el inciso anterior, será el previsto en el literal g) 
del numeral 2 del art. 2º de la Ley 1150 de 2007:

g. Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades co-
merciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales 
estatales y de las sociedades de economía mixta, con excepción de los 
contratos que a título enunciativo identifica el Art. 32 de la ley 80 de 1993.

D. Entidades financieras, normativa aplicable (art. 15, Ley 1150)
a. Los contratos que celebren los establecimientos de crédito: las com-

pañías de seguros y las demás entidades financieras de carácter estatal no 
estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación 
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de la Administración Pública y se regirán por las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a dichas actividades.

b. Su actividad contractual se someterá a lo dispuesto en el art. 
13, Ley 1150:

Las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen 
contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Admi-
nistración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde 
con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de 
la gestión fiscal de que tratan los Art. 209 y 267 de la Constitución Política, 
respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabi-
lidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 
(Congreso de la República de Colombia, 2007, art. 13) 

C. Régimen de FONADE: se someterá a las normas del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 y en 
las demás normas que lo modifiquen, deroguen o adicionen.

E. Entidades exceptuadas en el sector defensa
a. Entidades: Satena, Indumil, el Hotel Tequendama, la Corporación de 

Ciencia y Tecnología para el desarrollo de la industria naval, marítima 
y fluvial -COTECMAR- y la Corporación de la Industria Aeronáutica 
Colombiana -CIAC-.

b. Régimen: No se someten al Estatuto General de Contratación de la Admi-
nistración Pública y se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a su actividad.

c. En todo caso su actividad contractual: se someterá a lo dispuesto en el 
art. 13 y 16 de la Ley 1150 de 2007.



XII. Régimen especial de 
contratación de asociaciones 

público-privadas – APP
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La Ley 1508 de 2012 reguló ampliamente esta figura contractual en Colombia, 
la cual fue reglamentada por el Decreto 1467 de 2012. Estas normas fueron 
compiladas en el Decreto 1082 de 2015, el cual ha sufrido adiciones y modifi-

caciones por los siguientes decreto y leyes: Decreto 438 de 2021, el Decreto 655 de 
2021, Decreto 1610 de 2013, Decreto 1467 de 2012, Decreto 1026 de 2014, Decreto 
63 de 2015 (ver Resolución 678 de 2017 del Ministerio de Vivienda y el Decreto 1278 
de 2021). Las cuales veremos en el desarrollo de esta temática15.

A. Asociaciones público-privadas–APP
Artículo 2.2.2.1.1.1. Objeto. El presente título reglamenta la estructuración 
y ejecución de los proyectos de Asociación Público-Privada tanto de iniciativa 
pública como privada a los que se refiere la Ley 1508 de 2012. (Decreto 1467 
de 2012, artículo 1°)

Artículo 2.2.2.1.1.2. Definiciones.

Indicadores de gestión: Instrumento definido por la entidad estatal competen-
te que permite medir el cumplimiento de los objetivos y vincular los resultados 
con la satisfacción de los mismos. El conjunto de indicadores deberá permitir 
contar con información suficiente para tomar decisiones informadas.

Estándar de calidad: Características mínimas inherentes al bien o servicio 
objeto del contrato.

Nivel de servicio: Condición o exigencia que se establece para un indicador 
de gestión para definir el alcance y las características de los servicios que serán 
provistos.

Específico: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que 
refleja que el indicador de gestión es concreto y preciso.

Medibles: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que 
refleja que el indicador de gestión es evaluable y cuantificable y que se refiere 
a algo observable y real.

Oportunos: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que 
refleja que el indicador de gestión se mide en el momento apropiado.

Pertinentes: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad 
que refleja que el indicador de gestión es adecuado para cumplir su objetivo.

Viables: Característica de los niveles de servicio y estándares de calidad que 
refleja que el indicador es susceptible de llevarse a cabo o concretarse.

15. Esta normativa está regulada en el Decreto 1082 de 2015 desde el artículo 2.2.2.1.1.1. hasta el 
artículo 2.2.2.1.13.5.

http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/5c8658c935530d9ac12d745062a8726e.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/5c8658c935530d9ac12d745062a8726e.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1610de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1026de2014.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
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Unidad funcional de infraestructura: Conjunto de estructuras de ingeniería 
e instalaciones indispensables para la prestación de servicios con independencia 
funcional, la cual le permitirá funcionar y operar de forma individual cum-
pliendo estándares de calidad y niveles de servicio para tal unidad, relacionados 
con la satisfacción de la necesidad que sustenta la ejecución del Proyecto de 
Asociación Público-Privada.

Fondos Públicos: Son aquellos que comportan procesos de programación, 
aprobación y ejecución presupuestal definidos en una ley particular, diferentes 
de los contemplados en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, como es el caso 
de los recursos provenientes del Sistema General Regalías. (Decreto 1467 de 
2012, artículo 2°)

Artículo 2.2.2.1.1.3. Oferentes en proyectos de Asociación Público-Privada. 
Pueden presentar propuestas para ejecutar proyectos de Asociación Público-Pri-
vada con las entidades estatales competentes, las personas naturales y jurídicas.

Parágrafo. Las personas jurídicas podrán presentar propuestas respaldadas en 
compromisos de inversión irrevocables de Fondos de Capital Privado.

Los Fondos de Capital Privado a los que se refiere el inciso anterior deberán 
contar entre sus inversionistas con Fondos de Pensiones. En el caso de Fondos 
extranjeros de Capital Privado deberán cumplir los requisitos de admisibilidad 
de inversiones establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para los Fondos de Pensiones. (Presidencia de la República de Colombia, 2015; 
cursivas y negrilla en el original)

B. Disponibilidad, niveles de servicio y estándares de calidad
Artículo 2.2.2.1.2.1. Disponibilidad de la infraestructura. Para efectos 
del presente título, la infraestructura está disponible cuando está en uso y 
cumple con los Niveles de Servicio y los Estándares de Calidad establecidos en 
el respectivo contrato. (Decreto 1467 de 2012, artículo 4°)

Artículo 2.2.2.1.2.2. Derecho a retribuciones en proyectos de Asociación 
Público Privada con unidades funcionales. (Modificado por el Decreto 438 
de 2021, artículo 1º). En los proyectos de Asociación Público-Privada el derecho 
del asociado privado a recibir retribuciones está condicionado a la disponibili-
dad de la infraestructura, al cumplimiento de Niveles de Servicio y Estándares 
de Calidad en las distintas unidades funcionales o etapas del proyecto.

En los contratos para ejecutar estos proyectos podrá pactarse el derecho a 
retribución por unidades funcionales, previa aprobación del ministerio u 
órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a nivel territorial, siempre 
y cuando el proyecto se encuentre totalmente estructurado, contemplando 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
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unidades funcionales de infraestructura, cuya ejecución podría haberse realizado 
y contratado en forma independiente y autónoma y la unidad funcional que se 
va a remunerar esté disponible y cumpla con los niveles de servicio y estándares 
de calidad previstos para la misma.

El monto del presupuesto estimado de inversión de cada unidad funcional de 
infraestructura deberá ser igual o superior a cien mil Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (100.000 SMLMV).

Parágrafo 1°. El Departamento Nacional de Planeación, previa solicitud del 
Ministerio u órgano cabeza del sector, realizará los estudios pertinentes para

determinar el monto mínimo de las unidades funciona/es en dicho sector o 
subsector, según corresponda. Conforme a lo previsto en el artículo 5° de 
la Ley 1508 de 2012, corresponderá al Gobierno nacional definir el monto 
mínimo y demás condiciones que se requieran para desarrollar dichas unidades 
funcionales.

Parágrafo 2°. En los contratos para ejecutar proyectos de Asociación Públi-
co-Privada de infraestructura educativa podrá pactarse el derecho a retribución 
por unidades funcionales de infraestructura, siempre que se cumpla con los 
requisitos previstos en el parágrafo 2° del artículo 5° de la Ley 1508 de 2012 y 
el presupuesto estimado de inversión de cada unidad funcional sea superior a 
seis mil Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (6.000 SMLMV).

En los proyectos que cumplan con los anteriores requisitos podrá ser con-
siderada cada sede o institución educativa como una unidad funcional de 
infraestructura, siempre y cuando producto de la estructuración del proyecto 
se evidencie la necesidad y conveniencia de ello y el inversionista privado sea 
responsable de .la operación y mantenimiento de la correspondiente sede o 
institución educativa.

Parágrafo 3°. (Adicionado por el Decreto 655 de 2021, artículo 1º). En los 
proyectos de Asociación Público-Privada de vías fluviales o canales de aguas 
navegables podrá pactarse el derecho a retribución por unidades funcionales de 
infraestructura que cumplan con los requisitos previstos en el parágrafo 2º del 
artículo 5° de la Ley 1508 de 2012, y cuyo presupuesto estimado de inversión 
de cada unidad funcional de infraestructura sea igual o superior a cinco mil 
trescientos Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (5.300 SMLMV).

Los montos de las unidades funcionales en cada proyecto estarán sustentados 
en un documento que contenga un estudio técnico y financiero, el cual será 
presentado ante el Ministerio u órgano cabeza del sector, o quien haga sus veces 
a nivel territorial, con el fin de surtir la aprobación de que trata el artículo 5° 
de la Ley 1508 de 2012.
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Parágrafo Transitorio. (Adicionado por el Decreto 655 de 2021, artículo 2º). 
Las iniciativas privadas que a la fecha de entrada en vigencia de este Decreto no 
se encuentren radicadas en etapa de factibilidad, podrán ajustarse a lo dispuesto 
en el parágrafo tercero del presente artículo. Lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento de los plazos establecidos en la Ley 1508 de 2012 y el presente 
decreto para la presentación y evaluación de la respectiva iniciativa privada.

Artículo 2.2.2.1.2.3. Niveles de Servicio y Estándares de Calidad. Los 
niveles de servicio y los estándares de calidad definidos en los contratos para la 
ejecución de proyectos bajo esquemas de Asociación Público-Privada deberán 
responder a las características de cada proyecto y ser:

1. Específicos

2. Medibles

3. Viables

4. Pertinente

5. Oportunos

(Decreto 1467 de 2012, artículo 6°)

Artículo 2.2.2.1.2.4. Actualización de la retribución. En los contratos para 
la ejecución de proyectos bajo esquemas de Asociación Público Privada, se 
deberá establecer de manera expresa el mecanismo de actualización del monto 
de los recursos públicos a desembolsar y demás retribuciones establecidas en 
la Ley 1508 de 2012, según corresponda. (Decreto 1467 de 2012, artículo 7°)

Artículo 2.2.2.1.2.5. Mecanismos de deducciones graduales por Niveles de 
Servicio y Estándares de Calidad. Los Niveles de Servicio y los Estándares de 
Calidad, estarán expresamente establecidos en el contrato, y podrán contem-
plar un esquema de gradualidad, en virtud del cual se efectuarán deducciones 
proporcionales sobre las retribuciones previstas

En los contratos podrá establecerse la posibilidad de no aplicar las deducciones 
a las que hace referencia el presente artículo, cuando el Nivel de Servicio y 
Estándar de Calidad afectado fuere restablecido a los parámetros contemplados 
en el contrato en el plazo definido para dicho efecto

Los valores a descontar estarán sujetos a mecanismos de actualización de la 
retribución.

En todo caso, en el respectivo contrato deberá definirse claramente aquellos 
eventos constitutivos de incumplimiento del contrato como consecuencia de 
no alcanzar el Nivel de Servicio y Estándar de Calidad previsto para el efecto.

https://www.leyex.info/documents/leyes/5c8658c935530d9ac12d745062a8726e.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm


Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

252

En los contratos se establecerá expresamente el procedimiento para programar 
aquellas actividades o trabajos preventivos y rutinarios que sean contemplados 
previamente como necesarios para lograr un adecuado nivel de operación 
y mantenimiento de la infraestructura, que puedan alterar la prestación de 
servicios, sin que ello implique la realización de descuentos por no alcanzar 
Niveles de Servicio y Estándares de Calidad.

La entidad estatal competente exigirá la adopción de medidas, por parte del 
contratista, para minimizar las interferencias en el funcionamiento normal del 
servicio. (Decreto 1467 de 2012, artículo 8°)

Artículo 2.2.2.1.2.6. Estadísticas, mediciones y controles. El contrato podrá 
establecer la obligación del contratista de proveer, diseñar y operar un sistema 
de control de gestión para el adecuado monitoreo de disponibilidad de la 
infraestructura, Estándares de Calidad y Niveles de Servicio. Si el contrato 
establece esta obligación, el contratista estará obligado a permitir su libre 
acceso a la entidad estatal competente y a la interventoría. La entidad estatal 
competente determinará los parámetros y especificaciones mínimos que deberá 
cubrir el sistema de control de gestión para verificar el cumplimiento de los 
Niveles de Servicio y Estándares de Calidad. (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla en el original)

C. Aportes públicos
Artículo 2.2.2.1.3.1. Desembolso de recursos públicos. (Modificado por 
el Decreto 438 de 2021, artículo 2º). Los desembolsos de recursos públicos a 
los que hace referencia la Ley 1508 de 2012, se entienden como erogaciones 
del Tesoro Nacional provenientes del Presupuesto General de la Nación, del 
Presupuesto de las entidades territoriales, entidades descentralizadas o de otros 
Fondos Públicos, tales como el Sistema General de Regalías o cualquier Fondo 
Público utilizado para la atención de riesgos y obligaciones contingentes a cargo 
de la entidad estatal, incluido el Fondo de Contingencias de las Entidades 
Estatales creado bajo la Ley 448 de 1998. Los recursos que el mismo proyecto 
genere producto de la explotación económica de la infraestructura, no se 
considerarán como desembolso de recursos públicos.

Para todos aquellos recursos que la entidad pública administre o sobre los 
cuales tenga derecho de disposición, diferentes a la explotación económica de 
la infraestructura del respectivo proyecto, la entidad pública deberá adelantar 
los trámites presupuesta/es a que haya lugar.

Salvo los desembolsos de recursos públicos destinados a la atención de los 
riesgos u obligaciones contingentes del proyecto, los desembolsos de recursos 
públicos estarán condicionados a la disponibilidad de la infraestructura y al 
cumplimiento de Niveles de Servicio y Estándares de Calidad de los servicios 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
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prestados y no a los insumos necesarios para la prestación de los mismos. 
Para los efectos previstos en la Ley 1508 de 2012, los recursos generados. por 
la explotación económica del proyecto no son considerados desembolsos de 
recursos públicos.

Los recursos generados por la explotación económica por uso de la infraestruc-
tura, previo al cumplimiento de los Niveles de Servicio y Estándares de Calidad 
definidos contractualmente, no serán contabilizados en el Presupuesto General 
de la Nación durante la ejecución del contrato. Los rendimientos generados 
por los recursos del proyecto serán manejados de acuerdo con lo previsto en el 
contrato de asociación público-privada y conforme al artículo 5° de la Ley 1508 
de 2012 y podrán hacer parte de la retribución al concesionario.

Parágrafo. En proyectos de Asociación Público Privadas de Iniciativa Privada 
con desembolso de recursos públicos, los recursos del Presupuesto General 
de la Nación, del Presupuesto de las entidades territoriales, de entidades des-
centralizadas, de otros Fondos Públicos, o cualquier Fondo Público utilizado 
para la atención de riesgos y obligaciones contingentes a cargo de la entidad 
estatal, incluido el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales creado 
bajo la Ley 448 de 1998, no podrán ser superiores al 30 % del presupuesto 
estimado de inversión del proyecto, considerado en la etapa de prefactibilidad 
y factibilidad, respectivamente. Tratándose de proyectos de infraestructura vial 
de carreteras dicho porcentaje no podrá ser superior al 20 % del presupuesto 
estimado de inversión del proyecto, considerado en la etapa de prefactibilidad 
y factibilidad, respectivamente.

Artículo 2.2.2.1.3.2. Aportes del Estado diferentes a los desembolsos de 
recursos públicos. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 3º). 
Los aportes del Estado que no constituyen erogaciones del Tesoro Nacional 
provenientes del Presupuesto General de la Nación, del Presupuesto de las 
entidades territoriales o entidades descentralizadas, de otros Fondos Públicos 
o cualquier Fondo Público utilizado para la atención de riesgos y obligaciones 
contingentes a cargo de la entidad estatal, incluido el Fondo de Contingencias 
de las Entidades Estatales creado bajo la Ley 448 de 1998 no son desembolsos 
de recursos públicos.

Los bienes objeto de aportes del Estado diferentes a los desembolsos de recursos 
públicos deberán estar valorados a precios de mercado de conformidad con 
la normatividad vigente, monto que deberá reflejarse en la estructuración 
financiera del proyecto como un esfuerzo financiero realizado por las entidades 
estatales respectivas. Dicha valoración deberá estar certificada por la entidad 
estatal y será considerada como un insumo para todos los efectos y trámites 
indicados en los artículos 26 y 27 de la Ley 1508 de 2012.(Presidencia de la 
República de Colombia, 2015; negrilla en el original)
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D. De los proyectos de asociación público privada de iniciativa 
pública

Artículo 2.2.2.1.4.1. Procedimiento de selección en proyectos de Asocia-
ción Público-Privada de iniciativa pública. El procedimiento de selección 
para los proyectos de Asociación Público Privada de iniciativa pública será el 
de licitación pública, señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en sus 
normas reglamentarias, salvo lo previsto en la Ley 1508 de 2012 y en el presente 
título, o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. (Decreto 1467 
de 2012, artículo 12)

Artículo 2.2.2.1.4.2. Factores de selección en proyectos de Asociación 
Público-Privada de iniciativa pública. La entidad estatal competente, dentro 
del plazo previsto en el pliego de condiciones, verificará el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones señalados en el numeral 12.1 de la Ley 1508 de 
2012, para determinar cuáles de los oferentes pueden continuar en el proceso 
de selección. En caso de que se utilice el sistema de precalificación de que 
trata el presente título, la verificación de los factores de selección se realizará 
en dicha etapa.

La oferta más favorable para la entidad será aquella que, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato, represente la mejor oferta basada en la aplicación de 
los criterios establecidos en el numeral 12.2 del artículo 12 de la Ley 1508 de 
2012, o en la mejor relación costo-beneficio para la entidad. La entidad estatal 
competente establecerá en el pliego de condiciones los criterios que utilizará 
para la selección.

El análisis para establecer la mejor relación costo-beneficio para la entidad, 
tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta sobre el 
proyecto de Asociación Público-Privada.

2. Las condiciones técnicas adicionales que para la entidad estatal compe-
tente representen ventajas en la disponibilidad de la infraestructura, en el 
cumplimiento de Niveles de Servicio o en Estándares de Calidad.

3. Las condiciones económicas adicionales que, para la entidad estatal 
competente, representen ventajas cuantificables en términos monetarios.

4. Los puntajes que se asignarán a cada ofrecimiento técnico o económico 
adicional, deben permitir la comparación de las ofertas presentadas. En 
ese sentido, cada variable se cuantificará monetariamente, según el valor 
que represente el beneficio a recibir.

http://www.leyex.info/leyes/Ley80de1993.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
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Para la comparación de las ofertas, la entidad estatal competente calculará la 
relación costo-beneficio de cada una de ellas, asignando un puntaje propor-
cional al valor monetario asignado a las condiciones técnicas y económicas 
adicionales ofrecidas.

Parágrafo. La verificación de la capacidad financiera o de financiación y de la 
experiencia en inversión o estructuración de proyectos a las que se refiere el nu-
meral 12.1 del artículo 12 de la Ley 1508 de 2012, en el caso de las propuestas 
presentadas por personas jurídicas respaldadas mediante compromisos de inver-
sión irrevocables de Fondos de Capital Privado, en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.2.1.1.3 del presente decreto, se hará de la siguiente manera:

En cuanto a capacidad financiera o de financiación:

La capacidad financiera podrá demostrarse mediante el compromiso irrevocable 
de aporte de recursos líquidos por parte del fondo.

Los administradores de los fondos deberán certificar: (i) que la inversión es 
admisible para el mismo; (ii) el monto de los recursos líquidos comprometidos, 
y (iii) que dicho compromiso es irrevocable.

En cuanto a experiencia en inversión o estructuración de proyectos:

Podrá acreditar la experiencia del gestor profesional o del comité de inversiones 
del Fondo de Capital Privado. (Decreto 1467 de 2012, artículo 13)

Artículo 2.2.2.1.4.3. Valor del contrato en proyectos de Asociación Público 
Privada de iniciativa pública. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artícu-
lo 4º). El valor de los contratos de los proyectos de Asociación Público-Privada 
de iniciativa pública comprende el presupuesto estimado de inversión que co-
rresponde al valor de la construcción, reparación, mejoramiento, equipamiento, 
operación y mantenimiento del proyecto y demás actividades técnicas necesarias 
para el cumplimiento del contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1508 de 2012, el 
valor de las adiciones de recursos y prórrogas sumadas no podrán ser superiores 
al veinte por ciento (20 %) del valor del contrato inicialmente pactado.

Dentro de los límites establecidos en el artículo 13 de la Ley 1508 de 2012, 
si el porcentaje de recursos públicos adiciona/es respecto del valor total de las 
adiciones y prórrogas es superior al porcentaje de los desembolsos de recursos 
públicos inicialmente pactados respecto del valor inicial del contrato, las adi-
ciones de recursos públicos deberán ser sometidas a consideración del Confis, 
o la instancia que haga sus veces a nivel territorial, para que esa instancia se 
pronuncie sobre el incremento de dicho porcentaje.

http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
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Artículo 2.2.2.1.4.4. Estudios para abrir procesos de selección para la 
ejecución de proyectos de Asociación Público-Privada de iniciativa pública. 
La entidad estatal competente deberá contar con los estudios de que trata 
el numeral 5.1 del artículo 2.2.2.1.5.5 del presente decreto, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley 1508 de 2012. 
Sin embargo, si la naturaleza y el alcance del proyecto hace que alguno de los 
estudios de que trata el numeral 5.1 del artículo 2.2.2.1.5.5 del presente decreto 
no sea requerido, la entidad estatal competente determinará los estudios con los 
cuales deberá contar para abrir el respectivo proceso de selección.

El cumplimiento de los requisitos a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 
1508 de 2012 y la autorización para asumir compromisos con cargo a vigencias 
futuras, si es procedente, es suficiente para la apertura de la licitación. No será 
necesaria la elaboración de los estudios previos a los que se refiere el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del presente decreto. (Decreto 1467 de 2012, artículo 15) [Ver 
Resolución 678 de 2017, M. de Vivienda.]

Artículo 2.2.2.1.4.5. Sistemas de precalificación. Para aquellos proyectos 
de Asociación Público-Privada de iniciativa pública cuyo costo estimado sea 
superior a setenta mil salarios mínimos mensuales legales vigentes (70.000 
smmlv), la entidad estatal competente podrá utilizar, previo a la apertura del 
proceso de selección, sistemas de precalificación. La entidad estatal podrá con-
tratar con los integrantes de la lista de precalificados los estudios adicionales o 
complementarios que requiera el proyecto, a costo y riesgo de los precalificados.

La conformación de la lista de precalificados no obliga a la entidad estatal a abrir 
el Proceso de Contratación. Así mismo, la entidad estatal podrá desistir de utili-
zar la lista de precalificados y proceder a iniciar un proceso de selección abierto, 
si con posterioridad a la conformación de la lista se evidencia que no se cuenta 
con por lo menos cuatro (4) precalificados interesados en presentar oferta.

La entidad estatal no adquiere compromiso alguno de pago o retribución por 
los estudios complementarios requeridos por el proyecto que adelanten los 
integrantes de la lista de precalificados.

En caso de adjudicación, el adjudicatario del contrato deberá pagar a los in-
tegrantes de la lista de precalificados el valor de los estudios complementarios 
que haya acordado previamente con la entidad estatal competente.

En aquellos casos en que no se abra el proceso de selección, se desista del uso 
de la precalificación, o cuando el resultado del proceso de selección sea la 
declaratoria de desierta del mismo, la entidad estatal competente podrá adquirir 
aquellos insumos o estudios complementarios adelantados por los integrantes 
de la lista de precalificados, que le interesen o le sean útiles. Esta adquisición 
implicará la cesión de los derechos patrimoniales de autor y la libre disposición 
de los mismos.

http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
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Parágrafo. El alcance de los estudios adicionales o complementarios, el valor 
máximo de los mismos, la experiencia y condiciones de idoneidad de quien los 
desarrolle, se definirán de mutuo acuerdo entre la entidad estatal competente 
y los precalificados. (Decreto 1467 de 2012, artículo 16; Decreto 1553 de 
2014, artículo 2°)

Artículo 2.2.2.1.4.6. Precalificación. La invitación a participar en la precali-
ficación incluirá como mínimo la siguiente información:

1. Descripción del proyecto y estudios de prefactibilidad que lo soportan, 
en los términos establecidos del que trata el artículo 2.2.2.1.5.2 del 
presente decreto.

2. La fecha y hora límite, así como el lugar físico o electrónico para presentar 
la manifestación de interés.

3. La indicación de los requisitos mínimos habilitantes que se exigirán para 
la precalificación, que serán al menos los indicados en el numeral 12.1 del 
artículo 12 de la Ley 1508 de 2012.

La invitación deberá ser publicada en el Secop y contemplar un plazo mínimo 
de quince (15) días calendario contados a partir de su publicación, para que 
los interesados presenten las respectivas manifestaciones de interés. (Decreto 
1467 de 2012, artículo 17)

Artículo 2.2.2.1.4.7. Conformación de la lista de precalificados. La lista de 
precalificados se conformará con los interesados que presenten manifestación 
de interés y cumplan los requisitos señalados en el numeral 12.1 del artículo 
12 de la Ley 1508 de 2012.

Los interesados en conformar la lista expresarán su interés por escrito, dentro 
del término señalado para ello en la invitación a participar en la precalificación, 
y acompañarán dicha manifestación con la documentación que soporte el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes.

Si una vez revisadas las manifestaciones de interés por parte de la entidad estatal 
se establece que hay cuatro (4) o más interesados habilitados, se procederá a 
conformar la lista de precalificados. Cuando se establezca que hay entre dos 
(2) y tres (3) interesados habilitados, será opcional para la entidad estatal 
conformar la lista de precalificados, pero en todo caso se requerirá mínimo 
dos (2) interesados habilitados para conformar la lista de precalificados.

En caso de no conformar la lista de precalificados de conformidad con lo 
señalado en el párrafo anterior, y si la entidad estatal considera conveniente 
continuar con el proceso, podrá adelantarlo mediante licitación pública abierta 
o podrá por una sola vez más intentar integrar la lista de precalificados. (Decreto 
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1467 de 2012, artículo 18; Decreto 2043 de 2014, artículo 2°). (Presidencia 
de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

E. De los proyectos de asociación público privada de iniciativa 
privada

Artículo 2.2.2.1.5.1. Condiciones para la presentación de iniciativas pri-
vadas. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 5º). Los particulares 
interesados en estructurar proyectos de Asociación Público-Privada de iniciativa 
privada deben presentar sus propuestas en los términos establecidos en el 
presente Título y en particular:

1. No podrán presentarse iniciativas en los casos en que correspondan a un 
proyecto que, al momento de su presentación modifiquen contratos o 
concesiones existentes.

2. En el evento de presentarse una iniciativa privada en la cual el originador 
del proyecto, uno de los integrantes de la estructura plural creada para pre-
sentar dicha iniciativa, o alguno de los vinculados económicos de aquellos, 
ostente la condición de contratista, concesionario, socio o miembro de la 
estructura plural conformada para ejecutar un proyecto que contemple o 
incluya total o parcialmente infraestructura considerada en la iniciativa 
privada propuesta, deberá manifestar expresamente dicha condición a la 
entidad pública competente y suministrar/e toda aquella información que 
esta estime relevante conocer, y/o atender las solicitudes de información 
que estime necesario efectuar sobre la infraestructura considerada en la 
iniciativa privada propuesta o sobre el proyecto de concesión o Asociación 
Público Privada ejecutado, o en ejecución, salvo por la información que 
la ley prohíbe revelar, o por aquella protegida por el secreto industrial en 
Colombia. Para efectos del presente numeral se entiende como vinculado 
económico, todo aquel que se encuentre en los supuestos normativos 
previstos en los artículos 450 a 452 del Estatuto Tributario. Se entenderá 
que la entrega oportuna y completa de la información de que trata este 
numeral y la respuesta completa y oportuna a las solicitudes de informa-
ción efectuadas por la entidad concedente, serán requisitos de obligatorio 
cumplimiento en el trámite de estas iniciativas privadas.

3. No podrán presentarse iniciativas en los casos en que soliciten garantías del 
Estado o desembolsos de recursos del Presupuesto General de la Nación, 
de las entidades territoriales o de otros Fondos Públicos, superiores a los 
establecidos en la Ley 1508 de 2012.

4. No podrán presentarse iniciativas en los casos en que un proyecto similar 
haya sido estructurado por parte de cualquier entidad estatal, o cuando 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
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haya sido adjudicado el contrato para su estructuración o haya sido contra-
tado. Para los anteriores efectos, se entenderá que una iniciativa privada y 
un proyecto público son similares cuando ésta incorpore o conlleve el uso 
total o parcial de bienes o de la infraestructura considerada en el proyecto 
público definido en los respectivos pliegos de condiciones, o en el contrato 
de estructuración, según corresponda.

Transcurridos dos (2) años a partir de la finalización del contrato de estruc-
turación, sin que la entidad competente hubiere dado apertura al proceso de 
licitación para la ejecución del proyecto de Asociación Público-Privada, podrán 
presentarse iniciativas privadas sobre el mismo proyecto.

5. No podrán presentarse iniciativas en los casos en que no se encuentren 
previstos en el Plan Plurianual de Inversiones del respectivo Plan de De-
sarrollo o en alguno de los instrumentos de planificación con que cuente 
la entidad.

6. Todas las iniciativas privadas que no requieran el desembolso de recursos 
públicos deberán contar con al menos un mecanismo líquido destinado 
para la atención de riesgos a cargo de la Entidad Estatal. Dicho mecanismo 
se fondeará con recursos propios del proyecto, diferentes a los rendimien-
tos, remanentes o excedentes de otras subcuentas, y deberá representar 
como mínimo el setenta y seis por ciento (76 %) de la estimación de 
la valoración de obligaciones contingentes de la que trata el artículo 
2.2.2.1.6.1, del presente Decreto. Este mecanismo será fondeado en los 
términos que se defina contractualmente, así como su operatividad.

7. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 34 de la Ley 1508 de 2012, 
por lo menos dos (2) años antes de la finalización del respectivo contrato de 
concesión o de Asociación Público-Privada, la entidad pública competente 
deberá preparar un estudio, o análisis que le permita tomar la decisión de 
celebrar un nuevo contrato o de dejar que el proyecto revierta a la entidad 
pública. En el evento en el cual se presente una iniciativa privada antes del 
plazo anteriormente mencionado sin que entidad pública hubiera dado 
cumplimiento a la mencionada obligación, tal circunstancia, no exime a la 
entidad pública de realizarlo en la oportunidad anteriormente mencionada 
y en todo caso, antes de aceptar o rechazar la iniciativa privada, si fuere el 
caso. Dicho estudio o análisis deberá considerar y evaluar la conveniencia 
de aceptar iniciativas privadas, así como la oportunidad en la cual resulte 
óptima su presentación, tomando como referente el momento en el cual 
la infraestructura deberá revertirse.

Artículo 2.2.2.1.5.2. Etapa de prefactibilidad. (Modificado por el Decreto 
438 de 2021, artículo 6º). En la etapa de prefactibilidad, el originador de 
la iniciativa privada deberá contar entre otros, con información secundaria, 
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cifras históricas, proyecciones económicas del Estado y realizará las inspecciones 
básicas de campo que sean necesarias. El propósito de esta etapa consiste en 
proponer, cuantificar y comparar alternativas técnicas que permitirán analizar 
la viabilidad del proyecto.

En esta etapa el originador de la iniciativa privada presentará ante la entidad 
estatal competente como mínimo la siguiente información:

1. Nombre del originador y descripción completa del proyecto:

1.1. Nombre o razón social, domicilio, teléfono, correo electrónico y 
representante legal del originador.

1.2. Identificación de los integrantes del instrumento asociativo a través 
del cual se presenta la iniciativa privada, según corresponda.

1.3. Identificación de la persona natural o jurídica que actuará como 
líder de la iniciativa privada. Dicho líder deberá ostentar la mayor 
participación en el instrumento asociativo conformado para presentar la 
iniciativa privada.

Corresponderá al líder de la iniciativa privada dar cumplimiento a los requisitos 
exigibles en materia de capacidad financiera o de financiación requerida. Para 
tal efecto, el originador del proyecto podrá vincular al instrumento asociativo 
utilizado para presentar la iniciativa privada a aquellas personas naturales o 
jurídicas, que le permitan dar cumplimiento a las exigencias establecidas en 
materia de capacidad financiera o de financiación, siempre y cuando dicho líder 
conserve la mayor participación en el correspondiente instrumento asociativo 
hasta la firma del contrato.

1.4. Documentos que acrediten la existencia y representación legal del 
originador.

1.5. Diagnóstico actualizado que describa la situación actual del bien 
o servicio público y justificación debidamente soportada respecto de su 
necesidad de intervención.

Descripción general del proyecto.

2. Alcance del proyecto:

2.1. Descripción de la necesidad a satisfacer.

2.2. Descripción de la población beneficiada y afectada.

2.3. Actividades o servicios que asumiría el inversionista.

2.4. Estudios de demanda en etapa de prefactibilidad con sustento me-
todológico.
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2.5. Cronograma general y plan de inversiones de las etapas de construc-
ción y operación y mantenimiento del proyecto, según corresponda.

3. Diseño mínimo en etapa de prefactibilidad:

3.1. Descripción y estado de avance de los estudios disponibles de inge-
niería, los cuales deberán estar mínimo en etapa de prefactibilidad. Los 
estudios deberán ser anexados.

3.2. Cronograma de desarrollo de estudios y diseños.

4. Especificaciones del proyecto:

4.1. Diseño conceptual de la estructura de la transacción propuesta iden-
tificando en forma particular y concreta los actores financieros, operativos 
y administrativos involucrados.

4.2. Identificación de factores que afectan la normal ejecución del pro-
yecto entre otros, factores sociales, ambientales, prediales o ecológicos 
y propuesta inicial de mitigación de la potencial afectación para darle 
viabilidad al proyecto.

5. Costo estimado:

El originador del proyecto deberá presentar a la entidad competente como 
mínimo la siguiente información:

5.1. Estimación de los costos de inversión, operación y mantenimiento.

5.2. Estimación de ingresos discriminado las fuentes públicas y propias 
del proyecto.

5.3. Estimación de los costos de capital y de deuda, así como la identifi-
cación de las posibles fuentes de financiamiento.

5.4. Impuestos atribuibles al proyecto.

5.5. Mecanismos contractuales de mitigación de los riesgos del proyecto 
y sustentación de la suficiencia de los mismos.

La información de carácter contable que se suministre deberá cumplir con las 
normas y regulaciones vigentes sobre el particular.

La entidad estatal competente podrá solicitar información adicional cuando 
lo · considere pertinente, siempre y cuando ello no conlleve a la ampliación o 
suspensión del plazo para pronunciarse sobre la iniciativa privada.

Artículo 2.2.2.1.5.3. Registro Único de Asociaciones Público Privadas 
(RUAPP). (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 7º). El originador 
de los proyectos de Asociación Público-Privada de iniciativa privada deberá 
radicarlos a través de los medios electrónicos diseñados para el efecto en el 
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Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). La constancia 
que expida el medio electrónico será constancia suficiente de su radicación. 
La Entidad Estatal deberá estudiar la primera iniciativa radicada sobre un 
proyecto en particular, las demás iniciativas sobre el mismo proyecto solo serán 
estudiadas en el orden de su radicación, si la primera iniciativa es rechazada o se 
considera fallida. Una iniciativa privada versa sobre un mismo proyecto cuando 
comparte infraestructura física, estructura de ingresos u otros elementos, que 
hagan inviable su implementación simultánea o coexistencia con el proyecto 
que se compara.

El registro y actualización de los proyectos de Asociación Público-Privada de 
iniciativa pública estarán a cargo de la entidad estatal competente. La entidad 
estatal deberá registrar la iniciativa pública en el RUAPP, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la celebración de cualquier contrato que tenga por 
objeto la realización de alguno de los estudios a los cuales hace referencia el 
artículo 2. 2. 2.1.4.4 del presente Decreto. Si la entidad estatal competente 
realiza la elaboración de dichos estudios con su personal, el registro deberá 
efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que la 
entidad estatal tenga disponible cualquiera de estos estudios.

Parágrafo 1°. El Departamento Nacional de Planeación utilizará la plataforma 
del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), para la radica-
ción, registro y consolidación de la información de los proyectos de Asociación 
Público-Privada, para lo cual la Agencia Nacional de Contratación Pública 
-Colombia Compra Eficiente-, brindará la colaboración pertinente en el marco 
de sus competencias.

Parágrafo 2. Mientras entra en operación el Registro Único de Asociaciones 
Público-Privadas en el SECOP, el registro en el RUAPP deberá hacerse a través 
del medio electrónico establecido por el Departamento Nacional de Planeación 
y la entidad estatal continuará encargada de registrar los proyectos de Asociación 
Público Privada de iniciativa privada en el RUAPP dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al recibo del proyecto.

Artículo 2.2.2.1.5.4. Evaluación de la etapa de prefactibilidad y respuesta. 
(Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 8º). Para evaluar si existe 
interés público en el proyecto presentado, la entidad estatal competente deberá 
consultar los antecedentes con otras entidades estatales involucradas y realizará 
las consultas con terceros que considere necesarias.

Dentro del plazo máximo de tres (3) meses, contados desde la fecha de recep-
ción del proyecto en etapa de prefactibilidad, la entidad estatal competente 
enviará al originador de la propuesta, una comunicación indicando si la pro-
puesta, al momento de ser analizada, es de interés de la entidad competente 
de conformidad con las políticas sectoriales, la priorización de proyectos a ser 
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desarrollados; y si dicha propuesta contiene los elementos que le permiten 
inferir que la misma puede llegar a ser viable. Asimismo, la entidad estatal 
competente se pronunciará sobre la suficiencia y solidez de la información 
suministrada en cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
Decreto para la presentación de proyectos de Asociación Público-Privada de 
iniciativa privada en etapa de prefactibilidad. En caso de requerirse modifica-
ciones o aclaraciones, el originador de la propuesta deberá remitir a la entidad 
estatal la información ajustada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la recepción del concepto de insuficiencia de la información suministrada. A 
partir del recibo de las subsanaciones, la Entidad rechazará la iniciativa en el 
evento en el cual la información suministrada continúe estando incompleta, 
no resulte clara o presente inconsistencias técnicas. Lo anterior, sin perjuicio 
de que la entidad se pronuncie dentro del término previsto en el artículo 15 
de la Ley 1508 de 2012.

El originador podrá presentar nuevamente el proyecto, subsanando aquellos 
aspectos que motivaron su rechazo. La fecha de esta nueva radicación será 
tenida en cuenta para definir el orden en el cual deberán evaluarse las diferentes 
iniciativas privadas que versen sobre el mismo proyecto.

En todo caso, la comunicación en la cual la entidad pública manifiesta que 
el proyecto es de su interés no implica el reconocimiento de algún derecho al 
originador, ni la aprobación de la iniciativa privada, ni obligación alguna para 
el Estado en los términos del artículo 15 de la Ley 1508 de 2012.

La entidad estatal deberá indicar, en su respuesta, si:

Se considera o no de interés público el proyecto, en caso afirmativo se incluirá 
la siguiente información:

1. Estudios mínimos a entregar en la etapa de factibilidad, su forma y 
especificaciones.

2. Estudios identificados en la etapa de prefactibilidad que deben ser elabo-
rados o complementados obligatoriamente en la siguiente etapa.

3. La capacidad financiera o de financiación requerida.

4. La experiencia mínima en inversión o en estructuración de proyectos.

5. Plazo máximo para la entrega del proyecto en etapa de factibilidad, el cual 
en ningún caso será superior a dos (2) años, incluidas prórrogas. Este plazo 
no podrá suspenderse.

Artículo 2.2.2.1.5.5. Etapa de Factibilidad. (Modificado por el Decreto 438 
de 2021, artículo 9º). En caso de que una iniciativa privada sea declarada de 
interés público, el originador de la propuesta deberá entregar el proyecto en 

https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
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etapa de factibilidad dentro del plazo establecido en la comunicación que así 
lo indicó.

En la etapa de factibilidad se profundizan los análisis y la información básica 
con la que se contaba en etapa de prefactibilidad, mediante investigaciones de 
campo y levantamiento de información primaria, buscando reducir la incer-
tidumbre asociada al proyecto, mejorando y profundizando en los estudios y 
ampliando la información de los aspectos técnicos, financieros, económicos, 
ambientales, sociales y legales del proyecto.

Si el originador de la iniciativa privada no presenta e/proyecto en etapa de 
factibilidad en este plazo, la iniciativa se considerará fallida por parte del 
originador del proyecto, sin que se requiera comunicación alguna en dicho 
sentido, pudiéndose estudiar la iniciativa privada presentada posteriormente 
sobre el mismo proyecto, de conformidad con el orden de radicación en el 
Registro Único de Asociaciones Público-Privadas (RUAPP).

Para la presentación del proyecto en etapa de factibilidad, el originador del 
proyecto deberá presentar como mínimo la siguiente información.

1. Originador del proyecto

1.1. Documentos que acrediten su capacidad financiera o de potencial 
financiación, de acuerdo con lo definido por la entidad estatal competente.

Para el efecto deberá identificarse a la persona natural o jurídica señalada como 
líder de la iniciativa privada de acuerdo con la información radicada en etapa 
de prefactibilidad, conforme a lo establecido en el numeral 1.3. del artículo 
2.2.2.1.5.2, del presente Decreto.

La persona natural o jurídica señalada como líder de la iniciativa privada deberá 
formar parte y mantener la mayor participación, tanto en el instrumento asocia-
tivo conformado para su presentación como para la celebración del respectivo 
contrato, según corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de la incorporación de 
nuevos integrantes en los mencionados instrumentos asociativos.

El originador incluyendo los integrantes del instrumento asociativo a través 
del cual se presenta la iniciativa privada deberán manifestar si se encuentran 
incursos en alguna investigación, causal de inhabilidad, conflicto de interés 
o circunstancia que impida la celebración del contrato de Asociación Públi-
co-Privada.

1.2. Documentos que acrediten la experiencia en inversión o de estructura-
ción de proyectos para desarrollar el proyecto, de acuerdo con Jo definido 
por la entidad estatal competente.

2. Proyecto:
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2.1. Nombre definitivo, ubicación geográfica y descripción detallada del 
proyecto y sus fases.

2.2. Diagnóstico definitivo que describa la forma mediante la cual se 
satisface la necesidad mediante la provisión del bien o servicio público.

2.3. Identificación de la población afectada y la necesidad de efectuar 
consultas previas.

2.4. Identificación, diagnóstico y evaluación socioeconómica de la pobla-
ción beneficiada y afectada por el proyecto. El originador deberá presentar 
un análisis completo del impacto directo que el proyecto generará, y pre-
sentar alternativas sociales que solucionen o mitiguen el impacto negativo 
y de ser el caso incorporar/as dentro de la minuta.

2.5. Evaluación costo-beneficio del proyecto analizando el impacto social, 
económico y ambiental del proyecto sobre la población directamente 
afectada, evaluando los beneficios socioeconómicos esperados.

2.6. Descripción del servicio que se prestaría bajo el esquema de Asocia-
ción Público-Privada.

2.7. Terreno, estudio de títulos, identificación de gravámenes, servidum-
bres y demás derechos que puedan afectar la disponibilidad del bien

3. Riesgos del proyecto

3.1. Identificación, tipificación, estimación y asignación definitiva de los 
riesgos del proyecto de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 
80 de 1993, la Ley 448 de 1998, la Ley 1150 de 2007, los documentos 
CONPES y las normas que regulen la materia.

3.2. Proponer los mecanismos contractuales de mitigación de los riesgos 
del proyecto y sustentar la suficiencia de los mismos.

3.3. Análisis de amenazas y vulnerabilidad para identificar condiciones 
de riesgo de desastre, de acuerdo con la naturaleza del proyecto, en los 
términos del presente Decreto.

4. Análisis financiero

4.1. El modelo financiero en hoja de cálculo, detallado y formulado que 
fundamente el valor y el plazo del proyecto que contenga como mínimo:

4.1.1. Estimación de inversión y de costos de operación y mantenimiento 
y sus proyecciones discriminando el rubro de administración, imprevistos 
y utilidad.

4.1.2. Estimación de los ingresos del proyecto y sus proyecciones.
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4.1.3. Estimación de solicitud de vigencias futuras, en caso de que se 
requieran.

4.1.4. Supuestos financieros y estructura de financiamiento.

4.1.5. Construcción de los estados financieros.

4.1.6. Valoración del proyecto.

4.1.7. Manual de operación para el usuario del modelo financiero.

4.2. Diseño definitivo ·de la estructura de la transacción. propuesta iden-
tificando en forma particular y concreta los actores financieros, operativos 
y administrativos involucrados.

5. Estudios actualizados.

5.1. Estudios de factibilidad técnica, económica, ambiental, predial, finan-
ciera y jurídica del proyecto y diseño arquitectónico cuando se requiera.

5.2. Cuantificación del valor de los estudios detallando sus costos.

En todo caso, el originador especificará aquellos estudios que considera no se 
requieran efectuar o actualizar, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto 
o que se encuentran disponibles por parte de la entidad estatal competente y 
resultan ser suficientes para la ejecución del mismo. En todo caso, la entidad. 
estatal competente establecerá si la consideración del originador es válida 
y aceptada.

6. Minuta del contrato y anexos.

6.1. Minuta del contrato a celebrar y los demás anexos que se requieran.

6.2. Declaración juramentada sobre la veracidad y totalidad de la infor-
mación que entrega el originador de la propuesta.

La entidad estatal competente podrá solicitar información adicional cuando lo 
considere pertinente, sin que ello conlleve a una ampliación o suspensión del 
plazo para presentar y evaluar la iniciativa privada, respectivamente.

Parágrafo 1. Si en etapa de factibilidad el originador y la entidad evidencian 
que deben adelantar actividades junto con contratistas de proyectos aledaños 
encaminadas a la interacción o armonización para la efectiva coexistencia entre 
proyectos que así lo requieran, podrán convocar al contratista y coordinar las 
actividades a realizar siempre y cuando no impliquen la modificación a un 
contrato o concesión existentes.

Parágrafo 2. De acuerdo con los términos del artículo 14 de la Ley 1508 
de 2012, el originador privado deberá presentar una propuesta de asignación 
de riesgos en el marco de (i) el artículo 4 de la Ley 1508 de 2012, y (ii) los 
lineamientos de política de riesgos de los documentos Conpes que les sean 
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aplicables. Sin perjuicio de lo anterior, el originador privado podrá presentar 
una iniciativa más favorable en términos de asignación y distribución de riesgos 
para la entidad contratante, siempre y cuando demuestre que dicha asignación 
se encuentra enmarcada bajo el principio conforme al cual el respectivo riesgo 
está asignado a la parte que se encuentra en mejor capacidad de gestionar/o, 
controlarlo, administrarlo y mitigarlo.

Para efectos de este parágrafo, se entenderá por asignación de riesgos, única-
mente la asignación de riesgos entre la entidad pública, el originador privado 
y la compartida entre estos.

En caso de no existir lineamientos de política para algún riesgo específico, el 
originador deberá presentar una propuesta de asignación de dicho riesgo que se 
adecúe a los lineamientos de la política de riesgo contractual del Estado emitida 
por el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), sin restrin-
gir aquellos casos en que el originador presente una iniciativa más favorable en 
la asignación y distribución de riesgos para la entidad contratante y demuestre 
que se encuentra en mejor posición para administrar los riesgos asumidos.

Dentro de la propuesta de asignación de riesgos, el originador deberá presentar 
un informe que sustente el análisis realizado sobre cada uno de los riesgos del 
proyecto y la justificación por la cual considera que la asignación propuesta es 
la asignación más eficiente.

La entidad contratante competente deberá propender por la optimización de 
la asignación y distribución en los análisis que realice previo a la aceptación 
de la iniciativa.

Posterior a la adjudicación del contrato, no podrán presentarse nuevas asun-
ciones de riesgo, ni podrán solicitarse responsabilidades adicionales en cabeza 
del Estado.

En las iniciativas privadas que no requieran desembolsos de recursos públicos, 
los mecanismos de compensación por la materialización de los riesgos asig-
nados a la entidad estatal serán aquel/os que se definan en la estructuración 
del proyecto, entre otros, pero sin limitarse: (i) la ampliación del plazo inicial 
de conformidad con la ley, (ii) la modificación del alcance del proyecto; (iii) 
el incremento de peajes y tarifas; (iv) subcuentas para la atención de riesgos 
y excedentes del patrimonio autónomo, y v) el mecanismo dispuesto en el 
artículo 2.2.2.1.5.1, del presente Decreto, el cual tiene carácter obligatorio en 
este tipo de iniciativas.

Artículo 2.2.2.1.5.6. Evaluación de la etapa de factibilidad y respuesta. 
(Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 10). Entregada la iniciativa 
en etapa de factibilidad, la entidad estatal competente deberá efectuar la revisión 
y análisis de la iniciativa presentada y solicitar, si fuera el caso, al originador 
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los estudios adicionales o complementarios y ajustes o precisiones al proyecto, 
evento en el cual, se podrá prorrogar el plazo establecido para dicha evaluación 
en los términos del primer inciso del artículo 16 de la Ley 1508 de 2012.

La entidad estatal competente deberá convocar públicamente dentro de los 
tres meses siguientes a la entrega del proyecto en etapa de factibilidad a los 
terceros y autoridades competentes que puedan tener interés en el proyecto a 
una audiencia pública, con el propósito de recibir las sugerencias y comentarios 
sobre el mismo.

Una vez efectuada la revisión y análisis de la iniciativa privada, la entidad estatal 
competente deberá:

1. Elaborar un informe que contenga los análisis efectuados y evidencie la 
debida diligencia realizada en la revisión y análisis de la iniciativa privada 
presentada. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que le asiste al 
originador por la estructuración realizada.

2. Presentar para aprobación de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien 
haga sus veces en el orden territorial, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 448 de 1998 y lo previsto en el presente Decreto, el análisis de 
obligaciones contingentes junto con su respectiva valoración

3. Presentar para concepto previo favorable al Departamento Nacional de 
Planeación o de la entidad de planeación respectiva en el caso de entidades 
territoriales, de conformidad con los parámetros que este Departamento 
Administrativo establezca, la justificación de utilizar el mecanismo de Aso-
ciación Público-Privada como modalidad de ejecución para el desarrollo 
del proyecto.

4. Solicitar al ministerio u órgano cabeza del sector, la presentación del pro-
yecto de Asociación Público-Privada de iniciativa privada ante el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (CONPES), cuando este cuente 
con un presupuesto estimado de inversión, sumado a los aportes del Es-
tado a los que hace referencia e/artículo 2.2.2.1.3.2, del presente Decreto, 
superior a setenta mil Salarios Mínimos. Legales Mensuales Vigentes 
(70.000 SMLMV), o cuando los ingresos anuales estimados del proyecto 
sean superiores a setenta mil Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(70.000 SMLMV), tratándose de proyectos a cargo de una entidad del 
orden nacional.

Corresponderá al Ministerio u órgano cabeza del sector presentar ante el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), las conclusio-
nes del estudio de factibilidad, el informe que contiene los análisis efectuados 
que evidencian la debida diligencia realizada en la revisión y análisis de la 
iniciativa privada e informar sobre el tratamiento dado a las sugerencias y 
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comentarios obtenidos en desarrollo de lo previsto en el segundo inciso del 
presente artículo, con el propósito de obtener sus recomendaciones sobre el 
particular. Para efectos de la presentación del proyecto ante el CONPES y la 
formulación de recomendaciones sobre el mismo, no se requerirá la expedición 
de un Documento CONPES sobre el particular.

Las entidades del orden territorial deberán conformar un comité o consejo ase-
sor integrado con funcionarios que posean conocimientos técnicos, financieros 
y jurídicos, con el propósito de que emitan sus recomendaciones con relación 
a los análisis que hace referencia el presente artículo.

5. Emitir respuesta al originador de la iniciativa informando sobre:

5.1. Resultado: Viabilidad o rechazo de la iniciativa privada.

5.2. Monto que acepta como valor de los estudios realizados y for-
ma de pago.

5.3. Condiciones bajo las cuales la entidad estatal competente aceptaría 
la iniciativa privada.

5.4. Borrador de minuta del contrato y anexos que la entidad estatal 
competente tendría como base para la elaboración del borrador de pliego 
de condiciones.

6. Definir y acordar con el originador de la iniciativa, si a ello hubiere lugar, 
las condiciones bajo las cuales sería aceptada la iniciativa de conformidad 
con lo previsto en el cuarto inciso del artículo 16 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 2.2.2.1.5.7. Adquisición de estudios. (Modificado por el Decreto 
438 de 2021, artículo 11). De ser rechazada la iniciativa privada, la entidad 
pública competente podrá adquirir aquel/os insumos o estudios que le sean 
útiles para el cumplimiento de sus funciones, valorados de conformidad con 
los costos soportados por el originador durante el trámite y evaluación de la 
iniciativa privada. La entidad estatal, en todo caso, deberá verificar que dichos 
valores se fundamenten en costos demostrados en tarifas de mercado.

La adquisición de insumos o estudios producto de la iniciativa privada recha-
zada, deberá constar por escrito, y contener entre otros, valor, forma de pago, 
manifestación de la cesión de derechos patrimoniales, identificación precisa de 
los estudios anexando la totalidad de soportes correspondientes a los mismos, y 
en general todos aquel/os aspectos que permitan definir claramente el acuerdo 
de voluntades.

Parágrafo. La entidad competente deberá evaluar posibles situaciones de 
conflictos de interés o de vulneración de principios de la contratación admi-
nistrativa que se puedan presentar cuando vaya a iniciar un proceso de selección 
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de un proyecto de Asociación Público-Privada tras la adquisición de insumos o 
estudios producto de una iniciativa privada rechazada. En caso de presentarse, 
la entidad competente regulará dichas situaciones en el respectivo pliego de 
condiciones.

Artículo 2.2.2.1.5.8. Presupuesto estimado de inversión en proyectos de 
Asociación Público-Privada de iniciativa privada. Corresponde al valor de la 
construcción, reparación, mejoramiento, equipamiento, operación y manteni-
miento del proyecto. (Decreto 1467 de 2012, artículo 26)

Artículo 2.2.2.1.5.9. Plazo para iniciación del proceso de selección. Dentro 
de los 6 meses siguientes a la expedición del concepto previo favorable del 
Departamento Nacional de Planeación de que trata el artículo 2.2.2.1.6.2 del 
presente decreto, la entidad estatal competente dará apertura a la licitación 
pública cuando se trate de iniciativas privadas que requieran desembolsos de 
recursos públicos, o realizará la publicación en el Secop de la información esta-
blecida en el artículo 19 de la Ley 1508 de 2012, cuando se trate de iniciativas 
privadas que no requieren desembolsos de recursos públicos. (Decreto 1467 
de 2012, artículo 27)

Artículo 2.2.2.1.5.10. Bonificación en las iniciativas privadas que requieren 
desembolsos de recursos públicos. En caso de ser aprobada por parte de la 
entidad estatal competente una iniciativa privada que requiera desembolsos 
de recursos públicos a las que se refiere el artículo 17 de la Ley 1508 de 2012, 
dicha entidad otorgará al originador de la iniciativa una bonificación sobre su 
calificación inicial en virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo, de la 
siguiente manera:

Categoría
Monto de inversión del 

proyecto – (smmlv)
Porcentaje de bonificación

A Entre 6.000 y 40.000 10 %

B Entre 40.001 y 120.000 6 %

C Mayor a 120.000 3 %

(Decreto 1467 de 2012, artículo 28)

Artículo 2.2.2.1.5.11. Tiempo mínimo de duración de la publicación. (Mo-
dificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 12). En caso de ser aprobada por 
parte de la entidad estatal competente una iniciativa privada que no requiere 
desembolsos de recursos públicos a las que se refiere el artículo 19 de la Ley 
1508 de 2012, dicha entidad estatal publicará en la página web del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) el acuerdo de la iniciativa 

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
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privada, los estudios y la minuta del contrato y sus anexos por el término de 
cuatro (4) meses, el cual podrá prorrogarse a solicitud de los interesados, si la 
entidad estatal competente lo estima conveniente hasta por dos (2) meses más

Artículo 2.2.2.1.5.12. Manifestación de Interés por terceros. (Modificado 
por el Decreto 438 de 2021, artículo 13). En caso de presentarse por parte 
de un tercero una manifestación de interés en la ejecución del proyecto, de 
conformidad con lo establecido en la publicación a la que hace referencia el 
artículo 20 de la Ley 1508 de 2012, esta deberá contener además de la expresión 
clara de su interés, las formas de contacto y los medios de comunicación eficaces 
a través de las cuales la entidad estatal competente podrá comunicarse con el 
interesado y la garantía que respalda su interés, por el monto equivalente al 
cero punto cinco por ciento (0.5 %) del presupuesto estimado de inversión del 
proyecto. La garantía podrá consistir en una póliza de seguros, garantía bancaria 
a primer requerimiento, fiducia mercantil en garantía, depósito de dinero en 
garantía y en general cualquier medio autorizado por la ley, con un plazo de 
un (1) año, el cual deberá prorrogarse para que se encuentre vigente hasta la 
fecha de firma del contrato.

Si se recibieren manifestaciones de interés dentro del término señalado en el 
artículo anterior y se cumple con los requisitos previstos en la publicación, 
la entidad estatal competente, sin consideración al presupuesto estimado de 
inversión, deberá proceder a conformar la lista de precalificados con quien o 
quienes manifestaron interés y cumplieron los requisitos establecidos por la 
entidad en la publicación de la iniciativa y el originador de la iniciativa privada, 
y con esta lista procederá a adelantar la selección del contratista a través del 
procedimiento de selección abreviada de menor cuantía con precalificación. 
En caso contrario, procederá a contratar con el originador de manera directa 
en las condiciones publicadas.

En caso de que se adelante el proceso de selección abreviada de menor cuantía, 
una vez conformada la lista de precalificados, se tendrán en cuenta las reglas 
previstas para la selección abreviada de menor cuantía establecidas en la Ley 
1150 de 2007 y sus reglamentos, con las siguientes particularidades, sin per-
juicio de otras que se señalaren en el presente Decreto:

1. Los factores de selección en proyectos de Asociación Público-Privada 
de iniciativa privada, en desarrollo del proceso de selección abreviada 
de menor cuantía con precalificación serán los señalados en el artículo 
2.2.2.1.4.2, del presente Decreto.

2. El cumplimiento de los requisitos para la estructuración de proyectos 
por agentes privados y la aceptación de la iniciativa privada por parte de 
la entidad estatal competente, a los que se refieren los artículos 14 y 16 
de la Ley 1508 de 2012, en los términos previstos en el presente Título y 
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las aprobaciones de las que trata la Sección 6 del presente capítulo, serán 
suficientes para la apertura del proceso de selección abreviada de menor 
cuantía con precalificación.

3. Si como resultado de la evaluación, el originador no queda en primer 
orden de elegibilidad y siempre que haya obtenido como mínimo un 
puntaje igual o superior al noventa por ciento (90 %) del puntaje obtenido 
por la propuesta mejor calificada, este tendrá la opción de mejorar su 
oferta en la oportunidad establecida en los pliegos de condiciones por un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde la publicación 
del informe definitivo de evaluación de las propuestas. En caso de que el 
originador mejore su propuesta, la entidad la dará a conocer a los demás 
oferentes para que realicen las observaciones que consideren necesarias, 
exclusivamente relacionadas con la mejora de la propuesta por parte del 
Originador, si a ello hubiere lugar, en la oportunidad establecida en los 
pliegos de condiciones y por un término máximo de cinco (5) días hábiles.

Para efectos de lo previsto en el presente numeral, se entiende que el originador 
mejora la oferta del proponente mejor calificado, cuando la nueva oferta del 
originador obtenga un puntaje que supere el puntaje obtenido por la propuesta 
mejor calificada.

Si el originador no hace uso de la opción de mejorar la oferta en los términos 
señalados en el presente numeral, la entidad estatal incluirá dentro del con-
trato que resulte del proceso de selección, la obligación de que el contratista 
adjudicatario reconozca al originador del proyecto el reembolso de los costos 
en que este haya incurrido por la realización de los estudios necesarios para 
la estructuración del proyecto de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1508 de 2012.

Parágrafo. Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica res-
paldada mediante compromisos de inversión irrevocables de Fondos de Capital 
Privado, en los términos del parágrafo del artículo 2.2.2.1.1.3, del presente 
Decreto, se regirá por lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.2.1.4.2, 
del presente Decreto. (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla 
en el original) 

F. Aprobaciones de los proyectos de asociación público privada
Artículo 2.2.2.1.6.1. Valoración de obligaciones contingentes. (Modificado por 
el Decreto 438 de 2021, artículo 14). Una vez la entidad estatal competente 
haya realizado las consultas a terceros y autoridades competentes de las que trata 
el artículo 16 de la Ley 1508 de 2012 y previo a la evaluación de viabilidad de 
la propuesta en etapa de factibilidad, la entidad estatal competente presentará 
para aprobación de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
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del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces en el 
orden territorial acorde con lo estipulado en la Ley 448 de 1998, el análisis de 
obligaciones contingentes junto con su respectiva valoración, de acuerdo con 
el procedimiento de que trata el presente Título y con base en los lineamientos 
estipulados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces en el orden 
territorial, y en los términos definidos en la Ley 448 de 1998. En cualquier caso, 
la entidad competente deberá velar por presentar la documentación completa, 
realizar las respectivas justificaciones, siendo responsable por la veracidad de la 
información presentada.

De no ser aprobada la valoración de obligaciones contingentes, la entidad 
estatal competente procederá a efectuar los ajustes correspondientes dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la comunicación de la valoración 
respectiva, si ello fuere posible, de conformidad con los lineamientos efectuados 
por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces en el orden territorial 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 448 de 1998.

En el evento en el cual la valoración de obligaciones contingentes no fuere 
aprobada por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces en el 
orden territorial de acuerdo con lo establecido en la Ley 448 de 1998, y no 
fuere posible efectuar modificaciones o ajustes a la misma, la entidad estatal 
competente informará al originador que la iniciativa ha sido rechazada.

Parágrafo. En el caso en el cual el proyecto de Asociación Público-Privada 
cuente con cofinanciación por parte de la Nación, la aprobación de obligaciones 
contingentes estará a cargo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2.2.2.1.6.2. Justificación de utilizar el mecanismo de Asociación 
Público-Privada. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 15). 
Una vez aprobada la valoración de obligaciones contingentes por parte de la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la entidad estatal competente presentará para 
concepto previo favorable al Departamento Nacional de Planeación o la entidad 
de planeación respectiva en el caso de entidades territoriales, de conformidad 
con los parámetros que el Departamento Nacional de Planeación establezca, 
la justificación de utilizar el mecanismo de Asociación Público Privada como 
modalidad de ejecución para el desarrollo del proyecto. Dicha solicitud deberá 
estar acompañada de la certificación emitida por el representante legal de la 
entidad competente en la cual conste que la información del proyecto se 
encuentra actualizada en el Registro Único de Asociaciones Público-Privadas.

https://www.leyex.info/documents/leyes/ce5c2c96744739627d1156cc7d77f88c.htm
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En cualquier caso, la entidad competente deberá velar por presentar la docu-
mentación completa, realizar las respectivas justificaciones, siendo responsable 
por la veracidad de la información presentada.

El Departamento Nacional de Planeación o la entidad de planeación respectiva 
en el caso de entidades territoriales se pronunciará sobre la justificación de 
utilizar el mecanismo de Asociación Público-Privada como modalidad de 
ejecución para el desarrollo del proyecto dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la respectiva solicitud.

De emitirse concepto no favorable sobre la justificación presentada, la entidad 
estatal competente procederá a efectuar los ajustes correspondientes en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, si ello fuere posible, de conformidad con 
los lineamientos efectuados por el Departamento Nacional de Planeación o la 
entidad de planeación respectiva del orden territorial, los cuales deberán ser 
expresamente aceptados por el originador de la iniciativa.

Una vez sea nuevamente radicada la solicitud de concepto previo favorable 
sobre la justificación de utilizar el mecanismo de Asociación Público-Privada 
como modalidad de ejecución para el desarrollo del proyecto al Departamento 
Nacional de Planeación o a la entidad de planeación respectiva en el caso de 
entidades territoriales, éstas se pronunciarán dentro del término establecido en 
el inciso tercero del presente artículo. Este procedimiento se repetirá todas las 
veces necesarias hasta tanto la solicitud por parte de la entidad correspondiente 
cumpla con los lineamientos y requerimientos definidos por el Departamento 
Nacional de Planeación o la entidad de planeación respectiva en el caso de 
entidades territoriales.

En caso de que dichas modificaciones no sean aceptadas por el originador, la 
iniciativa será rechazada por la entidad estatal competente.

En el evento en el que el Departamento Nacional de Planeación o la entidad de 
planeación respectiva del orden territorial emita concepto no favorable sobre la 
justificación presentada y no fuere posible efectuar modificaciones o ajustes a la 
misma, la entidad estatal competente informará al originador que la iniciativa 
ha sido rechazada.

Parágrafo 1. Cualquier modificación o ajuste que implique un cambio en los 
supuestos con fundamento en los cuales se efectuaron las aprobaciones de las 
que trata el presente capítulo, obligará a la entidad estatal competente a solicitar 
nuevamente dichas aprobaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en el cual la modificación o ajuste, no 
altere en más de un cinco por ciento (5 %) el resultado de la aplicación de los 
parámetros empleados para justificar la utilización del mecanismo de Asociación 
Público-Privada como modalidad de ejecución para el desarrollo del proyecto, 
no se requerirá que el Departamento Nacional de Planeación o la entidad de 
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planeación respectiva del orden territorial, emita un nuevo concepto favorable 
sobre el particular. Lo anterior, siempre y cuando, la respectiva modificación o 
ajuste no altere la asignación de riesgos anteriormente establecida y continúe 
siendo justificable la utilización del mecanismo de Asociación Público-Privada 
bajo los mismos parámetros de evaluación.

Parágrafo 2. Tratándose de proyectos cuya ejecución sea competencia de 
entidades territoriales, el concepto previo favorable al que hace referencia el 
presente artículo, será emitido por la entidad de planeación respectiva, o quien 
haga sus veces. En el caso de proyectos cofinanciados por la Nación o sus 
entidades descentralizadas, dicho concepto previo favorable deberá ser emitido 
por el Departamento Nacional de Planeación.

Parágrafo 3. El Departamento Nacional de Planeación, o la entidad de pla-
neación respectiva del orden territorial podrá solicitar el modelo financiero 
de los proyectos en etapa de factibilidad, así como toda aquella información 
que considere pertinente para el debido análisis del proyecto en el marco de 
la emisión del concepto previo sobre la justificación de utilizar el mecanismo 
de Asociación Público-Privada como modalidad de ejecución del proyecto. Lo 
anterior, conservando la reserva legal del modelo financiero de que trata la Ley 
1508 de 2012.

Parágrafo 4. El Departamento Nacional de Planeación establecerá los para-
mentos conforme a los cuales deberá justificarse la utilización del mecanismo 
de Asociación Público-Privada como modalidad de ejecución para el desarrollo 
del proyecto. Para tales efectos, expedirá las metodologías que permitan realizar 
dicha justificación, así como la cuantificación o valoración de los parámetros 
contenidos en ellas, incluida la estimación de los riesgos asignados al inversio-
nista privado, cuando ello aplique.

Artículo 2.2.2.1.6.3. Autorización de vigencias futuras. Previo a la apertura 
de la licitación pública, se deberá contar con la autorización de vigencias fu-
turas para amparar proyectos de Asociación Público Privada, en los términos 
establecidos en el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012. (Decreto 1467 de 2012, 
artículo 33)

Artículo 2.2.2.1.6.4. Vigencias futuras para amparar proyectos de Aso-
ciación Público-Privada. De conformidad con el artículo 23 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto y el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, el Consejo 
Superior de Política Fiscal (Confis), definirá mediante resolución los requisitos, 
procedimientos y demás parámetros necesarios para el otorgamiento de las 
vigencias futuras de la Nación para amparar proyectos de Asociación Público 
Privada. (Decreto 1467 de 2012, artículo 34). (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla en el original) 

http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
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G. De los riesgos en los proyectos de asociación público privada
Artículo 2.2.2.1.7.1. Identificación, tipificación, estimación y asignación 
de riesgos. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 16). La entidad 
estatal competente es la responsable de la identificación, tipificación, estimación 
y asignación de los riesgos que se puedan generar en los proyectos de Asociación 
Público-Privada. En el proceso de identificación, tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos, las entidades deben realizar el análisis de acuerdo 
con los criterios establecidos en la ley, demás normas que regulen la materia y 
la política de riesgo contractual del Estado para proyectos de infraestructura.

Artículo 2.2.2.1.7.2. De las metodologías de estimación de obligaciones 
contingentes. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 17). La 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces a nivel territorial conforme 
a lo dispuesto en la Ley 448 de 1998, expedirá las metodologías para estimar 
el valor de las obligaciones contingentes que se estipulen en los proyectos de 
Asociación Público-Privada.

Si no existen metodologías de valoración desarrolladas por la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, o quien haga sus veces a nivel territorial conforme a lo dispuesto en 
la Ley 448 de 1998, la entidad estatal competente deberá diseñar sus propias 
metodologías y someterlas a aprobación conforme con lo establecido en el 
Decreto 1068 de 2015 y sus modificaciones.

Artículo 2.2.2.1.7.3. Procedimiento de aprobación de la valoración de 
obligaciones contingentes en proyectos de Asociación Público-Privada. 
(Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 18). La entidad estatal 
competente deberá solicitar a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o a quien haga 
sus veces a nivel territorial conforme a lo dispuesto en la Ley 448 de 1998, 
la aprobación de la valoración de obligaciones contingentes, anexando a la 
solicitud de aprobación, los documentos necesarios de conformidad con la 
Ley 448 de 1998, y su Decreto Reglamentario, para lo cual el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces a nivel territorial conforme 
con lo dispuesto en la Ley 448 de 1998, publicará en su página de internet la 
lista de la documentación requerida.

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces a nivel territorial conforme 
con lo dispuesto en la Ley 448 de 1998, se pronunciará sobre la aprobación 
de la valoración de obligaciones contingentes dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes de la radicación de la respectiva solicitud.
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De no ser aprobada la valoración de obligaciones contingentes, la entidad 
estatal competente procederá a efectuar los ajustes correspondientes dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación respectiva, si ello fuere 
posible, de conformidad con los lineamientos efectuados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o quien haga sus veces a nivel territorial conforme 
con lo dispuesto en la Ley 448 de 1998.

Una vez sea nuevamente radicada la solicitud para la aprobación de la valoración 
de obligaciones contingentes con los ajustes solicitados, la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público o quien haga sus veces a nivel territorial de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 448 de 1998, se pronunciará dentro del término establecido en el inciso 
anterior. Este procedimiento se repetirá todas las veces necesarias hasta tanto la 
solicitud por parte de la entidad correspondiente cumpla con los lineamientos y 
requerimientos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o quien haga sus veces a nivel 
territorial conforme con lo dispuesto en la Ley 448 de 1998.

En caso de existir algún cambio en la identificación, tipificación, asignación, 
cualificación o valoración de los riesgos, que implique o no un cambio en el 
plan de aportes, obligará a la entidad estatal competente a iniciar nuevamente 
el proceso de valoración de obligaciones contingentes ante la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público o quien haga sus veces a nivel territorial conforme a lo dispuesto en la 
Ley 448 de 1998.

En todo caso, la entidad contratante tendrá la obligación de enviar anualmente 
a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional o a quien haga 
sus veces a nivel territorial conforme a la Ley 448 de 1998, las valoraciones 
actualizadas y su información conexa para efectos de hacer seguimiento a los 
proyectos de Asociación Público-Privada, tanto de Iniciativa Pública como de 
Iniciativa Privada.

Parágrafo 1. La valoración de obligaciones contingentes a la que hace referencia 
el presente Título es aplicable a proyectos de Asociación Público-Privada en 
todos aquellos sectores bajo el ámbito de aplicación de la Ley 1508 de 2012.

Parágrafo 2. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar el modelo financiero 
de los proyectos en etapa de factibilidad, así como toda aquella información 
que se requiera para el debido análisis del proyecto, en el marco de la revisión 
y aprobación de obligaciones contingentes. Lo anterior, conservando el carácter 
de reserva legal de que trata la Ley 1508 de 2012.
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Artículo 2.2.2.1.7.4. Análisis de amenazas y vulnerabilidad. La entidad 
estatal competente deberá contar con los documentos que soporten el diligen-
ciamiento de la información de análisis de riesgos de amenazas y vulnerabilidad, 
de acuerdo con la metodología de evaluación de proyectos establecida por el 
Departamento Nacional de Planeación. (Decreto 1467 de 2012, artículo 38; 
Decreto 2043 de 2014, artículo 8°). (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original) 

H. Otras disposiciones
Artículo 2.2.2.1.8.1. Reducción de la tasa por adición o prórroga. Para 
efectos de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 1508 de 2012, el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes), podrá incorporar en los 
documentos de política que expida sobre los distintos proyectos de desarrollo 
económico y social, la aplicación si fuere el caso, de la reducción de la tasa por 
adición establecida en la citada norma.

Constituye requisito indispensable para aplicar la reducción de la tasa por 
adición o prórroga, que el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes) se haya pronunciada de forma previa a la solicitud de la adición. 
(Decreto 1467 de 2012, artículo 39)

Artículo 2.2.2.1.8.2. Contratos para la elaboración de estudios, la evalua-
ción de proyectos de iniciativa privada y las interventorías. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012, la contratación de la 
elaboración de estudios, la evaluación de proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías de los mismos, se realizarán bajo el procedimiento de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, salvo que su monto no exceda del diez por ciento 
(10 %) de la menor cuantía para la entidad estatal competente, caso en el cual, 
se aplicará el procedimiento previsto para la mínima cuantía en el en el Libro 
2, Parte 2, Título I del presente decreto.

Los factores de selección del contratista serán los establecidos en el artículo 5° de 
la Ley 1150 de 2007 y lo previsto en el Título 1 del presente decreto. (Decreto 
1467 de 2012, artículo 40)

Artículo 2.2.2.1.8.3. De la publicidad. La entidad contratante deberá garan-
tizar la publicidad de los procedimientos, documentos y actos asociados a los 
procesos de contratación y precalificación de los proyectos de Asociación Públi-
co-Privada, salvo el modelo financiero estatal que está sometido a reserva legal.

La publicidad a que se refiere este artículo se hará en la página web de la 
entidad estatal competente correspondiente y en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública Secop. (Decreto 1467 de 2012, artículo 41)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto2043de2014.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1150de2007.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1467de2012.htm
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Artículo 2.2.2.1.8.4. Reversión de la infraestructura de proyectos de Aso-
ciación Público Privada. (Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 
19). Con el propósito de asegurar la continuidad de la prestación de servicios 
públicos en proyectos de Asociación Público Privada, la entidad estatal com-
petente, en desarrollo de lo previsto en los artículos 31 y 34 de la Ley 1508 de 
2012, pactará en el contrato la entrega y transferencia de los elementos y bienes 
directamente afectados a la prestación de dicho servicio y el estado en el que los 
mismos revertirán al finalizar el plazo del respectivo contrato, sin que por ello 
deba efectuarse compensación alguna, y excluirá los elementos y bienes que por 
su estado o naturaleza no se considere conveniente su reversión.

Los bienes objeto de aporte del Estado diferentes a los desembolsos de recursos 
públicos efectuados por la entidad estatal competente que no formen parte de 
la remuneración del inversionista privado, revertirán a la entidad contratante 
al término del contrato.

Artículo 2.2.2.1.8.5. De los acuerdos y tratados internacionales en materia 
de contratación pública. Las entidades estatales competentes, en desarrollo 
de los procesos de selección para proyectos de Asociación Público Privada, 
deberán observar las obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales 
y Tratados de Libre Comercio (TLC) vinculen al Estado colombiano. (Decreto 
1467 de 2012, artículo 43)

Artículo 2.2.2.1.8.6. Elaboración y custodia del expediente del proyecto. 
(Modificado por el Decreto 438 de 2021, artículo 20). La entidad estatal 
competente tiene la obligación de crear un expediente por cada proyecto. 
En los proyectos de iniciativa pública el expediente se deberá iniciar con los 
análisis que realiza la entidad competente en donde se justifica la necesidad y 
viabilidad de cada proyecto y deberá contener toda la información relacionada 
con la estructuración, trámite, revisión, aprobación, adjudicación, ejecución 
y desarrollo del proyecto. El modelo financiero estatal tendrá reserva legal. 
Será función de los interventores, cuando los hubiere, compilar y remitir a la 
entidad estatal competente toda la información que se produzca en el desarrollo 
de sus funciones.

En los proyectos de iniciativa privada el expediente se deberá iniciar una vez se 
reciba la propuesta del proyecto por parte del originador de la iniciativa privada 
y deberá contener toda la información relacionada con la estructuración de la 
iniciativa privada, su trámite, revisión, aprobación, adjudicación, ejecución y 
desarrollo del proyecto.

Parágrafo. Sin perjuicio de las obligaciones de suministro y acceso a la informa-
ción establecidas en la normativa vigente, la entidad pública contratante podrá 
establecer en el contrato de Asociación Público-Privada la obligación a cargo 
del inversionista privado, de suministrar en forma periódica la información 
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de carácter técnico, económico y financiero sobre los costos de ejecución de la 
obra, operación, mantenimiento y financiación, según corresponda, de acuerdo 
con el alcance del proyecto. Dicha información deberá estar debidamente 
justificada y certificada por el representante legal del contratista y el revisor 
fiscal o quien haga sus veces.

Una vez perfeccionado el contrato de Asociación Público-Privada y en forma 
previa al inicio de la ejecución del mismo, el contratista deberá reportar a 
la entidad contratante los presupuestos estimados de ejecución de la obra, 
operación, mantenimiento y financiación considerados en su oferta, según 
corresponda de acuerdo con el alcance del proyecto.

La información anteriormente mencionada deberá formar parte del expediente 
del contrato. (Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en el 
original) 

I. Implementación de asociaciones público privadas en el sector de 
agua potable y saneamiento básico

Artículo 2.2.2.1.9.1. Objeto. La presente sección regula aspectos relacionados 
con la implementación de esquemas de Asociaciones Público Privadas, de 
iniciativa pública o privada, que se desarrollen bajo la Ley 1508 de 2012 en el 
sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. (Decreto 63 de 2015, artículo 1°)

Artículo 2.2.2.1.9.2. Ámbito de aplicación. La presente sección aplica a 
las entidades estatales, inversionistas privados y prestadores de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo. (Decreto 63 de 
2015, artículo 2°)

Artículo 2.2.2.1.9.3. Requisito en procesos de selección de proyectos de Asocia-
ciones Público-Privadas del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. En 
adición a los requisitos y condiciones establecidos en la Ley 1508 de 2012, el 
inversionista privado que se presente a un proceso de selección para la ejecución 
de un proyecto de Asociación Público Privada, que no ostente la condición de 
empresa de servicio público, deberá acreditar la celebración de un contrato con 
un prestador de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado 
y/o aseo, con la experiencia indicada en el pliego de condiciones, en el que 
dicha empresa se comprometa a realizar la operación y mantenimiento de la 
infraestructura, por el mismo tiempo de duración del contrato de Asociación 
Público Privada. Lo anterior, como requisito para la presentación de la oferta.

Parágrafo 1°. Para proyectos de Asociaciones Público-Privadas de iniciativa 
pública, la entidad estatal competente verificará el cumplimiento del requisito 
establecido en el presente artículo, dentro del plazo previsto para ello en el 
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pliego de condiciones o en la etapa de precalificación de la que trata el presente 
capítulo y sus normas modificatorias, en el caso que se utilice este sistema.

La verificación del cumplimiento del requisito establecido en el presente 
artículo, para proyectos de Asociación Público-Privada de iniciativa privada, 
se efectuará durante la etapa de factibilidad.

Parágrafo 2°. El prestador de los servicios públicos domiciliarios se encargará 
de la prestación del respectivo servicio, de conformidad con los requisitos pre-
vistos en el contrato de Asociación Público-Privada suscrito y será responsable 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por la prestación 
del servicio con el pleno cumplimiento de la normativa exigible para tal fin. 
(Decreto 63 de 2015, artículo 3°)

Artículo 2.2.2.1.9.4. Retribución en proyectos de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, bajo el esquema de Asociaciones Público-Privadas. En los contratos 
de Asociaciones Público-Privadas, se retribuirá la actividad con el derecho a 
la explotación económica de esa infraestructura o servicio, en las condiciones 
que se pacten, por el tiempo que se acuerde, con aportes del estado cuando la 
naturaleza del proyecto lo amerite.

En la estructuración financiera se deberá diferenciar, qué actividades del pro-
yecto se retribuirán a través de la explotación económica y qué parte mediante 
el desembolso de recursos públicos.

Dentro de las estipulaciones contractuales que se pacten, se deberán establecer 
las condiciones en que se realizará el giro de los recursos recaudados por con-
cepto de la prestación del servicio y que hagan parte del proyecto, al patrimonio 
autónomo que se constituya para su ejecución de conformidad con el artículo 
24 de la Ley 1508 de 2012.

Parágrafo 1°. Para todos los efectos, los recursos asignados a los Fondos de 
Solidaridad y Redistribución de Ingresos para cubrir las necesidades de subsi-
dios de usuarios de los estratos 1, 2 y 3, de acuerdo con la Ley 1508 de 2012, 
constituyen desembolsos de recursos públicos.

Parágrafo 2°. El derecho a recibir desembolsos de recursos públicos o a 
cualquier retribución, en proyectos de Asociación Público-Privada, estará 
condicionado a la disponibilidad de la infraestructura y al cumplimiento de 
niveles de servicio y estándares de calidad en las distintas etapas del proyecto.

-Parágrafo 3°. Dentro de los esquemas de Asociación Público-Privada, se podrá 
hacer uso del giro directo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 1484 de 2014 compilado en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio. (Decreto 63 de 2015, artículo 4°)
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Artículo 2.2.2.1.9.5. Niveles de Servicio y Estándares de Calidad en proyec-
tos de Agua Potable y Saneamiento Básico bajo el esquema de Asociaciones 
Público-Privadas. Los Niveles de Servicio y Estándares de Calidad en proyectos 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, deberán estar establecidos en el contrato 
de Asociación Público-Privada y cumplir con los indicadores de gestión y metas 
que defina la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, 
sin perjuicio que las partes puedan pactar estándares mayores a los exigidos 
por dicha regulación.

Las metas definidas en el contrato de Asociación Público-Privada para los 
Niveles de Servicio y Estándares de Calidad, deberán estar reflejados en el 
Contrato de Condiciones Uniformes que se celebre entre el prestador de 
servicios públicos y los usuarios del respectivo servicio.

Corresponderá a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, en el marco de sus competencias, realizar el desarrollo y las modifica-
ciones regulatorias necesarias para garantizar la aplicabilidad y operatividad de 
las Asociaciones Público Privadas, a la luz de lo dispuesto en la Ley 1508 de 
2012. (Decreto 63 de 2015, artículo 5°)

Artículo 2.2.2.1.9.6. Requisitos para la evaluación y viabilización de la es-
tructuración de Asociaciones Público-Privadas del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, adelantará 
la evaluación y viabilización de los proyectos del sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico que se adelanten bajo la modalidad de Asociaciones Pú-
blico-Privadas y que se financien con recursos del Presupuesto General de la 
Nación o de otros Fondos Públicos del orden nacional y definirá los requisitos 
para su presentación, viabilización y aprobación.

En el caso de proyectos que requieran desembolsos de recursos públicos de las 
entidades territoriales, el concepto de viabilidad será emitido por la entidad 
competente, a través de la dependencia en la que asigne tal función, conforme 
con los requisitos que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
para la evaluación y viabilización de proyectos.

Lo anterior, sin perjuicio de los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Ley 1508 de 2012 y el presente decreto.

Parágrafo 1°. La viabilidad de los proyectos deberá emitirse previo a su pre-
sentación al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 2°. El plazo que se adopte para la emisión del concepto de viabilidad 
del proyecto no podrá superar los tiempos establecidos en el artículo 16 de la 
Ley 1508 de 2012. (Decreto 63 de 2015, artículo 6°)

Artículo 2.2.2.1.9.7. Áreas de Servicio Exclusivo en proyectos de Agua Potable 
y Saneamiento Básico bajo esquema de Asociaciones Público-Privadas. En los 
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proyectos de Asociaciones Público-Privadas para el sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, se podrá solicitar el establecimiento de un Área de Servicio 
Exclusivo, conforme lo establecido en la normativa vigente. (Decreto 63 de 
2015, artículo 7°) [Ver Resolución 678 de 2017, M. de Vivienda] (Presidencia 
de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original)

J. Reglamentación de la forma en que podrán establecerse en 
proyectos de asociación público privada, unidades funcionales de 
tramos de túneles, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 1682 de 2013

Artículo 2.2.2.1.10.1. Definición de Unidad Funcional de Tramos de 
Túneles. Es la actividad o conjunto de actividades de excavación, sosteni-
miento, revestimiento, pavimentación, equipos e instalaciones desarrolladas 
en un segmento longitudinal de un túnel, de acuerdo a lo establecido en el 
presente decreto.

Asimismo, los accesos de entrada y salida del túnel pueden ser parte de una 
Unidad Funcional de Tramo de Túnel, siempre y cuando no sea posible su 
incorporación en otra unidad funcional del proyecto.

Cada Unidad Funcional de Tramo de Túnel debe tener un presupuesto estimado 
de inversión igual o superior a cincuenta y dos mil quinientos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (52.500 smmlv). Para los efectos de este cálculo no 
se tendrán en cuenta los costos de operación y mantenimiento.

Para la incorporación de una Unidad Funcional de Tramo de Túnel en un 
contrato para la ejecución de un proyecto de Asociación Público-Privada, 
se requiere la aprobación del ministerio u órgano cabeza del sector o quien 
haga sus veces a nivel territorial, siempre y cuando el proyecto se encuentre 
totalmente estructurado y cumpla con las condiciones previstas en el presente 
decreto. (Decreto 1026 de 2014, artículo 1°)

Artículo 2.2.2.1.10.2. Derecho a la retribución. El derecho a la retribución 
en la Unidad Funcional de Tramo de Túnel que está contemplada dentro de un 
proyecto de Asociación Público-Privada, estará condicionado a la verificación de 
la disponibilidad parcial de infraestructura y al cumplimiento de los Estándares 
de Calidad establecidos en el respectivo contrato.

Una vez finalizada la totalidad de las unidades funcionales a las que se refiere el 
artículo 2.2.2.1.10.1 del presente decreto, correspondientes a un túnel, dicha 
infraestructura se considerará como una unidad funcional de las establecidas en 
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el artículo 2.2.2.1.1.2 del presente decreto, por lo que el derecho a la retribución 
estará condicionado a la disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento 
de Niveles de Servicio y Estándares de Calidad, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 2.2.2.1.2.1 y 2.2.2.1.2.2 del presente decreto, exceptuándose lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.1.2.2 antes mencionado. (Decreto 
1026 de 2014, artículo 2°)

Artículo 2.2.2.1.10.3. Disponibilidad parcial y estándares de calidad. Se 
entenderá que hay disponibilidad parcial de la Unidad Funcional de Tramo 
de Túnel, una vez finalizada la actividad o actividades que se contemplan en 
el respectivo contrato para la Unidad Funcional de Tramo de Túnel y estas 
cumplan con los Estándares de Calidad definidos en el respectivo contrato, 
estándares que deberán cumplir con las características definidas en el Capítulo 
1 del presente título. (Decreto 1026 de 2014, artículo 3). (Presidencia de la 
República de Colombia, 2015) 

K. Reglamentación del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012
Artículo 2.2.2.1.11.1. Ámbito de aplicación. La presente sección rige para 
los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación y las entida-
des estatales del orden nacional a las que se aplica la Ley 1508 de 2012, que 
requieran la asunción de obligaciones con cargo a apropiaciones de vigencias 
futuras del presupuesto de la Nación y presupuestos de otras entidades de orden 
nacional, para la ejecución de los proyectos bajo el esquema de Asociación 
Público Privada. (Decreto 1610 de 2013, artículo 1)

Artículo 2.2.2.1.11.2. Límite anual de autorizaciones, sectores y montos 
asignados a cada uno de ellos para comprometer vigencias futuras para los 
proyectos bajo el esquema de asociación Público-Privada. (Modificado por 
el Decreto 438 de 2021, artículo 21). De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, cada año, al momento de aprobarse la meta 
de superávit primario para el sector público no financiero consistente con el 
programa macroeconómico, el Consejo Nacional de Política Económica y So-
cial (Conpes), previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), 
definirá la cuantía máxima anual por la cual se podrán otorgar autorizaciones 
para comprometer vigencias futuras de inversión para la ejecución de proyectos 
bajo el esquema de Asociación Público Privada. Para el efecto deberá tenerse en 
cuenta los plazos autorizados a este tipo de proyectos en el artículo 6 de la Ley 
1508 de 2012. Las decisiones que se adopten deberán ser consistentes con las 
disposiciones establecidas en la Ley 1473 de 2011 y demás normas aplicables.

Con base en la cuantía máxima anual de qué trata el presente artículo, en 
la misma sesión o en reuniones posteriores, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes), previo concepto del Consejo Superior de Po-
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lítica Fiscal (Confis), definirá los sectores a los que se podrán otorgar dichas 
autorizaciones y distribuirá la cuantía máxima anual entre cada uno de ellos. 
El ministerio u órgano cabeza de sector será responsable por la administración 
del monto límite anual sectorial y la priorización de proyectos bajo el esquema 
de asociación Público-Privada.

Para efectos de la elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), 
además de lo previsto en la Ley 819 de 2003 y las normas que la reglamentan, 
se deberán considerar las vigencias futuras de inversión autorizadas para la 
ejecución de los proyectos bajo el esquema de asociación público privada de 
que trata el presente artículo, así como los aportes al Fondo de Contingencias 
previsto en la Ley 448 de 1998, sus decretos reglamentarios y las disposiciones 
que las modifiquen o adicionen, que demande la ejecución de los proyectos

Las entidades cobijadas bajo el régimen previsto en la Ley 448 de 1998, 
deberán incluir en sus presupuestos, en la sección del servicio de la deuda, las 
apropiaciones necesarias para atender el pago de las obligaciones contingentes 
que hayan contraído para cada una de las vigencias fiscales que comprenda la 
ejecución del respectivo contrato de Asociación Público-Privada.

Artículo 2.2.2.1.11.3. Priorización en el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
del cupo de vigencias futuras para la ejecución de los proyectos bajo el 
esquema de asociación público-privada. Los cupos de vigencias futuras, au-
torizados de acuerdo con el artículo anterior para la ejecución de los proyectos 
bajo el esquema de Asociación Público Privada, así como los planes de aportes 
aprobados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Fondo de Contingencias para 
el desarrollo de los proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada, 
harán parte del Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP), por lo que en el 
proceso de programación del mismo deben ser priorizados por el ministerio u 
órgano cabeza del sector. (Decreto 1610 de 2013, artículo 3°)

Artículo 2.2.2.1.11.4. Modificación a la distribución sectorial del límite 
anual de autorizaciones para comprometer vigencias futuras para los 
proyectos bajo el esquema de asociación público-privada. En cualquier 
momento de la vigencia, el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes), previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), 
podrá redefinir los sectores y el monto asignado a cada uno de ellos siempre 
y cuando no sobrepase el total del límite anual de autorizaciones definido 
en el artículo 2.2.2.1.11.2 del presente decreto, ni se afecten compromisos 
adquiridos.

Parágrafo. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), podrá reasignar 
hasta el 20% del monto límite anual de cada sector, sin que se requiera de 
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autorización previa por parte del Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (Conpes). (Decreto 1610 de 2013, artículo 4°)

Artículo 2.2.2.1.11.5. Concepto previo de disponibilidad en el cupo sec-
torial. La entidad ejecutora debe solicitar concepto previo de disponibilidad 
en el cupo sectorial ante el ministerio u órgano cabeza del sector, para que se 
verifique si los recursos que demanda el proyecto se ubican dentro de los límites 
del cupo sectorial determinado en el artículo 2.2.2.1.11.2 del presente decreto, 
en las siguientes etapas:

1. Para aquellos proyectos bajo el esquema de Asociación Público-Privada 
de iniciativa pública, de forma previa a que la entidad estatal competente 
haga uso de los sistemas de precalificación o de manera previa al inicio de 
los estudios a que hace referencia el numeral 5.1 del artículo 2.2.2.1.5.5, 
en concordancia a lo establecido en el artículo 2.2.2.1.4.4 del presen-
te decreto;

2. Para los proyectos bajo el esquema de asociación público privada de 
iniciativa privada que requieran desembolsos de recursos públicos, se 
deberá solicitar dentro del término establecido en el artículo 15 de la Ley 
1508 de 2012.

Parágrafo 1°. Para efectos de emitir su concepto, el ministerio u órgano 
cabeza del sector competente podrá solicitar información adicional cuando 
lo considere pertinente.

Parágrafo 2°. La solicitud de concepto deberá radicarse en el ministerio u 
órgano cabeza del sector y se acompañará con los soportes que justifiquen el 
monto estimado de vigencias futuras requerido para la ejecución del proyecto.

Parágrafo 3°. El ministerio u órgano cabeza del sector debe emitir concepto 
sobre la disponibilidad del monto límite sectorial para la respectiva iniciativa, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación de la solici-
tud por parte de la entidad ejecutora.

Parágrafo 4°. Corresponderá al ministerio u órgano cabeza del sector compe-
tente, administrar el monto límite sectorial y llevar el control de los conceptos 
previos favorables de disponibilidad que emita al respecto.

Parágrafo 5°. El concepto favorable de disponibilidad es un mecanismo de 
seguimiento, control y planeación del gasto sectorial, por lo que en ningún caso 
se entenderá como un compromiso de la Nación a continuar con las siguientes 
etapas del proyecto. (Decreto 1610 de 2013, artículo 5°)

Artículo 2.2.2.1.11.6. Requisitos de la solicitud de Aval Fiscal y Autoriza-
ción de vigencias futuras. Para solicitar aval fiscal y la aprobación de autori-
zaciones de vigencias futuras de los proyectos bajo el esquema de asociación 
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público-privada ante el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), la entidad 
competente deberá acompañar la petición con los siguientes documentos:

1. El registro en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional (BPIN);

2. El concepto favorable del ministerio u órgano cabeza del sector establecido 
en el primer inciso del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, el cual deberá 
incluir el concepto favorable de disponibilidad en el cupo sectorial de 
que trata el artículo 2.2.2.1.11.5 del presente decreto. Dicho concepto 
deberá haber sido refrendado por el ministerio u órgano cabeza del sector 
dentro de los tres meses anteriores a la solicitud de aval fiscal y autorización 
de vigencias futuras, y cuando sea el caso, deberá incluir la evaluación 
técnica favorable sobre el derecho a retribución por unidades funcionales 
de infraestructura, de tal forma que el proyecto cumpla con lo establecido 
en el artículo 2.2.2.1.2.2 del presente decreto;

3. El concepto del Departamento Nacional de Planeación a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley 1508 de 2012;

4. La comunicación de la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
informando la no objeción señalada en el inciso tercero del artículo 26 
de la Ley 1508 de 2012 sobre las condiciones financieras y las cláusulas 
contractuales del proyecto;

5. Las aprobaciones o conceptos favorables establecidos en los artículos 
2.2.2.1.6.1, 2.2.2.1.6.2 y 2.2.2.1.7.3 del presente decreto. (Decreto 1610 
de 2013, artículo 6°)

Artículo 2.2.2.1.11.7. Otorgamiento de aval fiscal y autorización de vigen-
cias futuras. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), podrá otorgar 
aval fiscal y autorización de vigencias futuras, consultando la naturaleza de los 
proyectos bajo el esquema de asociación público-privada, su consistencia fiscal 
y la evaluación de la solicitud del aporte presupuestal y disposición de recursos 
públicos. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 1508 de 
2012, en la sesión de estudio de aval fiscal y autorización de vigencias futuras 
se considerará, cuando haya lugar, lo dispuesto por el artículo 2.2.2.1.2.2 del 
presente decreto, sobre el derecho a retribución por unidades funcionales de 
infraestructura.

Parágrafo. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), podrá modificar las 
autorizaciones otorgadas cuando considere que las condiciones fiscales o macro-
económicas así lo ameritan, salvo ante los casos de compromisos perfeccionados 
conforme lo establecido en el artículo 71 del Estatuto Orgánico de Presupuesto, 
o procesos de selección iniciados. Las modificaciones no requerirán concepto 
previo por parte del Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes). 
(Decreto 1610 de 2013, artículo 7°)

http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1610de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1610de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1610de2013.htm
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Artículo 2.2.2.1.11.8. Reprogramaciones y modificaciones a las vigencias 
futuras de los proyectos bajo el esquema de asociación público-privada. Las 
entidades u órganos podrán solicitar al Consejo Superior de Política Fiscal 
(Confis) la reprogramación de vigencias futuras aprobadas, únicamente cuando 
se requiera variar el plazo inicialmente aprobado y ello no implique cambios al 
monto total ni a la distribución anual autorizados.

En los demás eventos, la entidad u órgano ejecutor debe solicitar al Consejo 
Superior de Política Fiscal (Confis), una nueva autorización de vigencias futuras 
de proyectos bajo el esquema de asociación público privada que ampare las 
modificaciones requeridas, de manera previa a la asunción de la respectiva 
obligación o a la modificación de las condiciones de la obligación existente, 
observando los límites establecidos en la Ley 1508 de 2012 y lo dispuesto en 
la presente sección. (Decreto 1610 de 2013, artículo 8°)

Artículo 2.2.2.1.11.9. Temporalidad para comprometer vigencias futuras para 
los proyectos bajó el esquema de asociación público privada. Los cupos anuales 
autorizados por el Consejo de Política Fiscal (Confis), para asumir compromisos 
de vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en que se concede 
la autorización caducan en dicha fecha, con excepción de los casos específicos 
que expresamente determine el Confis. (Decreto 1610 de 2013, artículo 9°). 
(Presidencia de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original) 

L. Implementación de asociaciones público privadas de tecnologías 
de la información y las comunicaciones (adicionada por el artículo 1 
del Decreto 1974 de 2019)

Artículo 2.2.2.1.12.1. Objeto. La presente sección reglamenta las condiciones 
para la celebración de contratos de Asociaciones Público-Privadas (APP) rela-
cionados con Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Artículo 2.2.2.1.12.2. Ámbito de aplicación. La presente sección, aplica a las 
entidades estatales que desarrollen proyectos bajo el esquema de APP, previsto 
por la Ley 1508 de 2012, para el sector de redes y servicios de telecomu-
nicaciones.

Lo no previsto en la presente sección, se regirá por lo dispuesto en las demás 
disposiciones aplicables de la Ley 1508 de 2012 y del Decreto 1082 de 2015.

Artículo 2.2.2.1.12.3. Asociaciones Público-Privadas de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Para efectos de lo dispuesto en la presente 
sección, las Asociaciones Público Privadas de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, recaerán sobre proyectos en los que, conforme lo definido 
en el artículo 3° de la Ley 1508 de 2012, se encargue a un inversionista privado 

http://www.leyex.info/leyes/Ley1508de2012.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1610de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1610de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/e16631a80be69ed0778eedb3a3b8f6ef.htm
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el diseño y construcción de una infraestructura y sus servicios asociados, o su 
construcción, reparación, mejoramiento o equipamiento, actividades todas estas 
que deberán involucrar la operación y mantenimiento de dicha infraestructura. 
Para la aplicación de las reglas especiales dispuestas en la presente sección, el 
concepto de infraestructura será definido como el conjunto de estructuras de 
ingeniería y sus respectivas instalaciones que constituyen la base sobre la cual 
se produce la prestación de sus servicios asociados.

Artículo 2.2.2.1.12.4. Niveles de servicio y estándares de calidad. Los Ni-
veles de Servicio y Estándares de Calidad en proyectos de Asociación Público 
Privada de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberán estar 
definidos en el contrato y contemplar la progresividad de los mismos en la 
medida en que se desarrollen nuevas infraestructuras, equipos y tecnologías 
que permitan el cumplimiento de niveles de servicio y estándares de calidad 
superiores a los inicialmente previstos. Estos niveles de servicio y estándares 
de calidad no podrán ser inferiores a los que sean definidos por las normas 
aplicables ni por los lineamientos fijados por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

Artículo 2.2.2.1.12.5. Tipificación, estimación, asignación y mitigación 
de riesgos. La entidad estatal competente es la responsable de la tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos que se puedan generar en los proyectos 
de Asociación Público-Privada de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones. El análisis para la tipificación, estimación, asignación y mitigación de 
riesgos, deberá realizarlo la entidad, tomando como referencia los lineamientos 
generales contenidos en los diferentes documentos CONPES que se expidan 
sobre la materia y las demás normas aplicables.

Tratándose de aquellos riesgos asignados a la entidad estatal, no serán admisibles 
como mecanismo de compensación o mitigación, la ampliación del plazo del 
contrato o la modificación de su alcance.

Los procedimientos relacionados con la aprobación de la valoración de obliga-
ciones contingentes se regirán por lo dispuesto en las demás secciones aplicables 
del Decreto 1082 de 2015.

Artículo 2.2.2.1.12.6. Condiciones para la presentación de iniciativas 
privadas. Los particulares interesados en estructurar proyectos de Asociación 
Público-Privada de iniciativa privada en el sector de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones deberán tener en cuenta que no podrán presentar 
iniciativas privadas que versen sobre contratos ya adjudicados o en ejecución, 
o cuando la entidad estatal haya adelantado la estructuración del proyecto. 
De presentarse dicha propuesta, no será tomada en cuenta para su evaluación.
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Artículo 2.2.2.1.12.7. Tiempo mínimo de la publicación. En caso de ser 
aprobada por la entidad estatal una iniciativa privada que no requiera desem-
bolso de recursos públicos a las que se refiere el artículo 19 de la Ley 1508 de 
2012, dicha entidad publicará en la página web del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) el acuerdo de la iniciativa privada, los estudios 
y la minuta del contrato y sus anexos por un término de seis (6) meses.

Artículo 2.2.2.1.12.8. Obsolescencia tecnológica. La obsolescencia o de-
ficiente desempeño de la infraestructura y de los activos utilizados para la 
prestación del servicio, que afecten el cumplimiento de los niveles de servicio 
y estándares de calidad establecidos en el contrato en comparación con nuevas 
infraestructuras, equipos y tecnologías introducidas en el mercado, generará la 
necesidad de reposición o actualización de la infraestructura o del respectivo 
activo. La reposición o actualización de los activos, según sea el caso, deberá 
contemplarse en la etapa de estructuración del proyecto e incluir las disposi-
ciones contractuales que así se requieran para cumplir con dicha obligación.

Durante la estructuración del proyecto, la entidad pública competente de-
berá realizar los estudios pertinentes para determinar la tasa de obsolescencia 
tecnológica de la infraestructura y de los activos más representativos afectos a 
esta, medida en años, así como evaluar el plazo óptimo del contrato tomando 
en consideración la tasa de obsolescencia calculada. En igual sentido, el riesgo 
asociado a dicha obsolescencia podrá asignarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.2.1.12.5. de este Decreto.

Anualmente, la entidad competente deberá evaluar el cumplimiento de los 
niveles de servicios y estándares de calidad pactados frente a la existencia de 
nuevas tecnologías, equipos o actualizaciones que permitan contar con niveles 
de servicios o estándares de calidad superiores o a menores costos y por ende 
verificar si la infraestructura o los activos utilizados para la prestación del 
servicio se ven afectados de obsolescencia, que dará lugar a la reposición o 
actualización de la infraestructura o del respectivo activo, según lo dispuesto 
en el primer inciso del presente artículo.

Artículo 2.2.2.1.12.9. Entrega de bienes. En aplicación del artículo 31 de 
la Ley 1508 de 2012, en los contratos de Asociaciones Público-Privadas de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se indicarán los bienes 
afectos a la prestación del servicio que se revertirán al Estado.

Artículo 2.2.2.1.12.10. Tratamiento de información. En los contratos de 
Asociaciones Público Privadas de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones que involucren la captura, procesamiento y aprovechamiento de datos, 
deberán incorporarse las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 
de todas las exigencias legales y reglamentarias de tratamiento de datos e 
información, incluyendo el protocolo que será definido por el Ministerio de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la expedición del presente Decreto, para la entrega de 
la información a la finalización del contrato y la estipulación expresa de la 
extinción del derecho de explotación de los datos por parte del contratista, si 
hubiere lugar a ello.

Artículo 2.2.2.1.12.11. Justificación de la utilización del mecanismo de 
Asociación Público-Privada. Sin perjuicio de la aplicación de las metodologías 
expedidas por el Departamento Nacional de Planeación en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 11 de la Ley 1508 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
la entidad pública competente, previa a la aceptación de la prefactibilidad en 
el caso de iniciativas privadas y/o en una etapa similar en el caso de iniciativas 
públicas, deberá aplicar la metodología prevista en la Resolución 3656 de 2012 
expedida por el Departamento Nacional de Planeación o la norma que la 
sustituya o complemente, a fin de justificar en una etapa temprana la utilización 
del mecanismo de Asociación Público Privada como una modalidad eficiente 
para el desarrollo del proyecto.

Artículo 2.2.2.1.12.12. Lineamientos y requisitos de viabilidad. El Mi-
nisterio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitirá los 
lineamientos y requisitos para la viabilidad de los proyectos que utilicen el 
mecanismo de Asociación Público-Privada, cuya viabilidad y aprobación serán 
emitidas por la entidad competente de acuerdo con la fuente de recursos a 
invertir mediante este mecanismo. (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original) 

M. Unidades Funcionales para proyectos de Asociaciones Público 
Privadas en materia de infraestructura férrea

(Adicionado por el artículo 1, Decreto 1278 de 2021).

Artículo 2.2.2.1.13.1. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente 
decreto se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Equipamiento Fijo: es la construcción y/o rehabilitación de obras civiles y/o 
la provisión e instalación de equipos y componentes asociados a esas obras 
necesarias para la ejecución de un proyecto férreo, de conformidad con lo 
previsto en el contrato de Asociación Público-Privada, tales como estaciones, 
apartaderos y, en general, cualquier edificación y/o equipo que haga parte del 
respectivo proyecto, incluyendo la preparación del terreno y los acabados de 
las obras.

Infraestructura Ferroviaria: es el conjunto de estructuras de ingeniería e insta-
laciones necesarias para prestar los servicios férreos y todos aquellos elementos 
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asociados a este modo de transporte, tales como la construcción o adecuación 
del terreno natural intervenido y/o no intervenido y/o mejorado y/o vías férreas 
y/o fieles y/o traviesas y/o balasto y/o estructuras como muros, puentes, sistemas 
de drenaje, túneles, pasos superiores e inferiores, canales, cercas y equipo de 
protección contra el ruido, con cualquier ancho, tipología y/o sistema férreo 
seleccionado en el respectivo contrato de Asociación Público Privada, necesarios 
para la ejecución del proyecto férreo.

Subsistemas Ferroviarios: son los componentes de un proyecto de infraes-
tructura férrea que se caracterizan por ser un conjunto de elementos de 
Infraestructura Ferroviaria, de Equipamiento Fijo, de instalaciones, de señali-
zación, de control, de electrificación, de comunicación y/o de otros sistemas 
electromecánicos, definidos de acuerdo con lo previsto en el respectivo contrato 
de Asociación Público Privada, así como de otros elementos que se consideren 
necesarios para la construcción, rehabilitación, mejoramiento, equipamiento, 
mantenimiento y/u operación de un proyecto ferroviario.

Unidad Funcional de Vía Férrea–UFVF: una UFVF corresponde a un 
Subsistema Ferroviario, o a un conjunto de Subsistemas Ferroviarios o a una o 
varias partes de uno o más Subsistemas Ferroviarios, siempre que cumpla con 
el Presupuesto Mínimo de Inversión establecido en el artículo 2.2.2.1.13.4 del 
presente decreto, de la cual se predicará únicamente Disponibilidad Parcial y 
Estándares de Calidad para efectos de la retribución de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.2.2.1.13.5 de este decreto. Lo anterior, sin perjuicio 
de los contratos de concesión que se realicen para el suministro y/u operación 
de material rodante.

Cuando una UFVF esté compuesta por elementos y componentes que 
pertenezcan a diferentes Subsistemas Ferroviarios, estos elementos y compo-
nentes deberán guardar relación constructiva y/u operacional directa entre sí, 
entendida como aquella que garantizará la futura operatividad de los procesos, 
componentes o subsistemas dentro de la infraestructura del proyecto.

Artículo 2.2.2.1.13.2. Integración de Unidades Funcionales de Vía Férrea. 
Un contrato de Asociación Público-Privada cuyo objeto sea el desarrollo de un 
proyecto ferroviario, podrá incluir tanto unidades funcionales de infraestructura 
de las definidas en el artículo 2.2.2.1.1.2, como UFVF definidas en el artículo 
2.2.2.1.13.1 del presente decreto.

Una vez finalizadas las UFVF, los respectivos componentes y elementos desa-
rrollados conformarán o integrarán unidades funcionales de infraestructura de 
las que trata el artículo 2.2.2.1.1.2 del presente decreto, o podrán integrarse 
a unidades funcionales de infraestructura existentes, o integrarán la infraes-
tructura del proyecto, en caso de que el proyecto no haya utilizado unidades 
funcionales de infraestructura de las que trata el artículo 2.2.2.1.1.2 del presente 
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decreto. En cualquier caso, dichas unidades funcionales de infraestructura 
deberán cumplir con lo dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 
de la Parte 2 del Libro 2 del presente decreto.

Artículo 2.2.2.1.13.3. Disponibilidad Parcial. Se entenderá que hay dis-
ponibilidad parcial de la UFVF, una vez finalizado el Subsistema Ferroviario, 
o el conjunto de Subsistemas Ferroviarios, o una o varias partes de uno o 
más Subsistemas Ferroviarios que se contemple(n) en el respectivo contrato de 
Asociación Público-Privada para la UFVF y este(os) cumpla(n) con lo previsto 
en el mismo, incluyendo los estándares de calidad.

Artículo 2.2.2.1.13.4. Presupuesto Mínimo de Inversión para UFVF. Cada 
UFVF deberá tener un presupuesto mínimo estimado de inversión igual o 
superior a quince mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (15.000 
smlmv). Para los efectos de este cálculo no se tendrán en cuenta los costos de 
operación y mantenimiento.

Para la incorporación de UFVF en un contrato cuyo objeto sea la ejecución de 
un proyecto de Asociación Público-Privada, se requiere de la aprobación del 
Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a nivel territorial, 
siempre y cuando el proyecto se encuentre totalmente estructurado y cumpla 
con las condiciones previstas en el presente decreto.

Artículo 2.2.2.1.13.5. Derecho a la retribución. La retribución a la que 
tendrá derecho el privado por la construcción y/o ejecución de las UFVF 
será establecida en el contrato de Asociación Público-Privada y se pagará de 
conformidad con los montos, plazos y demás condiciones allí señaladas. Dicha 
retribución en ningún caso podrá corresponder a la totalidad del presupuesto 
estimado de inversión de la respectiva UFVF, el cual será calculado como lo 
indica el artículo 2.2.2.1.13.4 del presente decreto.

En cualquier caso, el derecho a la retribución por UFVF que esté contemplado 
dentro de un proyecto de Asociación Público-Privada estará condicionado a 
la verificación de la Disponibilidad Parcial de la respectiva UFVF, tal como se 
define en el artículo 2.2.2.1.13.3 del presente decreto.

Tanto el presupuesto estimado de inversión para las UFVF, como la retribución 
a ser pagada por éstas, serán determinadas en los estudios y análisis de que tratan 
el artículo 11 de la Ley 1508 de 2012 para el caso de proyectos de Asociación 
Público-Privada de iniciativa pública y el artículo 14 de dicha ley para el caso 
de proyectos de Asociación Público-Privada de iniciativa privada. Los estudios 
y análisis deberán contener la justificación técnica, legal y financiera tanto 
del presupuesto estimado de inversión para las UFVF, como de la retribución 
por cada UFVF. Dicha justificación deberá ser consistente con la justificación 
de utilizar el mecanismo de Asociación Público-Privada como modalidad de 
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ejecución para el desarrollo del proyecto, de que trata el artículo 2.2.2.1.6.2. 
del presente decreto.

Parágrafo. La retribución que no corresponda a una UFVF se pagará de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.2.1.2.1 y 2.2.2.1.2.2 del 
presente decreto, y en concordancia con lo dispuesto en el respectivo contrato 
de Asociación Público-Privada. (Presidencia de la República de Colombia, 
2015; negrilla en el original) 



XIII. Garantías
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La Ley 80 de 1993, modificada y adicionada por la Ley 1150 de 2007 y regla-
mentadas por el Decreto 1510 de 2013, el cual desarrolla además los tipos 
de garantías que las autoridades estatales pueden solicitar a los oferentes o 

contratistas dentro del proceso contractual, dependiendo el tipo de obras, bienes o 
servicios que se estén contratando. Este decreto fue compilado por el Decreto 1082 de 
2015, que en su artículo 2.2.1.2.3.1.14. fue modificado por el Decreto 399 de 2021, 
y al artículo 2.2.1.2.3.1.9., parágrafo, fue adicionado por el Decreto 1860 de 202116.

A. Generalidades
Artículo 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos que deben cubrir las garantías en la contra-
tación. El cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las Entidades 
Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su 
liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades 
Estatales, derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por 
las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben 
estar garantizadas en los términos de la ley y del presente título. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 110)

Artículo 2.2.1.2.3.1.2. Clases de garantías. Las garantías que los oferentes 
o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obliga-
ciones son:

1. Contrato de seguro contenido en una póliza.

2. Patrimonio autónomo.

3. Garantía Bancaria. (Decreto 1510 de 2013, artículo 111)

Artículo 2.2.1.2.3.1.3. Indivisibilidad de la garantía. La garantía de co-
bertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en los contratos con un plazo 
mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del 
Contrato o del Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato.

En consecuencia, la Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la 
Contratación debe indicar las garantías que exige en cada Etapa del Contrato 
o cada Periodo Contractual así:

1. La Entidad Estatal debe exigir una garantía independiente para cada 
Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual o cada unidad funcional 
en el caso de las Asociaciones Público-Privadas, cuya vigencia debe ser 
por lo menos la misma establecida para la Etapa del Contrato o Periodo 
Contractual respectivo.

16. La normatividad sobre la garantía está regulada desde el artículo 2.2.1.2.3.1.1. hasta el artículo 
2.2.1.2.3.5.1.

https://www.leyex.info/documents/leyes/b0efa0525222ed80707f69269326afc6.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/b8ba82bf7e1d889aea89539adc1a8acc.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
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2. La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del 
Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional, tomando el valor de 
las obligaciones del contratista para cada Etapa del Contrato, Periodo 
Contractual o unidad funcional y de acuerdo con las reglas de suficiencia 
de las garantías establecidas en el presente título.

3. Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Con-
tractual, el contratista está obligado a obtener una nueva garantía que 
ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la Etapa del Contrato 
o Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas 
previstas para el restablecimiento de la garantía.

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no 
continuar garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsi-
guiente, debe informar su decisión por escrito a la Entidad Estatal garantizada 
seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantía. Este aviso no 
afecta la garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. 
Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no 
obtiene una nueva garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato 
o el Periodo Contractual subsiguiente. (Decreto 1510 de 2013, artículo 112)

Artículo 2.2.1.2.3.1.4. Garantía del oferente plural. Cuando la oferta es pre-
sentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 113)

Artículo 2.2.1.2.3.1.5. Cobertura del Riesgo de responsabilidad civil extra-
contractual. La responsabilidad extracontractual de la administración derivada 
de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas 
solamente puede ser amparada con un contrato de seguro. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 114)

Artículo 2.2.1.2.3.1.6. Garantía de los Riesgos derivados del incumpli-
miento de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción 
derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos:

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 
cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es pro-
rrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación 
de las ofertas.

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la 
garantía de cumplimiento del contrato. (Decreto 1510 de 2013, ar-
tículo 115)

http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm
http://www.leyex.info/leyes/Decreto1510de2013.htm


Modalidades de selección de la contratación pública en Colombia

298

Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumpli-
miento del contrato debe cubrir.

1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los 
perjuicios sufridos por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inver-
sión del anticipo; (ii) el uso indebido del anticipo; y (iii) la apropiación 
indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos 
por la Entidad Estatal por la no devolución total o parcial del dinero entre-
gado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de 
los perjuicios derivados de:

3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumpli-
miento es imputable al contratista;

3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incum-
plimiento es imputable al contratista.

3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y

3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados 
por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista deriva-
das de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato amparado.

La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los 
contratos que se ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado 
bajo un régimen jurídico distinto al colombiano.

5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal 
de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, 
imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.

6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los 
perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir 
la calidad y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad 
Estatal en cumplimiento de un contrato.

8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal consi-
dere deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza 
del contrato. (Decreto 1510 de 2013, artículo 116)
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Artículo 2.2.1.2.3.1.8. Cubrimiento de la responsabilidad civil extracon-
tractual. La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos 
en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de los 
Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas 
de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista.

La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontrac-
tual cubra también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones 
de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las 
actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su 
defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con 
el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 117)

Artículo 2.2.1.2.3.1.9. Suficiencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de 
la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su 
valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10 %) del valor de la oferta.

El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes 
en el Proceso de Contratación de un Acuerdo Marco de Precio debe ser de mil 
(1.000) smmlv.

El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes en 
la subasta inversa y en el concurso de méritos debe ser equivalente al diez por 
ciento (10 %) del presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación.

Cuando el valor de la oferta o el presupuesto estimado de la contratación sea 
superior a un millón (1.000.000) de smmlv se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si el valor de la oferta es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y 
hasta cinco millones (5.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede 
aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por ciento 
(2,5 %) del valor de la oferta.

2. Si el valor de la oferta es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv 
y hasta diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede 
aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento (1%) del valor 
de la oferta.

3. Si el valor de la oferta es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, 
la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el cero 
punto cinco por ciento (0,5 %) del valor de la oferta.

Parágrafo. (Adicionado por el Decreto 1860 de 2021). Colombia Compra 
Eficiente podrá definir un valor de suficiencia diferencial para la garantía de 
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seriedad de las ofertas presentadas por los emprendimientos y las empresas de 
mujeres, y las Mipyme en los Acuerdos Marco de Precio. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 118)

Artículo 2.2.1.2.3.1.10. Suficiencia de la garantía de buen manejo y correc-
ta inversión del anticipo. La Garantía de buen manejo y correcta inversión 
del anticipo debe estar vigente hasta la liquidación del contrato o hasta la 
amortización del anticipo, de acuerdo con lo que determine la Entidad Estatal. 
El valor de esta garantía debe ser el ciento por ciento (100 %) de la suma 
establecida como anticipo, ya sea este en dinero o en especie. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 119)

Artículo 2.2.1.2.3.1.11. Suficiencia de la garantía de pago anticipado. La 
garantía de pago anticipado debe estar vigente hasta la liquidación del contrato 
o hasta que la Entidad Estatal verifique el cumplimiento de todas las actividades 
o la entrega de todos los bienes o servicios asociados al pago anticipado, de 
acuerdo con lo que determine la Entidad Estatal. El valor de esta garantía debe 
ser el ciento por ciento (100 %) del monto pagado de forma anticipada, ya sea 
este en dinero o en especie. (Decreto 1510 de 2013, artículo 120)

Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La 
garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta 
la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el 
diez por ciento (10 %) del valor del contrato a menos que el valor del contrato 
sea superior a un millón (1.000.000) de smmlv, caso en el cual la Entidad 
Estatal aplicará las siguientes reglas:

1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de smmlv 
y hasta cinco millones (5.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede 
aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por ciento 
(2,5 %) del valor del contrato.

2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv 
y hasta diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede 
aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento (1 %) del valor 
del contrato.

3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, 
la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el cero 
punto cinco por ciento (0,5 %) del valor del contrato.

4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única 
de cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios de acuerdo con el objeto, 
el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en este. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 121)
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Artículo 2.2.1.2.3.1.13. Suficiencia de la garantía de pago de salarios, 
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Esta garantía debe 
estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía 
no puede ser inferior al cinco por ciento (5 %) del valor total del contrato. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 122)

Artículo 2.2.1.2.3.1.14. Suficiencia de la garantía de estabilidad y calidad 
de la obra. (Modificado por el Decreto 399 de 2021). Esta garantía debe 
estar vigente por un término no inferior a cinco (5) años contados a partir de 
la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la obra. La Entidad 
Estatal debe determinar el valor asegurado de esta garantía en los documentos 
del proceso, de acuerdo con el objeto, la cuantía, la naturaleza y las obligaciones 
contenidas en el contrato a celebrar.

La Entidad Estatal puede aceptar que esta garantía tenga una vigencia inferior 
a cinco (5) años previa justificación técnica de un experto en la materia objeto 
del contrato, lo cual se debe reflejar en los documentos del proceso. Como 
consecuencia del análisis anterior y según la complejidad técnica del contrato 
a celebrar, esta garantía podrá tener una vigencia inferior a cinco (5) años y en 
todo caso de mínimo un (1) año.

Para establecer la complejidad técnica del proyecto, y por ende la vigencia de la 
garantía de estabilidad y calidad de la obra por un término inferior a los cinco 
(5) años, la justificación técnica del experto en la materia objeto del contrato 
tendrá en consideración variables como las siguientes: el tipo de actividades que 
serán realizadas, la experticia técnica requerida, el alcance físico de las obras, 
entre otros, pero sin limitarse únicamente a la cuantía del proceso.

Artículo 2.2.1.2.3.1.15. Suficiencia de la garantía de calidad del servicio. 
La Entidad Estatal debe determinar el valor y el plazo de la garantía de acuerdo 
con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato. 
En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al 
plazo de la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del 
parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011 (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 124)

Artículo 2.2.1.2.3.1.16. Suficiencia de la garantía de calidad de bienes. La 
Entidad Estatal debe determinar el valor y el plazo de la garantía de acuerdo 
con el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, 
la garantía mínima presunta y los vicios ocultos. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 125)

Artículo 2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan 
la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a:
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1. Doscientos (200) smmlv para contratos cuyo valor sea inferior o igual a 
mil quinientos (1.500) smmlv.

2. Trescientos (300) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a 
mil quinientos (1.500) smmlv e inferior o igual a dos mil quinientos 
(2.500) smmlv.

3. Cuatrocientos (400) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a dos 
mil quinientos (2.500) smmlv e inferior o igual a cinco mil (5.000) smmlv.

4. Quinientos (500) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a cinco 
mil (5.000) smmlv e inferior o igual a diez mil (10.000) smmlv.

5. El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior 
a diez mil (10.000) smmlv, caso en el cual el valor asegurado debe ser 
máximo setenta y cinco mil (75.000) smmlv.

La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 126)

Artículo 2.2.1.2.3.1.18. Restablecimiento o ampliación de la garantía. 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, 
el valor de la garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista 
restablecer el valor inicial de la garantía.

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su 
plazo, la Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso.

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Con-
tratación, el mecanismo que proceda para restablecer la garantía, cuando el 
contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 127)

Artículo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de las garantías. La Entidad Estatal debe 
hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo así:

1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la 
caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien 
sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro.

2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone 
multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto adminis-
trativo correspondiente constituye el siniestro.

3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el 
incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada en 
el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto admi-
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nistrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 128). (Presidencia de la República de 
Colombia, 2015; negrilla en el original) 

B. Contrato de seguro
Artículo 2.2.1.2.3.2.1. Amparos. El objeto de cada uno de los amparos 
debe corresponder al definido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6, 2.2.1.2.3.1.7 y 
2.2.1.2.3.1.8 del presente decreto.

Los amparos deben ser independientes unos de otros respecto de sus Riesgos 
y de sus valores asegurados. La Entidad Estatal solamente puede reclamar o 
tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor del amparo 
cubierto. Los amparos son excluyentes y no se pueden acumular. (Decreto 
1510 de 2013, artículo 129)

Artículo 2.2.1.2.3.2.2. Cesión del contrato. Si hay lugar a cesión del contrato 
a favor del garante, este está obligado a constituir las garantías previstas en el 
contrato. (Decreto 1510 de 2013, artículo 130)

Artículo 2.2.1.2.3.2.3. Exclusiones. La Entidad Estatal solamente admitirá las 
siguientes exclusiones, en el contrato de seguro que ampara el cumplimiento de 
los contratos que suscriba, y cualquier otra estipulación que introduzca expresa 
o tácitamente exclusiones distintas a estas, no producirá efecto alguno:

1. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un 
tercero o la culpa exclusiva de la víctima.

2. Daños causados por el contratista a los bienes de la Entidad Estatal no 
destinados al contrato.

3. Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento preventivo al que 
está obligada la Entidad Estatal.

4. El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del 
contrato garantizado como consecuencia del transcurso del tiempo. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 131)

Artículo 2.2.1.2.3.2.4. Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. 
En el contrato de seguro que ampara el cumplimiento, la compañía de seguros 
no puede incluir la cláusula de proporcionalidad y tampoco otra cláusula similar 
en el sentido de que el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del 
incumplimiento total del contrato garantizado, pero frente a un incumplimien-
to parcial, la compañía de seguros solamente paga los perjuicios causados en 
proporción al incumplimiento parcial de la obligación garantizada. La inclusión 
de una cláusula en ese sentido no producirá efecto alguno. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 132)
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Artículo 2.2.1.2.3.2.5. Improcedencia de la terminación automática y de 
la facultad de revocación del seguro. La garantía única de cumplimiento 
expedida a favor de Entidades Estatales no expira por falta de pago de la prima 
ni puede ser revocada unilateralmente. (Decreto 1510 de 2013, artículo 133)

El Artículo 2.2.1.1.3.2.6. Inoponibilidad de excepciones de la compañía de 
seguros. La compañía de seguros no puede oponerse o defenderse de las recla-
maciones que presente la Entidad Estatal alegando la conducta del tomador del 
seguro, en especial las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido 
con ocasión de la contratación del seguro o cualquier otra excepción que tenga 
el asegurador en contra del contratista. (Decreto 1510 de 2013, artículo 134)

El Artículo 2.2.1.2.3.2.7. Prohibición a las compañías de seguros. Para 
la venta de alguno de los amparos de que trata la presente subsección, las 
compañías de seguros no pueden exigir a los proponentes ni a los contratistas 
adquirir amparos no exigidos por la Entidad Estatal. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 135)

Artículo 2.2.1.2.3.2.8. Sanción por incumplimiento de la seriedad de 
la oferta. En caso de siniestro en la garantía de la seriedad de la oferta, la 
compañía de seguros debe responder por el total del valor asegurado a título 
de sanción. (Decreto 1510 de 2013, artículo 136)

Artículo 2.2.1.2.3.2.9. Requisitos del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe 
cumplir los siguientes requisitos:

1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo 
en la modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no 
puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores a los 
términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabi-
lidad correspondiente.

2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad 
de asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con 
ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto 
la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas.

3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones, 
mínimo los siguientes amparos:

3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.

3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales.
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3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratis-
tas y subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de 
responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos

3.4. Cobertura expresa de amparo patronal.

3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios (Decreto 1510 
de 2013, artículo 137)

Artículo 2.2.1.3.3.2.10. Mecanismos de participación en la pérdida por 
parte de la Entidad Estatal asegurada. En el contrato de seguro que ampara 
la responsabilidad civil extracontractual solamente se pueden pactar deducibles 
hasta del diez por ciento (10 %) del valor de cada pérdida y en ningún caso 
pueden ser superiores a dos mil (2.000) smmlv. No serán admisibles las fran-
quicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que impliquen 
la asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 138)

Artículo 2.2.1.2.3.2.11. Protección de los bienes. La Entidad Estatal debe 
exigir a su contratista un contrato de seguro que ampare la responsabilidad 
cuando con ocasión de la ejecución del contrato existe Riesgo de daño de los 
bienes de la Entidad Estatal. La Entidad Estatal debe definir el valor asegurado 
en los pliegos de condiciones. (Decreto 1510 de 2013, artículo 139). (Presiden-
cia de la República de Colombia, 2015: negrilla en el original) 

C. Patrimonio autónomo
Artículo 2.2.1.2.3.3.1. Patrimonio autónomo como garantía. El contrato 
de fiducia mercantil por medio del cual se crea el patrimonio autónomo que 
sirve de garantía para la oferta o el cumplimiento del contrato en los términos 
de los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.7 del presente decreto, debe cumplir 
con los siguientes requisitos e incluir los siguientes aspectos:

1. El fideicomitente debe ser el oferente o el contratista o quien esté dispuesto 
a garantizar sus obligaciones y tenga la facultad para hacerlo, y la sociedad 
fiduciaria, autorizada para el efecto por la Superintendencia Financiera o 
quien haga sus veces.

2. La Entidad Estatal que contrata debe ser el beneficiario del patrimo-
nio autónomo.

3. La sociedad fiduciaria está obligada a realizar los actos necesarios para la 
conservación de los bienes fideicomitidos o adoptar las medidas necesarias 
para que quien los tenga garantice dicha conservación
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4. La sociedad fiduciaria debe periódicamente hacer las valoraciones y avalúos 
sobre los bienes que constituyen el patrimonio autónomo, para velar por 
la suficiencia e idoneidad de la garantía.

5. La sociedad fiduciaria debe avisar a la Entidad Estatal y al fideicomitente 
dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en la que tiene noticia de 
la insuficiencia del patrimonio autónomo para el pago de las obligaciones 
garantizadas, causada por la disminución del valor de mercado de los 
bienes que lo conforman y exigir al fideicomitente el remplazo o aumento 
de los bienes fideicomitidos para cumplir con las normas relativas a la 
suficiencia de la garantía.

6. La obligación del fideicomitente de remplazar o aumentar los bienes 
fideicomitidos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
solicitud que haga la sociedad fiduciaria.

7. El procedimiento para el remplazo de bienes o para la incorporación de 
nuevos bienes al patrimonio autónomo.

8. El procedimiento que debe seguirse frente al incumplimiento del oferente 
o del contratista.

9. Las obligaciones de la sociedad fiduciaria incluyendo sus obligaciones de 
custodia y administración de los bienes, verificación periódica del valor 
del patrimonio autónomo, rendición de cuentas e informes periódicos.

10. La forma como procede la dación en pago de los bienes fideicomitidos, 
para lo cual es necesario que haya trascurrido más de un (1) año desde la 
fecha en la cual la Entidad Estatal solicitó a la sociedad fiduciaria ejecutar 
la garantía y no ha sido posible realizar los bienes fideicomitidos. En este 
caso, la Entidad Estatal debe recibir la dación en pago por el cincuenta 
por ciento (50%) del avalúo actualizado de los bienes, sin perjuicio de que 
la Entidad Estatal persiga el pago del perjuicio causado que no haya sido 
íntegramente pagado. (Decreto 1510 de 2013, artículo 140)

Artículo 2.2.1.2.3.3.2. Admisibilidad de bienes para conformar el patrimo-
nio autónomo. Los bienes o derechos fideicomitidos para crear el patrimonio 
autónomo que sirve de garantía en los términos de los artículos 2.2.1.2.3.1.6 
y 2.2.1.2.3.1.7 del presente decreto, deben ofrecer a la Entidad Estatal un 
respaldo idóneo y suficiente para el pago de las obligaciones garantizadas.

La Entidad Estatal solamente puede aceptar como garantía el patrimonio 
autónomo conformado con los siguientes bienes y derechos:

1. Valores que pueden conformar las carteras colectivas del mercado finan-
ciero, o la participación individual del contratista en carteras colectivas. La 
Entidad Estatal reconocerá para efectos del cálculo del valor de la garantía 
hasta el noventa por ciento (90 %) del monto de tales valores.
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2. Inmuebles libres de limitaciones de dominio con un valor superior a dos 
mil (2.000) smmlv, que generen rentas en un (1) año por valor mayor 
al cero punto setenta y cinco por ciento (0,75 %) mensual del precio 
de realización establecido en el avalúo que debe realizar un experto, de 
acuerdo con el artículo siguiente del presente decreto. Estas rentas no 
pueden estar a cargo del contratista garantizado y deben hacer parte del 
patrimonio autónomo. La Entidad Estatal reconocerá para efectos del 
cálculo del valor de la garantía hasta el setenta por ciento (70 %) del 
valor del avalúo de los bienes inmuebles fideicomitidos. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 141)

Artículo 2.2.1.2.3.3.3. Avalúo de los bienes inmuebles fideicomitidos. La 
sociedad fiduciaria debe ordenar el avalúo de los bienes inmuebles, el cual debe 
hacerse bajo el criterio de valor de realización a corto plazo para efectos de 
determinar la suficiencia de la garantía. La sociedad fiduciaria debe actualizar 
el avalúo con la frecuencia establecida en las normas aplicables. Si el avalúo 
disminuye en más de diez por ciento (10 %) de año a año, el fideicomitente 
debe aportar nuevos bienes para que la garantía sea suficiente.

El avalúo debe estar a cargo de una institución especializada inscrita en el 
Registro Nacional de Avaluadores que lleva la Superintendencia de Industria y 
Comercio. La remuneración de los Avaluadores y de los costos del avalúo debe 
ser cubierta por la sociedad fiduciaria con cargo a los recursos del fideicomiso. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 142)

Artículo 2.2.1.2.3.3.4. Certificado de Garantía. La sociedad fiduciaria debe 
expedir a nombre de la Entidad Estatal un certificado de garantía en el cual 
conste la siguiente información:

1. La suficiencia de la garantía para cada una de las coberturas, en los términos 
de los artículos 2.2.1.2.3.1.9 a 2.2.1.2.3.1.16 del presente decreto.

2. Los estados financieros actualizados del patrimonio autónomo y una des-
cripción de los bienes que lo conforman.

3. El procedimiento a surtirse en caso de hacerse exigible la garantía, el cual no 
podrá imponer a la Entidad Estatal condiciones más gravosas a las contenidas 
en este título.

4. Los Riesgos garantizados.

5. La prelación que tiene la Entidad Estatal para el pago.

6. Los mecanismos con los cuales la sociedad fiduciaria puede hacer efectiva la 
garantía sin afectar su suficiencia. (Decreto 1510 de 2013, artículo 143)
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Artículo 2.2.1.2.3.3.5. Excepción de contrato no cumplido. La sociedad 
fiduciaria no puede proponer la excepción de contrato no cumplido frente a la 
Entidad Estatal. (Decreto 1510 de 2013, artículo 144)

Artículo 2.2.1.2.3.3.6. Retención. De las rentas periódicas que produzcan los 
bienes o derechos que conforman el patrimonio autónomo, la sociedad fidu-
ciaria puede retener el uno por ciento (1 %) mensual hasta completar el valor 
equivalente al tres por ciento (3 %) del avalúo del bien o valor, sumas que debe 
invertir en una cartera colectiva del mercado financiero para la conservación, 
defensa y recuperación de los bienes fideicomitidos y los gastos necesarios para 
hacer efectiva la garantía. (Decreto 1510 de 2013, artículo 145). (Presidencia 
de la República de Colombia, 2015; negrilla en el original) 

D. Garantías bancarias
Artículo 2.2.1.2.3.4.1. Garantías bancarias. La Entidad Estatal puede recibir 
como garantía, en los términos de los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.7 del 
presente decreto, garantías bancarias y las cartas de crédito stand by, siempre y 
cuando reúnan las siguientes condiciones:

1. La garantía debe constar en documento expedido por una entidad finan-
ciera autorizada por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, 
otorgado de acuerdo con las normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero.

2. La garantía debe ser efectiva a primer requerimiento o primera demanda 
de la Entidad Estatal.

3. La garantía bancaria debe ser irrevocable.

4. La garantía bancaria debe ser suficiente en los términos de los artículos 
2.2.1.2.3.1.9 a 2.2.1.2.3.1.16 del presente decreto.

5. El garante debe haber renunciado al beneficio de excusión. (Decreto 1510 
de 2013, artículo 146). (Presidencia de la República de Colombia, 2015; 
negrilla en el original) 

E. Garantías para la contratación de tecnología satelital
Artículo 2.2.1.2.3.5.1. Garantías para cubrir los Riesgos derivados de los proce-
sos de contratación de tecnología satelital. En los Procesos de Contratación para 
el diseño, fabricación, construcción, lanzamiento, puesta en órbita, operación, 
uso o explotación de sistemas satelitales, equipos y componentes espaciales, la 
Entidad Estatal exigirá las garantías generalmente utilizadas y aceptadas en la 
industria, para cubrir los Riesgos asegurables identificados en los estudios y 
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documentos previos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 147). (Presidencia de la 
República de Colombia, 2015; negrilla en el original) 
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Por medio del Decreto ley 4170 de 2011- mediante la cual se crea la Agencia 
Nacional de Contratación “Colombia Compra Eficiente”, reglamentado por 
el Decreto 1510 de 2013. Este es compilado por el Decreto 1082 de 2015, 

desarrolla todo lo concerniente con la institución Colombia Compra Eficiente, así 
como lo relacionado con la implementación del modelo de plan anual de adquisiciones 
y demás disposiciones17.

Artículo 2.2.1.2.5.1. Implementación del modelo de Plan Anual de Ad-
quisiciones. Colombia Compra Eficiente debe establecer los lineamientos y 
diseñará e implementará el formato que debe ser utilizado por las Entidades 
Estatales para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones. (Decreto 1510 de 2013, 
artículo 158)

Artículo 2.2.1.2.5.2. Estándares y documentos tipo. Sin perjuicio de la 
función permanente que el Decreto ley 4170 de 2011 le asigna, Colombia 
Compra Eficiente debe diseñar e implementar los siguientes instrumentos 
estandarizados y especializados por tipo de obra, bien o servicio a contratar, 
así como cualquier otro manual o guía que se estime necesario o sea solicitado 
por los partícipes de la contratación pública:

1. Manuales para el uso de los Acuerdos Marco de Precios.

2. Manuales y guías para: (a) la identificación y cobertura del Riesgo; (b) la 
determinación de la Capacidad Residual para los contratos de obra pública 
dependiendo del valor de los mismos; (c) la elaboración y actualización 
del Plan Anual de Adquisiciones; y (d) el uso del Clasificador de Bienes 
y Servicios.

3. Pliegos de condiciones tipo para la contratación.

4. Minutas tipo de contratos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 159)

Artículo 2.2.1.2.5.3. Manual de contratación. Las Entidades Estatales deben 
contar con un manual de contratación, el cual debe cumplir con los lineamien-
tos que para el efecto señale Colombia Compra Eficiente. (Decreto 1510 de 
2013, artículo 160) [Ver Resolución 2453 de 2018, ADRES]. (Presidencia de 
la República de Colombia, 2015; negrilla en el original) 

De esta manera, entregamos un documento actualizado con toda la normatividad 
que regula los procesos contractuales en Colombia, aplicando las diferentes modali-
dades selección aquí estudiadas.

17. La normativa sobre esta agencia va desde el artículo 2.2.1.2.51. hasta el artículo 2.2.1.2.5.3.
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